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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Dictamen de la Comision de Obras
Publicas, Urbanismo y Transportes
sobre el Proyecto de Ley de
Urbanismo de Aragén

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el arficulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del Dicta-
men emitido por la Comisién de Obras Piblicas, Urbanis-
mo y Transportes sobre el Proyecto de Ley de Urbanismo
de Aragén.

Zaragoza, 8 de junio de 2009.

El Presidente las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

La Comisién de Obras Piblicas, Urbanismo y Trans-
L;ortes, a la vista del Informe emitido por la Ponencia que
a examinado el Proyecto de Ley aludido y, de acuerdo
con lo dispuesto en eYcrﬁculo 133 del Reglamento de la
Cdamara, tiene el honor de elevar al Excmo. Sr. Presidente
de las Cortes el siguiente

DICTAMEN

Proyecto de Ley
de Urbanismo de Aragén
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EXPOSICION DE MOTIVOS
|

La Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanistica, supuso
el completo ejercicio por la Comunidad Auténoma de
Aragdn de sus competencias en materia de urbanismo.
Esta norma permitid, ademds, resolver en gran medida
la situacién de tremenda inseguridad juridica derivada
de la Sentencia del Tribunal Constitucional 61/1997,
de 20 de marzo, inseguridad siempre perniciosa en un
sector econdémico tan precisado de certidumbre como
el urbanistico y de la construccién. Dicha situacién, por
ofra parte, resulta agravada, justo es reconocerlo, por
la sucesion de reformas y contrarreformas de la legisla-
cién estatal y normas autonémicas que dieron lugar a
varios procesos de inconstitucionalidad y a las consi-
guientes sentencias del Alto Tribunal. Sin embargo, la
ley 5/1999, de 25 de marzo, [palabra suprimida
por la Ponencia] aun cumpliendo de manera ade-
cuada su funcién de puente entre una fragmentada le-
gislacién estatal y una nueva generacién de normativa
urbanistica autonémica, deseché técnicas innovadoras
e instituciones que se han desarrollado y vienen apli-
candose con éxito en otras Comunidades Auténomas.
Por ello, desde la madurez de nuestras instituciones
autondémicas debe abordarse ahora el establecimiento
de un nuevo marco normativo para la actividad urba-
nistica de la Administracién autonémica, las comarcas
y los municipios de Aragén.

La Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo, refundida
con las restantes disposiciones legales vigentes en la
materia mediante el Real Decreto Legislativo 2/2008,
de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley de Suelo, comporté una rectificacién de lo
esencial del régimen del suelo establecido en la ante-
rior Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del
Suelo y Valoraciones, rectificacién que justifico la
aprobacién de la Ley 1/2008, de 4 de abril, por la
que se establecen medidas urgentes para la adapta-
cién del ordenamiento urbanistico a la Ley 8/2007, de
28 de mayo, de suelo, garantias de sostenibilidad am-
biental del planeamiento urbanistico e impulso a las poli-
ticas activas de vivienda y suelo en la Comunidad Auté-
noma de Aragén. El propietario es ahora, junto a la
Administracién y los empresarios urbanizadores, un
agente mds de la actividad urbanistica, pero ni es el llo-
mado especialmente a protagonizarla, aunque su partici-
pacién resulte aconsejable, ni el obligado a ello. La nue-
va legislacion estatal de suelo atiende, a la hora de
afrontar diversos aspectos de la problemética urbanisti-
ca, al suelo. Ese es el eje central de su regulacién y sélo
de manera incidental alude a técnicas urbanisticas que
recaen ahora por completo, de conformidad con la juris-
prudencia constitucional y nuestro Estatuto de Autonomia,
en el dmbito competencial de Aragén. Es precisa, por
ello, una profunda reforma legal que, conservando en lo
posible las técnicas urbanisticas ya conocidas por los di-
ferentes operadores, las aplique sobre nuevas bases al
servicio de los fines de inferés general. No se trata, pues,
de atacar o restringir el contenido de la propiedad, como
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no debe tratarse fampoco de cuestionar la accién pibli-
ca. Se frata, simplemente, de redefinir el papel que co-
rresponde a los diversos agentes en la actividad urba-
nistica sobre la base de una previa reconstruccion de la
jerarquia de valores e intereses presentes en la misma
[palabras suprimidas en Comisién].

Todo lo anterior constituye el fundamento que cimenta
esta nueva Lley de Urbanismo. La actividad urbanistica
aparece con ella inequivocamente configurada como
funcién plblica que, obviamente, se proyecta sobre el
régimen urbanistico de la propiedad del suelo, el vuelo y
el subsuelo, pero también sobre la libertad de empresa
en su proyeccién sobre el urbanismo, el estatuto de ciuda-
dania y el conjunto de principios constitucionales, espe-
cialmente el desarrollo sostenible, que giran en forno a
ella. Pero es a la Administracion ocio que se afribuye la
potestad de planeamiento y la responsabilidad funda-
mental en su ejecucién, que ha de dirigir, junto a ofras
potestades y funciones. Y es que, en linea con lo estable-
cido constitucionalmente, segin han ratificado las Senten-
cias del Tribunal Constitucional 61/1997 y 164/2001,
es a la Administracién a la que corresponde la direccion
de la entera actividad urbanistica, es la Administraciéon la
responsable del gobierno del territorio y del cuidado de
esos organismos tan social, econémica y culturalmente
delicados cuales son nuestras ciudades y pueblos. Territo-
rio y ciudad deben ser marco de convivencia que ha de
hacerse compatible con los derechos y libertades constitu-
cionales que se proyecta sobre ellos, en su vertiente indi-
vidual y social, y el logro de obijetivos de interés general,
que benefician al conjunto de la sociedad, en materia de
vivienda, medio ambiente, desarrollo y mejora del medio
rural, patrimonio cultural y, en definitiva, desarrollo soste-
nible y calidad de vida.

El reparto de papeles entre Administracién autonémi-
ca y municipios responde inequivocamente a los diferen-
fes intereses que concurren en torno al territorio y la ciu-
dad. Conviene resaltar que esta ley no cuestiona lo
esencial de la nueva distribucién competencial que en
relacién con el urbanismo establecio la Ley 5/1999, de
25 de marzo. Las instituciones autondémicas aragone-
sas mantienen con esta nueva ley su confianza en el
gobierno local, el més cercano al ciudadano y, por ello,
el idéneo para desarrollar las politicas urbanisticas, entre
muchas otras. Con ello esta Ley, como anteriormente la
ley 5/1999, de 25 de marzo, se desenvuelve dentro
del marco sefialado por el Tribunal Constitucional entre
ofras en su Sentencia 159/2001 cuando afirmé que «en
relacién con la participacién de los municipios en la ela-
boracién de los planes de urbanismo, hemos de recordar
que en la STC 61/1997, de 20 de marzo, FJ 25, dijimos
que “la regulacién de los Planes de ordenacién urbana
se inserta con naturalidad en la competencia material
sobre urbanismo y ésta es exclusiva de las Comunidades
Auténomas”, y que es plenamente constitucional que
sean las Comunidades Auténomas quienes, en el ejerci-
cio de su competencia urbanistica exclusiva, determinen
el nivel de participaciéon de los municipios en la elabora-
cién de los instrumentos de planeamientos.

Lo anterior no quiere decir que esta Ley no introduzca
ajustes para perfeccionar el alcance de las competencias
autonémicas sobre el urbanismo. Lo hace en diversos

&mbitos para perfeccionar los procedimientos instauro-
dos en su dia por la Ley Urbanistica de 1999, que se
mantienen en lo sustancial, evitando que, so pretexto de
conflicto competencial, se generen situaciones de incerti-
dumbre que sélo el ciudadano acaba padeciendo. Des-
de esta perspectiva, tal y como venia ocurriendo tradicio-
nalmente en la legislacién estatal y mantienen la totalidad
de las normas vigentes en las diferentes Comunidades
Autbénomas, los pronunciamientos autonémicos sobre
planeamiento serdn vinculantes Unicamente en relacién
con el planeamiento general y determinados planes de
desarrollo. Y es que la descentralizaciéon no debe nunca
ser a costa de los derechos de la ciudadania ni de la in-
defensién administrativa. Lo importante para la salvo-
guarda de los derechos de los ciudadanos, de extraordi-
naria relevancia en todo lo que afecta al urbanismo, no
es tanto qué Administracién actia, sin perjuicio de las
competencias que correspondan a cada una, cuanto que
la Administracién, genéricamente, actie.

Pero, para la e?i;coz salvaguarda de los derechos de
los ciudadanos la propia Administraciéon ha de contar
con medios suficientes para fijar su posicién y mantenerla
frente o junto a los restantes operadores urbanisticos. Esta
es una de las razones de ofra de las grandes directrices
de la Ley. Y es que, si constituye un objetivo fundamental
de esta Ley el reconocimiento a la Administracién de la
Comunidad Auténoma de un indudable papel junto a los
municipios en el desarrollo de la actividad urbanistica,
dentro del marco sefialado por el Tribunal Constitucional
y el Tribunal Supremo, respetando plenamente la garan-
fia institucional de la autonomia local y sin renuncias a las
responsabilidades que incumben a las instituciones que
representan al conjunto de los aragoneses, no es menos
relevante el propésito de intentar articular soluciones a los
problemas de los pequefios municipios aragoneses. Con
ello esta Ley es consecuente con la constatacion, innega-
ble, de que el interés general de la Comunidad Auténo-
ma estd presente tanto alli donde los problemas de la
despoblacién se dejan sentir duramente mermando la
capacidad financiera y de gestién de la Administracion
local como en aquellos municipios [palabras suprimi-
das por la Ponencia] en los que la actividad urbanis-
tica es més intensa como resultado de una mayor presion
demogrdfica, turistica o de ofro orden sobre el mercado
de la vivienda, lo cual exige la colaboracién de todos los
niveles administrativos para hacer efectiva la funcién po-
blica de gobierno del territorio y direccién de la accién
urbanistica. Se aspira a dar integra respuesta, de este
modo, a las demandas y necesidades de todos los muni-
cipios aragoneses, sin sesgos derivados de la observa-
cién exclusiva de la problemdtica de los municipios mao-
yores.

Precisamente por las razones expuestas esta Ley no se
limita a asignar un papel a cada Administracién. En este
caso, una sucesién o yuxtaposicion de mondlogos no
hace una buena obra vy, por ello, son precisos mecanis-
mos eficaces y eficientes, especialmente en un entorno de
recursos escasos, de colaboracion. Por ello, constituye
directriz fundamental en esta Ley el establecimiento de
cauces orgdanicos y funcionales Je integracién de las di-
versas politicas piblicas de accién urbanistica tanto en lo
que respecta al planeamiento como a la gestién o a la
disciplina urbanistica. Muy reveladora de la confianza
puesta en la efectiva colaboracién entre Administraciones
que inspira esta Ley, es la regulacién de las sociedades
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urbanisticas o de los consorcios de interés general o para
la gestion de sectores concertados de urbanizacién prio-
ritaria. La colaboracién es indispensable y positiva para
la consecucién de fines de interés general, pero la falta
de colaboracién no puede significar la postergacion de
éstos y el triunfo del enfrentamiento entre instituciones
que, a la postre, supone costes sociales que acaban su-
friendo los ciudadanos. La colaboracién, lejos de ser el
resultado de la asuncién de la propia debilidad, constitu-
ye un auténtico deber que pone de manifiesto la fortaleza
de las instituciones y la voluntad de didlogo de sus diri-
gentes para el eficaz servicio a los infereses generales.
Por todo ello se regulan, sobre la base de positivas expe-
riencias en nuestra Comunidad Auténoma, instrumentos
de colaboracién funcional, como los de planificacién, o
de colaboracién orgénica, a través de sociedades urba-
nisticas o consorcios de inferés general, instrumentos que
han mostrado su potencial, sin merma alguna del control
ni de las garantias piblicas de funcionamiento.

El estatuto urbanistico del ciudadano se in-
corpora, asimismo, como elemento esencial
para diseiar el nuevo marco de relaciones en-
tre los operadores urbanisticos. Todos los ciudado-
nos estan implicados en la préctica urbanistica, en el di-
sefio y construccién de la ciudad, en el establecimiento
de politicas piblicas de desarrollo sostenible, en la con-
servacion de la urbanizacién y la edificacion, en la pre-
servaciéon del medio ambiente urbano y la calidad de
vida, en fantas y tantas cuestiones que su marginacién
hasta el momento presente, la ausencia de un tratamiento
sistemdtico y global, resulta sorprendente.

La regulacién autonémica de la clasificacién y del ré-
gimen urbanistico de la propiedad del suelo se encuentra
hoy mucho menos condicionada por la normativa estatal
que antes de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, [pala-
bras suprimidas por la Ponencia]. Dado que ésta
ha prescindido de la clasificacién de suelo como concep-
to relevante para el establecimiento de las condiciones
bésicas de igualdad y, en general, para el ejercicio de
las competencias que en estas materias corresponden al
Estado y de acuerdo con lo que de manera inequivoca se
desprende de la jurisprudencia constitucional resultante
de las Sentencias del Tribunal Constitucional 61/1997,
164/2001, 54/2002 y 178/2004, entre ofras, es la
legislacion autonémica la llamada a regular de manera
detallada la clasificacién del suelo en tanto técnica urba-
nistica, en tanto instrumento para disefiar y ejecutar poli-
ticas urbanisticas. En todo caso, es también incumbencia
de la legislacién autondémica el desarrollo del régimen
urbanistico de la propiedad del suelo poniéndolo en co-
nexién con las técnicas urbanisticas de planificacion y
gestién reguladas en esta Ley, nuevamente conforme a lo
sefialado en la jurisprudencia constitucional.

Suelo urbano, urbanizable y no urbanizable se man-
tienen en esta Ley, que ratifica las previsiones de la Ley
1/2008, de 4 de abril, como las tres clases de suelo que
puede establecer el planeamiento distinguiendo, no c(l)s-
tante, diferentes categorias en cada una de ellas. [Salto
de parrafo aprobado por la Ponencia.]

El régimen del suelo urbano [palabras supri-
midas por la Ponencia] mantiene en lo funda-
mental los criterios tradicionales determinantes de su

clasificacién [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], precisando el criterio de integracién en malla urbo-
na para evitar crecimientos continuos en mancha de
aceite fundados en la imposibilidad de sefialar un limite
exterior al nicleo consolidado para la aplicacién de los
criterios legales de clasificacién. Sobre tal base se distin-
guen las categorias de suelo urbano consolidado y no
consolidado, no tanto en funcién de la integracién en
nicleo de poblacién y dotacién de servicios cuanto del
tipo de ordenacién y de los objetivos y determinaciones
del planeamiento, ya que si el suelo urbano clasificado
como tal por el criterio de consolidacién parcial seré
siempre no consolidado, el que lo haya sido por situarse
en el nicleo de poblacién y estar dotado de servicios lo
serd también cuando quede sometido a actuaciones inte-
gradas de urbanizacién, sean o no de reforma interior,
incluidas en todo caso las dirigidas al establecimiento de
dotaciones de cesién obligatoria y gratuita, que deban
ejecutarse mediante unidades de ejecucién, su urbaniza-
cién o nivel de dotaciones piblicas existentes no com-
prenda todos los servicios precisos o no tengan la pro-
porcién adecuada, respectivamente, o se les atribuya un
aprovechamiento objetivo superior al existente realmen-
te, cuya materializacién requiera, por exigirlo el plan
general, la delimitacién previa de unidades de ejecucién
discontinuas.

El régimen del suelo urbano continda dependiendo de
su inclusién en la categoria de consolidado o no consoli-
dado. En esenciq, el régimen del suelo urbano no conso-
lidado coincide con el establecido para el suelo urbani-
zable, baséndose en la aplicacién de la gestion integrada
directa o indirecta.

El suelo urbanizable serd aquél que el plan general
adscriba a esta clase legal de suelo, mediante su clasifi-
cacién, para poder ser objeto de transformacién median-
te su urbanizacién, en las condiciones y los términos
prescritos por esta Ley y determinados, en virtud de ellg,
por el planeamiento, acreditando la razonabilidad de
esta clasificacion en funcién tanto de su adecuacién a la
dindmica y la demanda de transformacién previsibles en
el Municipio, como de su idoneidad para la produccién
de un desarrollo urbanistico ordenado, racional y sosteni-
ble. Ahora bien, la clasificacién como urbanizable impli-
ca el potencial desarrollo urbanistico del suelo, pero la
legitimacién de la transformacion requerird la aproba-
cién del programa de compensacién o del programa de
urbanizacién correspondiente. Dentro del suelo urbaniza-
ble se distinguen, en funcién de su grado de ordenacion,
el suelo urbanizable delimitado, prioritario, y el suelo ur-
banizable no delimitado, que podra delimitarse posterior-
mente mediante los correspondientes planes parciales,
previa la consulta urbanistica regulada en esta Ley.

Los propietarios del suelo urbanizable podran gestio-
nar en junta de compensacién la ejecucion del planea-
miento o competir, en unién con los restantes propietarios
afectados cuando esta Ley asi lo exija, por la adjudica-
cién del programa de urbanizacién.

La clasificaciéon del suelo no urbanizable, excluido del
desarrollo urbano, responde [palabras suprimidas
por la Ponencia] de nuevo a la tradicién anterior a la
Lley 6/1998, de 13 de abril [palabras suprimidas
por la Ponencia]. Y es que la exigencia de motiva-
cién de la decision de clasificacién no puede confundir-
se ni supone la pérdida por los municipios de la capaci-
dad directiva del proceso urbanizador y edificatorio,
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fundamental finalidad de indole urbanistica que la clasi-
ficacién aspira a alcanzar sobre la base de la definicion
de un concreto modelo de evolucion urbana y ocupaciéon
del territorio en el plan general. Y esta Ley no ha optado
por eliminar ni reducir tal capacidad directiva, que,
como demuestra la Sentencia del Tribunal Constitucional
164/2001, de 11 de julio, no podria tampoco suprimir
el legislador estatal. Por ello, sobre la base de lo estable-
cido en la més reciente legislacién estatal, en esta Ley se
consolida la distincién de dos categorias de suelo no ur-
banizable, el especial y el genérico, el primero merece-
dor de una proteccién més intensa en funcién de los va-
lores que en él concurren, y el segundo, clase y categoria
residual, resultante del modelo de evolucién urbana y
ocupacién del territorio adoptado en el plan general.

El régimen del suelo no urbanizable, por lo demés, es
el tradicional en nuestra legislacién urbanistica, regulan-
dose los posibles usos del mismo y los diferentes procedi-
mientos para autorizarlos desarrohlondo lo establecido en
la Ley 5/1999, de 25 de marzo, completando la re-
gulacién que en su dia establecié. Ademds, se clarifica el
régimen del suelo no urbanizable especial, precisando
qué actuaciones pueden desarrollarse en el mismo, cué-
les no y cudles habrén de ser los procedimientos autoriza-
torios.

Se conforma asi un régimen de clasificacién y catego-
rizacién del suelo vinculado a la gestién, que trata de
agilizar los procesos urbanisticos introduciendo précticas
de competencia entre operadores sin merma de la capo-
cidad directiva que debe corresponder, conforme al
mandato del articulo 47 de la Constitucién, a los poderes
publicos.

La novedad esencial que se introduce [palabras
suprimidas por la Ponencia] en relacion con el ré-
gimen urbanistico del suelo, de acuerdo con lo estable-
cido en el texto refundido de la Ley de Suelo, es la regu-
lacién de la libertad de empresa en el dmbito de la
actividad urbanistica, quebrando la vinculacién entre
ésta y la propiedad de manera que ahora la propiedad
del suelo no implica el derecho y deber de urbanizarlo
en funcién de las deferminaciones de planeamiento
sino, Unicamente, el derecho de opcién entre la partici-
pacién en la actividad de urbanizacién en régimen de
equitativa distribucién de beneficios y cargas o de no
hacerlo, instando en este caso la expropiacién de sus
terrenos. De este modo, los tradicionales deberes deri-
vados del desarrollo urbanistico del suelo corresponden
ahora a quien lo promueva, sea o no propietario, si
bien podré repercutirlos, en funcién de su participacién,
en los propietarios afectados.

v

También son relevantes [palabra suprimida por
la Ponencia] las novedades que se introducen [pa-
labras suprimidas por la Ponencia] en lo que
respecta a la ordenacién urbanistica, novedades que
incorporan al ordenamiento aragonés los més importan-
tes avances en la materia sin quebrar la esencia de las
bases tradicionales. De nuevo resulta obijetivo esencial
de la nueva regulacién, por tanto, conservar las bases
fundamentales innovando sustancialmente en los conte-
nidos y procedimientos. Obviamente, sobre tal base el
plan general de ordenacién urbana constituye el [pa-
labra suprimida por la Ponencia] instrumento

fundamental de ordenacién urbanistica [palabras
suprimidas por la Ponencia] del que habréan de
dotarse todos los municipios aragoneses, con niveles de
exigencia diversos en cuanto a deferminaciones y docu-
mentacién en funcién de sus caracteristicas.

El plan general constituye, sin duda, el principal
mecanismo para que el Municipio ejerza las facultades
que para la gestién de sus intereses tiene constitucional-
mente garantizada en los términos establecidos en la
normativa bdsica del régimen local y en la legislacién
sectorial que resulte de aplicacién. Pero no es un instru-
mento excluyente ni inmune a las competencias que os-
tentan ofras Administraciones como la estatal o la de la
Comunidad Auténoma. Bien expresiva en este sentido es
la Sentencia del Tribunal Constitucional 51/2004 cuan-
do, tras afirmar que «la decisién sobre la configuracion
del asentamiento urbano municipal en que consiste el
plan urbanistico —marco regulador del espacio fisico de
la convivencia de los vecinos— es una tarea comprendi-
da prioritariamente en el dmbito de los intereses del Mu-
nicipio; y sobre aquella decisién se proyectan, por tanto,
de fzrmo especialmente intensa las exigencias de la auto-
nomia municipal», afiade como «la intervencién de otras
Administraciones se justifica sélo en la medida en que
concurran infereses de cardcter supralocal o controles de
legalidad que, de conformidad con el bloque de constitu-
cionalidad, se atribuyen a las Administraciones supraor-
denadas a las inferiores». De este modo, el escenario de
concurrencia competencial sobre el instrumento central
para la préctica urbanistica, el plan general, queda clo-
ramente establecido y delimitado en un sentido que,
ademds, habia ya avanzado en numerosas sentencias el
Tribunal Supremo.

Sobre estas bases se regula el plan general en esta
Ley. El plan general establece la ordenacién estructural
para todo el territorio que ordene y la ordenacién porme-
norizada del suelo urbano consolidado y, potestativa-
mente, del suelo urbano no consolidado o de sectores
concretos del suelo urbanizable delimitado. Dicha distin-
cién permite establecer diferentes niveles de exigencia a
los planes generales en funcién de los municipios de que
se trate, dejando ahora al margen el régimen de plan
general simplificado establecido para los municipios con
poblacién inferior a dos mil o mil habitantes en el Titulo
séptimo. Evitando rigideces innecesarias, se habilita al
Gobierno para que flexibilice el régimen de los planes
generales en tales municipios con objeto de adaptarlo a
su realidad especifica. La ordenacién pormenorizada,
por lo demés, es la exigida para la ejecucién material del
planeamiento.

Se mantiene también el planeamiento de desarrollo
para aquellos supuestos en los que el plan general no
establece la ordenacién pormenorizada o, aun estable-
ciéndola, es preciso o conveniente modificarla. El instru-
mento de planeamiento de desarrollo general es el plan
parcial, si bien se mantiene la figura del plan especial
tanto para las éreas de reforma interior identificadas
como tales en el plan general como para las restantes fi-
nalidades que vienen siendo tradicionales en el urbanis-
mo espariol y algunas otras, como la delimitacién de
dreas de reserva de terrenos para constitucién o amplio-
cién de los patrimonios piblicos de suelo, més novedo-
sas. Se mantiene igualmente la figura del estudio de detfa-
lle con la finalidad tradicional que ha venido teniendo en
nuestro ordenamiento urbanistico.
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Se perfeccionan, asimismo, los procedimientos
de aprobacién del planeamiento, integrandolos con los
ambientales con objeto de lograr de este modo mayor
agilidad 'y, especialmente, una sensibilidad ambiental
mas intensa del planificador urbanistico. Asi, al tiempo
que se reducen diversos plazos, se corrigen diferentes
disfunciones técnicas presentes en la ley 5/1999, de
25 de marzo, mejorando por ejemplo la tramitacién
por iniciativa privada en los casos de inactividad admi-
nistrativa, y se establecen disposiciones especificas para
los procedimientos complejos de planeamiento que, pre-
cisamente por dar lugar a la intervencién de diferentes
administraciones, no reciben adecuada respuesta en la
legislacién reguladora del procedimiento administrativo
com(n. Ademds, se potencian las exigencias de publici-
dad y se regula un sistema de informacién urbanistica
con vocacién integradora de toda la informacién urbanis-
tica generada en Aragén.

Por lo demés, se incorporan una serie de noveda-
des en relacién con disposiciones comunes sobre planea-
miento que van desde la previsién de la posibilidad de
suspension del planeamiento urbanistico a la clarificacién
de sus relaciones con los instrumentos de ordenacion terri-
torial o la regulacién de la exigencia y efectos de los
textos refundidos de instrumentos de planeamiento, exten-
sible también a los de gestion.

\

La experiencia acumulada en la promocién y ejecu-
cién de grandes proyectos autonémicos en la legislatura
anterior aconseja mantener y desarrollar la figura [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] articuléndola de
manera méas adecuada con el planeamiento urbanistico
municipal sobre la base del postulado antes enunciado
de concurrencia competencial. Junto a tal regulacién, en
el fitulo lll se aborda la més novedosa de la directriz es-
pecial de urbanismo, el sistema de informacién urbanisti-
ca de Aragén, los programas de coordinacién del plo-
neamiento urbanistico y de la norma técnica de
planeamiento, manteniendo, con relevantes novedades,
la regulacién de los convenios urbanisticos, de los patri-
monios publicos de suelo y de las éreas de tanteo y re-
tracto. Los cuatro primeros instrumentos constituyen la
base fundamental para la intervencién autonémica en el
dmbito urbanistico ademds sin perjuicio de la que le co-
rresponde, ademds, en relacion con el planeamiento ur-
banistico municipal.

La directriz especial de urbanismo se regula como un
instrumento de ordenacién llamado a simplificar la ac-
cién urbanistica de los municipios en el extenso y variado
territorio aragonés. Y es que, especialmente en los Gmbi-
tos rurales que comprenden muchos municipios con gran-
des dificultades para afrontar los complejos y costosos
procedimientos de planeamiento y de gestién, puede ser
la directriz especial de urbanismo, apoyada sobre los
servicios urbanisticos de la Comunidad Auténoma y los
servicios comarcales de urbanismo, el instrumento que
simplifique y agilice, sin merma de las garantias y basa-

o en la unién de esfuerzos e infereses, ?0 accién plblica
urbanistica de manera compatible con la autonomia mu-
nicipal. La directriz especial de urbanismo aparece confi-
gurada como un instrumento construido desde la volunto-
riedad al que podrén incorporarse los municipios sin
renuncia alguna a su potestad de ordenacién urbanistica,

que conservardn en plenitud. Constituyen pues un marco
general que, en unién de la documentacién gréfica perti-
nente, de incumbencia municipal, completaria la ordena-
cién urbanistica precisa en un Municipio. Su virtualidad
préctica dependerd Unicamente de la capacidad de
transmitir su significado y su concepcién como resultado
de la unién de esfuerzos y la voluntaria adhesién al siste-
ma de todos los municipios.

El sistema de informacién urbanistica de Aragén aspi-
ra a promover la mas completa publicidad y transparen-
cia en esta materia facilitando el acceso piblico a la or-
denacién urbanistica coordinando los diferentes sistemas
de informacién urbanistica de las Administraciones con
competencias en la materia. El sisema, que entronca di-
rectamente con las previsiones de la normativa estatal de
suelo, ha de funcionar telematicamente y coordinarse en
la medida de lo posible con el sisema general de infor-
macién territorial de Aragén establecido en la normativa
de ordenacién del territorio.

En lo que respecta a los planes y proyectos de interés
general de Aragén se rectifican diferentes aspectos de la
regulacién que de los proyectos supramunicipales realizé
la ley 5/1999, de 25 de marzo. El plan o proyecto
de interés general de Aragén se configura ahora como
un instrumento ferritorial y urbanistico de accién piblica
autonémica. No caben, en el nueve marco legal, los
planes y proyectos de inferés general de iniciativa priva-
da, que [palabra suprimida por la Ponencia] ad-
mitié el anterior, aunque si contempla esta Ley la posi-
bilidad de que la iniciativa piblica se active de oficio o a
instancia de parte. De este modo, se garantiza que sélo
la presencia de un evidente interés piblico, de rango
aragonés aun cuando pueda afectar Gnicamente al terri-
torio de un solo Municipio —como precisa la Sentencia
del Tribunal Constitucional 51,/2004—, permite impulsar
estas actuaciones. El simple interés privado, por mucha
importancia que fenga, no permite ejercer iniciativa algu-
na ante la Administracién de la Comunidad Auténoma.
Sélo ésta puede impulsar la redaccién y aprobacion de
un proyecto de interés general de Aragén.

Sentado lo anterior, se amplian los émbitos mate-
rial y territorial de los proyectos de interés general de
Aragén. Desde la primera perspectiva, si la Lley 5/
1999, de 25 de marzo contemplaba la implanta-
cién de actividades industriales o de servicios de espe-
cial importancia, el establecimiento de grandes equi-
pamientos colectivos y la edificacién de viviendas de
promocién piblica, esta Ley permite a los proyectos de
interés general de Aragén autorizar actuaciones tales
como las dirigidas a la implantacién de actividades
industriales o de servicios de especial importancia, el
establecimiento de grandes equipamientos colectivos,
el desarrollo de la politica autonémica de vivienda y
suelo, el ejercicio conjunto y concertado de competen-
cias concurrentes de diferentes Administraciones pabli-
cas o a otras finalidades expresamente establecidas
por Ley de Cortes. En relacién con esta cuestién, por
cierto, conviene tener presente la distincién, ya esbo-
zada en la Ley Urbanistica de 1999 y que esta Ley
clarifica, entre planes y proyectos de interés general de
Aragén, segin comporten actuaciones de urbaniza-
cién o se limiten Onicamente a autorizar actuaciones
de edificacién. Estos Gltimos, de manera coherente con
el disefo legal del proyecto de interés general de Ara-
gén, ven limitado su Gmbito material al establecimiento
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de grandes equipamientos colectivos y otras finalida-
des expresamente establecidas por Ley.

En cuanto al émbito territorial de los proyectos de inte-
rés general de Aragén, en segundo lugar, esta Ley impide
la aprobacién de proyectos de interés general de Aragén
Onicamente en el suelo urbano, en el cual ofros procedi-
mientos, ya tradicionales en el ordenamiento urbanistico,
como son la infervencién autonémica en los procesos de
planeamiento o el especial para actuaciones de edifica-
cion de la Administracion de la Comunidad Auténoma,
permiten dar adecuada respuesta al interés general de
Aragén. Asi pues, sin perjuicio de la existencia de proce-
dimientos para una adecuada preservacion de los intere-
ses regionales, en los suelos urbanos y en los suelos urba-
nizables delimitados, siempre que en estos (ltimos no
haya concluido el plazo fijado en el plan general para su
desarrollo, esta Ley reconoce el liderazgo que correspon-
de a los municipios en la practica urbanistica. El plan
general vigente, en tales suelos, no puede ser desplazo-
do. Més alld, en el resto de suelos, se atribuye el coprota-
gonismo en el gobierno del territorio a municipios y Co-
munidad Auténoma, siempre en funcién de sus respectivos
infereses que se erigen, de este modo, en canon de con-
trol. Ello no sin importantes garantias. De esta manerq,
lejos de obviar en suelo no urbanizable especial la exis-
tencia de circunstancias que motivaron su proteccién me-
diante decisién municipal ratificada por la Comunidad
Auténoma al aprobar el correspondiente plan general, se
somete cualquier plan o proyecto de interés general de
Aragén a los procedimientos de evaluacién previstos en
la normativa de proteccién ambiental.

Cuestién distinta, obviamente, es la relativa a la nece-
sidad de colaboracién interadministrativa, que puede ser
muy diversa en funcién de las circunstancias concurren-
fes, y que normalmente podrd satisfacerse adecuadamen-
te mediante la gestién de los planes y proyectos de interés
general de Aragén a través de consorcios de interés ge-
neral y mediante convenios interadministrativos suscritos
al efecto. Los municipios afectados por un plan o proyec-
to de interés general de Aragén tienen [palabras su-
primidas por la Ponencia] derecho a integrarse en
un consorcio gestor de dicho proyecto. De este modo, se
garantizan cauces de colaboracién orgénica entre muni-
cipios, Comunidad Auténoma v, si es preciso o conve-
niente, el Estado u otras entidades privadas con finalida-
des de interés pUblico concurrente, tal y como admite la
[palabras suprimidas por la Ponencia] normativa
aragonesa de régimen local.

Precisamente en torno a la colaboracién interadminis-
trativa y a la necesidad de superar conflictos habidos en
forno a proyectos autonémicos de extraordinaria impor-
tancia realiza un esfuerzo notable la Ley al prever técni-
cas novedosas de participaciéon del Municipio en las
plusvalias urbanisticas generadas por la accién piblica
autonémica, ampliando asi las exigencias constituciona-
les al hacerles beneficiarios de unas plusvalias no genera-
das ni ganadas para lo piblico por su accién, como el
establecimiento de un canon calculado sobre la base de
la inversion a realizar para la ejecucion del plan o pro-
yecto de interés general de Aragén y que puede llegar a
alcanzar hasta el cinco por ciento de ésta. Pero no sélo
tal canon cumple el propésito enunciado, ya que también
la prevision de cesion de aprovechamiento, l6gicamente
limitada a los planes de inferés general, como consecuen-
cia de unos instrumentos que trascienden de lo urbanistico

liderados por otra Administracion, desborda las exigen-
cias constitucionales en beneficio del Municipio.

Por ofra parte, se regulan los programas de coordina-
cién del planeamiento urbanistico como instrumentos que
revisten caracteres més sencillos y territorialmente limita-
dos que las directrices de ordenacién del territorio. Esta-
mos ante instrumentos de urbanismo operativo para go-
rantizar una adecuada conexién entre la ordenacién
urbanistica y la ordenacién territorial o de otro orden
(ambiental, cultural, educativa, efc.). Se trata, en definiti-
va, de establecer un instrumento més ligero y simple que
las directrices parciales de ordenacién territorial que per-
mita a la Administracién autonémica agilizar el disefio y
ejecucién de actuaciones territoriales de su competencia,
siempre conforme a objetivos regionales, coordinando
ejecutoriamente el planeamiento municipal afectado. Y
es que puede ocurrir que ni resulte preciso un plan o pro-
yecto de interés general de Aragdn ni bastante con el ré-
gimen de autorizacién de grandes obras de ordenacion
territorial o de urgencia establecido en esta Ley siendo
suficiente la enunciacién del objetivo a alcanzar por un
programa de coordinacién que habré de plasmarse en el
planeamiento municipal. Es la propia Administracién au-
tonémica la que limita la discrecionalidad de la que dis-
pone para pronunciarse sobre el planeamiento municipal
enunciando los objetivos de interés regional que el mismo
ha de alcanzar. Se trata de este modo de garantizar la
eficacia de los objetivos regionales en el planeamiento
municipal.

[Palabras suprimidas por la Ponencia.] La
creaciéon de la norma técnica de planeamiento responde
al propésito de normalizar técnicamente los instrumentos
de planeamiento y, especialmente, los grafismos, sopor-
fes informdticos, ferminologia y conceptos presentes en
los mismos con objeto de facilitar y agilizar su elabora-
cién y conocimiento. Precisamente es la norma técnica de
planeamiento, en unién de la directriz especial de urba-
nismo, el instrumento que aspira a convertirse en el marco
técnico que simplifique el sistema de planeamiento urbo-
nistico en Aragdn al cual podrén remitirse los municipios
aportando bésicamente la documentacién gréfica de or-
denacién.

Diferente encaje en la normativa urbanistica, aun
cuando se mantenga su consideracién como instrumen-
tos especiales, tienen los convenios urbanisticos. No
debe ni puede ocultarse el necesario papel que corres-
ponde a la iniciativa privada en un entorno de merca-
do, de economia social de mercado, como el querido
por nuestra Constitucién y lo deseable que resulta la
concertacién de la accién piblica con la iniciativa priva-
da. Al servicio de tal concertacién, de tal confluencia de
voluntades para la efectividad de la ordenacién urbanis-
tica, estd la institucion de los convenios urbanisticos. El
fomento de la iniciativa privada fue un mandato dirigido
a las Administraciones piblicas desde la Ley 5/1999,
de 25 de marzo, que no se cuestiona en esta Ley
que, més bien al contrario, trata de perfeccionar la regu-
lacién precedente de los convenios como cauces efecti-
vos de colaboracién para mejorar dicha accién de fo-
mento sin perjuicio para los intereses generales. Pero una
més que deseable colaboracién entre los poderes pibli-
cos y la iniciativa privada no debe servir de excusa para
convertir al convenio urbanistico en instrumento alternati-
vo a la Ley para regir la actividad urbanistica. El conve-
nio urbanistico ha de ser, simplemente, un instrumento
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més para facilitar el cumplimiento de la Ley. Y es que,
como establece la [palabra suprimida por la Po-
nencia] normativa estatal de suelo y la Ley Urbanistica
de 1999 tras su modificacién en 2007, no todo es tran-
sable. En esta Ley, al tiempo que se mantienen los limites
al contenido de los convenios urbanisticos de planea-
mienfo, se exige a todo convenio urbanistico, como
condicién esencial para su validez, una valoracién eco-
némica de los compromisos que del mismo deriven para
quienes los suscriban, que habrén de prestar y mantener
garantia financiera o real del cumplimiento de las obli-
gaciones que les incumban que, en el caso de la Admi-
nistracién, podrd sustituirse por consignacién en presu-
puesto aprobado, en cuantia suficiente para hacer
frente a las obligaciones que le incumban.

Finalmente, en relacién con los patrimonios pUblicos
de suelo, se mantiene la afectacion a los fines legalmente
establecidos de los suelos que en ellos se integran tal y
como ha establecido el legislador estatal, impidiendo la
realizacién de subastas de suelos residenciales libres e
imponiendo el concurso como forma ordinaria de enaje-
nacion de los suelos de los patrimonios publicos. Se po-
tencia el régimen de las reservas de terrenos para consti-
tucién o ampliacién de patrimonios piblicos de suelo,
que podrdan ser establecidas por los municipios o la Co-
munidad Auténoma, y se introduce una regulaciéon preci-
sa de las dreas y los derechos de tanteo y refracto, dere-
chos de adquisicién preferente cuyo objeto fundamental
es la obtencién de suelos por las Administraciones pUbli-
cas que les permitan infervenir eficazmente en el merco-
do del suelo y la vivienda.

\

Muchas de las novedades que introduce esta Ley, aun
anticipadas y estrechamente conectadas con las materias
anteriores, se concentran en su fitulo IV, dedicado a la
gestién urbanistica, que ha de afectar especialmente a
los municipios de mayor dinamismo urbanistico de Ara-
gén y, muy especialmente, a las capitales provinciales
[palabras suprimidas por la Ponencia), en las
que es preciso y conveniente introducir prdcticas reales
de competencia en la actividad urbanistica en todos los
niveles y, de manera especial, en el de programacién y
gestion de la ejecucién de un planeamiento actualizado
con el que ya cuentan Huesca y Zaragoza y estd prepo-
rando Teruel.

Pero, lejos de olvidar una vez més a los municipios
con menor capacidad, esta Ley ha querido que la trans-
formacion de la gestién sea fotal, no sélo en aquellos
municipios donde el dinamismo urbanistico permite un
eficaz y eficiente funcionamiento del mercado sino tam-
bién en aquellos otros donde asi no ocurra, para los que
se desarrollan con precisién en los fitulos V y VIl los regi-
menes de edificacién y urbanizacién simulténeas y de
ejecucion de obras de urbanizacién en régimen de obras
piblicas ordinarias financiadas con contribuciones espe-
ciales, dejando ahora al margen la adaptacién del régi-
men urbanistico de la propiedad del suelo en municipios
sujetos al régimen urbanistico simplificado.

Se trata [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], por tanto, de establecer procedimientos de ges-
tién urbanistica que, reforzando las garantias de con-
trol pUblico en las diferentes modalidades de actuacioén,
intfroduzcan una variedad suficiente para atender las

necesidades, tremendamente diversas, de nuestros
municipios. Partiendo de la distincién entre actuacio-
nes infegradas y actuaciones aisladas, se diferencia en
las primeras la gestion directa de la gestién indirecta.

Este titulo IV se estructura en seis capitulos que se de-
dican al establecimiento de una serie de disposiciones
generales sobre competencia, presupuestos y dmbitos
para la ejecucion y aprovechamientos, la regulacion de
las actuaciones aisladas, la de las actuaciones integra-
das, la obtencién de terrenos dotacionales, la expropia-
cién forzosa y los sectores de urbanizacién prioritaria.

[Palabras suprimidas por la Ponencia.] La
gestion urbanistica se iniciard una vez aprobado el plo-
neamiento que establezca la ordenacién pormenorizada.
La ejecucién tendré lugar siempre bajo control piblico,
pues piblica es la obra de urbanizacién, mediante actua-
ciones aisladas o actuaciones integradas. Las mayores
novedades se establecen al regular las actuaciones inte-
gradas, que podrén desarrollarse, segin elija la Adminis-
tracién al aprobar el planeamiento, bajo formas de ges-
tion directa, mediante expropiacién o cooperacién, o
indirecta, ya sea mediante programa de compensacién o
mediante programa de urbanizacién. El carécter pablico
de la urbanizacién aparece ahora clarificado y reforza-
do, de manera que la ejecutard la Administracién, con
financiacién propia previa expropiacion o de los propie-
farios previa reparcelacion, o un agente piblico, ya sea
la junta de compensacién, ya el urbanizador. Esta Ley
tiene especial cuidado, precisamente por el cardcter po-
blico de la obra de urbanizacién, al imponer el respeto a
las garantias que en materia de contratacién del sector
piblico derivan de la normativa de la Unién Europeq,
garantias que se proyectan tanto sobre la Administracién
como sobre la junta de compensacién o el urbanizador y
que inspiran parte de las previsiones del texto refundido
de la Ley de Suelo.

Los propietarios participardn en la gestién urbanistica
ya sea ejecutdndola mediante gestién indirecta por com-
pensacién, salvo que la adjudiquen a un contratista respe-
tando determinadas disposiciones sobre contratacién del
sector publico, o Gnicamente financiandola en la gestion
directa por cooperacién, donde es la Administracién la
que ejecuta la obra de urbanizacién, y en la gestién indi-
recta mediante programa de urbanizacién, donde la obra
pUblica es ejecutada por el urbanizador o por un subcon-
fratista seleccionado conforme a la normativa de contrata-
cién del sector piblico. [Palabras suprimidas por la
Ponencia.] Lejos de desterrar al propietario de la practi-
ca urbanistica, se fomenta pues su participacién cri‘recto
en la misma como gestor de la urbanizacién por compen-
sacién, propiciando asimismo su implicacién en pro-
gramas de urbanizacién mediante una especial valora-
cion en el momento de la adjudicacién. Asi, si la
propiedad del suelo desea participar en la gestion urba-
nistica impuesta por el planeamiento podré hacerlo siem-
pre que el planeamiento establezca la posibilidad de
gestion indirecta por compensacién. Pero habré de hacer-
lo en plazos determinados cuyo transcurso determina el
cambio, por ministerio de la Ley, de la forma de gestién y
la obligacién municipal de tramitar las alternativas técni-
cas de programa que pudieran presentarse. Son los muni-
cipios, en cualquier caso, los que en su planeamiento de-
berdn definir el protagonismo que atribuyen a la
propiedad del suelo, permitiendo la compensacién u op-
tando por el urbanizador.
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Esta Ley, por lo demds, comporta el completo ejercicio
de las competencias autonémicas en materia expropiato-
ria que fueron reconocidas por las Sentencias del Tribu-
nal Constitucional 61/1997 y 164/2001 y han sido ya
ejercidas por la mayoria de las Comunidades Auténo-
mas. Se crea también el Jurado Aragonés de Expropia-
cién, que ejercerd sus competencias, como ya ocurre en
numerosas Comunidades, en las expropiaciones que
realicen la Administracién de la Comunidad Auténoma y
las entidades locales aragonesas.

Vil

Novedosa resulta [palabra suprimida por la
Ponencia] la regulacién del régimen de edificacion for-
zosa y del deber de conservacién y la ruina en el fitulo V
de esta Ley. En lo que respecta al régimen de edificacion
forzosa se establecen procedimientos eficaces para go-
rantizar el cumplimiento del deber de edificar expropian-
do o, dlternativamente, sustituyendo, si es preciso, al
propietario incumplidor ya sea iniciando el procedimiento
de oficio ya a instancia de terceros, evitando précticas
elusivas de la norma que permitia la [palabra supri-
mida por la Ponencia] ley 5/1999, de 25 de
marzo, para sortear la intervencién administrativa.
Se frata, por tanto, de garantizar una vez més la primo-
cia del interés general sobre el particular colaborando
con la iniciativa privada de manera que sea ésta la que
sustituya la actitud obstativa del propietario al cumpli-
miento de sus deberes urbanisticos.

Por ofra parte, también en lo relativo al régimen de
edificacion resultan destacables las modificaciones refe-
rentes al régimen del deber de conservacion y la ruina. A
este respecto, [palabras suprimidas por la Ponen-
cia] se simplifica y concreta el alcance del deber de
conservacién de los propietarios, que se fija en la mitad
del valor de una construccién de nueva planta con similo-
res caracteristicas e igual superficie til o, en su caso, de
dimensiones equivalentes que la preexistente, realizada
con las condiciones necesarias para que su ocupacion
sea autorizable, al tiempo que se establece la conservo-
cién o rehabilitacion como consecuencia préctica de un
deterioro no superior a fal limite. En todo caso, la conse-
cuencia del incumplimiento del deber de conservacién
podrd ser ya no sélo la ejecucién subsidiaria o la imposi-
cién de multas coercitivas sino también la expropiacion
del inmueble o la aplicacién del régimen de edigi)cocién
forzosa al que se ha aludido anteriormente.

[Palabras suprimidas por la Ponencia.] Se
perfecciona la regulacién de la inspeccién periédica de
construcciones y edificaciones, que podrd imponer el
propio planeamiento o los municipios mediante ordenan-
za en las dreas que se delimiten y que determinard la
obligacién de los propietarios de realizar, con la periodi-
cidad que se establezca, una inspeccién dirigida a deter-
minar el estado de conservacion de los inmuebles. En
todo caso, los informes técnicos que se emitan a resultas
de las inspecciones deberén fijar los criterios para una
adecuada conservacién del inmueble inspeccionado, asi
como analizar el grado de ejecucién y e@ctividod de las
medidas adoptadas y de los trabajos y obras realizados
para cumplimentar las recomendaciones contenidas en el
o los informes técnicos de las inspecciones anteriores.

En estrecha conexién con la inspeccién periddica de
construcciones y edificaciones se regula el régimen de la

ruina, ya que, frente a los fres supuestos anteriores, [pa-
labras suprimidas por la Ponencia] se establece
la procedencia de la declaracién de la situacién legal de
ruina cuando el coste de las reparaciones necesarias
para devolver a la que esté en situacion de manifiesto
deterioro la estabilidad, seguridad, estanqueidad y con-
solidacién estructurales supere el limite del deber normal
de conservacion, o cuando, acreditando el propietario el
cumplimiento puntual y adecuado de las recomendacio-
nes de los informes técnicos correspondientes al menos a
las dos Gltimas inspecciones periddicas, el coste de los
trabajos y obras realizados como consecuencia de esas
dos inspecciones, sumado al de las que deban ejecutarse
a los efectos antes sefialados, supere el limite del deber
normal de conservacién, con comprobacién de una ten-
dencia constante y progresiva en el tiempo al incremento
de las inversiones precisas para la conservacién del edi-
ficio. En todo caso, se mantiene la posibilidad, ya previs-
ta en la ley 5/1999, de 25 de marzo, de que el
Municipio opte por rehabilitar o conservar el inmueble,
iniciando u ordenando la iniciacién de las obras necesa-
rias en un plazo méximo de seis meses, hasta eliminar el
estado fisico de ruina.

4

Se introducen relevantes novedades sobre el régi-
men juridico de la disciplina urbanistica al sustituir practi-
camente en su infegridad la fipificacion establecida
[palabras suprimidas por la Ponencia] por la Ley
5/1999, de 25 de marzo. Se aspira a proporcionar
un régimen sancionador y de proteccién de la legali-
dad [palabras suprimidas por la Ponencia] que,
sin merma de las garantias constitucionalmente exigibles,
resulte verdaderamente efectivo. Y es que la infervencién
publica en una materia tan sensible como la urbanistica,
que fantos y tan grandes esfuerzos exige del empresario-
do y la Administracién, sélo resultard legitimada, espe-
cialmente con el nivel de intensidad que alcanza en esta
Ley, si se garantiza eficazmente su cumplimiento y se re-
acciona contundentemente contra su incumplimiento re-
poniendo la legalidad. Se introducen, por ofra parte,
mecanismos que tienden a fomentar el cumplimiento vo-
luntario de las medidas de proteccién y restablecimiento
de la legalidad acordadas por la Administracién.

IX

El fitulo VIl regula el régimen urbanistico simplificado,
ineludible en una Comunidad Auténoma como la nues-
tra, en la que de los 731 municipios de Aragdn 672 es-
tdn por debajo de los 2.000 habitantes, 616 de los
1.000 y 143 de los 100 habitantes, segin datos del afio
2007. El régimen urbanistico simplificado es el régimen
urbanistico al que puede acogerse la inmensa mayoria
de los municipios de Aragén. Obviamente, [palabras
suprimidas por la Ponencia] la regulacién estableci-
da [palabras suprimidas por la Ponencia] no
conforma un marco urbanistico que no sea suscepti-
ble de modulacién alguna. Tanto en materia de planea-
miento, especialmente en lo que respecta al plan general
de ordenacién urbana, cuyos contenidos minimos se gro-
dban en funcién de la poblacién o complejidad de los
municipios, o a la directriz especial de urbanismo, que
incorporan el régimen ya expuesto, como en materia de
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gestién urbanistica, con la potenciacién de instrumentos
como la urbanizacién y edificacién simulténeas o la eje-
cucién de la urbanizacién en régimen de obras piblicas
ordinarias, existen herramientas al servicio de los muni-
cipios con menor capacidad o medios para la accién
urbanistica. Pero es preciso, vital en nuestra Comuni-
dad, un régimen urbanistico realmente simple para es-
tos municipios.

El régimen urbanistico simplificado aparece confor-
mado en este Ultimo fitulo de la Ley como una oferta a los
municipios para que se doten de un sistema de ordena-
cién y gestion urbanistica adecuado a sus necesidades y
caracteristicas. Huyendo nuevamente de planteamientos
dogmaéticos sobre la propiedad del suelo vinculados a la
sacralizacion de la equidistribucién, se proponen técni-
cas que asumen el carécter asistematico de los desarro-
llos urbanisticos en estos municipios de escaso dinamismo
y fratan de proporcionar cauces que den respuesta a las
necesidades de autoconsumo urbanistico y edificatorio,
dnico gran problema urbanistico junto a la preservacién
de los nicleos consolidados, en estos municipios. Ello no
implica, no obstante, la reduccién de las garantias urba-
nisticas cuando sean precisas, pues esta Ley modula el
&mbito de aplicacion del régimen urbanistico simplifica-
do en funcién de su ubicacién, bien declarédndolo inapli-
cable en determinadas comarcas salvo expreso pronun-
ciamienfo de la Administracion autonémica, bien
previendo la posible exclusién de dicho régimen median-
te decisién igualmente de la Comunidad Auténoma. Y es
que el criterio demogrdéfico no puede ni debe ser el Gnico
tomado en consideracién para establecer un régimen ur-
banistico simplificado ya que, de hacerlo asi, el territorio
podria quedar desprotegido frente a tensiones urbanisti-
cas o maniobras especulativas debidas a razones turisti-
cas o de ofro orden.

En lo que respecta a la ordenacién urbanistica, esta
Lley contempla las dos fundamentales situaciones posi-
bles, esto es, la ausencia de plan general de ordenacién
urbana o la existencia de plan general de ordenacién
urbana. En cualquiera de estos supuestos se establecen
relevantes novedades. Asi en aquellos municipios que
carezcan de plan general se aplicard el régimen de zo-
nas de borde, mientras que en los municipios con plan
general simplificado se introducen una serie de alternati-
vas que permiten adaptar éste a sus peculiares caracteris-
ticas tanto en lo relativo a clasificacién, como a reservas,
determinaciones y documentacién, posibilidad de remitir-
se a directriz especial de urbanismo o posibilidad de
prever el régimen de zonas de borde para nicleos con-
cretos del término municipal, entre ofras cuestiones.

También en lo relativo al régimen urbanistico de la
propiedad se intfroducen modulaciones en estos munici-
pios. Asi, se flexibiliza, mediante remisiones al plan gene-
ral de ordenacién urbana, el régimen de clasificacién del
suelo y el de reservas para infraestructuras y equipamien-
tos, que pueden incluso eliminarse en lo que afecten al
plan general o a los planes especiales de reforma interior
y reducirse al veinte por ciento de la superficie que orde-
nen en los municipios de menos de dos mil habitantes.

Por ofra parte, la gestién urbanistica responde en los
municipios a planteamientos indiscutiblemente diferentes
de los [palabra suprimida por la Ponencia] muni-
cipios més dindmicos. Las técnicas y procedimientos
adaptados a la realidad de Zaragoza, Huesca o Teruel,
entre ofros grandes municipios aragoneses, resultan del

todo inadecuadas para muchos ofros en los que ni hay
mercado ni hay negocio sino simple necesidad personal
de consumo de suelo para uso propio. Es por ello que
esta Ley elimina en estos municipios cualquier rigidez en
la distincién de categorias que pudiera imponer la ejecu-
cién en unidades de ejecucién y potencia la gestién al
margen de ellas sin impedirla cuando resulte convenien-
te. Asi, la ejecucién del planeamiento en los municipios
con poblacién inferior a dos mil habitantes que cuenten
con plan general tendrd lugar en cualquiera de las for-
mas establecidas en esta Ley, siendo posible en su suelo
urbano en todo caso la ejecucion del planeamiento me-
diante la imposicién al propietario de la ejecucién previa
o simulténea de las obras de urbanizacién precisas, la
aprobacién de un programa de edificacién o la urbani-
zacién en régimen de obras puiblicas ordinarias, que
podrén ser financiadas mediante contribuciones especia-
les. En los municipios que carezcan de plan general se
podré imponer al propietario la previa o simultdnea eje-
cucién de la urbanizacién precisa para la conversién de
su parcela en solar al otorgar licencia de edificacién en
el suelo urbano.

X

Finalmente, la Ley se completa con una serie de dispo-
siciones adicionales, transitorias, derogatorias y finales.
Entre las disposiciones finales conviene destacar las dedi-
cadas a la modificacion de aspectos concretos de las Le-
yes 7/1999, de 9 de abril, de Administracién Local de
Aragén, y el Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Comarcalizacion de Aragén.

Las disposiciones transitorias previenen las inciden-
cias que pudieran derivarse de la entrada en vigor de
esta Ley garantizando, por ofra parte, que los aspectos
esenciales de la nueva regulacion desde la perspectiva
de los objetivos que se propone alcanzar, lo hacen de la
manera mdas completa y en el tiempo mds breve posible
pero sin alterar el desarrollo y ejecucion del
planeamiento en tramite. En todo caso, se prevé el
régimen transitorio aplicable a los instrumentos urbanisti-
cos vigentes, los procedimientos de otorgamiento de Ii-
cencias o autorizacién de usos en suelo urbanizable, los
instrumentos de ordenacién urbanistica en tramitacién,
los proyectos supramunicipales aprobados conforme a la
ley 5/1999, de 25 de marzo, la delimitacién de
sectores, las reservas para dotaciones, zonas verdes y
espacios libres, la ejecucion del planeamiento, la autori-
zacién de viviendas unifamiliares en suelo no urbaniza-
ble, la regularizacién de parcelaciones ilegales y actua-
ciones en dreas degradadas, el régimen transitorio del
suelo y de los instrumentos urbanisticos vigentes, a los
procedimientos sancionadores y a los convenios urbanis-
ticos, entre otras cuestiones.

TiTULO PRELIMINAR

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

1. Esta Ley tiene por objeto regular la actividad urba-
nistica y el régimen urbanistico del suelo, el vuelo y el
subsuelo en la Comunidad Auténoma de Aragén.
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2. la actividad urbanistica comprende la clasifico-
cién, el planeamiento, la urbanizacién, la infervencién en
el mercado de la vivienda y del suelo y en el uso del sue-
lo y la disciplina urbanistica.

3. Lla actividad urbanistica se desarrolla en el marco
de la ordenacién del ferritorio.

Articulo 2.— Funcién piblica.

1. La direccién y el control de la actividad urbanistica
constituyen una funcién piblica.

2. Para el desarrollo de la actividad urbanistica, a la
Administracién Piblica competente le corresponden las
siguientes funciones:

a) Redaccién y aprobacién de los instrumentos de la
ordenacién urbanistica, no susceptibles de transaccién.

b) Intervencion para el cumpfi)miento del régimen ur-
banistico del suelo.

c) Determinacién de la forma de gestién de la activi-
dad administrativa de ejecucion.

d) Direccién, inspeccién, control y gestién de la ejecu-
cién del planeamiento.

e) Intervencién en el mercado del suelo y la vivienda
mediante el desarrollo y aplicaciéon de las politicas pobli-
cas de suelo y vivienda.

f) Policia del uso del suelo y de la edificacion y protec-
cién de la legalidad urbanistica y de vivienda.

g) Sancién de las infracciones administrativas.

h) Cualesquiera ofras que sean necesarias para la
efectividad de los fines de la actividad urbanistica.

3. La ordenacién urbanistica y las politicas ptblicas
de suelo y vivienda se rigen, en el marco y de acuerdo
con esta Ley, por los principios rectores de la politica so-
cial y econémica establecidos en los arficulos 45, 46y
47 de la Constitucién Espafiola.

CAPITULO I
ORGANIZACION Y COMPETENCIAS

Articulo 3.— Organos urbanisticos activos de la
Administracién de la Comunidad Auténoma.

1. Corresponde a la Administracién de la Comunidad
Auténoma, en el marco de la funcién piblica de ordena-
cién del territorio, que se rige por su legislacion especifi-
ca, el ejercicio de las competencias urbanisticas que ex-
presamente le hayan sido atribuidas.

2. Son érganos urbanisticos activos de la Administro-
cién de la Comunidad Auténoma los siguientes:

a) De cardcter unipersonal, el Consejero competente
en materia de urbanismo, el Director General competente
en materia de urbanismo y el Director del Servicio Provin-
cial competente en materia de urbanismo.

b) De cardcter colegiado, el Consejo de Urbanismo
de Aragén y los Consejos Provinciales de Urbanismo de
Huesca, Tervel y Zaragoza.

3. El Gobierno de Aragén y los érganos urbanisticos
activos de Administracién de la Comunidad Auténoma
ejercerdn sus competencias previo informe juridico y téc-
nico emitidos, segun proceda, por las unidades adminis-
trativas de la Direccién General o los servicios provincio-
les competentes en materia de urbanismo.

4. Las competencias urbanisticas que se atribuyeran a
la Administracion de la Comunidad Auténoma sin indicar
el érgano competente para ejercerlas, corresponderdn al
ftitular del Departamento competente en materia de urba-
nismo.

Articulo 4.— Organos urbanisticos consultivos y de
participacién de la Administracién de la Comunidad Au-
ténoma.

1. El Consejo de Urbanismo de Aragén y los Conse-
jos Provinciales de Urbanismo, sin perjuicio de las compe-
tencias que les correspondan como érganos activos, ac-
tuardn también como érganos consultivos y de
participacién de la Comunidad Auténoma. Serdn oidos
preceptivamente en los supuestos establecidos en esta Ley
y sus disposiciones de desarrollo y facultativamente cuan-
do sean requeridos para ello.

2. La composicién, funciones y competencias de estos
4rganos se establecerén reglamentariamente [palabras
suprimidas por la Ponencia]. Su composicién debe-
r& garantizar una presencia institucional que permita la
coordinacién de la Administracion de la Comunidad Au-
tébnoma con otras administraciones pUblicas con compe-
tencias sobre el territorio, contard con representaciones
de las organizaciones mas representativas de las entida-
des locales, empresariales y sindicales, fomentard la
participacion ciudadana y podrd incluir la asistencia de
expertos y especialistas en materia de urbanismo.

Articulo 5.— Provincias y Comarcas.

1. Corresponde a las diputaciones provinciales la
funcién de cooperacion y asistencia a los municipios de
sus respectivos territorios en el desarrollo de la actividad
urbanistica ejerciendo las competencias que les sean le-
galmente atribuidas.

2. Corresponden a las comarcas las competencias
que en materia de urbanismo les atribuye su normativa
especifica.

Articulo 6.— Municipios.

1. Con carécter general y para la gestién de los inte-
reses de la comunidad local, corresponde a los munici-
pios la actividad urbanistica piblica. Los municipios ejer-
cerdn las competencias que les hayan sido atribuidas y
cuantas competencias en materia urbanistica no estén
expresamente atribuidas a ofras Administraciones.

2. Los municipios que no dispongan de medios téc-
nicos, juridicos o materiales suFFi)cientes para el ejerci-
cio eficaz de sus competencias urbanisticas podrén
recabar la asistencia de la correspondiente Provincia o
Comarca en la forma establecida en la normativa de
régimen local y régimen juridico de las administracio-
nes pUblicas.

3. Corresponden al Alcalde las siguientes atribu-
ciones:

a) La aprobacién de los instrumentos de planeamiento
de desarrollo del planeamiento general no expresamente
atribuidas al Pleno.

b) La aprobacién de los instrumentos de gestién urba-
nistica y de los proyectos de urbanizacién.

c) La aprobacién de los convenios de gestion.

d) El otorgamiento de las licencias, salvo que las leyes
sectoriales lo atribuyan expresamente al Pleno o a la Jun-
ta de Gobierno Local.

e) El ejercicio de las restantes competencias en relo-
cién con edificacién y uso del suelo y la disciplina urbo-
nistica, salvo la imposicién de sanciones por la comisién
de infracciones graves y muy graves.

f) Las que, correspondiente al Municipio conforme a
esta Ley, no estén expresamente atribuidas a ofro érgano
municipal.
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4. Corresponden al Pleno las siguientes atribuciones:

a) La aprobacién inicial y provisional del planeamien-
to general y la aprobacién que ponga fin a la tramitacion
municipal de los planes y demds instrumentos de ordenc-
cién previstos en esta Ley.

b) La aprobacién de las ordenanzas de edificacion.

c) La aprobacién de los convenios de planeamiento.

d) La imposicién de sanciones por la comisién de in-
fracciones graves y muy graves.

e) Las restantes competencias que le hayan sido ex-
presamente afribuidas en esta Ley.

5. Corresponden a la Junta de Gobierno Local, cuan-
do exista, la asistencia al Alcalde en el ejercicio de sus
atribuciones y las atribuciones que el Alcalde u otro érgo-
no municipal le deleguen conforme a lo establecido en la
legislacién del régimen local.

6. La aprobacién de proyectos de obras se regiré por
lo establecido en la legislacion de régimen local.

7. Las referencias que en esta Ley se realizan a las
atribuciones de érganos municipales no impedirdn que,
cuando proceda conforme a la legislacion de régimen
local, la competencia corresponda a la Junta de Gobierno
Local o a ofros érganos.

Articulo 7.— Sociedades urbanisticas.

1. La Administracion de la Comunidad Auténoma, las
comarcas, los municipios y las entidades instrumentales
de todos ellos podrén constituir por si solas, entre si, me-
diante consorcios o con terceros, sociedades urbanisticas
de carécter mercantil para el estudio, desarrollo, gestion,
promocién y ejecucion del planeamiento territorial y urba-
nistico u ofro objeto de la incumbencia de las Administra-
ciones que la constituyan siempre que no implique ejerci-
cio de autoridad. Las sociedades de capital integramente
piblico participadas por diferentes entes piblicos ten-
drdn la consideraciéon de empresa piblica dependiente
de cada uno de ellos cuando tengan la condicién de
medio propio y servicio técnico de los mismos conforme
a lo establecido en la normativa bésica de contratos del
sector pUblico.

2. las sociedades urbanisticas podrén fener por ob-
jeto:

a) La elaboracién y redaccién de planes y proyectos
de interés general de Aragén, propuestas de delimitacion
y ordenacién de sectores concertados de urbanizacién
prioritaria, planeamiento de desarrollo o estudios de de-
talle, asi como de cualesquiera instrumentos de gestion
urbanistica o informes, estudios o asistencia técnicas en
materia urbanistica.

b) La promocién, gestién y ejecucién de actuaciones
de suelo y vivienda sin necesidad de que se transmitan o
aporten necesariamente terrenos o aprovechamientos. Si
todas o alguna de las entidades asociadas optaran por
transmitir o aportar terrenos o aprovechamientos urbanis-
ticos afectados por la actuacion encomendada, podré
tener lugar en pleno dominio o limitdndose al derecho de
superficie o a ofro u ofros derechos reales existentes o
constituidos al efecto.

c) La gestion y promocién de patrimonios pUblicos
de suelo, asi como la ejecucién J)e actuaciones sobre
los mismos, conforme al destino que le es propio, inclu-
yendo la posibilidad de actuar como beneficiario de la
expropiacién para la constitucién o ampliacién de pa-
trimonios publicos en dmbitos de reserva o la adquisi-
cién de bienes a través de los derechos de adquisicién

preferente a favor de la Administracién en las éreas de
tanteo y retracto reguladas en esta Ley.

d) La conservacién y explotacién de la urbanizacion,
a costa de los propietarios y bajo la dependencia de la
Administracién, con los derechos y deberes de las entida-
des urbanisticas de conservacion.

e) La gestién de las expropiaciones para la ejecu-
cién de planes y proyectos de interés general de Ara-
goén o planeamiento urbanistico u otras actuaciones
determinadas.

3. Las sociedades urbanisticas que tengan la condi-
cién de medio propio y servicio técnico de entes piblicos
conforme a la normativa de contratacién del sector pibli-
co podrdn recibir encargos de la Administracién titular en
las condiciones y supuestos en ella establecidos.

4. Para la realizacién de su objeto social las socie-
dades urbanisticas tendrén, de conformidad con su
naturaleza y con la normativa que les resulte de aplica-
cién, las facultades que se les atribuyan y en todo caso
las siguientes:

a) Adquirir, transmitir, constituir, modificar y extinguir
toda clase de derechos sobre bienes muebles o inmue-
bles que autorice el derecho privado, en orden a la mejor
consecucion de la urbanizacién, edificacion y aprove-
chamiento del érea de actuacion.

b) Realizar directamente convenios con los organis-
mos competentes.

c¢) Enajenar, incluso anticipadamente, las parcelas
que dardn lugar a los solares resultantes de la ordena-
cién, en los términos mds convenientes para asegurar su
edificacion en los plazos y en la forma prevista. La misma
facultad le asistird para enajenar los aprovechamientos
urbanisticos otorgados por el planeamiento que habrén
de materializarse en las parcelas resultantes de la orde-
nacion.

d) Gestionar la urbanizacién y los servicios implanta-
dos, hasta que sean formalmente asumidos por el orga-
nismo competente conforme a lo establecido en esta Ley.

e) Actuar como entidad instrumental de las entidades
fitulares o como entidad privada, cuando proceda, y en
concurrencia plena con terceros.

f) Ostentar la condicién de beneficiaria de expropia-
ciones urbanisticas y de los derechos de adquisicién pre-
ferente conforme a lo establecido en esta Ley.

CAPITULO 1l
PRINCIPIOS Y OBJETIVOS DE LA ACTIVIDAD URBANISTICA

Articulo 8.— Principios.

[Numeracion suprimida por la Ponencia.] La
actividad urbanistica se desarrollard para la consecucién
de los objetivos establecidos en el articulo siguiente con-
forme a los siguientes principios:

a) Desarrollo sostenible, armonizando el uso racional
de los recursos naturales y los requerimientos de la econo-
mia, el empleo, la cohesién social, la igualdad de trato y
de oportunidades entre hombres y mujeres, la salud y la
seguridad de las personas y la proteccién del patrimonio
cultural y del medio ambiente, contribuyendo a la preven-
cién y reduccién de la contaminacién y fomentando la
eficiencia energética.

b) Subordinacién al interés piblico, garantizando la
utilizacién del suelo conforme al mismo 'y, en particular, la
subordinacién de las decisiones de transformacion de
suelo para uso residencial a la efectividad del derecho a
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disfrutar de una vivienda digna y adecuada [palabras
suprimidas por la Ponencia].

c) Remisiéon normativa al planeamiento, reservando
a éste la determinacién de los usos del suelo y, conse-
cuentemente, del contenido urbanistico patrimonializa-
ble por la propiedad del suelo y las condiciones de
ejercicio de la libertad de empresa en relacién con la
actividad urbanistica.

d) Colaboracién y coordinacién, garantizando una
adecuada trabazén de las acciones de las diferentes
Administraciones piblicas con competencias concurren-
tes en relacién con la actividad urbanistica.

e) Participacion ciudadana, habilitando en los proce-
dimientos para la adopcién de decisiones urbanisticas los
trémites de informacién y audiencia piblica en los térmi-
nos establecidos en las leyes.

f) Transparencia, sometiendo cualesquiera instrumen-
tos urbanisticos a publicidad en los términos establecidos
en las leyes.

g) Eficacia y eficiencia, adoptando las decisiones
que procedan en relacién con la ordenacién urbanisti-
ca y, especialmente, con su gestién para garantizar la
consecucién de los objetivos de interés general que las
justifiquen y, especialmente, la efectividad del derecho
a disfrutar de una vivienda digna y adecuada.

Articulo 9.— Objetivos.

1. Son objetivos de la actividad urbanistica, en el
marco de los principios anteriores, los siguientes:

a) Lograr un desarrollo sostenible, equilibrado y cohe-
sionado de las ciudades y del territorio en términos socia-
les, culturales, econdmicos y ambientales, con el fin fun-
damental de mantener y mejorar las condiciones de
calidad de vida en Aragén.

b) Vincular los usos del suelo a la utilizacién racional
y sostenible de los recursos naturales.

c) Subordinar los usos del suelo y de las construccio-
nes, edificaciones e instalaciones, sea cual fuere su titula-
ridad, al interés general definido por esta Ley vy, en su
virtud, por la ordenacién urbanistica.

d) Delimitar el contenido del derecho de propiedad
del suelo, usos y formas de aprovechamiento, congc))rme a
su funcién social y utilidad pUblica.

e) Garantizar el ejercicio de la actividad empresarial
urbanistica e inmobiliaria en forma compatible con los
valores, principios y derechos constitucionales evitando
maquinaciones especulativas que alteren el precio del
suelo, la vivienda u ofras construcciones generando incre-
mentos artificiosos de los mismos.

f) Garantizar la disponibilidad de suelo para usos ur-
banisticos, la adecuada dotacién y equipamiento urba-
nos y el acceso a una vivienda digna, evitando la especu-
lacion del suelo.

g) Garantizar la ejecucion del planeamiento mediante
la justa distribucién c]e los beneficios y las cargas entre
quienes infervengan en la actividad urbanizadora y edifi-
catoria del suelo.

h) Asegurar y articular la adecuada participacién de
la comunidad en las plusvalias que se generen por la
accién urbanistica.

2. La ordenacién urbanistica establecida en los instru-
mentos de planeamiento, en el marco de la ordenacién
del territorio, tiene por objeto, en todo caso:

a) La organizacién racional y conforme al interés ge-
neral de la ocupacién y los usos del suelo, mediante su
clasificacién y calificacién.

b) La determinacién, reserva, afectacién y proteccion
del suelo dotacional.

c) El cumplimiento de los deberes de conservacion y
rehabilitacién de las construcciones y edificaciones exis-
tenfes.

d) La fijacién de las condiciones de ejecucién y, en su
caso, de programacién de las actividades de urbanizo-
cién y edificacion.

e) La formalizacion de una politica de infervencién en
el mercado del suelo, especialmente mediante la constitu-
cién de patrimonios piblicos de suelo, asi como el fomen-
to de la construccién de viviendas protegidas preferen-
temente de alquiler.

f) La proteccién del patrimonio cultural aragonés.

g) La incorporacién de obijetivos de sostenibilidad que
permitan mantener la capacidad productiva del ferritorio,
la estabilidad de los sistemas naturales, mejorar la cali-
dad ambiental, preservar la diversidad biolégica, y ase-
gurar la proteccién y mejora del paisaje y la integra-
cion de los cursos de agua existentes, y la
presencia de arbolado en los vidles y plazas
adecuados.

h) La promocién sostenida, eficaz y eficiente de las
condiciones necesarias para garantizar el derecho a
disfrutar de una vivienda digna y adecuada.

TiITULO PRIMERO
REGIMEN URBANISTICO DEL SUELO

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 10.— Régimen del suelo.

1. El régimen urbanistico del suelo serd el establecido
en la legislacién estatal de suelo, en esta Ley y, por remi-
sion legal, en el planeamiento, de acuerdo con la situa-
cién bdsica en que se encuentre el suelo, la clasificacion
y la calificacién urbanistica de los predios.

2. La prevision de edificabilidad por la ordenacion
territorial y urbanistica, por si misma, no la integra en el
contenido del derecho de propiedad del suelo. La patri-
monializacién de la edificabilidad se produce Gnicamen-
fe con su realizacion efectiva y estd condicionada en
todo caso al cumplimiento de los deberes y el levanta-
miento de las cargas propias del régimen que correspon-
da por el promotor de la actuacién conforme al régimen
establecido en esta Ley.

3. La deferminacion de la situacién basica de suelo
urbanizado a los efectos establecidos en la legislacién
estatal no estd condicionada, en tanto cuestion ?élctico y
reglada, por la clasificacién y calificacién urbanistica de
los terrenos conforme a esta Ley. Se entenderd que los
ferrenos estén integrados de forma legal y efectiva en la
red de dotaciones y servicios propios de los nicleos de
poblacién en los siguientes supuestos:

a) Cuando, de conformidad con la ordenacién urbao-
nistica aplicable, concurran todas las circunstancias y
cuenten con las dotaciones y servicios sefialados en el
articulo 12.a).

b) Cuando, de conformidad con la ordenacién urba-
nistica aplicable, puedan a llegar a concurrir todas las
circunstancias y contar con las dotaciones y servicios se-
Aalados en el articulo 12.a) sin otras obras que las de
conexién de las parcelas a las instalaciones ya en funcio-
namiento.
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4. los ferrenos que no se encuentren en la situacién
bésica de suelo urbanizado lo estarén en la de suelo ru-
ral conforme a los criterios establecidos en la normativa
estatal y de conformidad con la ordenacién territorial y
urbanistica que resulte de aplicacién.

CAPITULO I
CLASIFICACION URBANISTICA DEL SUELO

Seccion 1.2
CLASES Y CATEGORIAS

Articulo 11.— Clasificacién y categorias.

1. Corresponde al plan general la clasificacion de todo
el suelo del término municipal, incluido el destinado a siste-
mas generales, en las siguientes clases y categorias:

a) Suelo urbano, consolidado o no consolidado.

b) Suelo urbanizable, delimitado o no delimitado.

c) Suelo no urbanizable, especial o genérico.

2. La clasificacién de suelo responderd al modelo de
evolucién urbana y ocupacién del territorio que establez-
ca el plan general de ordenacién urbana. El suelo que no
sea clasificado como suelo urbano o urbanizable tendré
la clasificacién de suelo no urbanizable.

3. En los municipios que carezcan de plan general, el
suelo que no tenga la condicién de urbano tendrd la
consideracién de suelo no urbanizable.

Seccion 2.2
SUELO URBANO

Articulo 12.— Concepto.

Tendrén la condicién de suelo urbano:

a) Los ferrenos ya transformados por contar con
acceso rodado integrado en la malla urbana y servi-
cios de abastecimiento y evacuacién de agua, asi
como suministro de energia eléctrica, de caracteristi-
cas adecuadas para servir a la edificaciéon que sobre
ellos exista o se haya de construir. No se considerardn
integrados en la malla urbana, salvo expresa y motiva-
da previsién en contrario del plan general, los terrenos
colindantes a los margenes exteriores de las vias peri-
metrales de los nicleos urbanos ni los colindantes a las
vias de comunicacién de los nicleos entre si o las ca-
rreferas, salvo los que lo sean a los tramos de travesia
a partir del primer cruce de ésta con calle propia del
nicleo urbano.

b) Los terrenos que el plan general incluya en éreas
consolidadas por la edificacién, al menos, en las dos
terceras partes de su superficie edificable, siempre que
la parte edificada redna o vaya a reunir, en ejecucién
del plan, los requisitos establecidos en el apartado
anterior.

c) Los terrenos que, en ejecucién del planeamiento,
hayan sido urbanizados de acuerdo con el mismo.

Articulo 13.— Categorias.

1. El plan general podrd distinguir las categorias de
suelo urbano consolidado y no consolidado conforme a
lo establecido en esta Ley.

2. El plan general atribuiré la condicién de suelo
urbano no consolidado a los terrenos del suelo urbano
que someta a actuaciones integradas de urbanizacién,
sean o no de reforma interior. Cuando se trate de terre-
nos ya transformados conforme al articulo anterior, el

plan general podrd atribuirles la condicion de suelo
urbano no consolidado sometiéndolos al régimen de
actuaciones integradas cuando resulte necesaria su
urbanizacién o reurbanizacién mediante la ejecucién
de actuaciones integradas de urbanizacién para al-
canzar alguno de los siguientes objetivos:

a) Delimitar unidades de ejecucion, continuas o dis-
continuas, cuando el plan general atribuya un aprovecha-
miento objetivo superior al preexistente, cuya ejecucién
requiera la gestién de una actuacién integrada de urba-
nizacioéon.

b) Corregir aquellas situaciones en las cuales la urba-
nizacién o nivel de dotaciones pUblicas existentes no
comprenda todos los servicios precisos o no tengan la
proporcién adecuada, respectivamente.

c) Establecer dotaciones de cesién obligatoria y
gratuita.

3. El plan general atribuird la condicién de suelo ur-
bano no consolidado a los terrenos del suelo urbano que
deban someterse al régimen de las actuaciones de dota-
cién conforme a lo establecido en la normativa estatal.
Tendrén la condicién de suelo urbano no consolidado en
todo caso los terrenos de suelo urbano en los que el plo-
neamiento incremente el aprovechamiento preexistente
de conformidad con [palabra suprimida por la Po-
nencia] la definicién establecida en el articulo 131.4
aun cuando se encuentren completamente urbanizados.

4. El suelo urbano que el plan general no defina como
no consolidado tendrd la consideracién de suelo urbano
consolidado.

Articulo 14.— Solar.

Tendrén la consideracién de solares las superficies de
suelo urbano aptas para la edificacion que retnan los si-
guientes requisitos:

a) Si existe planeamiento, que estén urbanizadas con
arreglo a las normas minimas establecidas en cada caso
por el mismo, debiendo tener en todo caso sefialadas
alineaciones y rasantes.

b) Si no existiere planeamiento o si éste no concretare
los requisitos, se precisard que, ademds de cumplir los
requisitos establecidos en el articulo 12.a), la via a
que la parcela dé frente tenga completamente pavimenta-
da la calzada, alumbrado piblico y encintado de aceras
o con pavimentacién funcionalmente equivalente. En es-
tos supuestos, la cualidad de solar se aplicard, como
méaximo, a la superficie de la parcela contenida en la o
las lineas paralelas a los viales pavimentados con una
profundidad de veinte metros.

Seccion 3.2
SUELO URBANIZABLE

Articulo 15.— Concepto.

1. Tendrén la consideracion de suelo urbanizable los
ferrenos que sean clasificados como fales en el planeo-
miento por prever su posible transformacion, a través de
su urbanizacién, en las condiciones establecidas en el
mismo, de conformidad con el modelo de evolucion urba-
na y ocupacién del territorio resultante de la ordenacién
estructural.

2. El plan general establecerd un plazo méximo
para la transformacién del suelo urbanizable que clasi-
fique. Transcurrido dicho plazo sin que se haya iniciado
la ejecucion de la urbanizacién, el plan general podra
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establecer la desclasificacion sin mas tramites del suelo
urbanizable. En defecto de previsién en el planeamiento
y a los efectos establecidos en esta ley y en la legisla-
cién estatal el plazo maximo serd de diez afios desde la
aprobacién definitiva.

Articulo 16.— Categorias.

1. El plan general podré distinguir las categorias de
suelo urbanizable delimitado y suelo urbanizable no
delimitado.

2. Tendrén la consideracién de suelo urbanizable
delimitado los sectores de urbanizacién prioritaria pre-
vistos por el plan general. Todo el suelo urbanizable
restante tendrd la consideracion de suelo urbanizable
no delimitado.

Seccion 4.2
SUELO NO URBANIZABLE

Articulo 17.— Concepto y categorias.

1. Tendrén la condicién de suelo no urbanizable los
terrenos clasificados como tales por el planeamiento por
concurrir alguna de las circunstancias siguientes:

a) En todo caso, el suelo preservado de su transforma-
cién mediante la urbanizacién, que deberd incluir, como
minimo, los terrenos excluidos de dicha transformacién
por la legislaciéon de proteccién o policia del dominio
piblico, de proteccién medioambiental o de patrimonio
cultural, los que deban quedar sujetos a tal proteccion
conforme a la ordenacién territorial y urbanistica por los
valores en ellos concurrentes, incluso los ecolégicos, agri-
colas, ganaderos, forestales y paisajisticos, asi como
aquéllos con riesgos naturales o tecnolégicos, incluidos
los geolégicos, morfolégicos, de inundacién o de ofros
accidentes graves.

b) Que no se considere conveniente su transformacién
en urbanos de acuerdo con el modelo de evolucién urba-
na y ocupacioén ferritorial resultante de la ordenacion es-
tructural establecida por el plan general, y en su caso,
por los planes y proyectos de interés general de Aragén
o los instrumentos de ordenacién territorial.

2. En el suelo no urbanizable se distinguirdn las cate-
gorias de suelo no urbanizable genérico y suelo no urbo-
nizable especial.

Articulo 18.— Suelo no urbanizable genérico.

1. Constituira el suelo no urbanizable genérico el cla-
sificado y calificado como tal por el plan general de or-
denacién urbana.

2. El suelo no urbanizable genérico serd la clase y
categoria residual.

Articulo 19.— Suelo no urbanizable especial.

Tendrén la consideracion de suelo no urbanizable es-
pecial los terrenos del suelo no urbanizable a los que el
plan general reconozca tal carécter y, en todo caso, los
siguientes:

a) Los enumerados en el articulo 17.1.a).

b) Los ferrenos que, en razén de sus caracteristicas,
puedan presentar graves vy justificados problemas de in-
dole geotécnica, morfolégica o hidroldgica o cualquier
ofro riesgo natural que desaconseje su destino a un apro-
vechamiento urbanistico por los riesgos para la seguri-
dad de las personas y los bienes.

CAPITULO Il
ESTATUTO URBANISTICO DE CIUDADANIA

Articulo 20.— Derechos del ciudadano.

Las Administraciones piblicas orientarén su actuacién
urbanistica a la consecucién de los derechos constitucio-
nales de los ciudadanos. Su garantia, reconocimiento,
respeto y proteccion [palabras suprimidas por la
Ponencia] informaré el planeamiento y la gestion urba-
nistica promoviendo los siguientes derechos:

a) Al desarrollo del derecho constitucional a una vivien-
da digna y adecuada en términos, como minimo, de defi-
nicién y ejecucién por las Administraciones piblicas de las
correspondientes y permanentes politicas de programao-
cién piblica de vivienda y de viviendas protegidas.

b) A la clasificacion y calificacion por los instrumentos
de ordenacién de suelo adecuado vy suficiente, reservan-
dose el que proceda para la construccién de viviendas
protegidas, para, una vez urbanizado y edificado en su
caso, hacer efectivo del derecho constitucional a una vi-
vienda digna y adecuada.

c) A la aplicacién preferente del suelo de propiedad
publica que resulte innecesario para los fines que lo ha-
gan de dominio piblico y, en particular, de los bienes
integrantes de los patrimonios pUblicos de suelo, a los fi-
nes establecidos en esta Ley.

d) A la puesta en el mercado por las Administraciones
publicas, cuando proceda [palabras suprimidas
por la Ponencia], de suelo de su propiedad en térmi-
nos dirigidos a la regulacién del mercado del suelo y la
lucha contra la especulacion.

e) A la no afeccién de la vivienda que constituya su
domicilio o residencia u ofros lugares de habitacion hu-
mana por radiaciones o inmisiones contaminantes de
cualquier tipo que desborden los limites maximos admiti-
dos por la legislacién que resulte de aplicacién.

f) A un medio ambiente urbano adecuado, tanto en
la ciudad existente como en el tejido urbano de nueva
creacion, y, en consecuencia, a que se cumplan estric-
tamente los limites de edificabilidad y las reservas que
resulten exigibles conforme a esta Ley y sus disposicio-
nes de desarrollo.

g) Al acceso a toda la informacién urbanistica de la
que dispongan las Administraciones piblicas en los tér-
minos establecidos en esta Ley y demds disposiciones
aplicables.

h) A la participacién en los procedimientos de apro-
bacién de instrumentos de ordenacién y de cualesquiera
instrumentos de ejecucién y aplicacién de éste.

i) A colaborar en la actividad de planeamiento o ges-
tién en los términos establecidos en esta Ley y, en particu-
lar, a ejercer la iniciativa, en ejercicio de la libertad de
empresa, para la obtencion mediante procedimiento en
competencia de fitulo administrativo hoEilitqnte del desa-
rrollo de la actividad de urbanizacién.

i) Al ejercicio de la accién piblica conforme a lo esta-
blecido en esta Ley ante los érganos administrativos y la
Jurisdiccién Contencioso-Administrativa, mediante los co-
rrespondientes recursos o acciones, para exigir la obser-
vancia de la legislacién y el planeamiento reguladores de
la actividad urbanistica.

Articulo 21.— Deberes del ciudadano.
Para la consecucion de los derechos previstos en el
arficulo anterior, todos los ciudadanos tienen los siguientes
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deberes en relacién con la actividad urbanistica de las
Administraciones piblicas:

a) Preservar y contribuir a mejorar el medio ambiente
natural y urbano.

b) Preservar el patrimonio cultural aragonés.

c) Respetar y hacer uso adecuado, atendidas sus ca-
racteristicas y funcién, de los bienes de dominio publico
y de las infraestructuras y los servicios urbanos y, en par-
ticular, del mobiliario urbano.

d) Abstenerse de realizar cualquier acto o de desarro-
llar cualquier actividad que comporte riesgo de perturba-
cién o lesion de los bienes piblicos o de terceros o sin
contar con los correspondientes titulos habilitantes.

e) Evitar actuaciones que comporten riesgo para el
medio ambiente natural o urbano y cumplir los deberes o
levantar las cargas para su preservacion conforme a la
legislacién que resulte de aplicacién.

f) Colaborar en la actividad urbanistica de planeo-
miento, gestién o disciplina en los términos establecidos
en esta Ley.

CAPITULO IV
LIBERTAD DE EMPRESA Y ACTIVIDAD URBANiSTICA

Articulo 22.— Planeamiento.

1. La formulacién de planes generales, sus revisiones
y modificaciones corresponde a los Municipios afecta-
dos.

2. Cudlesquiera personas podrén formular el planec-
miento de desarrollo, en los supuestos establecidos en
esta Ley.

Articulo 23.— Promocién y atribucién de la activi-
dad de urbanizacién.

1. Lo Administracién y cualesquiera otras personas,
ostenten o no la propiedad del suelo, podran promover la
urbanizacién del suelo urbano no consolidado y urbani-
zable a través de las formas de gestion de la urbanizo-
cién previstas en esta Ley y de conformidad con las bases
orientativas establecidas en el planeamiento para su eje-
cucién, relativas al menos a calidades, plazos y disefio
urbano.

2. El derecho y el deber de ejecutar el planeamiento
conforme al régimen de las actuaciones integradas se
adquiere por los particulares en virtud de acto expreso de
aprobacién del programa de compensacion o de adjudi-
cacién de programa de urbanizacién, que deben ser
publicados.

3. El ejercicio del derecho y el deber de urbanizar se
producird de conformidad con los preceptos de esta Ley
que ordenan la ejecucion del planeamiento y las formas
de gestién de la actividad urbanizadora.

Articulo 24.— Estatuto de la promocién en suelo
urbano y urbanizable delimitado.

En suelo urbano no consolidado y urbanizable delimi-
tado, los promotores de actuaciones de urbanizacién,
sean o no propietarios del suelo afectado, tienen las si-
guientes obligaciones:

a) Promover su transformacién, financiarla y, en su
caso, ejecutarla de conformidad con lo establecido en
esta Ley y en el planeamiento.

b) Proceder a la distribucion equitativa de los benefi-
cios y cargas derivados de la ordenacién urbanistica con
anterioridad al inicio de su ejecucién material.

c) Costear y, en su caso, ejecutar, en los plazos fijados
en el planeamiento, todas las obras de urbanizacién
previstas en la actuacion correspondiente, incluidas las
correspondientes a las dotaciones locales y sistemas ge-
nerales y las obras de conexién con los sistemas genera-
les exteriores y de ampliacién o refuerzo de los mismos
que ésta demande por su dimensién y caracteristicas es-
pecificas aunque hayan de ejecutarse fuera de la actua-
cién. Este deber se asumird sin perjuicio del derecho a
reintegrarse de los gastos de instalacién de las redes de
servicios con cargo a sus empresas prestadoras, en los
términos establecidos en la legislacién aplicable.

Entre tales obras se entenderén incluidas las de pota-
bilizacién, suministro y depuraciéon de agua que se re-
quieran conforme a su legislacién reguladora vy las infra-
estructuras de transporte piblico que el planeamiento
exija para garantizar una movilidad sostenible en funcién
de los nuevos tréficos que genere.

d) Entregar a la Administracién competente el suelo
reservado para viales, espacios libres, zonas verdes y
restantes dotaciones piblicas incluidas en la propia ac-
tuacién o adscritas a ella para su obtencién, indepen-
dientemente de su calificaciéon como dotaciones locales o
sistemas generales, asi como las obras e infraestructuras
realizadas en el mismo que deban formar parte del domi-
nio piblico como soporte inmueble de las instalaciones
propias de cualesquiera redes de dotaciones y servicios,
asi como también dichas instalaciones cuando estén des-
tinadas a la prestacion de servicios de titularidad piblica.
En concreto, deberdn ceder obligatoria y gratuitamente
al Municipio los terrenos destinados por la ordenacion
urbanistica a las dotaciones locales y a los sistemas gene-
rales incluidos o adscritos al sector o unidad de ejecu-
cién. Los terrenos correspondientes al sistema autonémico
de vivienda social en alquiler se cederdn a la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma.

En las actuaciones de dotacién, la entrega del suelo
podré ser sustituida por otras formas de cumplimiento del
deber conforme a lo establecido en la letra si-
guiente.

e) Ceder obligatoria y gratuitamente al Municipio, y
con destino a patrimonio pUblico de suelo, el suelo libre
de cargas de urbanizacién donde se ubique el aprove-
chamiento subjetivo correspondiente a la Administracion
conforme a esta Ley y al planeamiento aplicable. En las
actuaciones de dotacién, esta cesion serd la resultante de
la aplicacién del articulo 134.4.

f) Garantizar el realojamiento de los ocupantes lega-
les que se precise desalojar de inmuebles situados en el
dmbito de la actuacién y que constituyan su residencia
habitual, asi como el retorno cuando tengan derecho a
él, en los términos establecidos en la legislacion vigente.

g) Indemnizar a los titulares de derechos sobre las
construcciones y edificaciones que deban ser demolidas
y las obras, instalaciones, plantaciones y sembrados que
no puedan conservarse.

Articulo 25.— Consulta para la promocién de suelo
urbanizable no delimitado.

1. Cualesquiera interesados en promover la urbaniza-
cién de suelo urbanizable no delimitado podran plantear
al Municipio consulta sobre la viabilidad de la delimito-
cién y transformacién urbanistica que pretendan en suelo
closiglccdo como urbanizable no delimitado. La memoria
deberd fundarse en el andlisis de la adecuacién de la
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propuesta a la ordenacién estructural establecida en el
plan general y, en particular, al modelo de evolucién ur-
bana 'y ocupacién del territorio resultante de la misma.

2. El documento mediante el que se formule la consul-
ta tendrd el siguiente contenido minimo:

a) Propuesta de édmbito de la operacién de transfor-
macién proyectada, anticipando propuesta de gestion en
una o varias unidades de ejecucion.

b) Propuesta de plazos indicativos y forma de gestién
de la actividad de ejecucién, asi como acreditacién de la
cudlificacién técnica y econémica de la persona o perso-
nas consultantes para garantizar la ejecucién del planea-
miento.

c) Avance de la ordenacién propuesta y de su integra-
cién en el modelo resultante de la ordenacién estructural
establecida por el plan general.

3. El Ayuntamiento Pleno, valorando la pertinencia de
la transformacién mediante la urbanizacién de los terre-
nos, la idoneidad del dmbito sugerido para la misma, los
plazos propuestos y el resto de circunstancias urbanisti-
cas concurrentes, optoré, motivadamente ya los efectos
de la evacuacién de la consulta, por una de las siguientes
alternativas:

a) Declaracién de la viabilidad de la delimitacion y
transformacién objeto de consulta, con determinacién de
la forma de gestién de la actividad de ejecucion del pla-
neamiento a que, en su caso, pudiera dar lugar. En caso
de determinacién de formas de gestién indirecta, el
acuerdo municipal debera fijar los criterios orientativos
para el desarrollo de la eventual actuacién.

b) Declaracién, motivada, de la inviabilidad de la
iniciativa objeto de la consulta.

4. La consulta deberé evacuarse en el plazo de tres
meses desde la presentacién, en debida forma, de la co-
rrespondiente solicitud. Transcurrido este Oltimo plazo sin
notificacién de resolucién alguna podrd entenderse re-
suelta definitivamente la consulta en sentido negativo,
consideréndose inviable la delimitacién y transformacién.
Este plazo quedara suspendido durante el pla-
zo previsto en el apartado 6 [palabras suprimi-
das por la Ponencia] si el Municipio reclama
informe al Consejo de Urbanismo de Aragén o
al Consejo Provincial de Urbanismo.

5. El acuerdo municipal por el que se dé respuesta a
una consulta declarando la viabilidad de la delimitacién
y transformacién objeto de ésta deberd publicarse en el
Boletin Oficial de Aragén y en un periédico local de am-
plia difusién, iniciandose a partir de la Gltima publica-
cién, en su caso, un plazo de un afio dentro del cual po-
drdn presentarse los instrumentos precisos para la gestion
de la urbanizacién quedando vinculado e Municipio por
su respuesta a la consulta.

6. Lo Administracién de la Comunidad Auténoma
s6lo estard vinculada cuando, antes de la respuesta muni-
cipal a la consulta, el Municipio hubiese recabado y ob-
tenido informe favorable del Consejo de Urbanismo de
Aragén o el Consejo Provincial de Urbanismo competen-
te, segin proceda. Dicho informe deberé emitirse y notifi-
carse en el plazo de tres meses desde que sea recabado
por el Municipio y produciré efecto durante cuatro afios
salvo que antes de dicho plazo se revise el plan general.
Transcurrido dicho plazo sin notificacién alguna al Muni-
cipio el informe se entenderé emitido en sentido desfavo-
rable.

CAPITULO V
REGIMEN ESTATUTARIO DE LA PROPIEDAD DEL SUELO

Seccion 1.2
CONTENIDO GENERAL

Articulo 26.— Facultades de uso, disfrute y disposi-
cién.

1. El derecho de propiedad del suelo comprende las
facultades de uso, disfrute y explotacién del mismo con-
forme al estado, clasificacion, caracteristicas objetivas y
destino que tenga en cada momento, de acuerdo con la
normativa aplicable y la situacion del bien. Comprende
asimismo la facultad de disposicién, conforme a lo esto-
blecido en las leyes y el planeamiento.

2. Los propietarios del suelo no urbanizable tendrén
derecho a usar, disfrutar y disponer de los terrenos de su
propiedad de conformidad con la naturaleza de los mis-
mos, debiendo destinarlos a fines agricolas, forestales,
ganaderos, cinegéticos, ambientales, exiractivos y ofros
vinculados a la utilizacién racional de los recursos natura-
les, dentro de los limites que, en su caso, establezcan las
leyes o el planeamiento.

3. En el suelo no urbanizable quedan prohibidas las
parcelaciones que den lugar a nicleos de poblacién
conforme a la definicién del articulo 246 [palabras
suprimidas por la Ponencia], sin que, en ningin
caso, puedan efectuarse divisiones, segregaciones o frac-
cionamientos de cualquier tipo en contra del régimen de
las unidades minimas de cultivo o de lo dispuesto en la
legislacién forestal, agraria o de similar naturaleza, salvo
cuando se trate de concentrar propiedades colindantes o
resulte indispensable para lograr la adecuada proteccién
del patrimonio cultural aragonés.

Seccion 2.2
DERECHO Y DEBER DE EDIFICAR

Articulo 27.— Régimen general.

1. El derecho de propiedad del suelo comprende el
derecho y el deber de edificar, una vez completada la
urbanizacién de los terrenos para que adquieran la con-
dicién de solares, en las condiciones y plazos que en
cada caso establezca el planeamiento. El derecho a edi-
ficar comprenderd también los aprovechamientos urbao-
nisticos que, por estar funcionalmente vinculados al
aprovechamiento en superficie, el planeamiento urbanis-
tico municipal atribuya al subsuelo. La atribucién al sub-
suelo de aprovechamiento urbanistico susceptible de
apropiacién privada estard condicionada a las exigen-
cias de conservacién del patrimonio cultural aragonés y
a las servidumbres administrativas necesarias para la
prestacion de servicios piblicos o de interés pablico.

2. No podra ser edificado terreno alguno que no me-
rezca la condicién de solar, salvo que se asegure la ejecu-
cién simulténea de la urbanizacién precisa para ello 'y la
edificacién conforme a lo establecido en los articulos 239
6 240 [palabras suprimidas por la Ponencia]. En
ningin caso se permitird la ocupacién de los edificios o
construcciones hasta que no esté realizada totalmente la
urbanizacién que les afecte y se encuentren en condicio-
nes de funcionamiento los servicios urbanisticos.

3. Sin embargo, en casos justificados, podran auto-
rizarse, mediante licencia municipal, construcciones
destinadas a fines industriales en las zonas permitidas,
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cuando la seguridad, salubridad y proteccion del medio
ambiente quedaren suficientemente atendidas y el pro-
pietario asumiera las obligaciones que le correspondan,
conforme a esta Ley, mediante inscripcién en el Registro
de la Propiedad.

4. Excepcionalmente, podrd otorgarse licencia muni-
cipal para usos y obras de cardcter provisional que no
dificulten la ejecucion del planeamiento, y que habran de
cesar en todo caso y ser demolidas sin indemnizacién
alguna cuando lo acordare el érgano municipal compe-
tente. La licencia, bajo las indicadas condiciones acepto-
das por el propietario, se haré constar en el Registro de

la Propiedad.

Articulo 28.— Régimen del suelo urbanizable deli-
mitado.

1. En suelo urbanizable delimitado, en tanto no se
haya aprobado la correspondiente ordenacién pormeno-
rizada que permita la urbanizacién, no se podra edificar
ni levantar cualesquiera otras instalaciones.

2. Podrda edificarse en suelo urbanizable delimitado,
previa aprobacién del plan parcial, instrumentos de ges-
tién y proyecto de urbanizaciéon correspondientes, antes
de que los terrenos estén totalmente urbanizados, siem-
pre que se cumplan los requisitos sefialados en el articulo
240 [palabras suprimidas por la Ponencia] y con
los efectos expresados en el mismo.

3. Excepcionalmente, podré otorgarse licencia muni-
cipal para usos y obras de carécter provisional no prohi-
bidos por el plan general, que habrén de cesar en todo
caso y ser demolidas sin indemnizacién alguna cuando
lo acordare el 6rgano municipal competente. La licencia,
bajo las indicadas condiciones aceptadas por el propie-
tario, se haré constar en el Registro de la Propiedad. Po-
drdn ejecutarse en todo caso las obras correspondientes
a las infraestructuras del ferritorio o a los sistemas gene-
rales previstos en el plan general o en un plan o un
proyecto de interés general de Aragén.

Articulo 29.— Régimen del suelo urbanizable no
delimitado.

En el suelo urbanizable no delimitado, en tanto no se
haya aprobado el correspondiente plan parcial, se apli-
card el [palabra suprimida por la Ponencia] régi-
men establecido para el suelo no urbanizable genérico
en los articulos 30 a 32 [palabras suprimidas por
la Ponencia], y sus propietarios tendran los derechos y
deberes a que se refiere el arficulo 26 [palabras su-
primidas por la Ponencia].

Articulo 30.— Autorizacién de usos en suelo no ur-
banizable genérico mediante licencia municipal.

1. En suelo no urbanizable genérico, los municipios
podrdn autorizar, mediante la licencia de obras, de con-
formidad con el régimen establecido, en su caso, en las
directrices de ordenacién del territorio, en el plan general
o en el planeamiento especial, y siempre que no se lesio-
nen los valores determinantes de la clasificacién del suelo
como no urbanizable, las siguientes construcciones e ins-
talaciones:

a) Las destinadas a las explotaciones agrarias, inclui-
da la vivienda de personas que deban permanecer
permanentemente en la correspondiente explotacién. Se
consideran incluidas en este grupo construcciones e ins-

talaciones tales como las destinadas a las explotaciones
agrarias las vinculadas a usos agrarios de cardcter
productivo, tales como cultivo agricola de regadio,
cultivo agricola de secano, praderas y pastizales, plan-
taciones forestales, obras y mejoras agricolas o inver-
naderos.

b) Las vinculadas a la ejecucion, entretenimiento y
servicio de las obras pUblicas, incluida la vivienda de
personas que deban permanecer permanentemente en el
lugar de la correspondiente construccién o instalacion. Se
consideran incluidas en este grupo construcciones e insta-
laciones tales como las provisionales, funcionalmente
vinculadas a la ejecucién de una obra piblica, mientras
dure aquella, los depésitos de maquinaria y materiales
para el mantenimiento de las obras piblicas, los talleres
de reparacién ligados a las carreteras, asi como puestos
de socorro y primeros auxilios, las estaciones de servicio
y gasolineras y los usos hoteleros ligados a las carreteras,
admitiendo en ellos la venta de artesania, productos tipi-
cos y de alimentacién.

2. No podran autorizarse edificios aislados destina-
dos a vivienda unifamiliar en Municipios sin plan general
ni en aquellos cuyo plan general no lo autorice expresa-
mente. Cuando lo autorice expresamente el plan general,
los Municipios podrén otorgar licencia de obras para la
construccion de edificios aislados destinados a vivienda
unifamiliar en lugares en los que no exista posibilidad de
formacién de un nicleo de poblacién, conforme al con-
cepto de éste establecido en el articulo 246.2. Salvo
que el plan general establezca condiciones més severas,
se exigird que exista una sola vivienda por parcela, que
los edificios no rebasen los trescientos metros cuadrados
de superficie construida, asi como que las parcelas ten-
gan, al menos, diez mil mefros cuadrados de superficie y
que queden adscritas a la edificacién, manteniéndose el
uso agrario de las mismas o, en su defecto, con planta-
cién de arbolado con sujecion a los planes y direc-
trices sobre arbolado vigentes. El Gobierno de
Aragén podra ampliar o reducir, conforme a criterios
objetivos, la parcela minima para éreas homogéneas del
territorio aragonés.

3. El plan general, de conformidad con lo que
establezcan las directrices de ordenacién del territorio,
[palabras suprimidas por la Ponencia] incluird
entre las circunstancias objetivas que pueden indicar la
posibilidad de formacién de un nicleo de poblacién, que
deberén valorarse conjuntamente con cualesquiera otras
que considere relevantes, las siguientes:

a) Existencia de cualquier parcelacién de terrenos, en
funcién de sus caracteristicas o de su proximidad tempo-
ral a la solicitud en tramitacién.

b) Existencia de infraestructuras o servicios en sus in-
mediaciones tales como agua potable para el abasteci-
miento, ya sea mediante cualquier tipo de captacién o
mediante conexién a la red municipal o acequias, red de
alcantarillado o cualquier sistema de depuracién de
aguas residuales, red eléctrica de baja tensién o acceso
rodado.

c) Ejecucién de nuevas infraestructuras o servicios
cuya finalidad no coincida con los requerimientos del uso
y explotacién permitidos en suelo no urbanizable.

d) Localizacién en zonas de inferés panordmico, pai-
sajistico o en el entorno de zonas naturales con algon ré-
gimen de proteccién.
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e) Existencia en sus inmediaciones de equipamientos
o usos hoteleros o turisticos.

f) Existencia en suelo no urbanizable de viviendas
aisladas en un nimero igual o mayor de tres dentro de un
circulo con centro en una de ellas y de radio ciento cin-
cuenta metros o distancia inferior que establezca el plan
general.

g) Existencia de residencia, de hecho o de derecho,
de tres o mas familias con servicios comunes de abasteci-
miento de aguas, evacuacién de agua o distribucién de
energia eléctrica en baja tensién.

Articulo 31.— Autorizacién de usos en suelo no ur-
banizable genérico mediante autorizacién especial.

En suelo no urbanizable genérico podrén autorizarse,
siguiendo el procedimiento regulado en el articulo si-
guiente y de conformidad con el régimen establecido, en
su caso, en las directrices de ordenacién del territorio, en
el plan general o en el planeamiento especial, y siempre
que no se lesionen los valores protegidos por la clasifico-
cién del suelo como no urbanizable, las siguientes cons-
trucciones e instalaciones:

a) Construcciones e instalaciones que quepa conside-
rar de utilidad publica o interés social y hayan de empla-
zarse en el medio rural. Se consideran incluidas en este
grupo construcciones e instalaciones tales como las desti-
nadas a las explotaciones de los recursos naturales o re-
lacionadas con la proteccién del medio ambiente, inclui-
da la vivienda de personas que deban permanecer
permanentemente en la correspondiente explotacion, las
infraestructuras de telecomunicaciones, las construcciones
e instalaciones destinadas a usos de cardcter cientifico,
docente y cultural, usos de cardcter recreativo y deporti-
vo, las destinadas a usos agrarios no incluidas en el
articulo 30.1.a), las extracciones, depdsitos y benefi-
cios de recursos minerales, de combustibles sélidos y de
desechos o chatarras y los vertederos de residuos sélidos,
instalaciones ganaderas que por su famafio no guarden
relacién con la naturaleza y destino de la finca, industrias
y almacenes que por sus caracteristicas deban situarse en
el medio rural y las de las agrupaciones de defensa sani-
taria.

b) Construcciones e instalaciones que quepa conside-
rar de utilidad pUblica e interés social y contribuyan de
manera efectiva a la ordenacién o al desarrollo rurales,
siempre que quede acreditada la inexistencia de suelo
urbano o urbanizable con calificacién apta para ello
como consecuencia de la inexistencia de planeamiento
general.

c) Obras de renovacién de construcciones en aldeas,
barrios o pueblos deshabitados, asi como de bordas, to-
rres u ofros edificios rurales antiguos, siempre que se
mantengan las caracteristicas tipolégicas externas tradi-
cionales propias de tales construcciones. Cuando se trate
de actuaciones en aldeas, barrios o pueblos deshabita-
dos la autorizacién podrd implicar un cambio de uso
respecto al original del edificio, asi como la divisién del
mismo en varias viviendas cuando su tamafio lo permita.
También podrén autorizarse las obras necesarias para la
implantacién de los servicios urbanisticos que requieran
las renovaciones, aunque, cuando estas obras tengan un
carécter global en el nicleo afectado, cabré exigir el co-
rrespondiente plan especial para la dotacién de infraes-
tructuras.

Articulo 32.— Procedimiento para la autorizacién
especial.

1. El procedimiento para resolver sobre la autoriza-
cién procedente en los casos establecidos en el arficulo
anterior serd el siguiente:

a) Solicitud del interesado ante el Municipio, expre-
sando la superficie y demds caracteristicas fundamento-
les de la construccion o instalacion, su emplazamiento y
la extension de la finca en que se pretenda construir, re-
flejados en un plano de situacién, construcciones existen-
tes en un radio de quinientos metros, soluciones en mate-
ria de acceso rodado, abastecimiento y evacuacion de
agua, energia eléctrica y eliminacién de residuos. [Salto
de parrafo acordado por la Ponencia.]

Si la solicitud [palabra suprimida por la Po-
nencia] se refiere @ construcciones o instalaciones de
interés piblico, debera incluir justificacién de tal inte-
rés y de la necesidad de su emplazamiento en el medio
rural; si se refiere a obras de renovacién de construccio-
nes en aldeas, barrios o pueblos deshabitados, asi como
de bordas, torres u otros edificios rurales antiguos, justifi-
cacién de la conveniencia y alcance de la renovacién,
asi como las caracteristicas tipoldgicas externas tradicio-
nales que han de mantenerse. [Salto de parrafo
acordado por la Ponencia.]

[Palabra suprimida por la Ponencia.] Deberd
adjuntarse, asimismo, los informes preceptivos que
procedan, justificarse fitulo suficiente sobre E] parcela
minima exigida en la legislacién urbanistica a efectos de
su afectacién real, cuando proceda, e incluir el compro-
miso expreso de inscripcién en el Registro de la Propie-
dad de E] edificacién como adscrita a la parcela existen-
te, que impida la divisibilidad posterior de la parcela.

b) Sometimiento simultdneo de la solicitud y su docu-
mentacién, incluyendo los informes preceptivos exigibles,
a informacién piblica por plazo de quince dias naturales
y a informe del Consejo Provincial de urbanismo por plazo
de dos meses. En el informe habra de valorarse el interés
publico de la construccién o instalacién, asi como las razo-
nes que deferminen la necesidad de emplazarse en el me-
dio rural, la conveniencia y alcance de la renovacién, asi
como las caracteristicas tipoldgicas externas tradicionales

ve han de mantenerse. El inf%rme negativo comunicado
entro de plazo al Municipio serd vinculante.

c) Resoﬁjcién definitiva por el drgano municipal compe-
fente, sin perjuicio de la licencia de obras correspondiente.
En la resolucién deberdn valorarse las mismas circunstan-
cias que, conforme a la letra anterior, han de valorarse en
el informe del Consejo Provincial de Urbanismo.

2. En caso de inactividad municipal, transcurridos tres
meses desde la solicitud, el particular podré promover el
trémite de informacién piblica por iniciativa privada,
conforme a lo establecido en la disposicién adicional
quinta [palabras suprimidas por la Ponencia], y
remitir Ji:rectomente la documentacién al Consejo Provin-
cial de Urbanismo, comunicéndolo al Municipio. Si trans-
curren dos meses mds sin que el Municipio resolviera ni el
Consejo Provincial de Urbanismo emitiera informe nego-
tivo, se entenderd obtenida la autorizacién, sin perjuicio
de la licencia de obras.

Articulo 33.— Régimen del suelo no urbanizable
especial.

1. En el suelo no urbanizable especial estd prohibida
cualquier construccién, actividad o cualesquiera ofros
usos que impliquen transformacién de su destino o natu-
raleza, lesionen el valor especifico que se quiera proteger



9588

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 146. 12 DE JuNIO DE 2009

o infrinjan el concreto régimen limitativo establecido por
los instrumentos de ordenacién territorial, los planes de
ordenacién de los recursos naturales, la legislacion secto-
rial o el planeamiento urbanistico.

2. Los instrumentos previstos en el apartado anterior
podrdn prever actividades, construcciones u ofros usos
que puedan llevarse a cabo en suelo no urbanizable es-
pecial sin lesionar el valor especifico que se quiera prote-
ger o infringir el concreto régimen limitativo establecido
en planeamiento o legislacién sectorial. Para la autoriza-
cién de estos usos se aplicardn, en su caso, los procedi-
mientos establecidos en los articulos 30 a 32 [palabras
suprimidas por la Ponencia] para la autorizacion
de usos en suelo no urbanizable genérico, sin perjuicio
de cualesquiera otras autorizaciones, licencias o contro-
les ambientales o de otro orden que pudieren resultar
preceptivos.

3. No podrén autorizarse construcciones, instalacio-
nes o usos que no estén previstos en los instrumentos se-
falados en el apartado primero [palabras suprimi-
das por la Ponencia].

Seccion 3.2
DERECHO A PARTICIPAR EN ACTUACIONES INTEGRADAS

Articulo 34.— Derecho a participar en actuaciones
de urbanizacién.

1. Los propietarios de suelo incluido en actuaciones
infegradas que no hayan de gestionarse directamente
por expropiacién podrén optar por ejercer uno de los si-
guientes derechos:

a) El derecho a participar en la ejecucion de las mis-
mas, en régimen de equitativa distribucién de beneficios
y cargas con los restantes propietarios afectados en pro-
porcion a sus respectivas aportaciones. El ejercicio de
este derecho conforme a lo establecido en esta Ley com-

ortard la asuncién como carga real de los deberes lega-
Eas de la promocién, en régimen de equitativa distribucion
de benegi)cios y cargas, asi como de la ocupacién de los
bienes necesarios para la realizacién de las obras por el
responsable de ejecutarlas.

b) El derecho a no participar en la ejecucién de las
mismas, instando la expropiacién de sus terrenos a cargo
de la actuacién.

2. El derecho de opcién se ejercerd en la forma y
plazos que resulten de aplicacion en funcién de la moda-
|idc|;|d de gestién de la actuacién de urbanizacién apli-
cable.

Seccidon 4.2
DEBERES

Articulo 35.— Deberes.

1. El derecho de propiedad del suelo comprende,
cualquiera que sea la situacion en que éste se encuentre
y sin perjuicio del régimen al que esté sometido por razén
de su clasificacién, los deberes de dedicarlo a usos que
no sean incompatibles con la ordenacién territorial y ur-
banistica; conservarlo en las condiciones legales para
servir de soporte a dicho uso y, en todo caso, en las de
seguridad, salubridad, accesibilidad y ornato legalmente
exigibles; asi como realizar los trabajos de mejora y re-
habilitacion hasta donde alcance el deber legal de con-
servacién. [Salto de péarrafo acordado por la Po-
nencia.]

En el suelo que sea rural conforme a la normativa es-
tatal, o esté vacante de edificacion, el deber de conser-
varlo supone mantener los terrenos y su masa vegetal en
condiciones de evitar riesgos de erosién, incendio, inun-
dacién, para la seguridad o salud piblicas, dafio o per-
juicio a terceros o al interés general, incluido el ambien-
tal; prevenir la contaminacién del suelo, el agua o el aire
y las inmisiones contaminantes indebidas en otros bienes
y, en su caso, recuperarlos de ellas; y mantener el estable-
cimiento y funcionamiento de los servicios derivados de
los usos y las actividades que se desarrollen en el suelo.

2. En suelo urbano consolidado, los propietarios que
promuevan la edificacién tienen los siguientes deberes:

a) Completar a su costa la urbanizacién necesaria
para que los ferrenos alcancen la condicién de solar.

b) Ceder gratuitamente al Municipio los terrenos afec-
tados por las alineaciones y rasantes establecidas, en
proporcién no superior al quince por ciento de la superfi-
cie de la finca.

c) Proceder a la regularizacién de las fincas para
adaptar su configuracién a las exigencias del planea-
miento cuando fuere preciso por ser su superficie inferior
a la parcela minima, o su forma, inadecuada para la
edificacion.

3. El propietario de suelo incluido en actuaciones inte-
gradas que ejerza el derecho a participar en su ejecucion
tiene el deber de asumir como carga real la participacion
en los deberes legales de la promocién de la actuacién, en
régimen de equitativa distribucién de beneficios y cargas
conforme a lo establecido en esta Ley, asi como permitir la
ocupacién de los bienes necesarios para la realizacién de
las obras al responsable de ejecutar la actuacién.

4. El propietario de suelo que promueva la ejecucion
de actuaciones autorizadas conforme a los articulos 30 a
32 [palabras suprimidas por la Ponencia] tendra
los siguientes deberes:

a) Costear y ejecutar las obras y los trabajos necesa-
rios para conservar el suelo y su masa vegetqu en el esta-
do legalmente exigible o para restaurar dicho estado, en
los términos previstos en la correspondiente autorizacién
o licencia.

b) Satisfacer las prestaciones patrimoniales que se es-
tablezcan mediante Ordenanza municipal, en su caso,
para legitimar usos privados del suelo no incluidos en el
articulo 30.1.a).

c) Costear vy, en su caso, ejecutar las infraestructuras
de conexion de la instalacién, la construccion o la edifica-
cién con las redes generales de servicios y entregarlas a
la Administracién competente para su incorporacién al
dominio pUblico cuando deban formar parte del mismo.

CAPITULO VI
PARTICIPACION EN LA ACTIVIDAD URBANISTICA

Articulo 36.— Fomento, voluntariedad y colabora-
cién.

1. Las Administraciones pablicas competentes podran
fomentar la participacién de los particulares en la redac-
cién, tramitacién y ejecucidn del planeamiento urbanistico.
En cualquier caso, la Administracién podra hacer uso de
técnicas de gestién directa de la actividad urbanistica.

2. Los particulares, en los términos previstos por la le-
gislacion y el planeamiento, podrén colaborar con la
Administracién piblica en el desarrollo de la actividad
urbanistica.
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3. La Administracién de la Comunidad Auténoma y
los municipios podrén suscribir, conjunta o separadamen-
te, convenios de cardcter administrativo con otras Admi-
nistraciones Piblicas y con particulares, al objeto de cola-
borar, conforme a los principios de transparencia y
publicidad, en el mejor y més eficaz desarrollo de la ac-
tividad urbanizadora.

Articulo 37.— Entidades urbanisticas colabora-
doras.

1. Lla participacién en la gestién urbanistica podré
tener lugar mediante la creacién de entidades urbanisti-
cas colaboradoras con personalidad juridica propia vy,
cuando resulte de las determinaciones de esta Ley o sus
disposiciones de desarrollo, naturaleza administrativa.

2. La creacién y pertenencia a estas entidades ser
obligatoria en los supuestos establecidos en esta Ley o
en sus disposiciones de desarrollo, en los planes y pro-
yectos de interés general de Aragén, el plan general o
el planeamiento de desarrollo de iniciativa piblica o
particular.

TiTULO SEGUNDO
PLANEAMIENTO URBANISTICO

CAPITULO |
PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA

Seccion 1.2
CONTENIDO

Articulo 38.— Concepto.

1. El plan general de ordenacién urbana, como instru-
mento de ordenaciéon integral, abarcard uno o varios
términos municipales completos, clasificard el suelo para
el establecimiento del régimen juridico correspondiente y
definiré los elementos fundamentales de la estructura ge-
neral adoptada para la ordenacién urbanistica del territo-
rio.

2. El plan general respetara las determinaciones
vinculantes de las directrices de ordenacién del territorio
y de los planes de ordenacion de los recursos naturales
que resulten aplicables. En su memoria se motivard toda
eventual falta de seguimiento de las determinaciones indi-
cativas de tales instrumentos.

Articulo 39.— Modelos de evolucién urbana y ocu-
pacién del territorio.

1. El plan general de ordenacién urbana deberd con-
cretar el modelo de evolucion urbana y ocupacién del
ferritorio incorporando las determinaciones de ordenao-
cién estructurqrestcblecidos en el articulo siguiente, pon-
derando desarrollo y sostenibilidad ambiental y econémi-
ca, conforme a los siguientes criterios:

a) Primard la ciudad compacta y evitard consumos
innecesarios de recursos naturales y, en particular, de
suelo. El plan general incorporaré un estudio territorial,
urbanistico, ambiental y social especifico de los nuevos
nicleos de demanda de servicios urbanisticos que pre-
vea, cuando sea posible conforme a esta Ley, justificando
su implantacién por razones de interés pablico.

b) Se referirG a un horizonte temporal méximo de
gestion de quince afios.

c) Salvo que de forma expresa y especifica se esta-
blezcan criterios y parémetros diferentes, al alza o a la

baja, en directrices de ordenacién territorial o en un plan
o proyecto de interés general, el modelo de evolucion
urbana y ocupacién del territorio no podrd modificar el
sistema municipal ni supramunicipal de nicleos de poblo-
cién, ya sea generando nuevos nicleos o alterando los
existentes de manera que se modifique significativamente
su capacidad o su superficie con respecto a las iniciales,
ni podrd prever desarrollos en el horizonte temporal
méximo de gestién que impliquen crecimientos cuya eje-
cucién no resulte previsible dentro del mismo en funcion
de criterios tales como las caracteristicas del municipio,
su evolucién probable, la capacidad de las redes y
servicios generales prestados por las diferentes Adminis-
traciones piblicas y la situacion de mercado. En la memo-
ria deberdn analizarse y justificarse especificamente los
desarrollos previstos.

d) Con cardcter indicativo y sin alterar la clasificacién
del suelo, el plan general podrd prever los futuros desa-
rrollos que considere coherentes con el modelo de evolu-
cién urbana y ocupacién del suelo més allé de su hori-
zonte temporal méximo de gestién. La actuacion en
dichos dmbitos estard condicionada a la previa revision
del plan general una vez concluido el horizonte méximo
de gestién.

2. El modelo de evolucién urbana y ocupacién del
territorio deberd ser especificamente evaluado en el
procedimiento de evaluacién ambiental del plan ge-
neral.

Articulo 40.— Ordenacién estructural.

1. El plan general de ordenacién urbana establece la
ordenacién estructural del término municipal, que estd
constituida por la estructura general y por las directrices
que resulten del modelo asumido de evolucién urbana y
de ocupacién del territorio, mediante las siguientes deter-
minaciones:

a) Clasificacién de la totalidad del suelo con delimita-
cién de las superficies adscritas a cada clase y categorias
de suelo adoptadas de conformidad con lo establecido
en esta Ley, previendo el crecimiento urbano necesario
para garantizar el desarrollo de la ciudad a medio plazo
y determinando la secuencia légica de desarrollo territo-
rial y urbanistico mediante criterios detallados. En suelo
urbano no consolidado deberan identificarse las areas
de reforma interior, distinguiéndolas de aquellos ofros
sectores o unidades que, sin perjuicio de esta clasifica-
cién, tengan una situacion periférica o aislada o constitu-
yan vacios relevantes y resulten idéneas para su ordena-
cion mediante planes parciales conforme a las
determinaciones establecidas en esta Ley. Cuando el plan
general identifique dreas de reforma interior, deberé con-
tener las determinaciones a que se refiere el articulo
42.4y 5, en su caso.

b) Los sistemas generales que aseguren la racionali-
dad y coherencia del desarrollo urbanistico y garanticen
la calidad y funcionalidad de los principales espacios de
uso colectivo. Como minimo deberén comprender las re-
servas de terrenos precisas para los siguientes fines:

1.2 Espacios libres publicos destinados a parques y
dreas de ocio, expansion y recreo, que se establecerd en
proporcién adecuada a las necesidades sociales actuales
y previsibles y no inferior a cinco metros cuadrados por
habitante, sin incluir en el computo espacios naturales
protegidos, grandes zonas verdes suburbanas ni dotacio-
nes locales.
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2.2 Infraestructuras y equipamientos que, por su
cardcter supramunicipal, por su funcién o destino espe-
cifico, por sus dimensiones o por su posicién estratégi-
ca, integren o deban integrar la estructura actual o de
desarrollo urbanistico de todo o parte del término mu-
nicipal. Sus especificaciones se determinarén de acuer-
do con los requisitos de calidad urbanistica relativos,
entre ofros, al emplazamiento, organizacién y tra-
tamiento que se indiquen en esta Ley y que puedan
establecerse reglamentariamente, en instrumento de
ordenacién prevalente.

c) Usos, densidades y edificabilidades globales para
las distintas zonas del suelo urbano y para los sectores
del suelo urbano no consolidado y del suelo urbaniza-
ble delimitado. Deberd justificarse el equilibrio entre
densidad y edificabilidad en los diferentes ambitos y
ajustarse en funcién del modelo de evolucién urbana y
ocupacién del ferritorio y la normativa zonal aplicable
en cada dmbito.

d) Disposiciones que garanticen el suelo suficiente
para viviendas protegidas, de acuerdo con las necesida-
des previsibles desde el propio plan general de ordenc-
cién urbana o los planes sectoriales de aplicacién concre-
tadas, cuando resulte exigible, en el estudio de
necesidades de vivienda y de dotacién de vivienda pro-
tegida, respetando en todo caso las reservas minimas
establecidas en la legislacién de vivienda y habilitando a
la Administracién para fasar su precio o renta en los su-

vestos establecidos en la [palabra suprimida por
a Ponencia] legislacién de vivienda.

e) Para el suelo urbanizable no delimitado, ya sea
con carécter general o referido a éreas concretas del
mismo, los usos, densidades y edificabilidades globales,
los usos incompatibles con esta categoria de suelo, las
condiciones detalladas para proceder a su delimitacion
garantizando su adecuada insercién en la estructura de
la ordenacion municipal, y los criterios de disposicion de
los sistemas generales en caso de que se procediese a la
delimitacion. Tales criterios podrén establecerse con co-
récter general o diferenciado para cada una de las areas
en que se hubiera dividido a estos efectos el suelo urbani-
zable no delimitado y podrén referirse a aspectos tales
como los relativos a magnitud, usos, dotaciones, equipo-
mientos, sistemas generales que deban ejecutarse y co-
nexiones con los mismos, mayores reservas de ferrenos
respecto de las legalmente exigibles para la construccién
de viviendas protegidas habilitando a la Administracion
para tasar su precio o renta, asi como prioridades para
garantizar un desarrollo urbano racional y sostenible
ambiental y econémicamente, todo ello con la finalidad
de garantizar la adecuada insercién de cada nuevo sec-
tor en la estructura urbanistica municipal. En particular, el
plan general podrd condicionar la delimitacién de nue-
vos sectores al desarrollo de los de suelo urbanizable
delimitado previstos en el mismo.

Deberan establecerse los plazos méximos para pro-
ceder a la ordenacién y aprobacién de proyectos de ur-
banizacién cuyo incumplimiento habilitaré al Municipio
para denegar la admision a trémite de las iniciativas que
se planteen. El plan general podré establecer la reclasifi-
cacién sin més trdmite como no urbanizables genéricos
de suelos clasificados como urbanizables no delimitados
una vez transcurridos los plazos maximos que establezca
para la delimitacién de sectores. En defecto de prevision
en el planeamiento, el plazo méximo serd de diez afios.

f) Delimitacién de unidades de ejecucién y sectores en
suelo urbano no consolidado y de sectores del suelo urba-
nizable delimitado y fijacién de aprovechamientos me-
dios de cada uno de ellos y del aprovechamiento medio
bien del conjunto del suelo urbanizable delimitado, bien
de los édmbitos resultantes de la agrupacién de sectores
dotados de un mismo uso caracteristico residencial unifo-
miliar o plurifamiliar, industrial o terciario. [Salto de
parrafo acordado por la Ponencia.]

Se establecerén los plazos maximos para la ordenc-
cién y aprobacién de proyectos de urbanizacién de las
diferentes unidades y sectores cuyo incumplimiento, sal-
vo que fuese por causas imputables a la Administracién,
habilitaré al Municipio para denegar la admisién a tré-
mite de las iniciativas que se planteen. En defecto de
prevision en el planeamiento, el plazo méximo seré de
cinco anos.

g) Definicién de los émbitos que deban ser objeto de
especial proteccién en los centros histéricos de interés, asi
como de los elementos o espacios urbanos que requieran
especial proteccién por su singular valor arquitecténico,
histérico o cultural o su inclusidn en el patrimonio cultural
aragonés, estableciendo las determinaciones de protec-
cién adecuadas al efecto.

h) Normativa de las categorias del suelo no urbaniza-
ble especial, con identificacion de los elementos y espa-
cios de valor histérico, natural o paisajistico més relevan-
tes, y la especificacion de las medidas que eviten la
formacién de nuevos asentamientos.

i) Previsiones generales de programacién y gestion de
la ordenacién estructural, condiciones, plazos y priorida-
des para la urbanizacién de los diferentes sectores y cri-
ferios y circunstancias cuya concurrencia haga proceden-
te la revision del plan.

i) Determinacién del régimen de conservacién de la
urbanizacién previsto en las diversas éreas de suelo urba-
no no consolidado o urbanizable.

2. En Huesca, Teruel, Zaragoza y en aquellos munici-
pios en los que por su relevancia territorial, urbanistica,
turistica, presién inmobiliaria u ofras circunstancias anélo-
gas se requiera en el informe previsto en el articulo
48.2.b), la ordenacion estructural comprenderd, ade-
més, las siguientes determinaciones:

a) Estudio de movilidad comprensivo de la definicion
de una red coherente de tréfico motorizado, no motoriza-
do y peatonal, de aparcamientos y de los elementos es-
tructurantes de la red de transportes piblicos para la ciu-
dad, y especialmente para las zonas con actividades
singulares o poblacién que generen estas demandas, asi
como para la comunicacién entre ellas, de acuerdo con
las necesidades previsibles desde el propio plan general
de ordenacién urbana o los planes sectoriales de aplica-
cién, ponderando los impactos sobre las redes supramu-
nicipales de comunicaciones y transportes en funcién de
los nuevos desarrollos previstos.

b) Previsién de los sistemas generales de incidencia o
interés supramunicipal que requieran las caracteristicas
de estos municipios.

3. En los restantes municipios, el plan general de or-
denacién urbana podré establecer todas o algunas de
las determinaciones que se contienen en el apartado
anterior.

Articulo 41.— Ordenacién pormenorizada en sue-
lo urbano consolidado.
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En suelo urbano consolidado, el plan general estable-
ceré como ordenacién pormenorizada las siguientes de-
terminaciones:

a) Usos pormenorizados y ordenanzas de edificacién
para legitimar directamente la actividad de ejecucién sin
necesidad de planeamiento de desarrollo. Deberén esti-
marse las densidades méximas resultantes de la aplica-
cién de las ordenanzas de edificacién y analizarse su
impacto en el modelo de evolucion urbana y ocupacién
del territorio.

b) Delimitacién o emplazamiento de espacios verdes,
libres, deportivos y de recreo, centros docentes y dotacio-
nes o equipamientos ambientales, sanitarios, religiosos,
educativos, culturales, asistenciales y demds servicios de
interés social.

¢) Trazado y caracteristicas de las redes de comunica-
ciones y servicios y de su conexién con los correspondien-
tes sistemas generales.

d) Sefialamiento de alineaciones, rasantes y previsién
de aparcamientos.

e) Establecimiento de plazos para la edificacion.

f) Reglamentacion defallada [palabras suprimi-
das por la Ponencia] de las construcciones y los terre-
nos y de su entorno.

g) Definicién de los restantes elementos o espacios
que requieran especial proteccién por su valor urbanisti-
co, arquitecténico, histérico, cultural, natural o paisajisti-
co, que no hayan de tener el carécter de estructural.

Articulo 42.— Ordenacién pormenorizada en sue-
lo urbano no consolidado.

1. Cuando el plan general prevea actuar directamen-
te a través de unidades de ejecucién, incluird como orde-
nacién pormenorizada, ademés de las determinaciones
establecidas en el articulo anterior, la determinacion de la
forma de gestion y plazos, asi como las bases orientati-
vas para su ejecucion, relativas al menos a calidades,
plazos y disefio urbano y, en su caso, la concrecién de
los terrenos en los que haya de localizarse la reserva de
terrenos para la construccién de viviendas protegidas
habilitando a la Administracién para tasar su precio o
renta en los supuestos establecidos en la legislacién de
vivienda.

2. Cuando el plan general establezca sectores precisa-
dos de planeamiento de desarrollo, establecerd como or-
denacién pormenorizada las siguientes deferminaciones:

a) Fijacién de la cuantia de las reservas minimas de
suelo para dotaciones locales que habrd de prever el
planeamiento de desarrollo, incjuidos las obras de co-
nexién con los sistemas generales.

b) Concrecién de los terrenos en los que haya de loca-
lizarse la reserva de terrenos para la construccion de vi-
viendas protegidas habilitando a la Administracion para
fasar su precio o renta en los supuestos establecidos en la
legislacion de vivienda.

c) Bases orientativas para la ejecucién, relativas al
menos a calidades, plazos y disefio urbano.

d) Definicién de los restantes elementos o espacios
que requieran especial proteccién por su valor urbanisti-
co, arquitecténico, histérico, cultural, natural o paisajisti-
co, que no hayan de tener el carécter de estructural.

3. En las actuaciones de dotacién en suelo urbano no
consolidado la ordenacién pormenorizada incluird en
todo caso las reservas dotacionales locales correspon-
dientes al aprovechamiento adicional otorgado.

4. Los médulos minimos de reserva para dotaciones
locales y la densidad méxima en el suelo urbano no con-
solidado serdn los establecidos en esta Ley para los pla-
nes parciales.

5. No obstante, en las éreas de reforma interior el
plan general podré:

a) Reducir o eliminar, justificdndolo expresa y sufi-
cientemente, los médulos minimos de reserva exigibles
en la ordenacién de concretos sectores o unidades
cuando sus dimensiones o grado de ocupacién por la
edificacién hagan inviable su exigencia o resulte ésta
incompatible con una ordenacién coherente, ponderan-
do la viabilidad de las actuaciones, las concretas nece-
sidades dotacionales en los diferentes dmbitos que pu-
dieran delimitar y la conveniencia de equiparar los
niveles dotacionales del suelo urbano con los del suelo
urbanizable y urbano no consolidado que haya de or-
denarse mediante plan parcial.

b) Elevar, de forma igualmente expresa y suficiente-
mente motivada, hasta un méximo de cienfo cincuenta
viviendas por hectérea o la de la zona de ordenacién en
que se encuentre, si fuere superior, la densidad méxima
admisible en concretos sectores o unidades.

Articulo 43.— Ordenacién pormenorizada en sue-
lo urbanizable delimitado.

1. En suelo urbanizable delimitado, el plan general
contendrd las siguientes determinaciones:

a) Desarrollo de los sistemas generales con la preci-
sién suficiente para permitir la redaccién de planes par-
ciales.

b) Trazado de las redes fundamentales de comunica-
ciones y servicios.

c) En su caso, el plan general podré sefialar la forma
o formas de gestién previstas, incluso con carécter alter-
nativo, para la ejecucién de los diferentes sectores.

d) Bases orientativas para la ejecucion, relativas al
menos a calidades, plazos y disefio urbano.

2. El plan general podré establecer las determinacio-
nes previstas en el articulo 42.1 respecto de sectores
del suelo urbanizable delimitado para hacer posible la
actividad de ejecucién sin ulterior planeamiento de deso-
rrollo, incluyendo en todo caso los plazos de ejecucién
de los correspondientes sectores y unidades. Los médulos
minimos de reserva para dotaciones locales y la densi-
dad méxima serén los establecidos en esta Ley para los
planes parciales.

Articulo 44.— Ordenacién pormenorizada en sue-
lo urbanizable no delimitado.

En suelo urbanizable no delimitado, el plan general
podré establecer como ordenacién pormenorizada nor-
mativa complementaria, especialmente de proteccién en
tanto no se proceda a su delimitacién y desarrollo, que
no tenga cardcter estructural.

Articulo 45.— Concepto y criterios de delimitacién
de sectores.

1. El sector es el ambito de ordenacién propio de un
plan parcial o de un plan especial de reforma interior.
Cada uno de estos planes abarcard uno o varios sectores
complefos.

2. La delimitacién de sectores deberd garantizar el
desarrollo urbano racional de la ciudad y ser coheren-
te con el modelo de evolucién urbana y ocupacién del
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territorio resultante de la ordenacién estructural esto-
blecida en el plan general. Su perimetro se configuraré
con viarios y alineaciones propias de la ordenacién
estructural o subsidiariamente de la pormenorizada del
sector, con los limites del suelo no urbanizable o con
ofros elementos suficiente y motivadamente significati-
vos del modo més racional posible para la estructura-
cién urbanistica del territorio.

Articulo 46.— Ordenacién pormenorizada en sue-
lo no urbanizable.

En suelo no urbanizable, el plan general establecera
como ordenacién pormenorizada las siguientes determi-
naciones:

a) Régimen de proteccién diferenciada, que no tenga
cardcter estructuraf de los terrenos incluidos en las cate-
gorias de suelo no urbanizable genérico o especial, indi-
cando las actividades prohibidas, con el fin de garantizar
la conservacién, proteccién y mejora de todos los recur-
sos naturales y de los valores paisaijisticos, ambientales,
culturales y econdmicos.

b) Sefialamiento de las actuaciones y usos previstos o
que puedan ser autorizados, con establecimiento de las
correspondientes condiciones urbanisticas de los mis-
mos.

Articulo 47.— Documentacién.

1. Las determinaciones del plan general establecidas
en los articulos anteriores se desarrollaran en los siguien-
tes documentos:

a) Memoria.

b) Planos de informacién y de ordenacién urbanistica,
incluyendo los mapas de riesgos.

c) Catdlogos.

d) Normas urbanisticas.

e) Estudio econémico, que analizard especificamente
el impacto de la actuacion en las Haciendas Piblicas
afectadas por la implantacién y mantenimiento de las in-
fraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la
prestacion de los servicios resultantes, asi como la sufi-
ciencia y adecuacién del suelo destinado a usos produc-
tivos y, de conformidad con el estudio de necesidades de
vivienda, cuando sea preceptivo, residenciales.

f) Documentacién ambiental, sea el informe de sosteni-
bilidad ambiental o la memoria ambiental, segin proceda
en funcién de la fase del procedimiento de aprobacion.

2. En los municipios obligados a reservar terrenos
para vivienda protegida la memoria del plan general in-
cluiré un estudio de necesidades de vivienda y de doto-
cién de vivienda protegida en el municipio que justifique
las decisiones de clasificacion de suelo residencial adop-
tadas y las reservas minimas para vivienda protegida
que se establezcan.

3. La extension y el nivel de precisién y concrecién de
los documentos deberan ser los adecuados para satisfa-
cer la funcién que cada documento cumple. El contenido
de los mismos serd el establecido reglamentariamente.

Seccion 2.2
PROCEDIMIENTO

Articulo 48.— Procedimiento municipal.

1. El plan general serd formulado por el Municipio. En
el momento en que los trabajos de elaboracién del mismo
hayan alcanzado un grado de desarrollo suficiente para

formular los criterios, objetivos y soluciones generales del
planeamiento, el avance de plan general redactado con-
forme a los mismos se expondra al pablico con objeto de
que, durante el plazo minimo de un mes, puedan formu-
larse sugerencias y alternativas por cualquier persona. En
ningdn caso se entenderd iniciado el procedimiento de
aprobacién del plan mientras éste no haya recibido la
aprobacién inicial.

2. El avance incluiré el andlisis preliminar de inciden-
cia ambiental y se remitird, simultdneamente y junto con
las sugerencias y alternativas planteadas durante el perio-
do de informacién piblica indicado en el apartado ante-
rior, a los siguientes 6rganos:

a) Al 6rgano ambiental competente, a los efectos esta-
blecidos en el articulo 15 de la Ley 7/2006, de 22 de
junio, de Proteccién Ambiental de Aragén.

b) A los departamentos competentes en materia de ur-
banismo y ordenacién del territorio, con objeto de que
emitan ichIere mediante Resolucién conjunta respecto del
avance dentro del plazo de un mes. Dicho informe seré
notificado al érgano ambiental y su contenido serd deter-
minante del contenido del documento de referencia.

3. Una vez notificado el documento de referencia por
el 6rgano ambiental y redactado el informe de sostenibi-
lidad ambiental, el Ayuntamiento Pleno podrd aprobar
inicialmente el plan general de ordenacién urbana, reca-
bard los informes sectoriales y lo someterd a informacién
pUblica por el plazo minimo de dos meses, sometiéndolo,
ademds, a las consultas indicadas en el documento de
referencia. Cuando nadie concurriera a la informacién
piblica, el plan, una vez emitida y notificada la memoria
ambiental, que se incorporard al mismo, se presentaré
directamente a la aprobacién definitiva por el érgano
competente.

4. Concluido el periodo de informacién publica y
consultas, el Municipio recabaré del 6rgano ambiental la
elaboracién de la memoria ambiental conforme a lo esto-
blecido en el articulo 19 de la Ley 7/2006, de 22 de
junio [palabras suprimidas por la Ponencia]. La
memoria ambiental deberd ser remitida al Municipio en
el plazo méximo de tres meses desde su solicitud.

5. Una vez notificada la memoria ambiental por el
4rgano ambiental, el Ayuntamiento Pleno, en funcién del
contenido de la misma y del resultado de la informacién
pUblica, podré aprobar provisionalmente el plan con las
modificaciones que procedieren, pronunciéndose expre-
samente sobre las alegaciones formuladas e integrando
en el mismo los aspectos ambientales conforme a lo esto-
blecido en el articulo 20 de la Ley 7/2006, de 22 de
junio [palabras suprimidas por la Ponencia]. Si
dichas modificaciones significaran un cambio sustancial
del plan inicialmente aprobado, se abrird un nuevo perio-
do de informacién piblica antes de otorgar la aprobao-
cién provisional.

6. El plan general que comprenda varios municipios
se formulara de comin acuerdo y recibira la aprobo-
cién de los respectivos Ayuntamientos Plenos.

Articulo 49.— Aprobacién definitiva.

1. La aprobacién definitiva del plan general corres-
ponde al Consejo Provincial de Urbanismo, salvo cuando
se trate de un Municipio capital de Provincia o de un plan
conjunto de varios municipios de distintas provincias, su-
puestos en los que la competencia corresponde al Conse-
jo de Urbanismo de Aragén.
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2. Sélo podra denegarse la aprobacién definitiva por
los motivos de alcance supralocal o de legalidad estable-
cidos en los dos apartados siguientes.

3. Son motivos de alcance supralocal los siguientes:

a) La incorporacién al modelo de evolucién urbana 'y
ocupacién del territorio resultante de la ordenacién es-
tructural de los principios de desarrollo y movilidad soste-
nibles, equilibrio y cohesién territorial y correcta organi-
zacién del desarrollo urbano.

b) La compatibilidad, articulacién y conexién entre las
infraestructuras y restantes elementos supralocales que
vertebran el territorio y las infraestructuras locales resul-
tantes de la ordenacién estructural.

c) La compatibilidad con los riesgos preexistentes, de
conformidad con los mapas e indicadores de riesgos.

d) La adecuacién a los instrumentos de ordenacién
territorial y de proteccién ambiental vigentes.

e) La coherencia del modelo de evolucién urbana y
ocupacién del territorio resultante de la ordenacion es-
tructural con las politicas de vivienda, medio ambiente,
patrimonio cultural, sanitaria y educativa de la Comuni-
dad Auténoma o con aquellas ofras que, como conse-
cuencia de los desarrollos previstos, exigiesen la progra-
macién de inversiones estatales o autonémicas de
carcter extraordinario para la dotacién de servicios a
los éGmbitos urbanizados en ejecucién del planeamiento.

4. Son motivos de legalidad los siguientes:

a) El cumplimiento de normas legales y reglamento-
rias de rango superior y de instrumentos de ordenacién
prevalentes o de rango superior.

b) La tramitacién del planeamiento urbanistico.

¢) La documentacion del planeamiento urbanistico.

d) La inferdiccién de la arbitrariedad.

5. Cuando, dentro del plazo de un mes desde la remi-
sién del expediente, el érgano competente para la apro-
bacién definitiva observase que se han infringido aspec-
tos esenciales del procedimiento o que la documentacién
remitida es incompleta hasta el punto de impedir su pro-
nunciamiento fundado, devolverd el expediente al Muni-
cipio y archivard las actuaciones, sin perjuicio de la con-
tinuacién del procedimiento en sede municipal y de su
posterior remisién, de nuevo, a la Administracion autoné-
mica a los efectos de esta Ley.

6. El 6rgano competente para resolver podrd ampliar
el plazo para emitir su resolucién conforme a la legislo-
cion del procedimiento administrativo comdn.

7. El érgano competente dictarad y comuni-
cara la resolucion que proceda en el plazo
maximo de seis meses desde la entrada del
expediente completo en su registro. Transcu-
rrido dicho plazo sin resolucion expresa, se
entendera producida la aprobacién definitiva
del Plan.

Articulo 50.— Aprobacién parcial.

1. Cuando las objeciones a la aprobacién definitiva
del plan general afecten a éreas o determinaciones tan
concretas que, prescindiendo de ellas, el plan se pueda
aplicar con coherencia, éste se aprobard definitivamente
salvo en la parte objeto de reparos, que podré denegar-
se o quedard en suspenso hasta su rectificacién en los
términos precisados por la resolucién aprobatoria.

2. El érgano competente para la aprobacién definiti-
va indicard expresamente los dmbitos y determinaciones
afectados por la denegacién o suspension.

3. Cuando se acuerde la suspension, el Ayun-
tamiento comunicard al érgano autondémico las rectifi-
caciones oportunas, quedando levantada la suspensién,
bien por resolucién expresa de dicho érgano, bien por el
transcurso del plazo de dos meses desde la comunica-
cién sin que el érgano autonémico haya formulado obje-
ciones.

CAPITULO I
PLANES PARCIALES

Seccion 1.2
CONTENIDO

Articulo 51.— Objeto.

1. Los planes parciales tienen por objeto el estableci-
miento, en desarrollo del plan general, de la ordenacién
pormenorizada precisa para la ejecucién de sectores
enteros en suelo urbano no consolidado y en suelo urbo-
nizable en el caso de que aln no dispongan de dicha
ordenacién.

2. Los planes parciales podrén también tener por ob-
jeto la modificacién de la ordenacién pormenorizada
establecida por el plan general, salvo expresa previsién
en contrario en éste, para sectores enteros del suelo urba-
no no consolidado y del suelo urbanizable, sin alterar en
modo alguno la ordenacién estructural y de conformidad
con los criterios y las directrices que establezca dicho
plan, sin que pueda afectar negativamente a la funciona-
lidad del sector o a la ordenacién de su entorno.

3. No podran aprobarse planes parciales sin que,
previa o simultdneamente, pero en expediente separado,
se haya aprobado definitivamente el plan general.

Articulo 52.— Deferminaciones.

1. Llos planes parciales contendrén, ademds de las
determinaciones establecidas en el articulo 42.1, las
siguientes:

a) La evaluacién econémica de la implantacion de los
servicios y la ejecucion de las obras de urbanizacién v,
en su caso, de las dotaciones.

b) El sefialamiento, en el correspondiente plan de
etapas, de las condiciones obijetivas y funcionales que
ordenen la eventual secuencia de la puesta en servicio de
cada una de ellas.

c) Los sistemas generales incluidos o adscritos.

d) Tratdndose de suelo urbanizable no delimitado, la
delimitacién y el aprovechamiento medio del sector con-
forme a lo establecido en el plan general.

2. Los planes parciales podrén contener las determi-
naciones propias del proyecto de urbanizacién, al que
en tal caso sustituirn. Podrdn tramitarse simultaneamente
con los planes parciales, en expediente separado, cuales-
quiera instrumentos de gestién urbanistica.

Articulo 53.— Densidad y edificabilidad.

1. La densidad y edificabilidad serén adecuadas y
acordes con el modelo de ordenacién adoptado, general
y por sectores, y, por tanto, proporcionadas a las carac-
feristicas del Municipio y ajustadas al cardcter del sector
por su uso caracteristico residencial, industrial, terciario o
turistico.

2. La densidad y edificabilidad resultantes de la orde-
nacién pormenorizada establecida por los planes parcia-
les no podrdn superar los siguientes pardmetros:
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a) En sectores de uso caracteristico residencial, seten-
ta y cinco viviendas por hectérea, con la edificabilidad
méxima que establezca el plan general.

b) En sectores de uso caracteristico residencial turisti-
co, la densidad méxima que establezca el plan general,
con una edificabilidad maxima de medio metro cuadro-
do de techo por metro cuadrado de suelo o la inferior que
establezca el mismo plan general.

c) En sectores de uso caracteristico industrial o tercia-
rio, una edificabilidad méxima de un metro cuadrado de
techo por metro cuadrado de suelo.

Articulo 54.— Médulos de reserva.

1. Los planes parciales habrén de respetar los modu-
los minimos de reserva para dotaciones locales exigibles
conforme a esta Ley y al plan general que desarrollen. Las
reservas exigibles se calculardn, en el dmbito de cada
sector, en funcién de las superficies asignadas a los usos
residencial, industrial o terciario de conformidad con los
siguientes criterios:

a) En el suelo residencial, en funcién del nimero méxi-
mo de habitantes potenciales, computédndose un habitan-
te por cada treinta metros cuadrados construibles de uso
residencial.

b) En el suelo industrial o de servicios, en funcién de
la superficie construida permitida, computédndose una
unidad de reserva por cada treinta y cinco metros
cuadrados de superﬁcie construida de tales usos.

c) Cuando existan varios usos en el sector las reservas
minimas exigibles deberdn calcularse respecto de las di-
ferentes superficies afectadas correspondientes a dichos
usos. Todos los usos generarén las reservas que resulten
exigibles.

d) Cuando sobre una misma superficie resulten com-
patibles el uso caracteristico del sector y ofros, se tomaré
como uso para la deferminacién de las reservas exigibles
el uso caracteristico.

2. Los planes parciales deberan establecer las reser-
vas minimas de terrenos exigibles para dotaciones loco-
les, distinguiendo las siguientes:

a) Sistema local de espacios libres de dominio y uso
plblico, comprensivo de parques y jardines, plazas y
paseos peatonales y dreas de juego.

b) Sistema local de equipamientos, comprensivo de
equipamiento docente, social, deportivo o polivalente.

3. En municipios obligados a realizar reser-
vas para vivienda protegida, los planes parciales
deberan cumplir el sislema autonémico de vivienda
social en alquiler, que quedaré sujeto a las siguientes
reglas:

a) Las viviendas se destinarén a residencia en régi-
men de alquiler de personas con necesidades de asisten-
cia residencial o de emancipacién garantizando en todo
caso la titularidad piblica del suelo y la recuperacién por
la Administracién de la plena posesién del mismo y de la
edificacién que soporte, en plazo no superior a cuarenta
anos.

b) La edificabilidad correspondiente al sistema auto-
némico de vivienda social, que serd coherente con la del
entorno en que se ubique, serd dotacional piblica, no se
considerard lucrativa ni se computard para el calculo del
aprovechamiento medio, a efectos de densidad o como
reserva de suelo para vivienda protegida.

c) Las viviendas sociales en alquiler quedaran suje-
tas al régimen de vivienda protegida de Aragén que

corresponda, de promocién piblica o privada, y po-
dran acogerse a las medidas de financiacién que esta-
blezcan los planes de vivienda. No podran calificarse
como viviendas protegidas en régimen de alquiler con
opcién de compra.

d) La reserva minima serd de dos metros cuadrados
por habitante en Huesca, Teruel y Zaragoza, y un metro
cuadrado y medio en los restantes Municipios en los que
sea exigible.

4. las reservas minimas que habrén de respetar los
planes parciales serdn las siguientes:

a) Diez por ciento de la superficie del sector o, si la
reserva resultante fuere superior, seis metros cuadrados
por habitante para parques y jardines, plazas y paseos
peatonales y dreas de juego. No se computardn en nin-
gln caso a este respecto ni el sislema general de espa-
cios libres publicos ni los equipamientos deportivos.

b) Cinco metros cuadrados de terreno por habitante
para equipamiento docente, social o deportivo. Los terre-
nos para equipamiento docente deberdn estar agrupa-
dos para formar unidades escolares completas.

¢) Una plaza de aparcamiento por cada tres habitan-
tes, debiendo localizarse, ademds, un veinte por ciento
més de plazas en espacio de uso piblico, incluidos el
subsuelo de redes viarias y espacios libres, siempre que
no se menoscabe el uso de los mismos.

5. En las urbanizaciones turisticas, de segunda resi-
dencia, industriales y de servicios, podré destinarse la
reserva de ferrenos para equipamiento docente, total o
parcialmente, a incrementar las reservas para el sistema
local de espacios libres, deportivo, social o aparcamien-
tos. En las urbanizaciones turisticas, el plan general reser-
vard al menos el treinta por ciento de la edificabilidad
residencial prevista con destino a alojamientos turisticos.

6. El Gobierno de Aragén podrd, con cardcter gene-
ral, establecer nuevas categorias y modulos de reserva 'y
modificar o suprimir las categorias y médulos previstos en
el apartado primero [palabras suprimidas por la
Ponencia]. Asimismo, el Gobierno podré establecer
médulos de reserva especiales para los supuestos estable-
cidos en el apartado quinto [palabras suprimidas
por la Ponencia].

Articulo 55.— Documentacién.

Las determinaciones de los planes parciales se desa-
rrollarén en los siguientes documentos:

a) Memoria.

b) Planos de informacién, ordenacién y proyecto, in-
cluyendo los mapas detallados de riesgos.

c) Catélogos.

d) Normas urbanisticas.

e) Plan de efapas.

f) Evaluacion de los costes de urbanizacién y de im-
plantacién de servicios, analizando de manera detallada
el impacto de la actuacién en las Haciendas Piblicas
afectadas por la implantacién y mantenimiento de las in-
fraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la
prestacion de los servicios resultantes, asi como la sufi-
ciencia y adecuacién del suelo destinado a usos produc-
tivos y residenciales.

g) Documentacién ambiental, sea el informe de sos-
tenibilidad ambiental o la memoria ambiental, segin
proceda en funcién de la fase del procedimiento de
aprobacién.
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Seccion 2.2
PROCEDIMIENTO DE INICIATIVA MUNICIPAL

Articulo 56.— Formulacién.

1. Los municipios podrén formular planes parciales en
cualquier momento, de oficio o a instancia de parte, e
introducir modificaciones en las propuestas presentadas
a instancia de los particulares.

2. Los municipios podrén fomentar la participacion
de especialistas en la ordenacién urbanistica, mediante
la convocatoria de concursos de ideas previa a la formu-
lacién de los planes parciales, en particular para la or-
denacién de los espacios que cuantitativa o cualitativa-
mente tengan relevancia en el conjunto del urbanismo
municipal.

Articulo 57.— Procedimiento.

1. La aprobacién inicial de los planes parciales co-
rresponde al Alcalde, dando cuenta de ello al Ayun-
tamiento Pleno. Una vez aprobados inicialmente, se so-
meterdn simulténeamente a informe de los 6rganos
competentes y a informacién piblica, por el plazo mini-
mo de un mes. Concluido el periodo de informacién
pUblica o, en su caso, el plazo de emisién de algin in-
forme sin que se hubiese emitido, si fuere superior, el
expediente se someterd a informe del érgano autonémi-
co competente.

2. Cuando resulte preceptiva la consulta al érgano
ambiental para que éste se pronuncie acerca de la pro-
cedencia de someter el plan a evaluacién ambiental, el
documento sometido a aprobacién inicial incluird el
andlisis preliminar de incidencia ambiental y, una vez
realizado el tramite de informacién piblica al que se
refiere el apartado anterior, se remitird también a los si-
guientes 6rganos:

a) Al érgano ambiental competente, a los efectos esto-
blecidos en el articulo 13 de la Ley 7/2006, de 22 de
junio [palabras suprimidas por la Ponencial.

b) A los departamentos competentes en materia de
urbanismo y ordenacién del ferritorio, con objeto de que
emitan informe mediante Resolucién conjunta respecto
del plan parcial inicialmente aprobado dentro del
plazo de un mes. Dicho informe serd notificado al érgano
ambiental y, de exigir éste la evaluacién ambiental, su
contenido serd determinante del contenido del documen-
to de referencia.

Cuando el érgano ambiental considere procedente
el sometimiento a evaluacién ambiental, una vez notifi-
cado el documento de referencia por el 6rgano am-
biental y redactado el informe de sostenibilidad am-
biental, el Municipio someterd el conjunto del
expediente a las consultas indicadas en el documento
de referencia. Concluido el periodo de informacién
publica y consultas, el Municipio recabaré del érgano
ambiental la elaboracién de la memoria ambiental
conforme a lo establecido en el articulo 19 de la Ley
7/2006, de 22 de junio [palabras suprimidas
por la Ponencia]. La memoria ambiental deberd ser
remitida al Municipio en el plazo maximo de tres me-
ses desde su solicitud.

Una vez notificada la memoria ambiental por el érga-
no ambiental, el Ayuntamiento Pleno, en funcién del con-
tenido de la misma y del resultado de la informacién po-
blica, podré acordar la remisién al érgano autondémico
competente.

3. Corresponde emitir el informe al Consejo Provin-
cial de Urbanismo, salvo cuando se trate de un Munici-
pio capital de Provincia o de un plan conjunto de vo-
rios municipios de distintas provincias, supuestos en los
que la competencia corresponde al Consejo de Urba-
nismo de Aragén. El plazo para emitir y comunicar al
Municipio el informe seré de tres meses, transcurridos
los cuci)es se entenderd emitido en sentido favorable. El
informe se emitird conforme a los mismos criterios que
para la aprobacién definitiva de planes generales esta-
blece el articulo 49 [palabras suprimidas por la
Ponencial].

4. El informe tendré cardcter vinculante en los siguien-
tes supuestos:

a) En todos los municipios, excepto en las capitales de
provincia, respecto de planes parciales que delimiten y
ordenen suelo urbanizable no delimitado.

b) En municipios con poblacién inferior a ocho mil
habitantes respecto de planes parciales que ordenen
suelo urbanizable delimitado.

En los demas casos, el informe autonémico no tendrd
cardcter vinculante.

5. Cuando, dentro del plazo de un mes desde la remi-
sién del expediente, los 6rganos que asistan al Consejo
de Urbanismo competente observasen que se han infrin-
gido aspectos esenciales del procedimiento o que la do-
cumentacién remitida es incompleta hasta el punto de
impedir su pronunciamiento fundado, el servicio provin-
cial devolveré el expediente al Municipio y archivaré las
actuaciones, sin perjuicio de la continuacién del proce-
dimiento en sede municipal y de su posterior remision, de
nuevo, a la Administracién autonémica a los efectos de
esta Ley. De la devolucién se dard cuenta al Consejo de
Urbanismo competente.

6. El érgano autonémico competente para emitir
informe podra ampliar el plazo para ello por un mes
adicional.

7. El Ayuntamiento Pleno, a la vista del resultado de
las actuaciones obrantes en el expediente, podrd apro-
bar definitivamente el plan con las modificaciones que
procedieren, pronunciandose expresamente sobre las
alegaciones y observaciones formuladas. Cuando el plan
haya sido sometido a evaluacién ambiental, el Ayun-
tamiento Pleno integrard en el mismo los aspectos am-
bientales al aprobarlo definitivamente conforme a lo esta-
blecido en el arficulo 20 de la Ley 7/2006, de 22 de
junio [palabras suprimidas por la Ponencia].

8. Los umbrales demogrdficos a los que se refiere este
articulo se considerarén en el momento en que haya de
aprobarse inicialmente el plan parcial segin los datos del
dltimo padrén.

Seccion 3.2
ESPECIALIDADES DEL PROCEDIMIENTO
CON INICIATIVA NO MUNICIPAL

Articulo 58.— Formulacién.

1. Cualesquiera personas fisicas o juridicas, pblicas
o privadas, podran formular planes parciales. Tendré
preferencia en la tramitacién, en caso de concurrencia de
varios proyectos, el que primero se hubiera formulado
ante el Municipio en expediente completo.

2. La tramitacién de planes parciales tanto en suelo
urbano no consolidado como urbanizable delimitado
tendrd lugar respetando en todo caso las condiciones,
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plazos y prioridades para la ordenacién y urbaniza-
cién de los diferentes sectores establecidos en el plan
general.

3. En el suelo urbanizable no delimitado la tramita-
cién de planes parciales requerird la previa consulta so-
bre la viabilidad de la transformacién urbanistica que
pretendan si asi lo estableciere el plan general.

Articulo 59.— Documentacién.

En los planes parciales de iniciativa no municipal,
ademds de la documentacién general, habrén de incluir-
se los siguientes datos y determinaciones:

a) Acreditacién de la voluntad de las personas que
ejercen la iniciativa.

b) Relacién de propietarios afectados, con expresion
de sus direcciones postales actualizadas.

c) Previsién sobre la futura conservacion de la urbani-
zacion y prestacién de servicios.

d) Tratdndose de suelo urbanizable no delimitado,
estudio justificativo del sector y del caracter de la urbani-
zacién, con la finalidad de determinar, en su caso, los
compromisos de conservacién y mantenimiento de la ur-
banizacién, asi como los relativos a la prestacién de
servicios.

e) Propuestas de mejora de la participacién de la co-
munidad en las plusvalias urbanisticas a costa de quien
impulse la iniciativa de planeamiento, especialmente me-
diante incremento de cesiones de aprovechamiento y de
terrenos reservados para la construccion de viviendas
protegidas.

Articulo 60.— Procedimiento.

1. El procedimiento de aprobacién de los planes
parciales de iniciativa no municipal serd el [palabra
suprimida por la Ponencia] establecido en el
articulo 57 para los de iniciativa municipal [pala-
bras suprimidas por la Ponencia], con las siguien-
tes especialidades:

a) El Alcalde podré denegar la aprobacién inicial
por falta de cumplimiento de las exigencias documen-
tales y formales, cuando no habiendo mediado la
consulta a la que se refiere el articulo 25 [palabras
suprimidas por la Ponencia] o habiendo transcu-
rrido el plazo de vigencia de la respuesta a la misma,
la ordenacién propuesta, obijetivos o plazos de desa-
rrollo no resulten compatibles con la ordenacién territo-
rial y urbanistica del Municipio y en casos de ilegali-
dad manifiesta. Se entenderd otorgada la aprobacién
inicial por el transcurso de seis meses desde la presen-
tacién de la documentaciéon completa en el registro
municipal.

b) En caso de inactividad municipal, independiente-
mente de que la aprobacién inicial haya sido expresa
o presunta, podré observarse el tramite de informacién
plblica y audiencia a los interesados conforme a lo
establecido en la disposicion adicional quinta de esta
Ley. Ademds, en este mismo supuesto, cuando resulte
preceptiva la consulta al érgano ambiental para que
éste se pronuncie acerca de la procedencia de someter
el plan a evaluacién ambiental, el promotor remitird el
documento sometido a aprobacién inicial a los érga-
nos establecidos en el articulo 57.2.a) y b) [pala-
bras suprimidas por la Ponencia].

Si el érgano ambiental considerase procedente el
sometimiento del plan a evaluacién ambiental, una vez

notificado el documento de referencia por el érgano
ambiental y redactado por el promotor el informe de
sostenibilidad ambiental, el promotor podra requerir al
Municipio la realizacién del tramite de consultas esto-
blecido en el documento de referencia. De no iniciarse
dicho trémite en el plazo de dos meses desde que el
Municipio sea requerido por el promotor para ello, po-
drd éste realizarlo conforme a lo establecido en la dis-
posicién adicional quinta de esta Ley, una vez realizo-
do, requerir directamente al érgano ambiental la
elaboracién de la memoria ambiental.

¢) Concluido los tramites anteriores y remitida, en su
caso, la memoria ambiental, el promotor podré remitir el
expediente para informe al érgano autonémico compe-
tente, que dispondré para emitirlo de un plazo de tres
meses. El informe del érgano autonémico competente
tendrd cardcter vinculante en los supuestos establecidos
en el articulo 57.4.

d) El promotor dispondré del plazo de un mes para
solicitar la aprobacién definitiva por el Ayuntamiento
Pleno, salvo que el érgano competente emita y notifique
al promotor informe desfavorable en los supuestos a que
se refiere la letra b) anterior, en cuyo caso no podré soli-
citar la aprobacién definitiva por el Ayuntamiento Pleno,
sin perjuicio de que el Municipio pueda continuar de ofi-
cio el procedimiento. En caso de silencio, se entenderé
aprobado el plan una vez transcurridos tres meses desde
la presentacion de la solicitud de aprobacién definitiva
en el registro municipal.

2. Cuando la propuesta de planeamiento de iniciativa
no municipal establezca la gestion indirecta por urbani-
zador en el periodo de informacién piblica podrén pre-
sentarse propuestas alternativas de ordenacién en com-
petencia. El Ayuntamiento Pleno, antes de la aprobacién
definitiva, podrd seleccionar cualquiera de las alternati-
vas presentadas y, previa reiteracion del tramite de infor-
macién puoblica, continuar el procedimiento hasta la
aprobacién definitiva.

CAPITULO 1l
PLANES ESPECIALES

Articulo 61.— Contfenido.

1. Podran formularse planes especiales, con carécter
independiente o en desarrollo de directrices de ordena-
cién ferritorial y del plan general de ordenacién urbana,
de conformidad con lo establecido en este capitulo.

2. Los planes especiales contendrén las determinacio-
nes necesarias para el desarrollo de las correspondientes
directrices o plan general y, en su defecto, las propias de
su naturaleza y finalidad, debidamente justificadas y de-
sarrolladas en la memoria, planos, catélogos, ordenan-
zas, plan de etapas y evaluacién de costes.

3. En ningln caso los planes especiales podrén susti-
tuir al plan general en su funcién de instrumento de orde-
nacién integral del territorio, por lo que no podrén clasifi-
car suelo, sin perjuicio de las limitaciones de uso que
puedan establecer.

4. los planes especiales desarrollan y complementan
las determinaciones del plan general de ordenacién ur-
bana vy, salvo expresa previsién en contrario en éste, po-
drén modificar su ordenacién pormenorizada de acuer-
do con los criterios y directrices en él previstos, sin alterar
en modo alguno la ordenacién estructural.
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Articulo 62.— Planes independientes.

1. En ausencia de directrices de ordenacién territorial
y de plan general o cuando éstos no contuviesen las pre-
visiones detalladas oportunas, en dreas que constituyan
una unidad que asi lo recomiende, los Ayuntamientos
y las Administraciones competentes podréan for-
mular planes especiales para las siguientes finalidades:

a) El establecimiento y la coordinacién de las infraes-
tructuras bdsicas relativas al sistema de comunicaciones 'y
telecomunicaciones, al equipamiento comunitario, al
abastecimiento y saneamiento de aguas y a las instalo-
ciones y redes de suministro de energia, siempre que es-
tas determinaciones no exijan la previa definicién de un
modelo ferritorial.

b) La proteccién, catalogacién, conservaciéon y
mejora de los espacios naturales, del paisaje y del
medio fisico rural, del medio urbano y de sus vias de
comunicacioén.

c) El establecimiento de reservas de ferrenos
para la constitucién o ampliacién de los patrimonios
pUblicos de suelo.

d) La proteccién de conjuntos histéricos declarados
conforme a la normativa de patrimonio cultural arago-
nés.

2. El procedimiento de aprobacién de estos planes
serd el establecido para los planes generales en los
articulos 48 a 50 [palabras suprimidas por la
Ponencial.

En los supuestos establecidos en el apartado ante-
rior, letra c), en que el planeamiento sea promovido
por la Administracién de la Comunidad Auténoma la
competencia para la aprobacién inicial y provisional y
la tramitacion del expediente hasta su remision al 6rga-
no competente para la aprobacién definitiva correspon-
derd al Consejo Provincial de Urbanismo o, tratdndose
de capitales de provincia, al Consejo de Urbanismo de
Aragén. La aprobacién definitiva corresponderd al
Ayuntamiento Pleno, que sélo podré denegarla por in-
cumplimiento de las exigencias procedimentales y docu-
mentales establecidas en esta Ley.

Articulo 63.— Desarrollo de directrices fterrito-
riales.

1. En desarrollo de las previsiones contenidas en las
directrices de ordenacién del territorio o cuando lo esta-
blezca la legislacién sectorial y sin necesidad de previa
aprobacién del plan general de ordenacion urbang, los
municipios y las Administraciones competentes por ra-
z6n de la materia podréan formular planes especiales
para las mismas finalidades establecidas en el artficulo
anterior.

2. El procedimiento de aprobacién de estos planes
serd el establecido para los planes parciales de iniciati-
va municipal en el articulo 57 [palabras suprimidas
por la Ponencia] con las siguientes especialidades:

a) La Administraciéon competente por razén de la
materia que hubiere formulado el plan especial sera
también competente para aprobarlo inicialmente, some-
terlo a informacién publica y remitirlo a informe del 6r-
gano autonémico competente.

b) La aprobacién definitiva corresponderd al Ayun-
tamiento Pleno quien, cuando el plan haya sido inicial-
mente aprobado por otra Administracién, sélo podré
denegarla por incumplimiento de las exigencias proce-
dimentales y documentales establecidas en esta Ley.

Articulo 64.— Desarrollo del plan general.

1. En desarrollo de las previsiones contenidas en el
plan general, las Administraciones competentes y, en
su caso, los particulares podran formular planes espe-
ciales para las siguientes finalidades:

a) El desarrollo de los sistemas generales.

b) La proteccién del medio ambiente, de la natura-
leza y del paisaje.

c) La mejora de las condiciones de salubridad,
higiene y seguridad mediante la ejecucion de
obras de abastecimiento y saneamiento de aguas ©
el tratamiento de residuos.

d) La proteccién del patrimonio edificado y la re-
forma interior en suelo urbano.

e) La vinculaciéon del destino de terrenos a la
construccién de viviendas protegidas preferente-
mente de alquiler incrementando las reservas ini-
ciales del plan general o vinculando terrenos o
construcciones a otros usos sociales.

f) La proteccién de conjuntos histéricos declarados
conforme a la normativa de patrimonio cultural arago-
nés.

g) Otras finalidades andlogas.

2. El procedimiento de aprobacién de estos planes
serd el establecido para los planes parciales en los
articulos 57 6 60 [palabras suprimidas por la
Ponencia].

Articulo 65.— Planes especiales de reforma inte-
rior.

1. Los planes especiales de reforma interior sélo po-
dran formularse en desarrollo del plan general en suelo
urbano no consolidado para establecer la ordenacién
pormenorizada de las éreas urbanas sujetas a reforma
interior, conforme al procedimiento establecido en el
articulo anterior.

2. Tendran por objeto actuaciones integradas de re-
forma interior que, en desarrollo de la ordenacién estruc-
tural, se encaminen a la descongestién o renovaciéon de
usos del suelo urbano no consolidado, creacién de dota-
ciones urbanisticas y equipamiento comunitario, sanea-
miento de barrios insalubres, resolucién de problemas de
circulacién o de estética y mejora del medio ambiente o
de los servicios pUblicos y ofros fines anélogos.

3. Las determinaciones y documentos de los planes
especiales de reforma interior serdn los adecuados a sus
objetivos y, como minimo, salvo que alguno de ellos
fuera innecesario por no guardar relacién con la refor-
ma, los previstos para los planes parciales. Contendrén
en todo caso la delimitacion de las unidades de ejecu-
cién, plazos de ejecucion y determinaciéon de la forma
de gestién, asi como las bases orientativas para su eje-
cucién, relativas al menos a calidades, plazos y disefio
urbano, cuando no hubiesen sido establecidas en el
plan general.

4. Los planes especiales de reforma inferior podrén
contener las determinaciones propias del proyecto de
urbanizacién, al que en tal caso sustituiran. Podran tra-
mitarse simultGneamente con los planes especiales de
reforma interior, en expediente separado, cualesquiera
instrumentos de gestién urbanistica.

Articulo 66.— Conjuntos de interés cultural.
1. La declaracién de un conjunto de inferés cultural
determinard la obligacién del Municipio de redactar uno



9598

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 146. 12 DE JuNIO DE 2009

o varios planes especiales para la proteccion y, en su
caso, saneamiento y renovacién del drea afectada, de
conformidad con lo establecido en la normativa regulo-
dora del patrimonio cultural aragonés. El procedimiento
de aprobacién de estos planes serd el establecido para
los planes parciales en los artficulos 57 o 60 [palabras
suprimidas por la Ponencial].

2. No obstante, no serd preceptiva la formulacion de
este plan especial cuando el Municipio acuerde incorporar
directamente en el plan general de ordenacién urbana las
determinaciones propias de tales planes especiales.

3. Los planes especiales de proteccion deberdn incor-
porar una memoria econdmica en la que se concreten las
fuentes de financiacién reales o previsibles para ejecutar
las actuaciones previstas por ellos en los conjuntos de in-
terés cultural.

CAPITULO IV
OTROS INSTRUMENTOS DE ORDENACION URBANISTICA

Seccion 1.2
ESTUDIOS DE DETALLE

Articulo 67.— Contfenido.

1. Los estudios de detalle podrén formularse cuando
fuere preciso completar o, en su caso, adaptar defermina-
ciones establecidas en el plan general para el suelo urbo-
noy en los planes parciales y especiales.

2. los estudios de detalle incluirdn los documentos
justificativos de los extremos sobre los que versen. Su
contenido tendré por finalidad prever, modificar o reajus-
tar, segin los casos:

a) El sefialamiento de alineaciones y rasantes que no
afecten a la ordenacién estructural ni disminuyan la su-
perficie destinada a espacios libres, piblicos o privados.

b) La ordenacién de los voltmenes de acuerdo con las
especificaciones del planeamiento.

c) Las condiciones estéticas y de composicién de la
edificacién complementarias del planeamiento.

3. Los estudios de detalle no podran alterar el destino
del suelo ni el aprovechamiento méximo que correspon-
da a los terrenos comprendidos en su dmbito, ni incumplir
las normas especificas que para su redaccién haya pre-
visto el planeamiento. Podrdn establecer nuevas alineo-
ciones y, ademds de los accesos o viales inferiores de
cardcter privado, crear los nuevos viales o suelos dotacio-
nales publicos que precise la remodelacién del volumen
ordenado, sustituyendo si es preciso los anteriormente fi-
jados, siempre que su cuontiﬁcocién y los criterios para
su establecimiento estuvieran ya determinados en el pla-
neamiento. En ninglin caso podrén ocasionar perjuicio ni
alterar las condiciones de la ordenacién de los predios
colindantes.

Articulo 68.— Procedimiento.

1. Cualquier persona podré formular a su costa estu-
dios de detalle, cuya aprobacién inicial corresponde al
Alcalde, y la definitiva, al Ayuntamiento Pleno, previo
sometimiento a informacién piblica y audiencia de los
interesados por plazo comin de un mes como minimo.

2. En la tramitacién de estudios de detalle de iniciati-
va privada, se aplicardn las siguientes reglas:

a) El Alcalde sélo podrd denegar la aprobacién ini-
cial por incumplimiento de las exigencias documentales y
formales y en casos de ilegalidad manifiesta.

b) Se entenderd otorgada la aprobacién inicial por el
transcurso de un mes desde la presentacién de la docu-
mentacién completa en el registro municipal.

¢) En caso de inactividad municipal, independiente-
mente de que la aprobacién inicial haya sido expresa o
presunta, podrd observarse el frémite de informacién po-
blica y audiencia a los interesados conforme a lo estable-
cido en la disposicién adicional quinta [palabras su-
primidas por la Ponencia]. Concluido el tramite, el
promotor podrd solicitar al Ayuntamiento Pleno la apro-
bacién definitiva del estudio.

d) En caso de silencio municipal, se entenderd produ-
cida la aprobacién definitiva por el transcurso de dos
meses desde la presentacién de la solicitud de aproba-
cién definitiva en el registro municipal. En ningdn caso se
entenderén aprobados por silencio administrativo estu-
dios de detalle en contra de la legislacion o del planea-
miento urbanistico ni, en particular, aquellos que incor-
poren determinaciones que excedan el posible contenido
de los estudios de detalle conforme a esta Ley.

Seccion 2.2
ORDENANZAS DE EDIFICACION

Articulo 69.— Ordenanzas de edificacién.

1. Mediante ordenanzas de edificacién, los munici-
pios podrén regular las siguientes materias:

a) Los aspectos morfologicos y estéticos de las cons-
trucciones y, en general, aquellas condiciones de las
obras de edificacién que no sean definitorias de la edifi-
cabilidad o el destino del suelo.

b) Las actividades susceptibles de autorizacion en
cada inmueble, en términos compatibles con el planea-
miento.

2. Llas ordenanzas deberén ser conformes con la
legislacién sobre condiciones técnicas de edificacién,
seguridad, salubridad, habitabilidad, accesibilidad
para discapacitados y calidad de las construcciones.
En ningdn caso podran alterar el plan general ni me-
noscabarén las medidas establecidas para la protec-
cién del medio ambiente o del patrimonio cultural
aragonés.

3. Para la aprobacién de las ordenanzas, se aplica-
rén las reglas de competencia y procedimiento estableci-
das en la legislacion de régimen local.

CAPITULO V
DISPOSICIONES COMUNES

Seccion 1.2
SUSPENSION DE LICENCIAS

Articulo 70.— Supuestos.

1. El Ayuntamiento Pleno podré acordar la suspensién
del otorgamiento de licencias de parcelacién, ediﬁcacién
y demolicién para dreas o usos determinados con el fin
de estudiar la formacién o reforma de los planes urbanis-
ticos o estudios de defalle.

2. El acuerdo de aprobacién inicial de los citados
instrumentos determinard la suspensién del oforgamiento
de las licencias enumeradas en el apartado anterior en
aquellas dreas cuyas nuevas determinaciones supongan
modificaciéon del régimen urbanistico vigente, siempre
que tal acuerdo sefale expresamente las &reas afectadas
por la suspensién.
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3. La suspensién de licencias no afectard a los proyec-
tos que cumplan simulténeamente el plan o estudio de
detalle en vigor y la modificacién de uno u ofro aproba-
da inicialmente.

Articulo 71.— Plazos.

1. La suspension a que se refiere el apartado primero
del articulo anterior se extinguird, en todo caso, en el
plazo de un afio. Si se hubiera producido, dentro de ese
plazo, el acuerdo de aprobacién inicial, la suspensién se
mantendré para las dreas cuyas nuevas determinaciones
supongan modificacién de la ordenacién urbanistica, y
sus efectos se extinguirdn definitivamente transcurridos
dos afios desde el acuerdo de suspensién adoptado para
estudiar el planeamiento o su reforma.

2. Si no se hubiese suspendido el otorgamiento de
licencias conforme a lo dispuesto en el apartado prime-
ro del arficulo anterior con anterioridad al acuerdo de
aprobacién inicial, la suspension determinada por di-
cha aprobacién inicial tendré una duracién méxima de
dos arfios.

3. En cualquier caso, la suspensién se extingue con
la aprobacién definitiva del instrumento correspondien-
te. Extinguidos los efectos de la suspensién en cualquie-
ra de los supuestos previstos, no podrén acordarse
nuevas suspensiones en el plazo de cuatro afios por
idéntica finalidad.

4. Cuando el érgano autonémico competente suspen-
da la emisién de informe o la aprobacién definitiva en los
supuestos establecidos en esta Ley, la suspensién de otor-
gamiento de licencias se prorrogard por ministerio de la
Ley, salvo que el Municipio opte por levantarla, por el
plazo que medie entre el acuerdo de suspensién vy el le-
vantamiento de la misma conforme a lo establecido en el
articulo 50.3.

Seccion 2.2
EFecTOS

Articulo 72.— Obligatoriedad.

1. Los particulares, al igual que las Administraciones
Piblicas, quedardn obligados al cumplimiento de las
disposiciones establecidas en los planes, normas y orde-
nanzas urbanisticos.

2. Serén nulas de pleno derecho las reservas de dis-
pensaciéon que se contuvieren en los planes, normas y
ordenanzas urbanisticos, asi como las que, con indepen-
dencia de ellos, se concedieren.

Articulo 73.— Ejecutividad.

1. Los planes urbanisticos serén inmediatamente eje-
cutivos una vez publicada su aprobacién definitiva y el
fexto integro de las normas que contengan y, en los su-
puestos previstos en esta Ley, el documento refundido de
planeamiento. Cuando el plan urbanistico haya sido so-
metido a evaluacién ambiental deberd publicarse simulté-
neamente la documentacién sefialada en el articulo 20
de la Ley 7/2006, de 22 de junio [palabras suprimi-
das por la Ponencial.

2. Si la aprobacién definitiva se hubiera otorgado
parcialmente, los planes carecerén de ejecutividad, en
cuanto a la parte objeto de reparos, hasta tanto no fuera
publicada el documento refundido o la aprobacién defi-
nitiva de la correspondiente rectificacion.

Articulo 74.— legitimacién de expropiaciones.

La aprobacién de los planes implicaré la declaracién
de utilidad pUblica de las obras y la necesidad de ocupo-
cién de los terrenos y edificios correspondientes, a los fi-
nes de expropiacién o imposicién de servidumbres.

Articulo 75.— Edificios fuera de ordenacién.

1. Los edificios e instalaciones erigidos con anteriori-
dad a la aprobacién definitiva del planeamiento urbanis-
tico que resultaren disconformes con el mismo por afectar
a dlineaciones, viales, zonas verdes o espacios libres,
contener usos incompatibles u otras razones andlogas o
estar prevista su expropiacién, serdn calificados como
fuera de ordenacién.

2. Salvo que en el propio planeamiento se dispusiera
ofro régimen, no podran realizarse en ellos obras de
consolidacién, aumento de volumen, modernizacién e
incremento de su valor de expropiacién, pero si las pe-
quefias reparaciones que exigieren la higiene, el ornato
y la conservacién del inmueble.

3. Sin embargo, podran autorizarse obras parciales y
circunstanciales de consolidacién cuando no estuviere
prevista la expropiacién o demolicién de la finca en el
plazo de quince afios, a contar desde la fecha en que se
pretendiere realizarlas.

Seccion 3.2
VIGENCIA Y ALTERACION

Articulo 76.— Régimen general.

1. Los planes y demds instrumentos de ordenacién ur-
banistica tendran vigencia indefinida.

2. En los casos de grave incumplimiento por
los municipios en el ejercicio de competencias
urbanisticas que impliquen una manifiesta
afectacion a la ordenacion del territorio y urba-
nismo competencia de la Comunidad Auténo-
ma de Aragon, asi como en aquellos supuestos
en que expresamente lo establezcan la legisla-
cion de ordenacion del territorio o la legislacion
sectorial, el Gobierno de Aragoén, previa au-
diencia al Municipio o Municipios afectados,
informe del Consejo de Urbanismo de Aragén,
dictamen del Consejo Consultivo de Aragon y
acuerdo de las Cortes de Aragon, podra sus-
pender total o parcialmente la eficacia de cua-
lesquiera instrumentos de planeamiento urba-
nistico y, excepcionalmente, atribuir al
Departamento competente en materia de urba-
nismo el ejercicio de la potestad de planea-
miento que corresponde a los Municipios.

En el acuerdo el Gobierno debera concretar
el ambito y efectos de la suspensién y, en su
caso, atribucion al Departamento competente
en materia de urbanismo garantizando en
todo caso la participaciéon en los procedimien-
tos de que se trate al Municipio. La suspension
no podra ser superior a un ano ni la atribucion
a cinco, contados desde la adopcion del acuer-
do correspondiente.

El acuerdo del Gobierno de Aragoén se publi-
carda en la forma establecida en esta Ley para
el instrumento de mayor rango al que afecte.

3. La alteracién del contenido de los planes y demds
instrumentos de ordenacién urbanistica podrd llevarse a
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cabo mediante la revisién de los mismos o la modifico-
cién de alguno de sus elementos.

4. La revisién o modificacién del plan general de or-
denacién urbana sélo podrd tener lugar a iniciativa del
Municipio, de oficio o, cuando proceda conforme a esta
Ley, a iniciativa de la Administracién de la Comunidad
Auténoma.

5. La modificacién del planeamiento de desarrollo
podrd instarla cualquier persona. Cuando se haya inicia-
do su ejecucién por gestién directa serd preciso el previo
acuerdo favorable de la Administracién gestora. Cuando
se haya aprobado el programa de compensacién o el
programa de urbanizacién serd preciso que la iniciativa
de modificacién esté suscrita por la junta de compensa-
cién o el urbanizador.

Articulo 77.— Revisién.

1. La revisién del contenido de los planes y demas
instrumentos de ordenacién urbanistica podra llevarse a
cabo conforme a las mismas reglas sobre documento-
cién, procedimiento y competencia establecidas para su
aprobacién.

2. Tendrd la consideracién de revisién del plan gene-
ral de ordenacién urbana cualquier alteracion del mismo
que afecte sustancialmente a la ordenacién estructural. Se
considerarén afecciones sustanciales las siguientes:

a) Las que comporten alteraciones relevantes de la
ordenacién estructural en funcién de factores objetivos
tales como la superficie, los aprovechamientos o la poblo-
cién afectadas, la alteracién de sistemas generales o su-
pralocales o la alteracién del sistema de nicleos de po-
blacién.

b) Las que determinen, por si mismas o en unién de las
aprobadas en los dltimos dos afios, sin computar a estos
efectos las modificaciones para la delimitacién y ordena-
cién de sectores residenciales concertados de urbanizo-
cién prioritaria, la superacion del treinta por ciento de
incremento de las viviendas o de la superficie urbanizada
residencial existentes incrementados, siempre que se hu-
biesen aprobado definitivamente los instrumentos de
gestién que habilitan la ejecuciéon del planeamiento, con
las viviendas o la superficie urbanizada residencial pre-
vistas conforme al mismo. Este limite no seré de aplica-
cién respecto de las modificaciones para la delimitacion
y ordenacién de sectores residenciales concertados de
urbanizacién prioritaria.

3. La revisién puede ser parcial cuando justificada-
mente se circunscriba a una parte, bien del territorio orde-
nado por el instrumento de planeamiento objeto de la
misma, bien de sus determinaciones que formen un con-
junto homogéneo, o de ambas a la vez.

Articulo 78.— Procedimiento de modificacién.

1. Las modificaciones aisladas de las determinaciones
de los planes deberén contener los siguientes elementos:

a) La justificacién de su necesidad o conveniencia y
el estudio de sus efectos sobre el territorio.

b) La definicién del nuevo contenido del plan con un
grado de precision similar al modificado, tanto en lo que
respecta a los documentos informativos como a los de
ordenacién.

2. las modificaciones se realizarén ordinariamente
por el procedimiento aplicable para la aprobacién de los
correspondientes planes, salvo en el caso del plan gene-
ral, cuyas modificaciones aisladas se llevaran a cabo, sin

perjuicio de lo establecido en los articulos siguientes,
conforme al procedimiento regulado en el articulo 57
[palabras suprimidas por la Ponencia] para los
planes parciales de iniciativa municipal, con las siguien-
tes especialidades:

a) La competencia para emitir el informe corresponde-
ré al Consejo de Urbanismo de Aragén, o al Consejo
Provincial de Urbanismo, conforme a lo establecido en el
articulo 49.1.

b) El informe del 6rgano autonémico competente, co-
municado dentro de plazo, serd vinculante para el Muni-
cipio.

3. Cuando la modificacién prevea la aprobacién de
un instrumento de planeamiento de desarrollo podrd éste
framitarse simultdneamente con dicha modificacion en
expediente separado, sin perjuicio de lo establecido res-
pecto de los sectores concertados de urbanizacién priori-
faria y en el articulo 43.2.

Articulo 79.— Requisitos especiales.

1. Cuando la modificacién del plan tuviera por ob-
jeto la clasificacién de nuevo suelo urbano se observa-
rén los modulos de reserva que resulten de aplicacién
conforme a esta Ley. No obstante, si la superficie afec-
tada por la modificacién fuese inferior a mil metros
cuadrados construidos, mediante convenio urbanistico
anejo al planeamiento podré pactarse que la cesién
de terrenos resultante de la aplicacién de los médulos
de reserva se materialice en metdlico o en ferrenos
clasificados como suelo urbano consolidado, preferen-
temente en el dmbito de nicleos histéricos, pudiendo
también computarse por tal concepto la financiacién
del coste de rehabilitacién de la edificacién existente
sobre los mismos.

2. Cuando la modificacién del plan incremente la
densidad residencial, se requerird, para aprobarla, la
previsién de los mayores espacios verdes y libres de
dominio y uso publico correspondientes, que deberén
ubicarse preferentemente en el dmbito objeto de la
modificacién. En suelo urbano consolidado, cuando no
sea posible prever dichos espacios, el planeamiento
deberé imponer que la materializacién de la cesién de
terrenos resultante de la aplicacién de los médulos de
reserva se produzca en metdlico o, mediando conve-
nio urbanistico anejo al planeamiento, en terrenos clo-
sificados como suelo urbano consolidado, preferente-
mente en el dmbito de nicleos histéricos, pudiendo
también computarse por tal concepto la financiacién
del coste de rehabilitacion de la edificacién existente
sobre los mismos.

3. Cuando la modificacién del plan tuviera por ob-
jeto una diferente zonificacién o uso urbanistico de los
espacios verdes y libres de dominio y uso publico pre-
vistos en el plan, se requerird como minimo, para
aprobarla, que la prevision del mantenimiento de tales
espacios sea de igual calidad que la exigida para los
espacios ya previstos en el plan.

4. Cuando la modificacién tuviera por objeto incre-
mentar la edificabilidad o la densidad o modifique los
usos del suelo, deberd hacerse constar en el expedien-
te la identidad de todos los propietarios o titulares de
ofros derechos reales sobre las fincas afectadas duran-
te los cinco afios anteriores a su iniciacién, segin
conste en el registro de la propiedad o, en su defecto,
en el catastro.
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Articulo 80.— Modificaciones dotacionales.

La fijacion del destino del equipamiento polivalente y
la modificacién del destino de los terrenos reservados en
los planes para equipamiento docente, social o deportivo
podré realizarse, motivadamente, aun traténdose de re-
servas establecidas en el plan general y siempre para
establecer otros equipamientos de las citadas categorias,
por el Ayuntamiento Pleno, previa aprobacién inicial por
el Alcalde y posterior sumisién a informacién piblica e
informe del Consejo Provincial de Urbanismo por plazo
comin de un mes. En las modificaciones de los planes
generales de municipios capitales de Provincia o de los
planes generales conjuntos de varios municipios de distin-
tas provincias, corresponderd emitir el informe al Consejo
Superior de Urbanismo.

Seccion 4.2
DOCUMENTOS REFUNDIDOS DE PLANEAMIENTO

Articulo 81.— Documentos refundidos de planea-
miento.

1. El érgano competente para la aprobacién definitiva
de cualesquiera instrumentos de ordenacién urbanistica,
asi como aquel que ostente la competencia para emitir in-
formes urbanisticos que pudieran fener efecto vinculante
para el érgano competente para otorgar la aprobacién
definitiva, podrén condicionar total o parcialmente la efi-
cacia de dichos instrumentos a la elaboracién de un docu-
mento refundido que recoja las determinaciones resultantes
del informe vinculante o de la aprobacién definitiva.

2. El documento refundido se presentard ante el érga-
no que requiridé su elaboracién. Dicho érgano deberd
pronunciarse expresamente en el plazo de dos meses
desde la presentacién del documento sobre su adecuo-
cién a lo requerido levantando total o parcialmente, se-
gln proceda, la suspensién de su eficacia. El transcurso
de dicho plazo sin pronunciamiento expreso comportaré
el levantamiento de la suspensién.

3. El documento refundido habré de diligenciarse por
el érgano competente, invalidando simultaneamente los
documentos anteriores que resulten modificados, con el
visto bueno del érgano que lo aprobé definitivamente o
emitié el informe vinculante.

4, Debera de publicarse el acuerdo de apro-
bacion del texto refundido, asi como los corres-
pondientes documentos con valor normativo.

TITULO TERCERO
INSTRUMENTOS DE POLITICA URBANISTICA Y DE SUELO

CAPITULO |
DIRECTRIZ ESPECIAL DE URBANISMO

Articulo 82.— Objefo.

1. La directriz especial de urbanismo tiene por
objeto:

a) Establecer un marco normativo de referencia para
los planes generales de los municipios de las diferentes
zonas o sistemas funcionales en que estructure el territorio
aragonés en funcién de sus caracteristicas urbanisticas,
dindmicas de crecimiento, ubicacién en el sistema de
nicleos, poblacién u ofras andlogas. Los municipios po-
drén asumir voluntariamente dicho marco de referencia
como contenido propio en sus instrumentos de planea-
miento.

b) Establecer un marco normativo subsidiario para los
municipios que carezcan de plan general de ordenacién
urbana en las diferentes zonas o sistemas funcionales
anteriormente aludidos.

2. La directriz especial de urbanismo no podré clasifi-
car ni calificar terrenos en ningdn caso.

Articulo 83.— Marco normativo de referencia.

Integrarén el marco normativo de referencia [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] las siguientes
deferminaciones:

a) El establecimiento de soluciones+ipo para las cuestio-
nes que se plantean con mayor frecuencia en la elabora-
cién de los instrumentos de planeamiento urbanistico, con-
forme a la experiencia préctica y, en fodo caso, conforme
a lo establecido expresamente en esta Ley, para la defermi-
nacién de la clasificacién del suelo y de sus categorias.

b) El disefio de modelos de regulacion de las diferen-
tes zonas de ordenacion, de las zonas de borde de los
municipios sujefos al régimen urbanistico simplificado o
de los aprovechamientos mds usuales en la practica urbo-
nistica, cualquiera que sea la clasificacién del suelo, con
determinacién para cada caso de los elementos tipolégi-
cos definitorios de las construcciones en funcién de su
destino y uso caracteristicos, con carécter general o [pa-
labra suprimida por la Ponencia] referidos a ambi-
tos territoriales determinados.

¢) La fijacion de requisitos de calidad urbanistica de la
ordenacién de conformidad con la norma técnica de
planeamiento.

d) La modulacién de las determinaciones que puedan
contener los planes generales de ordenacién urbana, en
desarrollo de la regulacién legal y reglamentaria, en
atenciéon a la caracterizacion de los municipios en el sis-
tema de ciudades de Aragén.

e) Las prescripciones técnicas para elaborar la docu-
mentacién de los diferentes instrumentos de planeamiento,
de conformidad con la norma técnica de planeamiento.

Articulo 84.— Marco normativo subsidiario.

Integrarén el marco normativo subsidiario [palabras
suprimidas por la Ponencia] las determinaciones
establecidas en el articulo anterior, lefras a) y b) [pa-
labras suprimidas por la Ponencia], asi como la
identificacién y definicion de los tipos de actividades que,
por su objefo, sean susceptibles de ser autorizadas en
ferrenos a los que corresponda la clasificacién de suelo
no urbanizable.

Articulo 85.— Procedimiento y efectos.

1. La directriz especial de urbanismo se tramitard y
aprobaré en la forma establecida en la legislacién de
ordenacién del ferritorio.

2. la directriz especial de urbanismo producird los
efectos establecidos en la legislacién de ordenacién del
territorio de conformidad con las siguientes reglas:

a) El marco normativo de referencia no ten-
dra cardcter vinculante para los municipios salvo que
especificamente se establezca lo contrario.

b) El marco normativo subsidiario tendra co-
racter vinculante, salvo que especificamente se establez-
ca lo contrario.

3. Los contenidos no vinculantes podrén ser asumidos
voluntariamente como propios del plan general en los
términos que en el mismo se establezcan.
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CAPITULO II
SISTEMA DE INFORMACION URBANISTICA DE ARAGON

Articulo 86.— Contenido.

1. El sistema de informacién urbanistica de Aragén
tiene por objeto recopilar y difundir la informacién urbo-
nistica generada por las Administraciones piblicas ara-
gonesas facilitando su conocimiento y el acceso piblico
a la misma.

2. El sistema de informacién urbanistica de Aragén
deberd garantizar el acceso telemdtico a la informacién
y tendrd cardcter cooperativo integrando los sistemas de
informacién de las diferentes Administraciones competen-
tes en la materia.

3. Reglamentariamente se establecerd el régimen juri-
dico del sistema de informacién urbanistica de Aragén,
que deberd coordinarse con el sistema de informacién
territorial de Aragén y promover la aplicacién del estan-
dar de la norma técnica de planeamiento.

CAPITULO Il
PLANES Y PROYECTOS DE INTERES GENERAL DE ARAGON

Seccidon 1.2
OBJETO Y TIPOLOGIA

Articulo 87.— Objefo.

1. Mediante la aprobacién de los planes y proyectos
de interés general de Aragdn previstos en la legislacion
de ordenacién del territorio podrdn autorizarse en suelo
urbanizable no delimitado y suelo no urbanizable actua-
ciones de urbanizacién y edificacién para las siguientes
finalidades:

a) La ejecucién de grandes equipamientos, redes e
infraestructuras de servicios piblicos o de interés gene-
ral.

b) La ejecucién de los programas y politicas piblicos
de suelo y vivienda.

¢) Implantacién de actividades industriales y de servi-
cios de especial importancia.

d) La ejecucién de cualesquiera actuaciones conjun-
tas, concertadas o convenidas, en todo caso, por la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma y los municipios
para el ejercicio conjunto de sus competencias. Podrén
también participar en los correspondientes convenios o
conciertos otras Administraciones.

e) Otras finalidades expresamente establecidas por
Ley.
2. Podran también aprobarse planes y proyectos de
interés general de Aragdn en suelo urbanizable delimita-
do una vez hayan transcurrido los plazos méximos para
su ejecucién que resulten de aplicacion conforme a esta

Ley.

Articulo 88.— Tipologia.

1. Los planes de interés general de Aragén podrén
autorizar la urbanizacién para cualquiera de las finalida-
des previstas en el [palabras suprimidas por la
Ponencia] articulo anterior, apartado primero, en
cuyo caso serdn directamente ejecutables hasta lograr la
total funcionalidad de la urbanizacién precisa. Los actos
de edificacion y uso del suelo posteriores a la ejecucién
de la urbanizacién quedardn sujetos al régimen de auto-
rizacién y control establecido con carécter general en
esta Ley.

2. Los proyectos de interés general de Aragédn podrén
autorizar la edificacién para las finalidades previstas en
el articulo anterior, apartado primero, letras a)
y d), en cuyo caso serdn directamente ejecutables hasta
lograr la total funcionalidad de la edificacion precisa. La
construccién, modificacion y ampliacién de los proyectos
de interés general de Aragén a que se refiere este apar-
tado no estardn sometidas a licencia o a cualquier otro
acto de control preventivo municipal, siempre que se ha-
yan remitido al Municipio en tiempo y forma conforme a
lo establecido en el articulo 92.4. No procederd la
suspensién de la ejecucion de estas actuaciones de edifi-
cacién por los érganos urbanisticos cuando se realicen
en cumplimiento de proyecto de interés general de Ara-
gén aprobado por el Gobierno de Aragén por el proce-
dimiento establecido.

3. Los planes de interés general de Aragén podrén
incluir proyectos de interés general de Aragén.

Seccidon 2.2
PROCEDIMIENTO

Articulo 89.— Declaracién del interés general.

1. Corresponde al Gobierno de Aragén [palabras
suprimidas por la Ponencia] declarar el interés ge-
neral del Plan o Proyecto conforme a lo establecido en la
legislacién de ordenacién del territorio.

2. Una vez declarado el interés general, deberé ini-
ciarse el procedimiento de creacién del consorcio de inte-
rés general conforme a lo establecido en el articulo 93
[palabras suprimidas por la Ponencia].

3. Los planes y proyectos de interés general de Ara-
gén que alteren la clasificacién o calificacién del suelo
previamente establecida se someterdn al régimen estable-
cido en esta Ley.

Articulo 90.— Competencia para la tramitacién.

Los planes y proyectos de interés general de Aragén
serdn tramitados por el Departamento promotor, sin per-
juicio de las competencias que correspondan al Departa-
mento competente en materia de urbanismo conforme a
esta Ley.

Articulo 91.— Reserva, fanteo y refracto.

1. Determinada la ubicacién de un plan o proyecto de
interés general de Aragén en el acuerdo de declaro-
cién del interés general, el dmbito correspondiente
tendrd la consideracién de reserva de terrenos para la
constitucién o ampliacién de los patrimonios pUblicos
de suelo y de érea de tanteo y retracto a los efectos de
esta Ley y para el destino especificado en la declaro-
cién de interés general.

2. Transcurridos cinco afios desde la deferminacién
de la ubicacién de un plan o proyecto de interés general
de Aragén sin que éste hubiere sido definitivamente apro-
bado, los terrenos correspondientes dejaréan de estar suje-
tos al régimen de reserva de terrenos para la constitucion
o ampliacién de los patrimonios publicos de suelo o a los
derechos de tanteo y refracto regulados en esta Ley.

Articulo 92.— Procedimiento.

1. Corresponde al Departamento promotor o, en su
caso, al consorcio de interés general creado al efecto
formular los distintos documentos que hayan de integrar
el plan o proyecto de inferés general de Aragén.



BoLETIN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 146. 12 DE JuNIO DE 2009

9603

2. Cuando el érgano ambiental considere procedente
someter el plan de interés general a evaluacién ambiental
conforme a lo establecido en la legislacién de ordenco-
cién del ferritorio y de proteccion ambiental, elaborara y
notificard el documento de referencia al departamento
competente para la tramitacién, para la redaccién del
informe de sostenibilidad ambiental.

3. La aprobacién inicial del plan o proyecto de interés
general de Aragén corresponde al Consejero del Depar-
tamento competente en materia de urbanismo conjunta-
mente con el Consejero del Departamento promotor, si
fuere diferente.

4. Una vez aprobado inicialmente, el plan o proyecto
de inferés general de Aragén, incluyendo en el mismo el
informe de sostenibilidad ambiental cuando fraténdose
de un plan esté sujeto a evaluacién ambiental, se somete-
ré por plazo minimo de dos meses a los tramites de au-
diencia de los municipios afectados e informacién pibli-
ca, se recabardn cuantos informes sean preceptivos o
cuya evacuacién se considere conveniente y se someterd,
en su caso, a las consultas indicadas en el documento de
referencia, todo ello de forma simulténea. Concluido di-
cho plazo, el expediente se someterd a informe del Direc-
tor General competente en materia de urbanismo, que
dispondré del plazo de un mes para emitirlo.

5. Cuando el plan esté sujeto a evaluacion ambiental,
concluido el periodo de informacién piblica y consultas,
el Departamento promotor recabard del érgano ambien-
tal la elaboracién de la memoria ambiental conforme a lo
establecido en el articulo 19 de la Ley 7/2006, de 22 de
junio [palabras suprimidas por la Ponencia]. La
memoria ambiental, y traténdose de proyectos la declara-
cién de impacto ambiental, cuando resulte exigible, de-
beran ser notificadas en el plazo méximo de tres meses
desde su solicitud.

6. Notificadas la memoria ambiental y la declaracion
de impacto ambiental, cuando resulten exigibles, podré
aprobarse definitivamente el plan o proyecto con las mo-
dificaciones que procedieren.

7. La aprobacién definitiva de los planes o proyectos
de interés general de Aragén corresponde al GoEierno de
Aragén, a propuesta del Consejero del Departamento
competente en materia de urbanismo conjuntamente con el
Consejero del Departamento promotor, si fuere diferente.

Seccion 3.2
CONSORCIO DE INTERES GENERAL

Articulo 93.— Consorcio de interés general.

1. Declarado el interés general de Aragén, deberd
procederse a la creacién de un consorcio de inferés gene-
ral que asumird la gestién del plan o proyecto de interés
general de Aragén.

2. En el consorcio de interés general tendrén derecho
a participar exclusivamente la Administracién de la Co-
munidad Auténoma, las entidades locales afecta-
das, la Administracién General del Estado y entidades
privadas sin &nimo de lucro que tengan finalidades de
interés publico concurrentes, cuya representacién en los
érganos de gobierno estaré en funcién de sus respectivas
aportaciones.

3. El consorcio de inferés general se constituiré en el
plazo méximo de dos meses desde la declaracién del
interés general. Cuando los municipios afectados renun-
cien a participar en el consorcio o transcurra dicho plazo

sin que la constitucion del consorcio haya tenido lugar, la
Administracién de la Comunidad asumird directamente
la totalidad de las competencias precisas para la gestién
del plan o proyecto de interés general. Las entidades lo-
cales afectadas podrén asociarse voluntariamente, en la
forma que reglamentariamente se determine, a la activi-
dad de la Administracién autonémica, cupiendo igual-
mente, desde que adopten dicha iniciativa y previo con-
venio interadministrativo, la organizacién en forma
consorcial.

4. La promocién, gestion y ejecucién de planes o pro-
yectos de interés general de Aragén podré también tener
lugar a través de sociedades urbanisticas, siempre bajo la
dependencia directa de la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma o de consorcio de interés general.

Seccion 4.2
CONTENIDO Y EFECTOS

Articulo 94.— Contenido general.

Los planes o proyectos de interés general contendrén
la ordenacién estructural y pormenorizada que precisen
para su plena funcionalidad en atencién a las actuacio-
nes que autoricen, reflejadas en los proyectos, planos,
normas urbanisticas y restantes documentos que [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] resulten nece-
sarios.

Articulo 95.— Determinaciones.

1. Los documentos integrantes de los planes o proyec-
tos de interés general de Aragén establecerdn, como mi-
nimo, las siguientes determinaciones:

a) La delimitacién del ambito objeto de ordenacién o
actuacion.

b) Los estudios previos de las instalaciones o edifica-
ciones objeto de la actuacién.

c) Las previsiones confenidas en los instrumentos de
ordenacién urbanistica aplicables, si los hubiere, y la
articulacién con las mismas, incluyendo especificamente
la determinacién de las posibles discrepancias con la or-
denacién urbanistica determinantes de su necesaria alte-
racién conforme a esta Ley.

d) El andlisis de los impactos que la actuacién produ-
ce sobre el territorio afectado y medidas correctoras que
se proponen.

e) La programacion temporal de la ejecucién del
plan o proyecto de interés general de Aragén, con pre-
visién, en su caso, de distintas fases en la ejecucion de
las obras.

f) Un estudio econémicofinanciero, en el que se pre-
cisardn los costes del proyecto de interés general de
Aragén, la evaluacién econdmica de la implantacién de
los servicios y de la ejecucién de las obras de urbaniza-
cién y las fuentes de financiacién a utilizar y se justificard
su viabilidad econémica y el canon que en su caso deba
pagarse al Municipio.

g) La propuesta de Convenio interadministrativo con
el Municipio en relacién con el momento y condiciones
de recepcién por éste de la urbanizacién vy, en su caso,
asuncién de la tutela de la entidad de conservacién, las
cesiones obligatorias, la cesién de aprovechamiento y,
en general, sobre la gestién del proyecto de inferés gene-
ral de Aragén.

2. Los planes de inferés general de Aragén incluirén
también la ordenacién que ha de ejecutarse con el grado
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de detalle del plan parcial y, en todo caso, las determi-
naciones propias del proyecto de urbanizacién. Asimis-
mo, incluirdn los documentos necesarios para iniciar el
expediente expropiatorio o de reparcelacién forzosa,
cuando hayan de gestionarse directamente, o el proce-
dimiento de aprobacién del programa o programas de
compensacién o urbanizacién precisos, cuando haya
de gestionarse indirectamente.

3. Los proyectos de interés general de Aragén inclui-
rén también los proyectos precisos para ejecutar la edi-
ficacién que autoricen con el grado de detalle exigible
para la obtencién de licencia urbanistica y, en su caso,
de actividad, incluyendo la urbanizacién complementa-
ria que pudieran precisarse.

4. los documentos integrantes de los planes o proyec-
tos de interés general de Aragén podran establecer cuan-
tas determinaciones adicionales sean precisas, incluso las
propias del plan general y, entre ellas, las siguientes:

a) Las determinaciones que afecten a la ordenacion
estructural o pormenorizada del suelo urbano o urbani-
zable delimitado cuando resulte estrictamente indispen-
sable para garantizar su adecuada insercién en la tro-
ma urbana y, en particular, su conexién con las
infraestructuras supramunicipales o los sistemas genera-
les existentes o previstos, asi como el establecimiento y
prestacion de los servicios, indicando la forma de finan-
ciacién de las actuaciones que contemple, que podré
ser total o parcialmente a cargo del propio plan o pro-
yecto de interés general de Aragén o, previa alteracién
del planeamiento urbanistico, de otros dmbitos de ges-
tion urbanistica ajenos al mismo conforme a lo estable-
cido en esta Ley. El Municipio o municipios afectados
deberdn pronunciarse expresamente, en el trdmite de
informe al que se refiere el articulo 92.4, sobre la
adecuacién de estas determinaciones a la ordenacién
estructural del plan general, si lo hubiere, y la viabilidad
de las formas de financiacién planteadas en el plan o
proyecto de interés general de Aragén. De no hacerlo,
o cuando manifieste la disconformidad con la ordenc-
cién estructural, la cuestion se someterd a la considera-
cién del Gobierno de Aragén en el tramite de aproba-
cién definitiva del plan o proyecto de interés general de
Aragén, que decidird lo que proceda.

b) El canon que habré de abonarse, como carga de
urbanizacién, al Municipio, municipios o Comarca en
cuyo ferritorio hayan de ejecutarse, como contrapresto-
cién por la atribucién de aprovechamiento urbanistico a
esa actuacion. El canon serd como méximo del uno por
ciento anual del importe total de la inversién a realizar
para la ejecucién del proyecto de interés general de
Aragén por periodo no superior a cinco afios. El canon
se devengard en la fecha de aprobacién del proyecto
de interés general de Aragén y, en su caso, por afios
naturales desde la misma, salvo que en el propio pro-
yecto de interés general de Aragén se estableciesen fe-
chas diferentes para el devengo. Los recursos obtenidos
a través de dicho canon deberdn destinarse a los fines
propios de los patrimonios piblicos de suelo.

Articulo 96.— Documentacién.

Los planes o proyectos de interés general de Aragén
incorporardn la documentacién precisa para concretar
sus deferminaciones y, como minimo, la siguiente:

a) Una memoria justificativa de la ordenacién o la
edificacién, segin proceda. Asimismo, se justificard la

viabilidad econémica y financiera de la actuacién y, en
su caso, la idoneidad del emplazamiento elegido.

b) Los planos de informacién, ordenacién y pro-
yecto.

c) Las normas urbanisticas.

d) El plan de etapas.

e) Un estudio econdémico financiero comprensivo de
la evaluacion de los costes de urbanizacién y de implan-
tacién de servicios.

f) La documentacién ambiental precisa para la eva-
luacién ambiental o de impacto ambiental en cada fase
del procedimiento.

Articulo 97.— Efectos.

1. Atendidas la modalidad de actuacién que autori-
cen y la clasificacién originaria de los terrenos a los que
afecten, siempre que sea necesario en funcion
de las determinaciones de la ordenaciéon urba-
nistica vigente, la aprobacién de planes o proyectos
de interés general de Aragén determinard la clasifica-
cién y calificacién urbanisticas de los terrenos que cons-
tituyan su dmbito, conforme a los destinos que prevean,
quedando adscritos a los correspondientes usos publi-
cos los destinados a dotaciones locales o sistemas gene-
rales.

2. El acuerdo de aprobacién del plan o proyecto im-
plicard la declaracién de utilidad piblica o el interés so-
cial de las expropiaciones que, en su caso, sean necesa-
rias para la ejecucién del mismo, llevando implicita la
declaracién de necesidad de ocupacién, en las condicio-
nes establecidas por la legislacién de expropiacién forzo-
sa. Asimismo, podré implicar, cuando se establezca mo-
tivadamente en el plan o proyecto de interés general de
Aragén, la declaracién de urgencia de las expropiacio-
nes precisas.

3. Las deferminaciones de ordenacién contenidas en
los planes o proyectos de interés general de Aragén vin-
cularén a los instrumentos de planeamiento de los munici-
pios afectados y prevalecerdn sobre los mismos. En todo
caso, el Consejero competente en materia de urbanismo
podrd ordenar la iniciacién del procedimiento de altera-
cién del planeamiento, conforme a la tramitacién estable-
cida en esta Ley, con objeto de adaptarlo en lo que pro-
ceda al contenido del plan o proyecto de interés general
de Aragén.

4. Alos planes o proyectos de interés general de Ara-
gén les seran de aplicacion las disposiciones sobre sus-
pensién de licencias, efectos, vigencia y alteracién y do-
cumentos refundidos de planeamiento que se establecen
en el capitulo quinto del Titulo Il [palabras suprimi-
das por la Ponencia]en cuanto resulten compatibles
con las establecidas en este capitulo.

Seccidon 5.2
EJECUCION

Articulo 98.— Ejecucién.

1. La ejecucién tendrd lugar bajo la dependencia del
Departamento competente en materia de urbanismo,
conjuntamente con el Departamento promotor, si fuere
diferente. Corresponderan a la Administracién de la Co-
munidad Auténoma para la ejecucién de los planes o
proyectos de interés general de Aragén cuantas potesta-
des y competencias atribuye esta Ley a los municipios
para la ejecucion del planeamiento urbanistico.
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2. Corresponde al Consejero del Departamento
competente en materia de urbanismo, conjuntamente
con el Consejero del Departamento promotor, si fuere
diferente, la aprobaciéon de planes o proyectos comple-
mentarios o modificados de urbanizacién, expedientes
de expropiacién, proyectos de reparcelacién, progra-
mas de compensacién, programas de urbanizacién o
cualesquiera instrumentos de gestién precisos para la
ejecucion del proyecto de interés general de Aragén.

3. La ejecucién de los planes o proyectos de interés
general de Aragén podrd realizarse directa o indirec-
tamente conforme a lo establecido en esta Ley, a elec-
cién de la Administracién. Podran delimitarse dmbitos
de gestiéon directa y de gestion indirecta en un mismo
plan o proyecto de interés general de Aragén.

4. Los organismos pUblicos, consorcios y empresas
piblicas, incluidas las sociedades urbanisticas regula-
das en esta Ley, tendran la condicién de beneficiarios
de la expropiacién en los términos establecidos en la
legislacion de expropiacién forzosa cuando promue-
van, gestionen o ejecuten planes o proyectos de interés
general de Aragén.

Articulo 99.— Régimen de cesiones y recepcién
de la urbanizacién.

Las cesiones obligatorias y gratuitas de terrenos
destinados a sistemas generales y dotaciones locales y
cualesquiera otras que procedan conforme a esta Ley
tendrén lugar conforme a las siguientes reglas:

a) El destinatario final de los terrenos objetos de
cesion serd el Municipio. La cesién de aprovechamien-
to en los planes de interés general que establezcan
como uso dominante el residencial corresponderé inte-
gramente al Municipio. En los restantes supuestos la
cesion se distribuird por mitades entre la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma y el Municipio.

b) No obstante, cualesquiera cesiones tendran lu-
gar a favor de la Administraciéon de la Comunidad
Auténoma para su posterior entrega al Municipio salvo
que, mediando el correspondiente convenio interadmi-
nistrativo simulténeo o posterior al plan de interés ge-
neral de Aragén, se pacte la realizacién de las cesio-
nes directamente al Municipio. Podrd pactarse la
transmisién al Municipio de los terrenos correspondien-
tes para su incorporacién al patrimonio municipal del
suelo o su afectacién a los usos previstos en el planea-
miento mediante la aprobacién definitiva por el érga-
no autonémico competente del proyecto de reparcela-
cion.

c) Salvo que lo haya hecho en un momento anterior,
la Administracién de la Comunidad Auténoma deberé
entregar al Municipio los terrenos correspondientes a
las cesiones a las que se refiere la letra anterior cuan-
do éste reciba la urbanizacién y, en su caso, asuma la
tutela de la entidad de conservacién.

d) Salvo pacto en contrario en el convenio al que se
refiere la letra b) [palabras suprimidas por la
Ponencial], el Municipio no podré disponer en forma
alguna de los terrenos en los que se localice la cesidn
de aprovechamiento medio hasta que reciba la urbani-
zacién y, en su caso, asuma la tutela de la entidad de
conservacién. Dicha prohibicién de disponer se haré
constar expresamente en el proyecto de reparcelacion,
si lo hubiere, y deberd inscribirse en todo caso en el
Registro de la Propiedad.

e) En el convenio al que se refiere la letra b) [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] podréd acordarse
la realizacion de la cesién de aprovechamiento a favor
del consorcio de interés general o de la sociedad urbanis-
tica gestora del plan de interés general de Aragén, pu-
diendo computarse en tales casos como aportacién al
consorcio o al capital social respectivamente.

CAPITULO IV
PROGRAMAS DE COORDINACION
DEL PLANEAMIENTO URBANISTICO

Articulo 100.— Objeto.

Los programas de coordinacién del planeamiento ur-
banistico tienen por objeto coordinar la aprobacién y
gestién del planeamiento urbanistico de los municipios
que constituyan su Gmbito para alcanzar objetivos de al-
cance supralocal acordes con los instrumentos de ordena-
cién del territorio y los planes o programas sectoriales
estatales o autonémicos que afecten a su ferritorio.

Articulo 101.— Deferminaciones.

Los programas de coordinacién del planeamiento ur-
banistico contendrdn las siguientes determinaciones:

a) La identificacién de los municipios o partes de los
mismos que constituyan su dmbito.

b) Las infraestructuras, equipamientos y servicios que
conforman la ordenacién estructural supramunicipal del
ambito al que afecten.

c) Los objetivos de alcance supralocal.

d) Los criterios de coordinacion general para el plo-
neamiento urbanistico municipal.

e) Los criterios orientativos o vinculantes para el uso
del territorio y, en particular, para la clasificacién o califi-
cacién del suelo o la fijacion de densidades y aprovecho-
mientos en dreas determinadas, en funcién de obijetivos
de alcance supralocal.

f) Criterios de sostenibilidad ambiental del
territorio.

Articulo 102.— Procedimiento.

1. Corresponde redactar los programas de coordina-
cién del planeamiento urbanistico al Departamento com-
petente en materia de urbanismo.

2. La aprobacién inicial de los programas correspon-
de al Consejero competente en materia de urbanismo.
Una vez aprobados inicialmente, se someterén simulté-
neamente, por plazo de tres meses como minimo, a los
trémites de audiencia de los municipios afectados e infor-
macién plblica, recabéndose cuantos informes resulten
preceptivos y aquellos ofros cuya evacuacién se conside-
re conveniente.

3. Compete al Gobierno de Aragédn aprobar los pro-
gramas de coordinacién del planeamiento urbanistico a
propuesta del Consejero competente en materia de urba-
nismo.

CAPITULO V
NORMA TECNICA DE PLANEAMIENTO

Articulo 103.— Objeto.

La norma técnica de planeamiento tendrd por objeto
unificar los criterios técnicos para la elaboracién de los
documentos de planeamiento urbanistico estandarizando
la cartografia de utilidad urbanistica, la terminologia y
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los conceptos urbanisticos generales, con la finalidad de
reducir el grado de discrecionalidad en su interpretacién
y de facilitar su integracién en los sistemas de informa-
cién territorial y urbanistica de Aragén.

Articulo 104.— Contenido.

La norma técnica de planeamiento tendré el siguiente
contenido:

a) La definicion y concrecién de los conceptos habi-
tualmente utilizados en la elaboracién de normas urbanis-
ticas de los instrumentos de planeamiento u ordenanzas
de edificacion, asi como en otros documentos escritos y
en la rotulacién y leyendas de los planos.

b) La configuracién de las zonas de ordenacién so-
bre la base del sistema de ordenacién, la tipologia edifi-
catoria y el uso global sistematizando las diferentes alter-
nativas.

¢) Las normas técnicas para la elaboracién de la
cartografia urbanistica y para su tratamiento informéti-
co.

d) La definicion de conceptos bésicos tales como
los de volumen, edificabilidad, alturas, fondos u ofros
aplicables a cada una de las zonas de ordenacién en
funcién de caracteristicas fipicas.

e) Los criterios de aplicacién en las zonas de ordena-
cién a los tipos de tejido urbano preexistentes.

f) Los criterios y contenidos para la elaboracién del
informe de sostenibilidad ambiental.

Articulo 105.— Procedimiento y efectos.

1. La norma técnica de planeamiento serd redactada
por el Departamento competente en materia de urbanis-
mo oidos los colegios profesionales cuyos titulados ten-
gan competencia profesional en materia urbanistica.

2. La aprobacién inicial de la norma técnica de plo-
neamiento corresponde al Consejero competente en ma-
teria de urbanismo. Una vez aprobada inicialmente, se
someterd simultdneamente, por plazo de dos meses como
minimo, a informacién piblica, recabéndose cuantos in-
formes resulten preceptivos y aquellos otros cuya evacua-
cién se considere conveniente previo informe del
Consejo de Urbanismo de Aragon.

3. Compete al Gobierno de Aragén aprobar la nor-
ma técnica de planeamiento a propuesta del Consejero
competente en materia de urbanismo, oido el Consejo de
Urbanismo de Aragén.

4. la norma técnica de planeamiento tendrd cardcter
vinculante para el planeamiento urbanistico salvo que en
ella se disponga expresamente lo contrario.

CAPITULO VI
CONVENIOS URBANISTICOS

Articulo 106.— Objefo.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma, las
comarcas y los municipios podrdn suscribir, conjunta o se-
paradamente, convenios con ofras Administraciones Pabli-
cas y con particulares, al objeto de colaborar en el mejor
y mds eficaz desarrollo de la actividad urbanistica.

2. Estos convenios tendran cardcter administrativo.

3. Serén nulos de pleno derecho los convenios con
particulares en los siguientes supuestos:

a) Aquellos cuyo contenido determine la necesaria
redaccién de un nuevo Plan General o la revision del vi-
gente.

b) Los que permitan la percepcion de cualesquiera
prestaciones, en metdlico o en especie, antes de la apro-
bacién definitiva del instrumento de planeamiento corres-
pondiente.

c) Los que prevean obligaciones o prestaciones adi-
cionales o mds gravosas que las que procedan legalmen-
te sobre el dmbito objeto del convenio en perjuicio de
propietarios afectados incluidos en dicho dmbito que no
sean parte en el convenio incluso en aquellos supuestos
en los que aun siendo asumidas Gnicamente por las par-
tes firmantes del convenio, se prevea la posterior repercu-
sién o asuncion de dichas cargas, aun voluntariamente,
por el resto de propietfarios.

4. Serén [palabra suprimida por la Ponencia]
nulas de pleno derecho las estipulaciones de los conve-
nios urbanisticos que contravengan normas imperativas.

5. La negociacién, la celebracién y el cumplimiento
de los convenios urbanisticos a que se refieren los aparta-
dos anteriores se rigen por los principios de transparen-
cia y publicidad conforme a las siguientes reglas:

a) Los anuncios de informacién piblica en boletines
oficiales que resulten preceptivos conforme a esta Ley in-
cluirdn el texto integro del convenio.

b) Las administraciones que los suscriban deberén
comunicar al Registro publico de convenios urbanisticos
los acuerdos de aprobacién definitiva de cualesquiera
convenios urbanisticos y el texto integro de los mismos.

6. Todo convenio urbanistico, salvo los incluidos en
programas de urbanizacién que se regirdn por su norma-
tiva especifica, deberéd incorporar un plazo méximo de
vigencia, indicando los efectos derivados de su venci-
miento sin su fotal cumplimiento, asi como una valoracién
econdmica expresa y motivada de los compromisos que
del mismo deriven para quienes los suscriban. Cada par-
te deberé prestar y mantener garantia financiera o real
del cumplimiento de sus respectivas obligaciones. Las
garantias correspondientes a las obligaciones que pudie-
ran asumir las Administraciones pUblicas se prestardn
conforme a lo establecido en su normativa especifica. El
cumplimiento de lo establecido en este apartado constitu-
ye condicién esencial de validez del convenio.

Articulo 107.— Convenios de planeamiento.

1. Se consideran convenios sobre el planeamiento
aquellos que tengan por objeto la aprobacién o modifica-
cion del planeamiento urbanistico. Podran también refe-
rirse a la ejecucion del planeamiento, en los términos es-
tablecidos en el articulo siguiente.

2. La competencia para aprobar estos convenios por
parte municipal corresponde al Ayuntamiento Pleno, pre-
via apertura de un periodo de informacién piblica e in-
forme del rgano autonémico competente en materia
de urbanismo por plazo de un mes sobre el proyecto de
convenio. El informe versard exclusivamente sobre las
cuestiones de alcance supralocal o de legalidad estable-
cidas en el articulo 49 [palabras suprimidas por la
Ponencial.

3. La eficacia de los convenios urbanisticos que pre-
vean la aprobacién o alteracién del planeamiento, cuan-
do corresponda su aprobacién definitiva o la emisién de
informe urbanistico o sectorial determinante del resultado
final del procedimiento a otra Administracién, queda
condicionada por ministerio de la Ley a la aprobacién
definitiva del planeamiento por la Administracion autoné-
mica y a la inexistencia de informes determinantes del
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resultado final del procedimiento que la hagan inviable.
De no recaer dicha aprobacién definitiva o emitirse infor-
mes determinantes del resultado final del procedimiento
que la hagan inviable, los convenios sobre el planeamien-
to no dardn lugar a indemnizacién alguna entre las partes
ni a responsabilidad patrimonial de la Administracion.

4. El Municipio conservard en plenitud su potestad de
planeamiento, que no quedaré condicionada en modo al-
guno por las estipulaciones del convenio. Si, finalmente,
no se aprobara definitivamente el cambio de planeamien-
to, el convenio se entenderd automdticamente resuelto.

Articulo 108.— Convenios de gestion.

1. Se consideran convenios de gestién urbanistica
aquellos que tengan por objeto exclusivamente los térmi-
nos y las condiciones de ejecucién del planeamiento, sin
que de su cumplimiento pueda derivarse ninguna altera-
cién del mismo ni del régimen juridico de gestién urbanis-
tica establecido en esta Ley.

2. Excepto cuando pueda cumplirse con suelo destina-
do a vivienda protegida de Aragén incluido en el Gmbito
correspondiente, mediando convenio el cumplimiento del
deber legal de cesién del aprovechamiento subjetivo co-
rrespondiente al Municipio podrd tener lugar de las si-
guientes formas:

a) Mediante el pago de cantidad sustitutoria en
metdlico.

b) Mediante la entrega de terrenos clasificados como
suelo urbano consolidado, preferentemente en el Gmbito
de nucleos histéricos, o en construcciones situadas en di-
cha clase y categoria de suelo, pudiendo también compu-
tarse por tal concepto su coste de rehabilitacién, que de-
berd ejecutarse conforme a lo establecido en la normativa
de contratacién del sector piblico.

3. Cuando se sustituya la forma ordinaria de cumpli-
miento del deber legal de cesién del aprovechamiento
urbanistico deberd incluirse en el expediente valoracién
de dicho aprovechamiento realizada por los servicios
técnicos municipales o por sociedad de tasacion
independiente.

4. la competencia para aprobar estos convenios por
parte municipal corresponde al Alcalde, dando cuenta
de ello al Ayuntamiento Pleno, previa apertura de un pe-
riodo de inﬁ/)rmacién pUblica por plazo de un mes so-
bre el proyecto de convenio.

Articulo 109.— Registro piblico de convenios.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma lle-
vard un Registro piblico de convenios urbanisticos en el
que se inscribirdn todos los convenios urbanisticos defini-
tivamente aprobados.

2. El Registro publico de convenios serd accesible por
medio telemdticos.

3. El régimen juridico del Registro piblico de conve-
nios serd establecido reglamentariamente.

CAPITULO VI
PATRIMONIOS PUBLICOS DE SUELO

Seccion 1.2
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 110.— Constitucién.
1. Lo Administracién de la Comunidad Auténoma y
los municipios que dispongan de plan general de ordena-

cién urbana constituirdn sus respectivos patrimonios pu-
blicos de suelo para los fines establecidos en el articulo
siguiente.

2. El patrimonio municipal de suelo se entenderd cons-
tituido por ministerio de la ley desde la aprobacién del
plan general de ordenacién urbana, quedando sujefos
los bienes que lo integren al régimen juridico establecido
en esta Ley.

3. Los bienes integrantes de los patrimonios
publicos de suelo constituyen patrimonios se-
parados de los restantes bienes de la Adminis-
tracion titular.

Articulo 111.— Destino.

1. Los patrimonios publicos de suelo deberan gestio-
narse con la finalidad de regular el mercado de terrenos,
mejorar la escena urbana, obtener reservas de suelo
para actuaciones de iniciativa plblica y facilitar la ejecu-
cién del planeamiento.

2. Los terrenos integrantes de los patrimonios pablicos
de suelo deberdn destinarse preferentemente a la cons-
truccién de viviendas protegidas o, en su defecto, a ofros
fines de inferés social.

3. Los ingresos obtenidos mediante enajenacién de
terrenos y sustitucion del aprovechamiento correspondien-
te a la Administracién por su equivalente en metélico se
destinarén a la conservaciéon y ampliacién del patrimonio
pablico del suelo, siempre que sélo se financien gastos de
capital y no se infrinja la legislacién que les sea aplicable
o, mediante acuerdo especifico del 6rgano competente,
a los usos propios de su destino, entre los que se incluyen
en todo caso los siguientes:

a) Las obras de urbanizacién.

b) La obtencién y ejecucién de dotaciones locales en
suelo urbano consolidado o de sistemas generales.

c) La construccién de equipamientos piblicos u otras
instalaciones de uso plblico autonémico o municipal,
siempre que sean promovidas por las Administraciones
piblicas o sus entidades instrumentales.

d) Las actuaciones de iniciativa piblica de rehabilito-
cién de vivienda y de renovacién urbana.

e) Los gastos de realojo y retorno.

f) La compray, en su caso, rehabilitacién de edificios
para vivienda protegida o equipamientos piblicos.

Articulo 112.— Bienes integrantes.

Integrardn el correspondiente patrimonio piblico del
suelo los siguientes ferrenos:

a) Los de naturaleza patrimonial que resultaren clasifi-
cados como suelo urbano o urbanizable.

b) Los obtenidos como consecuencia de cesiones o
expropiaciones urbanisticas de cualquier clase, salvo que
los terrenos cedidos estén afectos al establecimiento de
sistemas generales o dotaciones locales pUblicas en tanto
se mantenga la afeccién. El importe de las cesiones en
metdlico también se incorporard a este patrimonio.

c) Los terrenos adquiridos con la finalidad de incorpo-
rarlos a los patrimonios pUblicos del suelo.

Articulo 113.— Reservas de ferrenos.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el articulo
64.1.f), los planes y proyectos de interés general de
Aragén y los planes generales de ordenacion urbana
podrdn establecer en cualquier clase de suelo reservas de
ferrenos u ofros bienes inmuebles de posible adquisicion
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para la constitucién o ampliacién de los patrimonios
pUblicos de suelo. En ausencia de los instrumentos an-
teriores o de determinaciones en los mismos, el Munici-
pio podrd también prever dichas reservas en cualquier
clase de suelo por el procedimiento de delimitacién de
unidades de ejecucién.

2. El establecimiento o delimitaciéon de éreas de
reserva de terrenos para la constitucién o ampliacién
de los patrimonios pUblicos de suelo comporta la suje-
cién de cuantas transmisiones se efectien de terrenos u
ofros bienes inmuebles reservados a los derechos de
tanteo y retracto en favor de la Administracién que es-
tablecié o declaré la reserva y la declaracién de utili-
dad pblica y la necesidad de ocupacién a efectos de
expropiacién forzosa por tiempo mdaximo de cinco
afos, prorrogable una sola vez por dos afios mas por
causa justificada, previa audiencia a los propietarios
afectados.

3. Las sociedades urbanisticas publicas o con
capital mayoritariamente piblico podrén tener
la condicién de beneficiarias de la expropiacién para
la constitucion o ampliacion de los patrimonios pibli-
cos de suelo cuando asi lo acuerde la Administracién
que declaré la reserva.

4. La incorporacién al proceso urbanizador y edifi-
catorio de los terrenos u otros bienes inmuebles adqui-
ridos por las Administraciones en areas de reserva re-
querird la previa aprobacién del planeamiento
preciso.

Seccidon 2.2
DISPOSICION

Articulo 114.— Supuestos.

1. El régimen de disposicién de los terrenos o apro-
vechamientos integrantes de los patrimonios pUblicos
del suelo dependeré del uso al que estén destinados de
conformidad con los siguientes criterios:

a) Cuando el planeamiento los destine a usos resi-
denciales sin concretarse en el mismo o mediante
acuerdo expreso del 6rgano municipal competente,
que lo sean de vivienda protegida, se enajenarén me-
diante cualquiera de los procedimientos establecidos
en los articulos siguientes, con excepcién del proce-
dimiento de subasta.

b) Cuando en virtud del planeamiento o de acuerdo
expreso del érgano municipal competente se destinen
a usos residenciales de vivienda protegida, se enaje-
nardn mediante concurso, sin perjuicio de su posible
adjudicacién directa, cuando éste quedase desierto, o
de la cesién entre Administraciones, todo ello confor-
me a la normativa de vivienda.

c) Cuando el planeamiento los destine a usos no
residenciales, se enajenarédn mediante cualquiera de
los procedimientos establecidos en los articulos si-
guientes.

2. Podré igualmente disponerse de los terrenos o
aprovechamientos integrantes de los patrimonios pbli-
cos de suelo, cualquiera que sea el uso lucrativo al que
estén destinados con excepcién del residencial protegi-
do, en concepto de precio conforme a lo establecido
en la normativa de contratacién del sector publico,
siempre que el objeto del contrato esté comprendido
dentro de los destinos del patrimonio piblico de suelo
establecidos en esta Ley.

Articulo 115.— Cesién onerosa mediante con-
curso.

1. El concurso es el procedimiento general de enaje-
nacién de terrenos y aprovechamientos integrantes de los
patrimonios publicos de suelo con calificacién adecuada
a los fines del articulo 111.1.

2. El precio de los terrenos no podrd ser inferior al
valor urbanistico del aprovechamiento objetivo que les
corresponda, siempre que no supere los valores legales
de repercusién establecidos por la legislacion de vivien-
das protegidas.

3. El pliego de condiciones fijard plazos maximos
para la realizacién de las obras de urbanizacion y edifi-
cacion, o sélo de estas (ltimas si el terreno mereciera la
calificacién de solar, asi como precios méximos de venta
o arrendamiento de las edificaciones resultantes de la
actuacién. Las mejoras en los plazos y en los pre-
cios antes sefialados deberan ser tenidas en
cuenta en los pliegos a la hora de determinar
la mejor oferta.

4. Si el concurso quedare desierto, la Administracion
podrd enajenar los terrenos directamente, dentro del pla-
zo maximo de un afio, con arreglo al pliego de condicio-
nes que rigié el concurso.

Articulo 116.— Cesién onerosa mediante subasta.

1. La subasta es un procedimiento excepcional de
enajenacién de terrenos y aprovechamientos integrantes
de los patrimonios piblicos de suelo que sélo podré apli-
carse en relacion con aquellos que, no estando destina-
dos a usos residenciales, tengan atribuida por el planea-
miento urbanistico una finalidad incompatible con los
fines sefialados en el articulo 111.1.

2. El precio de los terrenos no podrd ser inferior al
valor urbanistico del aprovechamiento objetivo que les
corresponda.

Articulo 117.— Cesién onerosa mediante per-
muta.

1. Lo Administracién podrd también permutar los bie-
nes del patrimonio piblico del suelo, de acuerdo con la
normativa de contratacién y de patrimonio que le resulte
aplicable.

2. Los actos de disposicién onerosa mediante permuta
de terrenos y aprovechamientos integrantes de los patri-
monios puiblicos de suelo podrén tener lugar en concu-
rrencia a través de concurso, [palabras suprimidas
por la Ponencia] conforme a lo establecido en la nor-
mativa de contratacién del sector pablico y patrimonio de
las Administraciones piblicas.

Articulo 118.— Cesién gratuita.

1. En casos justificados, la Administracién podré ce-
der ferrenos o aprovechamientos del patrimonio piblico
de suelo mediante concurso, gratuitamente o por precio
inferior al de su valor urbanistico, para ser destinados a
viviendas protegidas. El pliego de condiciones establece-
ré las condiciones previstas en el articulo 115.3.

2. Cuando la permanencia de los usos a que se desti-
nen los terrenos o aprovechamientos lo requiera, la Admi-
nistracién podré también ceder directamente, por precio
inferior al de su valor urbanistico o con cardcter gratuito,
el dominio de terrenos que no estén destinados a usos
residenciales en favor de entidades privadas de inferés
piblico y sin énimo de lucro, para destinarlos a usos de
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interés social que redunden en beneficio manifiesto de la
Administracién cedente.

Articulo 119.— Cesién entre Administraciones.

1. Los municipios, la Administracién de la Comunidad
Autbénoma y sus entidades instrumentales podrén transmi-
tirse ferrenos, directamente e incluso a fitulo gratuito,
comprendidos o no en los patrimonios piblicos de suelo,
con fines de promocién de viviendas, construccion de
equipamiento comunitario u otras infraestructuras o insta-
laciones de uso pUblico o interés social.

2. El régimen de disposicion de los bienes de patrimo-
nios pUblicos de suelo que sean cedidos a empresas p0-
blicas serd el establecido en esta Ley y, en su caso, en la
normativa de vivienda.

Articulo 120.— Derecho de superficie.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma, los
municipios y cualesquiera otros entes pUblicos o sus enti-
dades instrumentales podrén constituir derechos de super-
ficie en terrenos de los patrimonios piblicos de suelo res-
pectivos, con destino a la construccién de viviendas
protegidas preferentemente de alquiler o a ofros
usos de interés social.

2. El procedimiento de constitucién del derecho de
superficie para la construccién de viviendas protegidas
serd el establecido en la legislacion de vivienda. En los
restantes supuestos, el procedimiento aplicable y el carac-
fer oneroso o gratuito del mismo se regira por lo dispues-
to en los articulos anteriores.

CAPITULO VIII
AREAS DE TANTEQ Y RETRACTO

Articulo 121.— Delimitacién de éreas.

1. Los municipios y la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma podran delimitar en cualquier clase de
suelo dreas en E]S que las transmisiones onerosas de
terrenos y edificaciones quedardn sujetas al ejercicio
de los derechos de tanteo y retracto por la Administra-
cién con la finalidad de garantizar el cumplimiento de
la programacién del instrumento de planeamiento, in-
crementar los patrimonios publicos de suelo, intervenir
en el mercado inmobiliario, mejorar la ordenacién y
gestion de los espacios urbanos vy, en general, facilitar
el cumplimiento de los objetivos del planeamiento.

2. Al delimitarse estas areas deberd establecerse,
en su caso, si las transmisiones sujetas al ejercicio de
tales derechos son sélo las de los terrenos sin edificar,
tengan o no la condicién de solares, o se incluyen tam-
bién las de los terrenos con edificacién en construc-
cién, ruinosa o disconforme con la ordenacién aplica-
ble.

3. El acuerdo de delimitacién de estar dreas podré
establecer que el ejercicio de los derechos de tanteo y
retracto abarque incluso a las fincas edificadas confor-
me a la ordenacién aplicable, tanto en el supuesto de
que la transmisién se proyecte en conjunto como frac-
cionadamente en régimen o no de divisién horizontal.

4. También podrén delimitarse reas para el ejerci-
cio de los derechos de tanteo y retracto en suelo no
urbanizable con el objeto de regular o controlar proce-
sos de parcelacién en dicho suelo, asi como para
erradicar parcelaciones ilegales. El plan general
podra declarar areas de tanteo y retracto las

correspondientes a los terrenos clasificados como suelo
no urbanizable que, mediante modificacién o revisién
del planeamiento general, sean clasificados como sue-
lo urbanizable.

5. Quedarén igualmente sujetos a tanteo y retracto
en todo caso, como si de transmisién onerosa se trata-
se, los siguientes negocios juridicos:

a) La transmisién onerosa de més del cincuenta por
ciento de las acciones o participaciones sociales de
entidades mercantiles, cuyo activo esté constituido en
mds del ochenta por ciento por bienes sujetos a los
derechos de tanteo o retracto.

b) El otorgamiento de opcién de compra'y, en gene-
ral, cualesquiera otros negocios juridicos que atribu-
yan a terceros derechos preferentes y excluyentes a la
adquisicién de bienes incluidos en dreas de tanteo y
refracto o de las acciones o participaciones sociales a
las que se refiere la letra anterior.

6. El plazo maximo de sujecién de las transmisiones
o negocios juridicos al ejercicio de los derechos de
tanteo y retracto serd de diez afios, salvo que al delimi-
tarse el drea se hubiese fijado otro menor.

Articulo 122.— Procedimiento para la delimita-
cién de éreas.

1. La delimitacién de las éreas a que se refiere el
articulo anterior podré efectuarse por el planeamiento
urbanistico o mediante el procedimiento de delimita-
cién de unidades de ejecucién. El procedimiento
para la adopcion del acuerdo incluira, en
todo caso, un periodo de informacién publica
no inferior a dos meses.

2. En la documentacién especifica relativa a la de-
limitacion deberéd figurar una memoria justificativa de
la necesidad de someter las transmisiones a los dere-
chos de tanteo y retracto, los objetivos a conseguir, la
justificacién del Gmbito delimitado y una relacién gené-
rica de bienes y derechos afectados.

3. En los supuestos de gestién directa, la delimita-
cién de la unidad o unidades de ejecucién implicard la
delimitacién del area para el ejercicio de los derechos
de tanteo y retracto.

Articulo 123.— Régimen del derecho de tanteo y
retracto.

1. Los propietarios de bienes incluidos en areas de
tanteo y retracto deberdn notificar a la Administracién
que las haya delimitado la decisién de enajenarlos,
con expresién del precio y forma de pago proyectados
y restantes condiciones esenciales de la transmisién, a
efectos de posible ejercicio del derecho de tanteo, du-
rante un plazo de dos meses desde que se haya produ-
cido la notificacion.

2. La Administracién podré ejercitar el derecho de
retracto cuando no se le hubiese hecho la notificacién
prevenida en el apartado anterior, se omitiese en ella
cualquiera de los requisitos exigidos o el precio efecti-
vo de la transmision resultara inferior o menos onero-
sas las restantes condiciones de la misma. El derecho
de retracto deberd ejercitarse en el plazo de dos meses
contados desde el siguiente al de la notificacién de la
transmisién efectuada, que el adquiriente deberd noti-
ficar en todo caso a la Administracién, mediante entre-
ga de copia de la escritura o documento en que fuese
formalizada.
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3. Los efectos de la notificacién de transmision a la
Administracién para el ejercicio del derecho de tanteo
caducardn a los cuatro meses siguientes a la misma sin
que se efectie dicha transmisién. La transmision realiza-
da transcurrido este plazo se entenderéd efectuada sin di-
cha notificacién, a efectos del ejercicio del derecho de
retracto.

4. El precio podrd pagarse en metdlico o mediante la
entrega de terrenos de valor equivalente, si las partes asi
lo convienen. Cuando el precio deba pagarse en distintos
plazos, el incumplimiento por la Administracién de cual-
quiera de ellos daré derecho al acreedor a instar la reso-
lucién de la transmision realizada a favor de aquélla.

5. Serén nulos de pleno derecho cualesquiera actos o
negocios juridicos traslativos sobre los bienes sujetos a
tanteo y retracto que se realicen sin que resulte acre-
ditada la préctica de las notificaciones contempladas en
los apartados anteriores. Los municipios o la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma remitirdn a los Registros
de la Propiedad correspondientes copia certificada de
los planos que reflejen la delimitacién y relacion detalla-
da de las calles o sectores comprendidos en aquellas
dreas y de los propietarios y bienes concretos afectados,
mediante traslado, en su caso, de copia del acuerdo de
delimitacién, con indicacién del alcance y extensidn del
derecho de adquisicién preferente.

Articulo 124.— Ejercicio a favor de consorcios,
empresas pUblicas o sociedades urbanisticas.

1. Los derechos de tanteo y refracto podrén ejercerse
a favor de la Administracién, los consorcios piblicos de
los que formen parte, sus empresas publicas o de las so-
ciedades urbanisticas publicas o con capital mayo-
ritariamente publico reguladas en esta Ley.

2. la actuacion de la Administracion se limitara al
ejercicio fehaciente de su derecho conforme a lo estable-
cido en esta Ley, indicando expresamente que ejerce su
derecho a favor de la concreta empresa piblica o socie-
dad urbanistica. En las escrituras piblicas que documen-
ten las transmisiones de propiedad resultantes del ejerci-
cio de fanteo y refracto a E]vor de empresa publica o
sociedad urbanistica conforme a esta Ley, se indicaré
expresamente tal circunstancia. Al acto de otorgamiento
concurrird necesariamente un representante de la Admi-
nistracién que ejerza el derecho de adquisicién prefe-
rente.

3. Cuando se ejerzan los derechos de adquisicidn
preferente a favor de empresa piblica o sociedad urba-
nistica, cualesquiera gastos que genere la transmisién
serdn de cuenta de éstas.

TITULO CUARTO
GESTION URBANISTICA

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Seccidon 1.2
REGIMEN GENERAL

Articulo 125.— Alternativas de ejecucién.

1. La gestién urbanistica es el conjunto de procedi-
mientos establecidos en esta Ley para la transformacién
del uso del suelo, y en especial para su urbanizaciéon y
edificacion, en ejecucién del planeamiento urbanistico.

2. En suelo urbano consolidado la gestion
urbanistica se efectuard mediante actuaciones
aisladas sobre las parcelas existentes, previa
normalizacion de linderos, en su caso.

3. En el suelo urbano no consolidado incluido en ac-
tuaciones de dotacién la gestion urbanistica se efectuaré
mediante reparcelacién material o econémica en unidad
continua o discontinua.

4. En el resto del suelo urbano no consolidado y en
suelo urbanizable la gestién urbanistica se efectuard me-
diante actuaciones integradas, sobre dmbitos denomina-
dos unidades de ejecucion, que se desarrollardn median-
te las modalidades de gestion establecidas en esta Ley.

5. No obstante lo dispuesto en los apartados anterio-
res, la ejecucion de los sistemas generales podré llevarse
a cabo en cualquier clase de suelo, bien directamente
mediante actuaciones aisladas, bien mediante la aproba-
cién de planes especiales o, cuando asi esté previsto en
el instrumento de planeamiento, en el seno de la corres-
pondiente unidad de ejecucion.

Articulo 126.— Competencias.

1. La ejecucién del planeamiento urbanistico corres-
ponde a los municipios y se desarrollard conforme a lo
establecido en esta Ley.

2. La ejecucion de los planes y proyectos de interés
general de Aragén corresponde a la Administracién de
la Comunidad Auténoma conforme a lo establecido en el
capitulo tercero del Titulo Il [palabras suprimidas
por la Ponencia].

Articulo 127.— Formas de gestién.

La Administracién de la Comunidad Auténoma vy los
municipios podrén utilizar para la gestion de la activi-
dad de ejecucién de su respectiva competencia todas
las formas o modalidades admitidas por la legislacién
de régimen juridico y de contratacién del sector piblico
y de régimen local mediante entes de derecho piblico,
cuando sea posible conforme a su legislacién especifi-
ca, u organismos auténomos, consorcios y sociedades
urbanisticas, de duracién limitada o por tiempo indefini-
do y con carécter general o sélo para determinadas
actuaciones.

Articulo 128.— Presupuestos de ejecucién.

1. La ejecucién del planeamiento mediante actuacio-
nes aisladas requiere la obtencién de la correspondiente
licencia asi como, cuando proceda conforme a esta Ley,
la aprobacién de la normalizacion de fincas o del pro-
yecto de obras ordinarias.

2. La ejecuciéon del planeamiento mediante actuacio-
nes integradas requiere la aprobacién, con carécter pre-
vio y respecto de la totalidad de los terrenos integrantes
de la unidad o las unidades de ejecucion, de los siguien-
tes instrumentos:

a) El planeamiento que establezca la ordenacién por-
menorizada.

b) El programa de compensacién o el programa de
urbanizacién.

c) El proyecto de urbanizacién, en todos los casos,
incluidas las actuaciones edificatorias con previa o simul-
ténea urbanizacién en unidad de ejecucion.

3. La ejecucién de la urbanizacién en régimen de
obras pUblicas ordinarias se rige por lo establecido en el
Titulo VIl [palabras suprimidas por la Ponencia].
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4. A los instrumentos de gestion urbanistica les seré
de aplicacién el régimen de los documentos refundidos
de planeamiento establecido en esta Ley.

Articulo 129.— Eleccién de la modalidad de ges-
tion.

La Administracién, al aprobar el planeamiento que
establezca la ordenacién pormenorizada, elegird la
modalidad de gestién urbanistica que considere més
adecuada atendidas las caracteristicas de la actuacion
y las exigencias derivadas de los intereses pUblicos.

Articulo 130.— Recepcién y conservacién de las
obras de urbanizacién.

1. La recepcion de las obras de urbanizacién corres-
ponde al Municipio, de oficio o a instancia del urbani-
zador o del responsable de su conservacién y entrega.
Desde la recepcién de las obras de urbanizacién corres-
ponderd el deber de conservacién al Municipio o, en su
caso, a la entidad urbanistica de conservacién que se
hubiese constituido al efecto. El procedimiento de recep-
cién y plazo de garantia de las obras de urbanizacién
serdn los establecidos en la normativa de contratacién
del sector piblico tanto en los supuestos de gestion di-
recta como en los de gestién indirecta.

2. La conservacién de las obras de urbanizacién y el
mantenimiento de las dotaciones y los servicios pUblicos
corresponde al Municipio que las reciba o, en los supues-
tos en que la asuman voluntariamente o se establezca en
plan o proyecto de interés general de Aragén, plan gene-
ral o planeamiento de desarrollo de iniciativa piblica o
particular, a los propietarios agrupados en entidad urba-
nistica de conservacién independientemente de la titulari-
dad piblica o privada de la urbanizacién.

3. Sin perjuicio de su entrega final al Municipio con-
forme a lo establecido en esta Ley, las obras de urbani-
zacién resultantes de la ejecucién de planes y proyectos
de interés general de Aragdn serén recibidas por la
Administraciéon autonémica, el consorcio o el Munici-
pio, en los términos acordados en el convenio incluido,
en su caso, en el plan o proyecto de interés general de
Aragén.

4. Las entidades urbanisticas de conservacién tienen
naturaleza administrativa, estdn sujetas a la tutela del
Municipio y pueden solicitar de éste la aplicacién de la
via de apremio para la exigencia de las cuotas de con-
servacion.

Seccidon 2.2
APROVECHAMIENTO URBANISTICO

Articulo 131.— Definiciones.

1. El indice de edificabilidad bruta indica el limite
méximo de edificabilidad para cada uso, expresado en
metros cuadrados de techo por cada metro cuadrado
de suelo, aplicable en una parcela, unidad de ejecucién
o sector. El indice de edificabilidad neta indica el limite
méximo de edificabilidad para cada uso, expresado en
metros cuadrados de techo por cada metro cuadrado
de suelo, aplicable sobre la superficie neta edificable.

2. La edificabilidad indica la superficie construible
méxima en una parcela, unidad de ejecucién o sector
en los diferentes usos, expresada en metros cuadrados,
resultante de aplicar a su superficie los indices de edifi-
cabilidad correspondientes.

3. El aprovechamiento obijetivo indica la superficie
edificable homogeneizada respecto del uso y tipologia
caracteristicos, medida en metros cuadrados, que per-
mitan el planeamiento general o los instrumentos que lo
desarrollen sobre un terreno dado conforme al uso, tipo-
logia e indice de edificabilidad atribuidos al mismo.

4. El aprovechamiento subijetivo indica la superficie
edificable, medida en metros cuadrados, que expresa el
contenido urbanistico lucrativo de un terreno, que su
propietario y, en su caso, el Municipio podrén incorpo-
rar a su patrimonio.

5. El aprovechamiento preexistente se determina por
el uso y edificabilidad materializados licitamente en una
parcela concreta de suelo urbano. En caso de ausencia
de edificabilidad, se computard como tal la media de la
edificabilidad del uso mayoritario correspondiente a la
zona de ordenacién de suelo urbano en que se integre
la parcela.

Articulo 132.— Aprovechamiento medio.

1. El aprovechamiento medio es el resultado de cal-
cular el promedio de los aprovechamientos urbanisticos
obijetivos establecidos por el planeamiento en un deter-
minado dmbito territorial con objeto de hacer posible la
ejecucién del planeamiento mediante la distribucién
equitativa entre los propietarios de los aprovechamien-
tos subjetivos y las cargas generadas por el desarrollo
urbano, asi como, en su caso, la participacién directa
de la comunidad en las plusvalias urbanisticas. El plo-
neamiento urbanistico podrd ordenar el cémputo de los
aprovechamientos objetivos del subsuelo para calcular
el aprovechamiento medio del dmbito correspondiente.

2. El aprovechamiento medio de una unidad de eje-
cucién en suelo urbano o urbanizable se calculard divi-
diendo por su superficie el aprovechamiento obijetivo
asignado por el planeamiento a los terrenos incluidos en
la misma, aplicando los coeficientes precisos de homo-
geneizacién de zona. No podran delimitarse unidades
de ejecucién en las que la diferencia entre el aprovechao-
miento objetivo de cada unidad y el resultante de la
aplicacién del aprovechamiento medio del sector, cuan-
do exista, sobre su superficie, sea superior al quince por
ciento de este ltimo.

3. El aprovechamiento medio de un sector en suelo
urbano o urbanizable se calculard dividiendo por su
superficie el aprovechamiento objetivo asignado por el
planeamiento a las distintas unidades de ejecucién in-
cluidas en el mismo, o, de no estar delimitadas, a los
terrenos de dicho sector.

4. El aprovechamiento medio del suelo urbanizable
delimitado o de los dmbitos resultantes de la agrupacién
de sectores dotados de un mismo uso caracteristico resi-
dencial unifamiliar o plurifamiliar, industrial o terciario
se calcularé dividiendo por su superficie el aprovecha-
miento objetivo asignado por el planeamiento a los dis-
tintos sectores, ponderando las circunstancias urbanisti-
cas que afecten a cada sector en relaciéon con los
demds.

5. Para el céleulo del aprovechamiento medio se se-
guirdn las siguientes reglas:

a) Se incluirdn, en la superficie de la unidad de eje-
cucién, sector, Gmbitos resultantes de la agrupacién de
sectores de suelo urbanizable no delimitado o del con-
junto del suelo urbanizable delimitado, los terrenos des-
tinados a sistemas generales incluidos en los mismos y
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aquellos terrenos o aprovechamientos que, aun hallan-
dose en ofra clase de suelo, sean adscritos a ellos por el
planeamiento para su obtencién.

b) No se incluirdn, en el cémputo de los aprovecha-
mientos obijetivos del dmbito correspondiente, los aprove-
chamientos asignados a los terrenos destinados a equipo-
mientos publicos.

Articulo 133.— Coeficientes de homogeneizacién.

1. El plan general de ordenacién urbana estableceré
justificadamente un sistema de coeficientes de homoge-
neizacion de usos y tipologias edificatorias, en atencién
a sus respectivos valores de repercusién de suelo urbani-
zado deferminados sobre la base de un estudio de mer-
cado.

2. Se considerard uso caracteristico el de mayor edifi-
cabilidad de los existentes en la unidad de ejecucién o
sector considerados.

3. Se consideraré uso especifico, a este respecto, el
residencial para la construccién de viviendas protegidas.
El coeficiente de ponderacién del uso residencial de vi-
vienda protegida serd establecido en el planeamiento
general, seré Gnico para todas las tipologias y deberd
determinarse como la media de las mismas ponderando
los diferentes valores méximos de repercusion del suelo
urbanizado sobre las diferentes tipologias de vivienda
protegida.

4. Con la finalidad de garantizar la equitativa distribu-
cién de beneficios y cargas, siempre que quede acredito-
do objetivamente mediante riguroso estudio de mercado
avalado por los servicios técnicos municipales o
por sociedad de tasacion independiente que los
coeficientes de homogeneizacién previstos en el planeo-
miento o en el proyecto de reparcelacién no se correspon-
den con la realidad de mercado, podran determinarse y
aplicarse coeficientes de homogeneizacién especificos y
actualizados conforme al sefialado estudio de mercado.
Para ello, respeténdose el derecho al aprovechamiento
subjetivo que les corresponda a los propietarios de la
actuacién en funcién del establecido en la fase de plo-
neamiento general, se aplicard a la superficie edificable
derivada de aquél, los diferentes coeficientes de homoge-
neizacién correspondientes a cada uso pormenorizado y
procediéndose, posteriormente, a la adjudicacién de las
edificabilidades, asi ponderadas, a los diferentes titulares
de acuerdo a sus respectivos derechos.

Articulo 134.— Aprovechamiento en suelo urba-
no.

1. En suelo urbano consolidado el aprovechamiento
subjetivo correspondiente al propietario equivale al obje-
tivo establecido en el planeamiento.

2. En las operaciones aisladas de rehabilitacion,
siempre que se conserve la edificacién y ésta no se en-
cuentre fuera de ordenacién, si se da la circunstancia de
que la edificabilidad materializada histéricamente supe-
ra el aprovechamiento obijetivo sefialado por unidad de
superficie en el planeamiento, se tomard tal edificabili-
dad como referencia de aprovechamiento subjetivo.

3. En el suelo urbano no consolidado el aprovecho-
miento subjetivo correspondiente al propietario serd el
resultante de aplicar a la propiedad el noventa por ciento
del aprovechamiento medio de la unidad de ejecucién o,
en su caso, del sector. El resto del aprovechamiento sub-
jetivo corresponde en todo caso a la Administracién.

4. En las actuaciones de dotacién el aprovechamiento
subjetivo correspondiente a cada parcela edificable se
determinard de la manera siguiente:

a) El planeamiento concretaré la cuota media de
cesién dotacional correspondiente a cada zona de or-
denacién urbana donde se integra la parcela, dividien-
do la superficie de suelo de reserva dotacional estable-
cida en la zona de ordenacién conforme a lo establecido
en el articulo 42.3 por el incremento total de aprove-
chamiento, objetivo establecido por el plan ge-
neral determinado en metros cuadrados construidos,
atribuido a las diferentes parcelas integradas en la zona
de ordenacion.

b) La parte de suelo dotacional que cada parcela
edificable debe aportar al dominio piblico se determi-
naré multiplicando la cuota media anterior por el incre-
mento de edificabilidad atribuido a dicha parcela.

¢) La cesion de aprovechamiento que corresponde al
Municipio por participacién en las plusvalias serd el
diez por ciento del incremento de aprovechamiento ob-
jetivo atribuido a la parcela.

d) El aprovechamiento subjetivo de cada parcela
edificable se determinard restando de su aprovechao-
miento objetivo la cantidad obtenida conforme a la
letra c) anterior y previo levantamiento de la carga dota-
cional establecida en la letra b) mediante reparcelacién
discontinua.

e) Las cesiones anteriores podrdn sustituirse por com-
pensaciones econdémicas determinadas, sobre la base
de un estudio de mercado y un informe de los
servicios técnicos municipales o comarcales
que defina el valor de repercusion del uso atribuido por
el planeamiento a la parcela edificable, y calculadas en
los términos establecidos en la normativa estatal de va-
loraciones vigente para el suelo urbanizado. Para deter-
minar el indice de edificabilidad aplicable a la parcela
de suelo dotacional, se adoptard, bien el resultante de
dividir el incremento de ediFFi)cqbilidod total atribuido a
la zona de ordenacién entre la superficie total de las
parcelas que reciben aprovechamiento adicional que se
encuentran integradas en la misma, bien la media pon-
derada de la edificabilidad preexistente en la zona, el
que sea superior.

Las compensaciones econdémicas se ingresardn en el
patrimonio municipal de suelo, debiendo destinarse la
correspondiente a la letra b) a la obtencién del suelo de
las reservas dotacionales previstas en la zona y la co-
rrespondiente a la letra ¢) a la obtencién de suelo para
vivienda protegida.

5. Los planes generales podran modificar el aprove-
chamiento subjetivo en suelo urbano no consolidado
conforme a las siguientes reglas:

a) En suelo urbano no consolidado sometido a refor-
ma inferior podré eliminar la cesién de aprovechamien-
to al Municipio o reducirla, en ambos casos excepcio-
nalmente y de forma especificamente motivada, en
aquellos dmbitos en los que el valor de las parcelas re-
sultantes sea sensiblemente inferior al medio en los res-
tantes del suelo urbano no consolidado.

b) En aquellos émbitos en los que el valor de las
parcelas resultantes sea sensiblemente superior al me-
dio en los restantes del suelo urbano no consolidado
podrd incrementar excepcionalmente y de forma es-
pecificamente motivada, incluyendo un estudio eco-
némicofinanciero, el porcentaje de aprovechamiento



BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 146. 12 DE JuNIO DE 2009

9613

correspondiente al Municipio hasta alcanzar un maxi-
mo del veinte por ciento del aprovechamiento medio
de referencia.

6. Los planes generales podrén prever que el desti-
no de los inmuebles singulares del patrimonio cultural
aragonés y de los protegidos por el planeamiento ur-
banistico a usos hosteleros, comerciales y dotacionales
privados, sin que pueda considerarse como fal el de
vivienda protegida en alquiler, no consuma la edifica-
bilidad correspondiente a la unidad de ejecucién o
sector.

Articulo 135.— Aprovechamiento en suelo urba-
nizable.

1. En suelo urbanizable delimitado, el aprovecha-
miento subjetivo correspondiente al propietario seré el
resultante de aplicar a la superficie aportada el noventa
por ciento del aprovechamiento medio del suelo urbani-
zable delimitado o, en su caso, de los dmbitos resul-
tantes de la agrupacién de sectores dotados de un mis-
mo uso caracteristico residencial  unifamiliar o
plurifamiliar, industrial o terciario al que pertenezca el
sector.

2. En suelo urbanizable no delimitado, el aprove-
chamiento subjetivo correspondiente al propietario seré
el resultante de aplicar a la superficie aportada el no-
venta por ciento del aprovechamiento medio del sec-
tor.

3. El Plan General podrd incrementar excepcional-
mente y de forma especificamente motivada, incluyen-
do un estudio econémicofinanciero, el porcentaje de
aprovechamiento correspondiente al Municipio hasta
alcanzar un méximo del veinte por ciento del aprove-
chamiento medio de referencia en aquellos sectores en
los que el valor de las parcelas resultantes sea sensible-
mente superior al medio en los restantes del suelo urba-
nizable. No podré reducirse el porcentaje de aprove-
chamiento correspondiente al Municipio en ningin
caso.

4. El resto del aprovechamiento subjetivo correspon-
de en todo caso a la Administracién.

Articulo 136.— Diferencias de aprovechamiento.

1. Cuando el aprovechamiento objetivo atribuido
por el planeamiento en una unidad de ejecucién o sec-
tor supere al subjetivo de los propietarios incluidos en
ellos, el excedente corresponderd a la Administracién,
que podré destinarlo a compensar a los propietarios
incluidos en unidades de ejecucién que se encuentren
en situacién inversa o, en su caso, a los de suelo desti-
nado a dotaciones locales en suelo urbano consolidado
o sistemas generales.

2. los titulares de los aprovechamientos subjetivos
compensados participardn en los beneficios y cargas
de la unidad de ejecucién a la que se les asigne en
proporcién a los aprovechamientos subjetivos, deduci-
das las cesiones al Municipio, que correspondan al
resto de los propietarios integrados en la misma unidad
de ejecucion.

3. En defecto del procedimiento de compensacién
previsto en el apartado primero [palabras suprimi-
das por la Ponencia], cuando el aprovechamiento
objetivo atribuido a una propiedad o unidad de ejecu-
cién sea inferior a su aprovechamiento subjetivo, la
Administracién podré adoptar los siguientes acuerdos:

a) Disminuir la carga de urbanizar en cuantia igual
al valor del aprovechamiento subjetivo excedente sufra-
gando él mismo la diferencia resultante.

b) Abonar en metélico el valor, determinado pericial-
mente, del aprovechamiento subjetivo excedente.

Articulo 137.— Bienes de dominio pdblico.

1. Cuando en la unidad de ejecucién existieren bie-
nes de dominio y uso pUblico no obtenidos por cesién
gratuita derivada de la gestién urbanistica, el aprovecho-
miento subjetivo correspondiente a su superficie pertene-
cerd a la Administracion fitular de aquéllos, salvo en el
caso de que la superficie de dominio y uso publico exis-
tente no se compute a efectos de edificabilidad.

2. En el supuesto de obtencion por cesién gratuita
derivada de la gestién urbanistica, cuando las superfi-
cies de los bienes de dominio y uso pUblicos anterior-
mente existentes fueren iguales o inferiores a las que re-
sulten como consecuencia de la ejecucion del plan, se
entenderdn sustituidas unas por ofras. Si tales superficies
fueran superiores, la Administracion percibiré el exceso,
en la proporcién que corresponda.

CAPITULO II
ACTUACIONES AISLADAS

Articulo 138.— Actuaciones aisladas.

1. Las actuaciones aisladas podran tener las siguien-
tes finalidades:

a) Completar la urbanizaciéon de las parcelas de
suelo urbano consolidado, a fin de que alcancen la
condicién de solar, si ain no la tuvieran.

b) Ejecutar obras aisladas y de remodelaciéon de la
urbanizacién existente previstas por el planeamiento en
suelo urbano consolidado.

c) Ejecutar los sistemas generales en cualquier clase
de suelo.

d) Obtener, cuando proceda segin el planeamiento,
los terrenos en los que se ejecute la urbanizacién.

2. La gestién de las actuaciones aisladas correspon-
derd a la Administracién o a cualquier ofra persona
conforme a los siguientes criterios:

a) La Administracién gestionard actuaciones aisla-
das con cualquiera de las finalidades previstas en el
apartado anterior, mediante la aprobacién de proyec-
tos de obras ordinarias conforme a lo establecido en la
legislacion de régimen local y en esta Ley.

b) Cualquier otra persona con poder dispositivo sufi-
ciente podrd gestionar actuaciones aisladas con la fina-
lidad prevista en el apartado anterior, letra a), di-
rectamente sobre parcelas o solares existentes o previa
normalizacién de fincas.

Articulo 139.— Actuacién sobre parcelas o sola-
res existentes.

1. Las actuaciones aisladas pueden ejecutarse por
los propietarios de suelo urbano consolidado sobre sus
propias parcelas o solares, sin més requisito que la ob-
tencién de la licencia correspondiente, con previa o si-
multdnea realizacién de las obras de urEanizocién
pendientes conforme a lo establecido en esta Ley.

2. Podrén también ejecutarse actuaciones aisladas
por aquellas personas que, previa adjudicacién de un

rograma de edificacién conforme al articulo 227 [pa-
abras suprimidas por la Ponencia], obtengan la
licencia correspondiente para su ejecucién.
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Articulo 140.— Actuacién mediante normaliza-
cién de fincas.

1. La normalizacién de fincas tiene por objeto la
adaptacién de la configuracién fisica de las parcelas de
suelo urbano consolidado a las determinaciones del
planeamiento urbanistico.

2. La normalizacién de fincas se limitard a definir los
nuevos linderos de las fincas afectadas de conformidad
con el planeamiento, siempre que no afecte al valor de
las mismas en proporcién superior al quince por ciento
ni a las edificaciones existentes que no estén calificadas
fuera de ordenacién. Las diferencias se compensaran en
metdlico.

3. La normalizacién se aprobaré por el Alcalde, de
oficio o a instancia de alguno de los afectados, previa
notificacién a todos los afectados otorgéndoles un plazo
de audiencia de quince dias, y se hard constar en el
Registro de la Propiedad.

CAPITULO Il
ACTUACIONES INTEGRADAS

Secciéon 1.2
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 141.— Modalidades.

1. Lla ejecucién de las actuaciones integradas es
siempre pUblica. Corresponde a la Administracion o al
agente publico adjudicatario del programa de compen-
sacién o del programa de urbanizacién.

2. Corresponde a la Administracién establecer la
aplicacién de la gestion directa, mediante expropiacién
o cooperacién, o de la gestion indirecta, mediante com-
pensacién o adjudicacién a urbanizador.

Articulo 142.— Programacién.

1. En los supuestos de gestién directa no serd precisa
la aprobacién de programas. El planeamiento que de-
termine la aplicacion de la gestién directa deberd in-
cluir, en todo caso, las determinaciones propias de los
programas que resulten precisas para la ejecucién. Po-
testativamente, podré incluir el correspondiente anexo
expropiatorio o proyecto de reparcelacién, que se en-
tenderdn inicialmente aprobados con el acuerdo de
aprobacién del planeamiento o, en su caso, de la deli-
mitacién de la unidad de ejecucion.

2. En los supuestos de gestién indirecta, los progra-
mas de compensacién o alternativas técnicas de progra-
ma de urbanizacién podrén tramitarse simultanea o
posteriormente al planeamiento que establezca la orde-
nacién pormenorizada. Cuando se tramiten simulténea-
mente, con el acuerdo de aprobacién definitiva de di-
cho planeamiento podré adoptarse el de aprobacion
del programa de compensacion o el de tramitacién en
competencia de la alternativa técnica de programa de
urbanizacién.

3. Tanto en los supuestos de gestién directa como en
los de gestién indirecta, cuando la Administracién con-
trate la obra de urbanizacién o la gestione mediante
programa de compensacién o de urbanizacién, le co-
rresponderdn las prerrogativas establecidas en la nor-
mativa de contratacién del sector piblico. En particular,
le corresponderé en todo caso la superior inspeccién de
la obra de urbanizacién, podra requerir de la direccién
facultativa cuanta informacién detallada precise para

ejercerla, tomar conocimiento de las certificaciones de
obra y verificar su ejecucion.

Articulo 143.— Colaboracién de los propieta-
rios.

1. Llos propietarios de terrenos afectados por una
actuacién integrada podrén asociarse como agrupa-
cién de interés urbanistico siempre que cumplan los si-
guientes requisitos:

a) Tener por objeto colaborar con el Municipio en los
supuestos de gestion directa, promover la aplicacién de
la gestién indirecta por compensacién hasta la constitu-
cién de la junta de compensacién, competir por la adju-
dicacién de programas de urbanizacién o colaborar
con el urbanizador.

b) Asociar a los propietarios de terrenos que repre-
senten més de la mitad de la superficie afectada por la
iniciativa, ya sea la unidad de ejecucién traténdose de
gestion directa, ya la del dmbito del programa de urbao-
nizacién si se trata de gestion indirecta.

c) Contar con poder dispositivo sobre los terrenos
referidos en la letra anterior. La afeccién de una finca a
los fines y obligaciones de una agrupacién de interés
urbanistico podré ser inscrita en el Registro de la Propie-
dad.

d) Haber reconocido el derecho a adherirse como
asociado a favor de los terceros propietarios afectados
por la iniciativa en las mismas condiciones y derechos
que los propietarios fundadores.

2. El propietario Gnico de los terrenos incluidos en
una unidad de ejecucién objeto de gestién directa por
cooperaciéon o en un programa de urbanizacion seré
considerado agrupacion de interés urbanistico por mi-
nisterio de esta Ley.

3. La constitucién de agrupaciones de interés urba-
nistico se otorgard en escritura piblica, a la que se in-
corporardn sus estatutos. Deberd inscribirse, al igual
que sus modificaciones, en el Registro de entidades co-
laboradoras y programas dependiente del Departamen-
to competente en materia de urbanismo.

Articulo 144.— Proyectos de Urbanizacién.

1. Los proyectos de urbanizacién son proyectos de
obras que tienen por finalidad hacer posible la ejecu-
cién material del planeamiento que legitime la accién
urbanizadora en cada clase de suelo.

2. los proyectos de urbanizacién incluirén todas las
obras necesarias para la ejecucién del planeamiento en
una o varias unidades de ejecucién o para la ejecucién
directa de los sistemas generales. Deberan detallar y
programar las obras que comprendan con la precisién
necesaria para que puedan ser ejecutadas por técnico
distinto del autor del proyecto y en ningln caso podran
contener determinaciones sobre ordenacién ni régimen
del suelo y de la edificacién. Tampoco podrén modificar
las previsiones del planeamiento que desarrollan, sin
perjuicio de que puedan efectuar las adaptaciones exi-
gidas por la ejecucién material de las obras.

3. Los proyectos de urbanizaciéon comprenderén una
memoria descriptiva de las caracteristicas de las obras,
planos de situacién, proyecto y detalle, cuadros de pre-
cios, presupuesto y pliego de condiciones de las obras
y los servicios.

4. los proyectos de urbanizacion se tramitardn y
aprobardn, en su caso, conforme a las siguientes reglas:
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a) Serén redactados de oficio por el Municipio o, en
su caso, por el promotor del planeamiento, del progra-
ma de compensacién o del programa de urbanizacién
junto a los cuales se tramiten o por el urbanizador.

b) La aprobacién inicial corresponderd al Alcalde.
En caso de silencio municipal la aprobacién inicial se
entenderd producida por el franscurso de un mes desde
la presentacién de la documentacién completa en el re-
gistro municipal.

c) En el acuerdo de aprobacién inicial se acordaré
la sumisién del expediente a informacién piblica y au-
diencia a los interesados por plazo comin de veinte
dias. En caso de inactividad municipal, independiente-
mente de que la aprobacién inicial haya sido expresa o
presunta, quien hubiere presentado el proyecto podra
promover los trdmites de informacién piblica y audien-
cia de interesados por iniciativa privada, conforme a lo
establecido en la disposicién adicional quinta [pala-
bras suprimidas por la Ponencial.

d) La aprobacién definitiva corresponderd al Alcal-
de. Cuando los trémites de informacién piblica y au-
diencia a los interesados se hubieren promovido por
iniciativa privada, una vez concluidos, quien hubiere
presentado el proyecto podré solicitar al Alcalde la
aprobacién deﬁnitiva. En cualquier caso, se entende-
ran definitivamente aprobados los proyectos de urbani-
zacién transcurrido dos meses desde la finalizacion de
los trémites de informacién piblica y audiencia a los
inferesados, cuando hayan sido impulsados por el Mu-
nicipio, o desde el requerimiento realizado por quien
los hubiere impulsado, cuando lo hayan sido por ini-
ciativa privada.

5. Los proyectos de urbanizacién podrén tramitarse
y aprobarse conjuntamente y en el mismo procedimiento
con el planeamiento que establezca la ordenacién por-
menorizada y prevea actuaciones integradas o, en su
defecto, con los programas de compensacién o urbani-
zacién. Su modiFFi)cocién tendrd lugar, en todo caso, por
el procedimiento establecido en el apartado anterior.

Articulo 145.— Unidades de ejecucién.

1. Las unidades de ejecucion se delimitarén de for-
ma que permitan, en todo caso, el cumplimiento conjun-
to de los deberes de equidistribucién, urbanizacién y
cesién de la totalidad de su superficie. En suelo urbano
no consolidado, las unidades de ejecucién podrén
ser discontinuas.

2. No podrén delimitarse unidades de ejecucién que
linden con terrenos de cesién obligatoria y gratuita sin
incluir en ellas la parte correspondiente de dichos terre-
nos.
3. La delimitacién de unidades de ejecucién podra
contenerse en el planeamiento urbanistico o, en todo
caso, en los programas de compensacién o urbaniza-
cién, que podrén asimismo moditicar las delimitadas en
los instrumentos de planeamiento.

4. La delimitacién de unidades de ejecucién, cuando
no hubieran sido delimitadas mediante los instrumentos
sefialados en el apartado precedente, asi como su mo-
dificacién o supresién, se llevaran a cabo por el proce-
dimiento de aprobacién de los proyectos de urbaniza-
cion.

5. la delimitacién de unidades de ejecucion en
suelo urbano requerird la previa definicion de los terre-
nos como suelo urbano no consolidado, mediante la

modificacién del plan general y la consiguiente aplica-
cién de las obligaciones establecidas en el articulo 24
[palabras suprimidas por la Ponencial.

Articulo 146.— Cargas de urbanizacién.

1. Las cargas de urbanizacién que han de sufragar
los propietarios son las correspondientes a los costes de
urbanizacién regulados en los apartados  siguientes
[palabras suprimidas por la Ponencia] y, en la
gestién indirecta por urbanizador, ademas, los gastos
de gestién y el beneficio empresarial del urbanizador
por la promocién de la urbanizacién.

2. Las cargas de urbanizacién se distribuirdn entre
los propietarios en proporcién al aprovechamiento sub-
jetivo que les corresponda.

3. Los costes de urbanizacién que han de sufragar
los propietarios afectados comprenderdn, en su caso,
los siguientes conceptos:

a) El coste de las obras de vialidad, movimientos de
tierras, demoliciones, pavimentacién, abastecimiento y
evacuacién de aguas, suministro de energia eléctrica,
alumbrado piblico, conducciones de gas, conducciones
de telefonia y comunicaciones, arbolado, jardineria, mo-
biliario urbano y demds dotaciones locales que estén
previstas en los planes, programas y proyectos, asi como
de las restantes obras de urbanizacién previstas en la ac-
tuacién correspondiente, todo ello sin perjuicio del dere-
cho a reintegrarse de los gastos con cargo a las empresas
que prestaren los servicios, en la medida procedente con-
forme a las correspondientes reglamentaciones. Los costes
de establecimiento y de conservacién se acreditardn me-
diante certificacién expedida por la Administracién.

b) Las indemnizaciones procedentes por el derribo
de construcciones, destruccion de plantaciones, obras e
instalaciones y extincion de arrendamientos, derechos
de superficie u otras ocupaciones que exijan la ejecu-
cién de los planes.

c) El coste de los planes de desarrollo, de los progra-
mas de compensacién o urbanizacién y de los proyec-
tos de urbanizacién y gastos originados por la reparce-
lacién.

d) En los supuestos de gestion indirecta por urbaniza-
dor, el coste de los planes de desarrollo, las alternativas
técnicas, los proyectos de urbanizacién y los demés gas-
tos acreditados, que se abonard, en su caso, a quien hu-
biese promovido dtilmente el planeamiento o alternativa
técnica de programa sin resultar adjudicatario.

4. los costes correspondientes a las actuaciones pre-
vistas en el articulo 172.1.e) deberdn identificarse
de manera precisa y debidamente desglosados, tanto
entre si como en relacion con los costes de urbanizacién
que corresponde abonar a los propietarios, y seran su-
fragados integramente por el urbanizador. No obstante,
cuando la ejecucién de tales actuaciones comporte una
minoracién de los costes que hubieran debido sufragar
igualmente los propietarios de no llevarlas a cabo, de-
berén éstos abonar en concepto de carga de urbaniza-
cién cantidad idéntica a la minoracién de los costes de
urbanizacién.

5. los gastos de conservacién de la urbanizacion
que corresponden al urbanizador y a los propietarios
de los solares resultantes hasta la recepcién, en su caso,
por la Administracién de las obras realizadas, son los
correspondientes al mantenimiento de todas las obras y
los servicios previstos en el apartado anterior.
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6. El Municipio podrd aprobar, previa audiencia de
los propietarios e informe favorable de los servicios téc-
nicos competentes, la modificacién de la previsién ini-
cial de costes de urbanizacién en el caso de aparicion
de circunstancias técnicas objetivas, cuya previsién por
la propia Administracién, la junta de compensacién o el
urbanizador no hubiera sido posible al elaborarse el
proyecto de urbanizacién.

7. La modificacién de los costes de urbanizacién no
podrd afectar en ningdn caso al beneficio empresarial o
gastos de gestién del urbanizador por la promocién de
la urbanizacién. Asimismo, salvo que presten su confor-
midad el Municipio y propietarios que representen mds
del cincuenta por ciento de la superficie afectada la
modificacién de los costes de urbanizacién no podré
implicar un aumento de las cargas de urbanizacién su-
perior al veinte por ciento de las inicialmente previstas.

8. Los gastos generados por la recaudacion ejecuti-
va de las cuotas correspondientes a las cargas de urbo-
nizacién o derivados de la rescisién de cualesquiera
derechos que graven las fincas o disminuyan su valor en
venta serdn soportados por sus correspondientes propie-
tarios.

Seccion 2.2
REPARCELACION

Articulo 147.— Objeto.

1. Se entiende por reparcelacién la agrupacion de
fincas comprendidas en la unidad de ejecucion para su
nueva divisién ajustada al planeamiento, con adjudica-
cién de las parcelas resultantes a los interesados en
proporcién a sus respectivos derechos y de los terrenos
de cesion obligatoria a favor de la Administracién.

2. La reparcelacién tiene por objeto distribuir justa-
mente los beneficios y las cargas de la ordenacién ur-
banistica, regularizar la configuracién de las fincas,
situar su aprovechamiento en zonas aptas para la edi-
ficacién con arreglo al planeamiento y localizar sobre
parcelas determinadas y en esas mismas zonas el
aprovechamiento que corresponda al Municipio, en su
caso.

3. La ejecucién del planeamiento exige la determina-
cién de la forma de gestién de la actuacién vy, en los
supuestos establecidos en esta Ley, la reparcelacién de
los terrenos comprendidos en la unidad de ejecucion.

4. Sin perjuicio de lo establecido en los articulos si-
guientes, supletoriamente se aplicarén a la reparcelo-
cién las normas de la expropiacién forzosa.

Articulo 148.— Reparcelacién voluntaria y for-
zosa.

1. La reparcelacion podré ser voluntaria y forzosa.

2. Serd voluntaria la propuesta de reparcelacion en
los siguientes supuestos:

a) La presentada, en el plazo que se establezca, en
su caso, al fijar la gestién directa por cooperacién y
formalizada en escritura piblica, por los propietarios
constituidos en agrupacién de interés urbanistico.

b) La presentada por la junta de compensacién.

c) La presentada por los propietarios constituidos
en agrupacién de interés urbanistico en unién del ur-
banizador.

d) La presentada por los propietarios incluidos en
actuaciones de dotacion.

3. La reparcelacién serd forzosa cuando el Munici-
pio la imponga por ser necesaria para la ejecucién del
planeamiento y los propietarios no hayan presentado
propuesta de reparcelacion voluntaria conforme al
apartado anterior y dentro del plazo otorgado, en su
caso, para ello.

Articulo 149.— Contfenido.

El proyecto de reparcelacién se ajustard a los si-
guientes criterios, salvo que los propietarios y, en la
gestion indirecta por urbanizador, el urbanizador, por
unanimidad, adopten ofros diferentes:

a) El derecho de los propietarios serd proporcional a
la superficie de las parcelas respectivas en el momento de
aprobarse la delimitacién de la unidad de ejecucién.

b) Para la determinacién del valor de las parcelas
resultantes, se aplicarén los criterios establecidos en la
legislacién estatal sobre valoraciones.

c) Las plantaciones, obras, edificaciones, instalacio-
nes, mejoras y demds derechos que no puedan conser-
varse se valorardn con independencia del suelo, y su
importe se satisfard al propietario interesado, con cargo
al proyecto en concepto de costes de urbanizacién.

d) Las obras de urbanizacién no contrarias al plo-
neamiento vigente al tiempo de su realizacién que resul-
ten Utiles para la ejecucién del nuevo plan seran consi-
deradas igualmente como obras de urbanizacién con
cargo al proyecto, y se satisfara su importe al titular del
terreno sobre el que se hubieran realizado, siempre que
éste acredite haberlas ejecutado a su costa.

e) Toda la superficie susceptible de aprovechamiento
privado de la unidad de ejecucién no destinada a un
uso dotacional piblico deberd ser objeto de adjudica-
cion entre los propietarios afectados y demas fitulares
de aprovechamientos subjetivos en proporcién a sus
respectivos derechos en la reparcelacion.

Las compensaciones econémicas sustitutivas o com-
plementarias por diferencias de adjudicacién que, en su
caso, procedan, se fijaran atendiendo al valor de las
parcelas resultantes conforme a lo establecido en la le-
tra b) [palabras suprimidas por la Ponencial], sin
incluir las cargas de urbanizacién.

El exceso de aprovechamiento objetivo susceptible
de apropiacién privada en relacién con los aprovecha-
mientos subjetivos de todos los propietarios y demds titu-
lares se adjudicard a la Administracién que proceda
para su incorporacién al patrimonio piblico del suelo.

f) Se procurard, siempre que sea posible y sin que
ello genere un mayor nimero de adjudicaciones pro in-
diviso, que las fincas adjudicadas estén situadas en lu-
gar préximo al de las antiguas propiedades de los mis-
mos fitulares.

g) Cuando la escasa cuantia de los derechos de al-
gunos propietarios no permita que se adjudiquen fincas
independientes a todos ellos, los solares resultantes po-
dran adjudicarse pro indiviso a tales propietarios. No
obstante, si la cuantia de esos derechos no alcanzase el
quince por ciento de la parcela minima edificable, la
adjudicacién podrd sustituirse por una indemnizacién
en mefdlico.

h) En ningin caso podrén adjudicarse como fincas
independientes superficies inferiores a la parcela mini-
ma edificable o que no retnan la configuracién y carac-
teristicas adecuadas para su edificacién conforme al
planeamiento.
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Articulo 150.— Exclusiones.

No serén objeto de nueva adjudicacién en el expe-
diente reparcelatorio, conservandose las propiedades
primitivas, sin perjuicio, cuando fuese necesario, de la
regularizacion de lindes y de las compensaciones eco-
némicas que procedan:

a) Los terrenos edificados con arreglo al planeamien-
to que se ejecuta.

b) Los terrenos edificados con aprovechamiento no
ajustado al planeamiento, cuando la diferencia, en mas
o en menos, entre el aprovechamiento que les corres-
ponda con arreglo al plan y el que corresponderia al
propietario en proporcién a su derecho en la reparcela-
cién sea igual o inferior al quince por ciento de este Olti-
mo, siempre que no estuvieran destinados a usos incom-
patibles con la ordenacién urbanistica.

c) Los terrenos edificados con aprovechamiento no
ajustado al planeamiento, cuando las edificaciones se
destinen a usos no incompatibles con el planeamiento y
el coste de su eliminacién resulte desproporcionado a la
economia de la actuacién.

d) Los inmuebles del patrimonio cultural aragonés.

Articulo 151.— Reparcelacién econdmica.

1. Lla reparcelacién econdémica podrd aplicarse
cuando, por las circunstancias de la edificacién adecuo-
da al plan, en una actuacién urbanistica no fuera posi-
ble llevar a cabo la reparcelacién material de todos los
terrenos de la unidad de ejecucién.

2. En este caso, la reparcelacién se limitard a la re-
distribucién material de los terrenos susceptibles de re-
parcelacién material y a establecer las cesiones en favor
de la Administracion y las indemnizaciones entre los
afectados, incluidos los titulares de las superficies edifi-
cadas conforme al planeamiento.

Articulo 152.— Documentacién.

1. El proyecto de reparcelaciéon habré de estar inte-
grado por la siguiente documentacién:

a) Memoria, que deberd referirse, al menos, a las
circunstancias o acuerdos que motiven la reparcelacién
y peculiaridades que en su caso concurran, la descrip-
cion de la unidad reparcelable, los criterios utilizados
para definir y cuantificar los derechos de los afectados,
los criterios de valoracion de las superficies adjudica-
das, los criterios de adjudicacién, los criterios de valora-
cién de los edificios y demds elementos que deban des-
truirse y de las cargas y gastos que correspondan a los
adjudicatarios y cualquier ofra circunstancia que contri-
buya a explicar los acuerdos que se propongan. En los
supuestos previstos en el articulo 133.4 incluird tam-
bién los coeficientes de homogeneizacién especificos, el
estudio de mercado y el informe de sociedad de taso-
cién que lo avale.

b) Relacién de propietarios e interesados, con expre-
sién de la naturaleza y cuantia de su derecho.

c) Propuesta de adjudicacién, conforme a lo estable-
cido en el siguiente apartado [palabras suprimidas
por la Ponencial.

d) Tasacion de los derechos, edificaciones, construc-
ciones o plantaciones que deban extinguirse o destruirse
para la ejecuciéon del plan.

e) Cuenta de liquidacién provisional.

f) Planos, que deberéan redactarse en una escala
adecuada y, en todo caso, con la claridad suficiente

para que puedan percibirse los linderos y demas gra-
fismos. La simbologia gréafica y la numeracion de las
parcelas debe ser uniforme y univoca en todo el pro-
yecto. No podran utilizarse simbolos contrarios a los
que sean comunes en la préctica usual ni que conduz-
can a error o cuyo significado no se explique en debi-
da forma. Se habrén de incorporar al proyecto, al
menos, plano de situacién y rer:::cién con la ciudad;
plano de delimitacién e informacién que sefiale los li-
mites de la unidad reparcelable, linderos de las fincas
afectadas, edificaciones y demds elementos existentes
sobre el terreno; plano de ordenacién, en el que se
reproduzca, a la misma escala que el anterior, el co-
rrespondiente plano del plan que se ejecute; plano de
clasificacién y valoracién de las superficies adjudica-
das; plano de adjudicacién que indique los linderos de
las fincas resultantes adjudicada y, cuando resulte pro-
cedente, las concretas parcelas resultantes que se des-
tinan a la compensacién de los gastos de urbanizacién
y sus posibles rectificaciones; y plano superpuesto de
los de informacién y adjudicacién.

2. El proyecto de reparcelacién habré de incorporar
una propuesta de adjudicacién, sobre la que en su caso
se elaboraran las certificaciones inscribibles en el Regis-
tro de la Propiedad. Dicha propuesta habré de contener
expresion de los siguientes extremos:

a) Referencia a la unidad de ejecucién y a la apro-
bacién definitiva del plan que se ejecuta y, en su caso,
a la de aprobacién del programa de compensacién, el
programa de urbanizacién y el expediente de delimita-
cién de la propia unidad.

b) Descripcién de cada una de las fincas, partes de
fincas y, en su caso, unidades de aprovechamiento in-
cluidas en la unidad de ejecucion o adscritas a ésta, con
especificacién de su titularidad y de las cargas y gravé-
menes inscritos sobre las mismas y, en su caso, de sus
datos registrales.

c) Especificacién respecto de cada finca de origen
de las modificaciones que se produzcan en su descrip-
cién o en su titularidad, cuando los datos resultantes del
Registro no coincidieren con los del proyecto.

d) Determinacién de la correspondencia entre las
superficies o aprovechamientos aportados al proyecto
y las fincas de resultado adjudicadas, conFc))rme al
mismo, a los titulares de las primeras o, en su caso, al
urbanizador.

e) En el caso de que en el proyecto se lleve a cabo
la agrupacién instrumental de la totalidad de las fincas
de origen que forman parte de la unidad de ejecucion,
se describira la finca agrupada, que deberd compren-
der solamente los terrenos fisicamente incluidos en la
unidad de que se trate.

f) Especificacién de las cargas y derechos inscritos
sobre las fincas de origen que han de ser objeto de
traslado o de cancelacion.

g) Descripcién de las construcciones que se mantie-
nen y especiticacién de las fincas de resultado en que se
ubican. Se expresardn, en su caso, las construcciones
existentes, aunque no hubieran sido objeto de previa
inscripcién registral.

h) Descripcién de las fincas de resultado formadas
en virtud del proyecto de reparcelacién, conforme a lo
dispuesto en la normativa hipotecaria, bien por sustitu-
cién de las fincas originarias, bien por segregacién de
la agrupada instrumentalmente a estos efectos.
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i) Determinacion de la cuota que se atribuya a cada
una de las fincas de resultado en la cuenta de liquida-
cién del proyecto de reparcelacion.

i) Adjudicacién de las fincas resultantes a los titulares
a quienes correspondan por fitulo de subrogacién o de
cesion obligatoria.

k) Relacién de los propietarios de fincas y de aprove-
chamientos, asi como de los fitulares de las cargas y
gravémenes afectados por la reparcelacién, con especi-
ficacién de sus circunstancias personales, de acuerdo
con lo dispuesto en la normativa hipotecaria, y con ex-
presa indicacién de haber sido notificados en el expe-
diente.

l) Plano de las fincas de resultado. Cuando se hubie-
ren incluido en la unidad de ejecucién fincas situadas
fuera de ella o que hubieren sido objeto de ocupacién
directa se aportard plano aparte de las mismas.

3. La documentacién anterior podrd reducirse o am-
pliarse en congruencia con el contenido efectivo de
cada reparcelacién, garantizando el fin que justifica su
exigencia.

Articulo 153.— Suspensién de licencias.

1. La iniciaciéon del expediente de reparcelacién
conlleva, sin necesidad de declaracién expresa, la sus-
pension del otorgamiento de licencias de parcelacién y
edificacién en el dmbito de la unidad de ejecucion. Los
peticionarios de licencias solicitadas con anterioridad @
la fecha de iniciacion del expediente de reparcelacién
tendran derecho a ser resarcidos del coste justificado de
los proyectos y a la devolucién, en su caso, de las tasas
municipales.

2. No podrén concederse licencias de parcelacién y
edificacién hasta que sea definitivo en via administrati-
va el acverdo aprobatorio de la reparcelacién de la
unidad de ejecucion.

Articulo 154.— Procedimiento.

El procedimiento de aprobacién de los proyectos de
reparcelacién serd el mismo establecido para los pro-
yectos de urbanizacién en el articulo 144.4.

Articulo 155.— Efectos.

El acuerdo aprobatorio del proyecto de reparcelo-
cién producird los siguientes efectos:

a) Transmisién a la Administracién que proceda, en
pleno dominio y libre de cargas, de todos los terrenos
de cesién obligatoria para su incorporacién al patrimo-
nio pUblico del suelo o su afectaciéon a los usos previstos
en el planeamiento.

b) Subrogacién, con plena eficacia real, de las anti-
guas por las nuevas parcelas, siempre que quede esto-
blecida su correspondencia.

c) Afectacion real de las parcelas adjudicadas al
cumplimiento de los deberes establecidos en esta Ley y,
en particular, al pago de las cargas de urbanizacion.

Secciéon 3.2
GESTION DIRECTA POR EXPROPIACION

Articulo 156.— Gestién directa por expropia-
cién.

1. La gestiéon directa por expropiacién se aplicard
por unidades de ejecucion completas y comprenderd
todos los bienes y derechos incluidos en las mismas.

2. La Administracién podré acordar motivadamente,
antes de proceder a la ocupacién de los bienes, dere-
chos y aprovechamientos sujetos a expropiacién, liberar
de la expropiaciéon determinados bienes, derechos o
aprovechamientos mediante la imposicién de las condi-
ciones urbanisticas que procedan para la ejecucién del
planeamiento. Las condiciones de liberacién deberén
ser expresamente aceptadas por el solicitante e inscritas
en el Registro de la Propiedad incluyendo, como mini-
mo, las siguientes cuestiones:

a) Los bienes, derechos y aprovechamientos afecta-
dos por la liberacion.

b) Los términos y condiciones de la vinculacién de
dichos bienes, derechos y aprovechamientos al proceso
urbanizador y edificatorio.

c) Las garantias que ha de prestar su titular para
asegurar el cumplimiento de las condiciones impuestas.

El incumplimiento de las condiciones de liberacién
supondré la pérdida de las garantias y la aplicacién de
la expropiacién por incumplimiento de la funcién social
de la propiedad. En ningun caso podréa acordar-
se la liberacion si la expropiacion viene moti-
vada por incumplimiento de los deberes urba-
nisticos.

3. El Municipio podré ceder los solares resultantes,
conforme al régimen aplicable a los bienes de los patri-
monios piblicos de suelo, siempre que en la correspon-
diente transmisién quede garantizada la subrogacién
del adquirente en la posicion del transmitente por lo que
hace al cumplimiento, en los plazos y condiciones esta-
blecidos por el planeamiento, de los deberes urbanisti-
cos aln pendientes.

Seccion 4.2
GESTION DIRECTA POR COOPERACION

Articulo 157.— Gestién directa por cooperacién.

1. En la gestion directa por cooperacion los
propietarios aportan el suelo de cesion obliga-
toria y la administracion ejecuta las obras de
urbanizacion. La gestidn directa por cooperacién se
aplicard por unidades de ejecucion completas y com-
prenderd todos los bienes y derechos incluidos o adscri-
tos a las mismas.

2. El expediente de reparcelacién forzosa se enten-
derd iniciado al aprobarse el planeamiento o la delimi-
tacién de la unidad de ejecucién que determinen la
aplicacién de la gestién directa por cooperacién. No
oEstante, en el acuerdo que determine la gestién directa
por cooperacién podrd otorgarse a los propietarios
plazo no superior a seis meses para que presenten pro-
puesta de reparcelacion voluntaria conforme al articulo
148 [palabras suprimidas por la Ponencial.

3. Se presumird que los propietarios que no manifies-
ten fehacientemente ante el Municipio su opcién por la
expropiacién en el plazo de un mes desde el inicio del
expediente de reparcelacién forzosa optan por partici-
par en la ejecucién de la actuacién en régimen de equi-
tativa distribucién de beneficios y cargas.

4. El Municipio podré exigir pagos a cuenta a los
titulares de bienes y derechos de la unidad de ejecucién
que hayan de sufragar los costes de urbanizacién, asi
como convenir con los mismos aplazamientos del pago
por plazo nunca superior a diez afios, que requerirdn
en todo caso la prestacion de garantia suficiente a juicio
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de la Administracién y devengaran el interés legal co-
rrespondiente desde que la Administracién reciba defi-
nitivamente las obras de urbanizacién.

5. El impago de las cuotas dard lugar a su recauda-
cién mediante apremio sobre la finca correspondiente
por el Municipio. La demora en el pago devengard el
interés legal del dinero en favor del urbanizador. Incurri-
r& en mora la cuota impagada al mes de la notificacién
de la resoluciéon que autorice su cobro inmediato.

6. El pago de las cuotas de urbanizacién podrd sus-
ftituirse, cuando el gestor de la urbanizacién asuma el
compromiso de promover viviendas protegidas, usos
productivos o usos de interés social, por la entrega de
terrenos edificables conforme a lo que sefale el proyec-
to de reparcelacién.

Seccion 5.2
GESTION INDIRECTA POR COMPENSACION

Articulo 158.— Caracteres y plazo.

1. La gestién indirecta por compensacién tiene por
objeto fomentar la participacién directa de los propieta-
rios en la ejecucién del planeamiento e incentivar su in-
mediata realizacion.

2. En la gestién indirecta por compensacién, los
propietarios, previa aprobacién del correspondiente
programa de compensacién, se constituyen en junta de
compensacion, aportan los terrenos de cesién obligato-
ria mediante reparcelacién y ejecutan a su costa la obra
piblica de urbanizacién en los términos y condiciones
que se determinen en el planeamiento.

3. No seré precisa la constitucién de junta de com-
pensacién cuando todos los terrenos pertenezcan a un
mismo fitular.

Articulo 159.— Requisitos.

1. La gestién indirecta por compensacién se instard
presentando ante la Administracién el programa de
compensacién. Sélo podrd presentarse programa de
compensacién cuando se cumplan los requisitos siguien-
tes:

a) Que el planeamiento que establezca la ordena-
cién pormenorizada fije expresamente para la unidad
correspondiente la gestién indirecta por compensacion.

b) Que suscriban el programa de compensacién
propietarios que representen méas de la mitad de la su-
perﬁcie de la unidad de ejecucién.

c) Que el programa de compensacién prevea el ini-
cio de su ejecucion material, de conformidad con lo que
establezca el planeamiento, dentro del primer afo pos-
terior a su aprobacién y de la conclusién de la urbani-
zacién antes de los cinco afios desde su inicio. Por
causas excepcionales y previo informe favorable de la
Direccién General competente en materia de urbanismo
podrén aprobarse, no obstante, programas con plazos
més amplios o prérrogas de éstos. El transcurso del pla-
zo total de ejecucién del programa de compensacion
determinard su caducidad vy, si lo considera ajustado al
interés puiblico el Municipio, posterior resolucién, sin
perjuicio de las penalizaciones y otras medidas que
pudieran proceder conforme a esta Ley.

2. Junto al programa de compensacién podré pre-
sentarse también proyecto de reparcelacion para todos
los terrenos afectados, en condiciones de ser aprobado
con el programa y suscrito por todos los propietarios,

incluidos los de terrenos exteriores que hayan de hacer
efectivos los aprovechamientos subjetivos que les corres-
pondan en la unidad o unidades. Deberd presentarse
en todo caso proyecto de reparcelaciéon cuando todos
los terrenos pertenezcan, directa o indirectamente, a un
mismo fitular.

3. Si concurrieran varias iniciativas que reclamaran
fundadamente la aplicacién de la gestién indirecta por
compensacién, se preferird la que se promueva para
una sola unidad de ejecucién, segin delimitacién esta-
blecida por el planeamiento vigente, a la que prefenda
abarcar un dmbito distinto o mayor.

4. Los propietarios afectados tendran un plazo de un
afio desde la aprobacién definitiva del planeamiento
que establecié ejecutivamente |a ordenacién porme-
norizada fijando la gestién indirecta por compensacién
para presentar el programa de compensacién en condi-
ciones de ser aprobado inicialmente. Transcurrido dicho
plazo sin que lo hayan presentado, la gestién indirecta
por compensacién quedard sustituida por la gestion in-
directa por urbanizador por ministerio de la Ley y po-
drén presentarse alternativas de programa de urbaniza-
cion que el Municipio deberd tramitar conforme a lo
establecido en esta Ley.

Articulo 160.— Programa de compensacién.

1. El programa de compensaciéon estard integrado
por los siguientes documentos:

a) Acreditacion de la titularidad e identificacion grafi-
ca y registral de los terrenos de los propietarios que lo
promuevan, que quedarén afectos, con garantia real
inscrita en el Registro de la Propiedad, al cumplimiento
de sus obligaciones y, en particular, al pago de las car-
gas de urbanizacién. La afeccién se trasladaré a las fin-
cas de resultado de la reparcelacién dejando igualmente
constancia expresa en el Registro de la Propiedad.

b) Propuesta de estatutos y bases de actuacién de la
junta. Si la iniciativa la ejerce un propietario Gnico o to-
dos los propietarios afectados de comin acuerdo la
propuesta de estatutos y bases de actuacién podré sus-
fituirse por propuesta de convenio urbanistico.

c) Anteproyecto de urbanizacién comprensivo, al me-
nos, de la definicién y esquema de las obras de urbani-
zacién, describiendo, como minimo, los elementos signi-
ficativos y relevantes que permitan deferminar su coste
total; la memoria de calidades, relativa, al menos, a las
principales obras y elementos de urbanizacién a ejecu-
tar; la definicion de los recursos disponibles para los
abastecimientos bésicos, modo de obtencién y financio-
cién; las caracteristicas bésicas de la red de evacuacion
de aguas que se prevé disefiar, indicando su carécter
separativo o no; su capacidad de drenaje, dimensiondn-
dola con el potencial aproximado de ezluentes a sopor-
far, tanto pluviales como residuales, ya tengan su origen
en el dmbito del programa o bien en posibles aportes
exteriores; punto o puntos de vertido y calidad de éste, en
relacién con su depuracién e impacto ambiental; y la
capacidad portante de la red viaria y las directrices para
la implantacién de los demés servicios de urbanizacién.

d) Garantia de la correcta ejecucién de las obras de
urbanizacién por importe minimo no inferior al diez por
ciento de las cargas de urbanizacién. En el acuerdo de
aprobacién de la iniciativa podrén exigirse garantias
por importe superior hasta alcanzar, incluso, la totali-
dad de los costes de urbanizacién.
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e) Acreditacién de la insercién de anuncio sobre ejer-
cicio de la iniciativa en la seccién provincial que co-
rresponda del Boletin Oficial de Aragén.

2. Los programas de compensacién deberan abar-
car una o varias unidades de ejecucién completas y
atender las mismas finalidades previstas en el articulo
169 [palabras suprimidas por la Ponencial.

3. El contenido y documentacién de los programas
de compensacién de las unidades de ejecucién discon-
tinuas en suelo urbano no consolidoclo a las que se
refiere el articulo 13.2.a) se adaptardn a su finali-
dad especifica.

Articulo 161.— Procedimiento.

1. El procedimiento de aprobacién de los progra-
mas de compensacién serd el [palabra suprimida
por la Ponencia] establecido para los proyectos de
urbanizaciéon en el [palabras suprimidas por la
Ponencia] articulo 144 [palabras suprimidas
por la Ponencia].

2. El acto expreso y publicado de aprobacién defi-
nitiva del programa de compensacién tendrd los si-
guientes efectos:

a) La asuncién por la junta de compensacién del
derecho a ejecutar el planeamiento que resulte de apli-
cacién conforme al programa y bajo la direccién, su-
pervisién, intervencion y control de la Administracién,
previa prestacién de las garantias definitivas que pro-
cedan, en los términos y con los efectos establecidos
en esta Ley.

b) La obligacién de formular y someter a aproba-
cién definitiva el proyecto de reparcelacién, con el
quérum de asistencia de los propietarios que represen-
ten més de la mitad de la superficie de la unidad de
ejecucion en el plazo improrrogable de un afio. Trans-
currido dicho pi)czo sin que lo hayan presentado, la
gestion indirecta por compensacién quedard sustituida
por la gestién incﬁrecto por urbanizador por ministerio
de la Ley y podrén presentarse alternativas de progra-
ma de urbanizacién que el Municipio deberé tramitar
conforme a lo establecido en esta Ley.

c) La declaracién de utilidad piblica de las obras y
la necesidad de ocupacién de los terrenos y edificios
correspondientes, a los fines de expropiacién o imposi-
cién de servidumbres.

3. La junta de compensacién debe suscribir los com-
promisos, asumir las obligaciones y prestar las garan-
tias correspondientes mediante la E)rmolizccién del
corresponcji)ente contrato para la ejecucién del progra-
ma de compensacién en la forma establecida en la
normativa de contratacién del sector piblico. No obs-
tante, puede renunciar a su condicién de agente pabli-
co gestor de la urbanizacién si ésta supone compromi-
sos distintos de los que propuso. La renuncia por otras
causas, no justificadas, conlleva, en su caso, la pérdi-
da de las garantias provisionales prestadas y la aplica-
cién de la gestién indirecta por urbanizador.

4. la aprobacién de un programa de compensa-
cién podré condicionarse a la efectiva ejecuciéon de
actuaciones previa o simultdneamente programadas, a
riesgo y ventura de la junta de compensacién y en los
términos que se establezcan reglamentariamente.

Articulo 162.— Incorporaciones y expropia-
ciones.

1. Los propietarios dispondran del plazo de un mes
desde la notiticacién del acuerdo municipal aprobato-

rio del programa de compensacién para incorporarse
a la junta c?e compensacion.

2. Si no lo hicieran, se presumird que optan por no
participar en la actuacién e instan la expropiacion de
sus fincas. Dichas fincas seran expropiadas por el Mu-
nicipio en favor de la junta de compensacién, que
tendré la condicion de beneficiaria. EI Municipio po-
drd revocar la condicién de beneficiaria de la junta de
compensacién procediendo directamente y a su favor
a la expropiacién.

Articulo 163.— Estatuto de la Junta de compen-
sacién y relacién con la Administracién.

1. La junta de compensacién es el agente piblico
responsable de ejecutar la urbanizacién en la gestién
indirecta por compensacién. Tendré personalidad juri-
dica y plena capacidad para el cumplimiento de sus
fines, disfrutando de consideracion administrativa a los
efectos previstos en esta Ley.

2. La relacién entre la Junta de compensacién y la
Administracién se rige por lo establecido en esta Ley y,
supletoriamente, en la normativa sobre contratacién
del sector publico para el contrato de gestién de servi-
cios pUblicos.

3. Los cargos del érgano rector de la junta recaerdn
necesariamente en personas fisicas, formando parte
del mismo un representante del Municipio.

4. los acuerdos de la junta serdn susceptibles de
recurso ante el Municipio.

5. La junta podrd solicitar del Municipio la exac-
cién por via de apremio de las cantidades adeudadas
por sus miembros.

6. La contrataciéon de las obras de urbanizacién por
la junta de compensacién se regird por lo establecido
en el articulo 175.2. La junta de compensacién no
podrd ceder la condicién de agente publico urbani-
zador.

Articulo 164.— Transmisiones.

1. Las juntas de compensacién actuardn como fidu-
ciarias con pleno poder dispositivo sobre las fincas
pertenecientes a los propietarios miembros de aqué-
llas, sin mds limitaciones que las establecidas en los
estatutos.

2. La transmisién a la Administracién correspon-
diente, en pleno dominio y libres de cargas, de todos
los terrenos de cesién obligatoria tendré lugar, por mi-
nisterio de la Ley, con la aprobacién definitiva del
proyecto de reparcelacién.

Articulo 165.— Responsabilidad.

1. Lo junta de compensacién serd directamente
responsable, frente al Municipio, de la urbanizacién
completa de la unidad de ejecucién y, en su caso, de
la edificacién de los solares resultantes, cuando asi se
hubiere establecido.

2. El incumplimiento por los miembros de la junta
de las obligaciones y cargas impuestas por la presente
Ley habilitard al Municipio para expropiar sus respec-
tivos derechos en favor de la junta, que tendré la con-
dicién de beneficiaria. EI Municipio podré revocar la
condicién de beneficiaria de la junta de compensacién
procediendo directamente a la expropiacion.
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3. La resolucién del contrato para la ejecucion de
programas de compensacién se regird por lo estableci-
do en el articulo 167.1.c) y d) y en el articulo
190.1 y 3, en cuanto resulten compatibles.
Cuando la resolucién tenga lugar por incumplimiento
de plazos, una vez declarado éste la Administracién
actuante podré sustituir la forma de gestion inmediata-
mente, sin perjuicio de la posterior resolucién del pro-
grama de compensacion.

Seccidon 6.2
GESTION INDIRECTA POR URBANIZADOR

SUBSECCION 1.°
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 166.— Caracteres.

En la gestién indirecta por urbanizador, el urbaniza-
dor gestiona la ejecucién del planeamiento, obteniendo
su retribucion de los propietarios afectados por la actua-
cién conforme a lo establecido en el programa de urbao-
nizacion.

Articulo 167.— Supuestos de aplicacién.

1. La gestién indirecta por urbanizador se aplicara
en los siguientes supuestos:

a) Cuando en erplqneomiento que apruebe la orde-
naciéon pormenorizada se establezca su ejecucién por
gestién indirecta salvo que se prescriba expresamente la
gestién indirecta por compensacion.

b) Cuando, habiéndose fijado en el planeamiento la
gestién indirecta por compensacién, los propietarios
afectados no presenten el programa de compensacién
en condiciones de ser aprobado inicialmente dentro del
plazo de un afio desde la aprobacién definitiva del
planeamiento.

c) Cuando, habiéndose aprobado definitivamente el
programa de compensacién, los propietarios afectados
no presenten el proyecto de reparcelacién en la forma
establecida en esta Ley y dentro del plazo improrroga-
ble de un afio desde Ta aprobacién definitiva del pro-
grama.

d) Cuando, en cualquier estado de la gestion indirec-
ta por compensacién, los propietarios o la junta de
compensacion incumplan sus obligaciones hasta el pun-
to de hacer inviable la gestion a juicio del Municipio. En
todo caso, el Municipio declararé inviable la gestion
cuando la obra de urbanizacién no haya sido iniciada
dentro del plazo previsto en el planeamiento y el pro-
grama para ello.

2. La gestion indirecta por urbanizador sélo podré
sustituirse por la gestién directa, salvo en los supuestos
de resolucién regulados en el arficulo 190 [palabras
suprimidas por la Ponencial.

SUBSECCION 2.¢
PROGRAMAS DE URBANIZACION

Articulo 168.— Programas de urbanizacién.

1. Los programas de urbanizacién organizan la eje-
cucién del planeamiento en régimen de gestién indirec-
ta en su Gmbito, comprensivo de una o varias unidades
de ejecucién completas, estableciendo los compromisos
y obligaciones que asumird el urbanizador designado
al aprobar el programa, y definiendo, conforme a esta

Ley, sus relaciones con la Administracién y, en su caso,
con los propietarios afectados.

2. El contenido y documentacién de los programas
de urbanizacién de las unidades de ejecucion disconti-
nuas en suelo urbano no consolidado a las que se refie-
re el articulo 13.2.c) se adaptarén a su finalidad es-
pecifica.

3. Los programas de urbanizacién preverén el inicio
de su ejecucién material, de conformidad con lo que
establezca el planeamiento, dentro de su primer afio de
vigencia y de la conclusién de la urbanizacién antes de
los cinco afos desde su inicio. Por causas excepcionales
y previo informe favorable de la Direccién General com-
petente en materia de urbanismo podrén aprobarse, no
obstante, programas con plazos mas amplios o prérro-
gas de éstos. El transcurso del plazo total de ejecucion
del programa de urbanizacién determinard su caduci-
dady la resolucién de su adjudicacién, sin perjuicio de
las penalizaciones y otras medidas que pudieran proce-
der conforme a esta Ley.

Articulo 169.— Finalidades.

1. Los programas de urbanizacién deberén abarcar
una o varias unidades de ejecucién completas y satisfa-
cer los siguientes objetivos Euncionales bdsicos:

a) Conectar e integrar adecuadamente la urbaniza-
cién a que se refieran con las infraestructuras y equipa-
mientos existentes.

b) Suplementar las infraestructuras y equipamientos
existentes en lo necesario para no disminuir sus niveles
de calidad o capacidad de servicio existentes o desea-
bles.

¢) Urbanizar completamente la unidad o unidades
de ejecuciéon que constituyan su objeto y realizar las
obras piblicas complementarias que se precisen para
cumplir lo dispuesto en las letras anteriores, haciendo
todo ello con sujecién a plazos pormenorizados.

d) Obtener gratuitamente en favor de la Administra-
cién las infraestructuras y los suelos reservados para
equipamientos pUblicos del dmbito de la actuacién.

e) Obtener gratuitamente los aprovechamientos que,
por cualquier fitulo, deban corresponder al Municipio.

2. Las cargas de urbanizacién derivadas de la reali-
zacién de las inversiones necesarias para cumplir estos
objetivos se repercutirdn, conforme a lo establecido en
esta Ley, en los propietarios de los terrenos para el cum-
plimiento del régimen urbanistico de la propiedad.

Articulo 170.— Documentacién.

1. Los programas de urbanizacién contendrén, en
los términos establecidos en los articulos siguientes, una
alternativa técnica y una proposicién juridico-econdmi-
ca.

2. La alternativa técnica identifica el Gmbito de suelo
objeto de transformacion y describe fisicamente las
obras de urbanizacién necesarias para ello, asi como
su correcta integracién en la ciudad o el territorio de
conformidad con la ordenacién que resulte de aplica-
cién y el presupuesto base de licitacién.

3. La proposicién juridico-econémica determina las
condiciones juridicas, econémicas y financieras de eje-
cucién del programa de urbanizacién de conformidad
con esta Ley.

4. Las propuestas de alternativa técnica y proposi-
cién juridico-econémica de programa de urbanizacién
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tendran que incluir, en sobre aparte, conjunta, separa-
damente o por remisién a documentacién obrante en el
expediente del programa de que se trate, el siguiente
contenido:

a) Acreditacién de la personalidad juridica del licito-
dor y, si procede, su representacién. Si la promotora
fuese una agrupacion de interés urbanistico o, no sién-
dolo, el programa fuese refrendado con la misma, se
aportarén sus estatutos y acuerdos sociales.

b) Acreditacién de los requisitos de solvencia técni-
ca, econdédmica y financiera, conforme a lo establecido
en el articulo 173.3.

c) Declaracién responsable de no hallarse sometido
a ninguna de las prohibiciones para contratar estableci-
das por la normativa de contratacién del sector piblico,
incluyendo expresamente la circunstancia de hallarse al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributa-
rias y con la seguridad social impuestas por las disposi-
ciones vigentes.

d) Resguardo acreditativo de la garantia provisional
en la forma establecida en la normativa de contratacién
del sector piblico.

e) En su caso, declaracién del licitador extranjero de
sometimiento expreso a la jurisdiccién de los juzgados y
tribunales espanoles de cualquier orden, para todas las
incidencias que, de manera directa o indirecta, pudie-
ran surgir durante el procedimiento de adjudicacién y
durante el desarrollo y ejecucion del programa de ac-
tuacién integrada, con renuncia expresa, si procede, al
fuero jurisdiccional extranjero que pudiera correspon-
derle.

Articulo 171.— Alternativa técnica.

1. La alternativa técnica tendrd, como minimo, el si-
guiente contenido:

a) Memoria descriptiva de la programacién propues-
ta, comprensiva de documento expresivo de la asuncion
de la ordenacién establecida en el planeamiento.

b) Identificacion de su dmbito.

c) Establecimiento o desarrollo de las bases técnicas
y econdmicas para gestionar la ejecucién.

d) Anteproyecto de urbanizacién comprensivo, al
menos, de la definicién y esquema de las obras de urba-
nizacién, describiendo, como minimo, los elementos sig-
nificativos y relevantes que permitan determinar su coste
total; la memoria de calidades, relativa, al menos, a las
principales obras y elementos de urbanizacién a ejecu-
tar; la definicion de los recursos disponibles para los
abastecimientos basicos, modo de obtencién y financia-
cion; las caracteristicas bésicas de la red de evacuacién
de aguas que se prevé disefiar, indicando su carécter
separativo o no; su capacidad de drenaje, dimensiondn-
dola con el potencial aproximado de egluentes a sopor-
tar, tanto pluviales como residuales, ya tengan su origen
en el dmbito del programa o bien en posibles aportes
exteriores; punto o puntos de vertido y calidad de éste, en
relacién con su depuracién e impacto ambiental; y la
capacidad portante de la red viaria y las directrices para
la implantacién de los demds servicios de urbanizacién.
Asimismo, cuando formen parte de la alternativa técnica
propuesta, podrd ésta contener también anteproyecto de
obras determinadas de edificacién.

e) Determinacién del calendario de desarrollo en sus
distintas fases, trabajos y gestiones que integran la ac-
tuacion.

f) Inventario preliminar de construcciones, plantacio-
nes e instalaciones cuya demolicién, destruccion o erra-
dicacién exija la urbanizacién, con expresion de los
criterios generales para evaluar el coste de su indemni-
zacion.

2. La dlternativa técnica podré ir acompanada de
ofros instrumentos de gestién urbanistica.

Articulo 172.— Proposicién juridico-econémica.

1. La proposicién juridico-econémica tendrd, como
minimo, el siguiente contenido:

a) Identificacién de la alternativa técnica por la que
se licita.

b) Cargas de urbanizacién del programa de urbani-
zacion.

c) Acreditacién de la titularidad e identificacién gré-
fica y registral de los terrenos incluidos en el ambito del
programa que se encuentren a disposicién del licitador,
ya sean de su propiedad o de ofros propietarios con los
que tenga contrato suficiente, y hayan de quedar afec-
tos, con garantia real inscrita en el Registro de la Propie-
dad, al cumplimiento de las obligaciones del urbaniza-
dor y del pago de las cargas de urbanizacién. La
afeccién se trasladard a las fincas de resultado de la
reparcelacién dejando igualmente constancia expresa
en el Registro de la Propiedad.

d) Regulacién de las relaciones entre el urbaniza-
dor y los propietarios y las disposiciones relativas al
modo de retribucién del urbanizador. Deberd incluirse
propuesta de convenio urbanistico a suscribir entre el
adjudicatario y los propietarios afectados que volunta-
riamente quieran ser parte en él, que incluird los com-
promisos, plazos, garantias y penalizaciones que re-
sulten de aplicacién, asi como, en su caso, compromisos
en orden a la reparcelacién o reparcelaciones preci-
sas. Dicha propuesta deberd incorporarse como anexo
al contrato para la ejecucién del programa de urbani-
zacion.

e) Compromisos adicionales de interés piblico que
asuma el urbanizador tales como aportaciones volun-
tarias a los patrimonios ptblicos de suelo, financiacién
de obras adicionales a las minimas establecidas legal-
mente, financiacién y ejecucién de obras adicionales
de urbanizacién potenciando su eficiencia y sostenibi-
lidad ambiental, financiacién de obras ordinarias de
reposicion o dotacién de servicios urbanisticos en
dreas de suelo urbano consolidado o de actuaciones
de rehabilitacién del patrimonio inmobiliario en dicha
clase de suelo o afeccion voluntaria de terrenos a la
edificacion sostenible, vivienda protegida o con fines
de interés social.

f) Fijacion de las sanciones por incumplimiento de las
obligaciones que incumben al urbanizador o los propie-
tarios.

2. La proposicién juridico-econémica determinard
las magnitudes econémicas del programa de urbaniza-
cién distinguiendo con claridad las siguientes:

a) Presupuesto de contrata, que incluird la estima-
cién preliminar del presupuesto de contrata de las obras
de urbanizacioén.

b) Coste de redaccién de proyectos técnicos, especi-
ficando el de cada proyecto.

c) Gastos de gestion del urbanizador, calculados
en un porcentaje de la suma de los dos conceptos an-
teriores.
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d) Beneficio empresarial del urbanizador, calculado
en un porcentaje de la suma de los tres conceptos ante-
riores. El beneficio empresarial del urbanizador no po-
dré ser superior en ning0n caso al diez por ciento.

e) Cargas de urbanizacién, calculadas conforme al
articulo 146 [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], que el licitador se compromete a repercutir como
méximo a los propietarios, especificando su importe in-
cluyendo y excluyendo los tributos a que esté sujeto. Las
cargas de urbanizacién son el resultado de la suma de
los cuatro conceptos anteriores.

f) Coeficiente de canje. Seré la parte alicuota, expre-
sada por referencia a la unidad, de los aprovechamien-
tos objetivos susceptibles de apropiacién privada que
corresponderd al urbanizador como retribucién por las
cargas de urbanizacién, aplicable cuando proceda la
retribucién en terrenos.

g) Precio del suelo a efectos de canje, aplicable
cuando proceda la retribucién en metdlico.

h) Valoracién de los compromisos que el urbaniza-
dor se proponga asumir conforme a lo establecido en el
apartado anterior, letras f) y g), indicando, en su
caso, la minoracién que su ejecucion provoque en los
costes de urbanizacién que corresponde sufragar a los
propietarios.

i) Garantia definitiva, financiera o real, que se com-
promete a prestar el licitador si resulta adjudicatario del
programa. Cuando se ofrezca garantia real deberd in-
dicarse el porcentaje de los terrenos a los que se refiere
el apartado anterior, letra d), que el licitador se
compromete a afectar a estos efectos.

3. La garantia provisional deberé incluirse con la
proposicién juridico-econémica y serd suficiente cuando
cubra un dos por ciento del presupuesto de contrata de
las obras. Si un licitador presentase varias proposicio-
nes juridico-econémicas para sus correlativas alternati-
vas técnicas del mismo programa de urbanizacién serd
suficiente que preste una sola garantia para todas por la
de mayor importe. La garantia provisional se reintegra-
ré o cancelard cuando la adjudicacién devenga defini-
tiva, pero quien no haya resultado adjudicatario provi-
sional podrd pedir su devolucién al producirse tan
pronto le interese apartarse del procedimiento. El adju-
dicatario que decline suscribir sus compromisos perderé
la garantia provisional salvo que se le impongan condi-
ciones diferentes de las que oferto.

SUBSECCION 3.2
SUJETOS

Articulo 173.— Estatuto del urbanizador y rela-
cién con la Administracién.

1. El urbanizador es el agente piblico responsable
de ejecutar la urbanizacién en la gestién indirecta por
urbanizador. Podrd ser o no titular del suelo afectado
por la actuacién y serd seleccionado en piblica compe-
tencia conforme a lo establecido en esta Ley y, en lo que
resulte de aplicacién, la normativa de contratacién del
sector piblico.

2. La relacién entre el urbanizador y la Administra-
cién se rige por lo establecido en esta Ley y, supletoria-
mente, en la normativa sobre contratacién del sector pi-
blico para el contrato de gestién de servicios piblicos.

3. La capacidad de obrar y la solvencia técnica vy fi-
nanciera de los aspirantes a urbanizador se acreditara

en la forma establecida en la normativa de contratacion
del sector publico para los contratistas de gestién de
servicios piblicos, sin que resulte exigible la clasifica-
cién. Las agrupaciones de interés urbanistico podréan
acreditar su capacidad de obrar mediante la solicitud
de inscripcién en el Registro autonémico de agrupacio-
nes de interés urbanistico, en tanto dicha solicitud se
tramita, y su solvencia financiera mediante la disposi-
cién de terrenos en el ambito de la actuacién afectados
a tal fin mediante inscripcién en el Registro de la Pro-
piedad.

4. En ning0n caso podran promover programas de
urbanizacién ni resultar adjudicatarios de los mismos,
bajo sancién de nulidad de pleno derecho, quienes cao-
rezcan de capacidad de obrar, estén inhabilitados para
contratar de acuerdo con el ordenamiento juridico o
comprendidos en alguno de los supuestos del articulo
49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre [palabras
suprimidas por la Ponencia)]. El procedimiento
para declarar la nulidad de la adjudicacién serd el pre-
visto en la normativa de contratacién del sector pablico
y sus efectos los establecidos en el arficulo 190 [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] para el supues-
to de resolucion del programa.

Articulo 174.— Derechos y prerrogativas del ur-
banizador.

El urbanizador puede ejercer las siguientes prerroga-
tivas y facultades:

a) Redactar y someter a la aprobacién del 6rgano
competente cuantos instrumentos urbanisticos sean pre-
cisos para la ejecucién de la actuacion.

b) Someter a aprobacién administrativa proyectos
de urbanizacién y uno o varios proyectos de reparcela-
cion forzosa dentro del ambito de la actuacién, asi
como ser oido, antes de dicha aprobacién. En el caso
de que los propietarios formulen oposicién, justificada
en informe técnico, a la previsién de costes del proyecto
de urbanizacién, la cuestion se resolverd conforme a lo
establecido en el articulo 180 [palabras suprimidas
por la Ponencia]. Podrd igualmente someterse a
aprobacién administrativa uno o varios proyectos de
reparcelacién voluntaria, siempre que sea asumida por
el urbanizador.

c) Oponerse a la parcelacién y a la edificacién en el
dmbito de la actuacién, hasta el pleno cumplimiento de
las previsiones del programa.

d) Exigir, prestando las garantias exigibles, que los
propietarios le retribuyan pagdandole cuotas de urbani-
zacién o cediendo en su favor ferrenos edificables de
los que han de ser urbanizados en desarrollo de la ac-
tuacién. El urbanizador, en cuanto perceptor de dicha
retribucién, tendrd la consideracion legal de junta de
compensacién a los efectos tributarios y registrales de-
terminados por la legislacién estatal.

e) Solicitar la ocupacién directa de los terrenos suje-
tos a reparcelacién y necesarios para desarrollar las in-
fraestructuras de urbanizacion.

f) Instar de la Administracién, en los términos que re-
sulten del programa, el ejercicio de sus potestades pUbli-
cas en relacién con la actuacién y, especialmente, la ex-
propiacién o la imposicién forzosa de la reparcelacién.

g) Ostentar la condicién de beneficiario de las ex-
propiaciones que sea necesario llevar a cabo para la
ejecucion de la urbanizacién ordenada en el programa.
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El Municipio podrd revocar la condicién de beneficiario
del urbanizador.

Articulo 175.— Cesién y subcontratacién.

1. El urbanizador podrd ceder, total o parcialmente,
su condicion en favor de tercero que se subrogue en to-
das sus obligaciones ante el Municipio previa aproba-
cién por éste, siempre que las cualidades técnicas o
personales del cedente no hayan sido razén determi-
nante de la adjudicacién. Dicha cesién, y su acepta-
cién, deberan formalizarse en escritura piblica.

2. El urbanizador podré subcontratar la totalidad o
parte de las prestaciones que le incumban, siempre que
lo haya indicado en la proposicién juridico-econdémica 'y
en la medida sefialada en ésta, de conformidad con las
siguientes reglas:

a) La subcontratacién requerird siempre autorizacion
expresa del Municipio.

b) Si el urbanizador tiene la condicién de poder ad-
judicador conforme a la normativa de contratacién del
sector pUblico, la subcontratacién se regird por lo esta-
blecido en la misma. En caso contrario, la subcontrata-
cién se regird por lo establecido en la normativa de
contratacién del sector piblico para la subcontratacion
de obras por los concesionarios de obras publicas. Las
bajas en los costes de urbanizacién que pudieran obte-
nerse en el procedimiento de subcontratacion se reper-
cutirdn en los propietarios y el urbanizador en razén del
coeficiente de canje al que se refiere el articulo
172.2.6).

c) No se considerardn terceros a los efectos de sub-
contratacién aquellas empresas que se hubiesen agru-
pado para concurrir a la licitacién del programa de ur-
banizacién ni las empresas vinculadas a ellas. El
urbanizador deberd mantener actualizada ante el Muni-
cipio la lista de las empresas agrupadas o vinculadas
comunicando fehacientemente las modificaciones que
pudieran producirse. Se entenderd por empresa vincu-
lada cualquier empresa en la que el urbanizador pueda
ejercer, directa o indirectamente, una influencia domi-
nante, o cualquier empresa que pueda ejercer una in-
fluencia dominante en el urbanizador o que, del mismo
modo que el urbanizador, esté sometida a la influencia
dominante de otra empresa por razén de su propiedad,
participacién financiera o normas que la regulan. Se
presumird que existe influencia dominante cuando una
empresa, directa o indirectamente, tenga en su poder la
mayoria del capital suscrito de la empresa, disponga de
la mayoria de los votos correspondientes a las participa-
ciones emitidas por la empresa o pueda designar a mas
de la mitad de los miembros del érgano de administra-
cién, de direccién o de vigilancia de la empresa.

d) Los subcontratistas quedarén obligados sélo
ante el contratista principal, que asumird, por tanto,
la total responsabilidad de la ejecucién del contrato
frente a la Administraciéon con arreglo estricto a lo
que resulte del programa de urbanizacién y el acuer-
do de adjudicacién.

e) En ning0n caso podré concertarse por el contratis-
ta la ejecucién parcial del contrato con personas inhabi-
litadas para contratar de acuerdo con el ordenamiento
juridico o comprendidas en alguno de los supuestos del
articulo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre [pa-
labras suprimidas por la Ponencia].

Articulo 176.— Responsabilidades del urbanizador.

1. Sin perjuicio de las demés medidas procedentes, el
urbdnizocﬁar que incumpla las obligaciones que le incum-
ben adeudard al Municipio las siguientes cantidades:

a) En caso de resolucién del programa, el valor de
las retribuciones ya percibidas, previo descuento del de
las obras realizadas; y

b) Cuando incurra en mora en su obligacién de urba-
nizar, los intereses de la cantidad que resultaria conforme
a la letra anterior, segin el tipo legal del dinero.

la deuda serd declarada mediante resolucién del
Municipio previa audiencia del interesado, y, en caso
de impago, podré ser recaudada por via de apremio.
Las cantidades asi recaudadas se destinarén preferente-
mente a garantizar o sufragar la total ejecucion de las
obras o, subsidiariamente, a compensar a los propieta-
rios por los perjuicios sufridos.

2. El urbanizador serd responsable de los dafios
causados a los propietarios o a ofras personas como
consecuencia de su actividad, inactividad o falta de di-
ligencia en el cumplimiento de sus obligaciones, salvo
cuando aquéllos tuvieran su origen en una orden directa
del Municipio o en el cumplimiento de una condicién
impuesta por ella.

3. El urbanizador habré de garantizar, en forma y
proporcién suficientes conforme a lo establecido en esta
Ley, el cumplimiento de las previsiones del programa
que a él le incumbe financiar, ello sin perjuicio de su
repercusion en la propiedad de los solares resultantes.
Asimismo, si el proyecto de urbanizacién no es aproba-
do simulténeamente junto al programa le corresponde
al urbanizador redactarlo.

4. las personas o entidades distintas del urbaniza-
dor que presten garantias a favor de éste no podrdn
utilizar el beneficio de excusién a que se refieren el
articulo 1.830 y concordantes del Cédigo Civil.

Articulo 177.— Garantias de promocién y retri-
bucién.

1. Todo urbanizador ha de prestar y mantener gao-
rantia financiera o real del cumplimiento de las previsio-
nes del programa, en los términos y cuantia establecidos
en éste, por importe minimo no in?(larior al diez por cien-
to de las cargas de urbanizacién. En el programa de
urbanizacién podrén exigirse garantias por importe su-
perior hasta alcanzar, incluso, la totalidad de los costes
de urbanizacién. Cuando actien como urbanizadores
las Administraciones publicas o sus entidades instrumen-
tales, el cumplimiento de las previsiones del programa
que le incumba podré garantizarse en la forma que es-
tablezca su normativa especifica.

2. El urbanizador deberéd, para exigir de los pro-
pietarios su retribucién, asegurar ante el Municipio su
obligacién especifica de convertir en solar la parcela
de quien deba retribuirle, mediante garantias que, por
valor igual a la retribucién que las motive debidamente
actualizado, en su caso, se irdn constituyendo al apro-
barse la reparcelacién en cuya virtud se adjudiquen al
urbanizador terrenos en concepto de retribucién vy, en
todo caso, antes de la liquidacién administrativa de la
cuota de urbanizacién. Las garantias consistirdn en
primera hipoteca sobre los terrenos adjudicados al ur-
banizador o en garantia financiera prestada con los
requisitos exigidos por la normativa de contratacién del
sector publico y serdn canceladas, previa resolucion del
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Municipio, a medida que concluyan, en plazo, cada
una de las obras que sean el objeto de la correspon-
diente obligacién garantizada.

Articulo 178.— Derechos y deberes de los propie-
tarios.

1. Los propietarios afectados por un programa de ur-
banizacién tendrén los siguientes derechos:

a) Recibir de la Administracion y el urbanizador, en
todo momento, informacién debidamente documentada
respecto a las cargas de urbanizacién que hayan de
asumir.

b) Cooperar en la actuacién en los términos estableci-
dos por esta Ley y el programa, siempre que asuman las
cargas y riesgos de su desarrollo. La cooperacién se con-
cretard, conforme a lo establezca el programa de urbani-
zacién, bien en el abono en metdlico y como refribucion
al urbanizador de la cuota parte que les corresponda de
las cargas de urbanizacién, bien en la contribucién pro-
porcionada a las cargas de urbanizaciéon mediante terre-
nos edificables.

c) Someter a consideracién del Municipio, de acuer-
do con el urbanizador y para la mejor ejecucién de dicho
programa, sugerencias y enmiendas para la elabora-
cién, correccién o modificacién de los proyectos y presu-
puestos determinantes de los costes de urbanizacién re-
gulados en el articulo 146.3.

d) Exigir, cuando contribuya a sufragar las cargas de
urbanizacién, que el urbanizador la ejecute con la dili-
gencia de un buen empresario y que el Municipio tutele
la actuacién en los trminos previstos por esta Ley.

2. Los propietarios podran renunciar a participar en
la ejecucién de la actuacién de urbanizacién mediante
solicitud formalizada en documento publico y presentada
antes del acuerdo aprobatorio del programa de urbani-
zacién, instando la expropiacién de sus terrenos a cargo
de la actuacién. En este caso, el acuerdo aprobatorio del
programa de urbanizacién determinaré la urgencia de la
expropiacién con los efectos establecidos en la normativa
de expropiacién forzosa.

3. En lo no dispuesto por esta Ley, las relaciones entre
el urbanizador y los propietarios se regirén por lo que li-
bremente convengan, con sujecién a la ordenacién urba-
nistica y el programa.

Articulo 179.— Retribucién al urbanizador.

1. La retribucién al urbanizador tendrd lugar en terre-
nos edificables o en metdlico conforme a lo que establez
ca el programa.

2. La retribucién al urbanizador podré tener lugar en
metdlico, siempre que el urbanizador no asuma el com-
promiso de promover viviendas protegidas o usos de inte-
rés social, Gnicamente en los siguientes supuestos:

a) Cuando se establezca en el programa de urbaniza-
cion.

b) Cuando, habiéndose establecido en el programa
la retribucion en terrenos edificables, algin propietario
exprese su disconformidad con la proporcién de terrenos
que le corresponda ceder. El propietario podré solicitar el
pago en metdlico por conducto notarial dirigido al urba-
nizador y al Municipio dentro del mes siguiente a la
aprobacién del programa de urbanizacién, asegurando
dicho pago mediante la prestacién de garantia ﬂnancie—
ra o real proporcional a la garantia de promocién presta-
da por el urbanizador.

c) Cuando, tras la aprobacién del proyecto de repar-
celacién, se produzcan variaciones al alza en los costes
de urbanizacién debidas a cambios en el proyecto de
urbanizacién no imputables al urbanizador. Las diferen-
cias se aprobarén por el Municipio conforme a lo esto-
blecido en el articulo 189 [palabras suprimidas
por la Ponencia] y se saldarén mediante compensa-
ciones en mefdlico, pudiendo procederse a su recauda-
cién mediante cuotas de urbanizacién cuando sean po-
sitivas.

3. La retribucién al urbanizador en cualesquiera
ofros supuestos y, en todo caso, cuando el urbanizador
asuma el compromiso de promover viviendas protegi-
das o usos de interés social, tendrd lugar en terrenos
edificables conforme a lo que sefiale el programa de
urbanizacién. Cuando el urbanizador asuma el compro-
miso de promover viviendas protegidas tendré derecho
preferente en la reparcelacién a la adjudicacién de los
terrenos en los que se ubique el aprovechamiento corres-
pondiente a las mismas.

4. La refribuciéon mediante cuotas de urbanizacién se
adecuard a las reglas siguientes:

a) El importe de las cuotas y la forma de su liquido-
cién serén aprobados por el Municipio, sobre la base
de una memoria y una cuenta detallada y justificada y
previa audiencia de los interesados. El importe deberd
corresponderse con la previsién inicial de costes de ur-
banizacién o, en su caso, con la modificada que podré
aprobar el Municipio, previa audiencia de los propieta-
rios, cuando surjan circunstancias técnicas objetivas que
el urbanizador no pudo prever al redactar el proyecto
de urbanizacién. La aprobacién del importe de las cuo-
tas y su forma de liquidacién deberd tener lugar en el
plazo méximo de un mes, transcurrido el cual sin efecto
podrd entenderse producida por acto presunto, cuya
acreditacion surtird efectos para la reclamacién por el
urbanizador de las correspondientes cuotas liquidas en
via judicial civil.

b) La tramitacién del procedimiento correspondiente
podrd hacerse conjuntamente con la del proyecto de
reparcelacién. Una vez aprobado el proyecto de repar-
celacién el urbanizador podré exigir también, en su
caso, el desembolso de las indemnizaciones sustitutivas
previstas en el mismo y las parcelas sujetas a pagos de
cuotas de urbanizacién y de las indemnizaciones susti-
tutivas quedarén afectadas a dichos pagos, como carga
real que deberd inscribirse en el Registro de la Propie-
dad conforme a lo dispuesto en la legislacién hipoteca-
ria, por el importe cautelar estipulado en la cuenta de
liquidacién provisional. El urbanizador podré solicitar,
en cualquier momento posterior, que se practique nueva
afeccién real en la cuantia que apruebe el Municipio,
hasta cubrir el importe total adeudado con cargo a
cada parcela, con excepcién de los débitos que sus
duefios tengan afianzados o avalados.

c) Podré reclamarse el pago anticipado de las inver-
siones previstas para los seis meses siguientes a los
propietarios de las parcelas directamente servidas por
las obras correspondientes, asi como también a los de
las indirectamente afectadas por éstas, en este Gltimo
caso en proporcién estimada a dicha afectacién. Las |i-
quidaciones que asi se giren se enfenderdn practicadas
con cardcter provisional, a reserva de la liquidaciéon
definitiva que se tramitaré conforme a lo dispuesto en la
letra a).
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d) Sin perjuicio de lo establecido en la letra a), el
impago de las cuotas dard lugar a su recaudacién
mediante apremio sobre la finca correspondiente
por el Municipio y en beneficio del urbanizador. La
demora en el pago devengard el interés legal del
dinero en favor del urbanizador. Incurrird en mora la
cuota impagada al mes de la notificacién de la reso-
lucién que autorice su cobro inmediato.

e) El Municipio, al aprobar el programa, podré
establecer la posibilidad de aplazamiento en el
pago de las cuotas de urbanizacién, sin que pueda
postergarse al inicio de la edificacién, salvo fianza
o aval que garantice dicho pago.

5. El importe final de las cuotas devengadas por
cada parcela se determinaré repartiendo entre todas
las resultantes de la actuacién, en directa propor-
cién a su aprovechamiento, las cargas totales del
programa o unidad de ejecucién, aunque excepcio-
nalmente podré corregirse este criterio de reparto
segUn reglas objetivas y generales, estipuladas en el
programa o al aprobarse el proyecto de urbaniza-
cién o de reparcelacién, para compensar las situa-
ciones diferenciales que reporten para determinadas
parcelas su proximidad respecto de equipamientos o
servicios comunes u otras circunstancias urbanisticas
que se determinen reglamentariamente.

6. También podré imponer y liquidar las cuotas
de urbanizacién reguladas en este articulo la Admi-
nistracién que ejecute cualquier obra de infraestruc-
tura que dote de los servicios propios de la condi-
cién de solar a parcelas determinadas. Si las obras
asi financiadas sirvieran para una posterior actua-
cién integrada, los propietarios que las hubieran
sufragado tendrén derecho a que se les compense
en el marco de ésta por el valor actual de aquéllas.

Articulo 180.— Prerrogativas de la administra-
cién, resolucién de conflictos y arbitraje.

1. La Administracién ostentard la prerrogativa de
interpretar los programas de urbanizacién, resol-
viendo aquellas dudas que se planteen en su cumpli-
miento, previa audiencia al urbanizador, dentro de
los limites y con sujecién a los requisitos establecidos
en esta Ley y en la normativa de contratacién del
sector publico.

2. Los conflictos derivados de la ejecucién de
programas de urbanizacién que se produzcan entre
urbanizador y propietarios acerca de sus derechos y
obligaciones serén resueltos por el Municipio salvo
que, siendo susceptibles de arbitraje y autorizando-
lo dicha Administracién, los sometan al mismo con-
forme a lo establecido en la legislacién vigente.

3. La sumisién a arbitraje no podré suponer alte-
racién alguna de los plazos de ejecucién estableci-
dos en el programa de urbanizacién, salvo que me-
die autorizacién previa y expresa del Municipio. Si
asi ocurriera, en defecto de dicha autorizaciéon la
Administracién podré resolver ejecutoriamente el
conflicto comunicandolo a urbanizador y propieta-
rios.

4. El Departamento competente en materia de
urbanismo, directamente o a través de una organiza-
cién creada al efecto, podrd asumir el arbitraje ins-
titucional conforme a la normativa de arbitraje.

SUBSECCION 4.¢
PROCEDIMIENTO Y EFECTOS

Articulo 181.— Redaccién y promocién de los
programas.

1. Podrén redactar y promover programas de urba-
nizacién:

a) Los municipios o cualquiera de los organismos o
entidades de ellos dependientes o de los que formen
parte, para la ejecuciéon del planeamiento municipal.
Cuando la entidad promotora no cuente con la potestad
expropiatoria, la ejercerd el Municipio.

b) Las restantes Administraciones piblicas, para el
ejercicio de sus competencias mediante la realizacién
de actuaciones integradas.

c) Los particulares, sean o no propietarios de los te-
rrenos.

2. Cualquiera de las personas o entidades anterio-
res, sea o no propietaria de los terrenos afectados, po-
drd entablar consultas con cualquier Administracién Po-
blica, sobre el contenido de los programas a elaborar,
asi como solicitar y obtener de las Administraciones
completa informacién sobre las resoluciones y previsio-
nes oficiales que condicionen el desarrollo de cada ac-
tuacién. Cualquier persona o entidad que pretenda
elaborar una propuesta de programas de urbanizacién
podrd ser autorizada por la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma o el Municipio para ocupar temporal-
mente terrenos a fin de obtener la informacién precisa,
en los términos dispuestos por la legislacién expropiato-
ria. Asimismo, tendrd acceso a la informacién y docu-
mentacién que obre en los registros y archivos de las
Administraciones Piblicas conforme a la legislacién ge-
neral sobre régimen juridico de éstas.

Articulo 182.— Bases generales y particulares
para adjudicacién de programas.

1. Los municipios, mediante Ordenanza, aprobarén
bases generales para la adjudicacién de programas de
urbanizacién fijando el valor ponderado de los criterios
que establezcan, entre los que se incluirdn en todo caso
los previstos en el apartado tercero, de manera que con
arreglo a los mismos pueda determinarse [palabra
suprimida por la Ponencia] la proposicién juridico-
econdémica que haya de resultar seleccionada.

2. Las bases particulares para la adjudicacién de
programas de urbanizacién serén aprobadas como
anexo a la resolucién por la que se acuerde la tramita-
cién en competencia de cada alternativa técnica de
programa y tendrdn, como minimo, el siguiente conte-
nido:

a) Ordenacién urbanistica aplicable a la actuacion
de urbanizacién, indicando expresamente la que esta-
blezca las bases orientativas para la ejecucién.

b) Prescripciones técnicas que, con cardcter minimo,
tendrén que respetarse en la redaccién de instrumentos
de gestién exigibles.

c) Indicacién expresa, si procede, de la admisibili-
dad de variantes sobre aquellos elementos del progra-
ma de urbanizacién que en las mismas se determinen,
sefalando aquellos requisitos y limites a los que estas
variantes tendrén que ajustarse. A los efectos sefialados
en este apartado, no se considerardn variantes, por lo
que serdn admisibles, en todo caso, las modificaciones
del dmbito territorial que supongan meros retoques o
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ajustes de detalle en algin punto perimetral de la actua-
ciéon o de sus conexiones viarias, o cuando el terreno
afadido, por su escasa dimensién, no sea técnicamente
susceptible de programacién auténoma.

d) Prescripciones técnicas que, con cardcter mini-
mo, tendrén que respetarse en la redaccion del docu-
mento definitorio del anteproyecto de las obras de
urbanizacién, de conformidad con lo que establece el
articulo 100 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre
[palabras suprimidas por la Ponencial.

e) Estimacion de los plazos de ejecuciéon del pro-
grama.

f) Modelo de proposicién a presentar por los inte-
resados.

g) Documentacién a presentar por cada licitador
junto con la proposicién, especificando con claridad
aquella documentacién que serd susceptible de valo-
racién para la adjudicacién del programa, y distin-
guiéndola del resto.

h) Plazo y lugar para la presentacién de las propo-
siciones.

i) Documentacién acreditativa del cumplimiento de
los criterios de solvencia econémica y financiera, téc-
nica y profesional exigibles a los licitadores.

i) Criterios objetivos de adjudicacién del progra-
ma de urbanizacién, especificados por orden decre-
ciente de importancia, incluyendo su ponderacién.

3. Las bases generales y particulares deberan in-
cluir entre los criterios de valoracién para la adjudice-
cién de programas al menos los siguientes:

a) Mayor compromiso del urbanizador de destinar
los terrenos en que se concrete su retribucion en espe-
cie a la promocién de viviendas protegidas.

b) Mayor disponibilidad de suelo sobre el dmbito
objeto del programa de urbanizacién justificada,
bien por la propiedad del mismo, bien por el apoyo
de los propietarios expresado en la forma sefialada
en el articulo 172.1.c).

c) Menor retribucién al urbanizador y menor coefi-
ciente de canje.

d) Mayor garantia definitiva que ofrezca cada
proponente.

e) Mayores compromisos del urbanizador confor-
me a lo establecido en el articulo 172.1.e).

f) Cualesquiera otros criterios incluidos por el Mu-
nicipio en las bases orientativas establecidas en el
planeamiento para su ejecucién por razén de interés
general.

4. El Departamento competente en materia de ur-
banismo, oido el Consejo de Urbanismo de Aragén,
aprobard unas bases generales para la adjudicacién
de programas de urbanizacién que serdn supletorias
de las aprobadas por los Municipios y unas bases
particulares tipo para la adjudicacién de programas
de urbanizacién.

Articulo 183.— Inicio del procedimiento.

1. Las alternativas técnicas de programa de urbao-
nizacién, que deberdn incluir los contenidos estable-
cidos en el articulo 171 [palabras suprimidas
por la Ponencia], se presentarén para su tramita-
cién ante el Alcalde.

2. El Alcalde, dando cuenta de ello al Ayun-
tamiento Pleno, podrd dictar alguna de las siguientes
resoluciones:

a) Desestimar la alternativa técnica.

b) Acordar la tramitacién en competencia de la alter-
nativa técnica sometiéndola a informacién piblica y
posterior licitacién, junto a las observaciones o alterna-
tivas que, en su caso, estime convenientes y las bases
particulares para la adjudicacién del programa de ur-
banizacién.

3. El acuerdo de tramitacién en competencia incluird
el anuncio de la informacién piblica y posterior licito-
cién, que tendrd, como minimo, el siguiente contenido:

a) Identificacién del poder adjudicador del pro-
grama.

b) Identificacién de las bases generales y particula-
res reguladoras del programa de urbanizacién, indican-
do la forma de acceder a las mismas.

c) Lugar, forma y plazos de presentacién de las alter-
nativas técnicas y proposiciones juridico-econémicas.

d) Documentacién acreditativa del cumplimiento de
los criterios de solvencia econémica y financiera, técnica
y profesional exigidos para ser admitidos a la licitacién.

e) Documentacién a presentar por cada licitador,
especificando con claridad la que serd susceptible de
valoracién para la adjudicacion del programa, y distin-
guiéndola del resto.

f) Indicacién expresa sobre la admisibilidad de vo-
riantes sobre aquellos elementos de las prescripciones
técnicas que se determinen, sefialando los requisitos y
limites a que tales variantes tendrdn que ceirse.

g) Criterios objetivos de adjudicacién del programa
de urbanizacién, especificados por orden decreciente
de importancia, incluyendo su ponderacién.

h) Garantia provisional equivalente al dos por cien-
to del presupuesto estimado de las cargas de urbaniza-
cion.

i) Importe de la garantia definitiva minima que ten-
dré que depositar el adjudicatario del programa.

i) Modificaciones admisibles, expresando con clari-
doA y precision los limites cuantitativos y cualitativos, ya
sea al seleccionar la alternativa técnica ya una vez ad-
judicado el programa y perfeccionado el contrato.

Articulo 184.— Tramitacién en competencia.

1. La tramitacién en competencia de alternativas
técnicas de programa de urbanizacién tiene por objeto
fomentar la competencia entre quienes deseen optar a
la urbanizacién garantizando, desde la perspectiva de
los intereses generales, la aprobacién de la opcién téc-
nica y econémicamente mds ventajosa para la ejecu-
cién del planeamiento.

2. Lo tramitacién en competencia tendré lugar me-
diante procedimiento abierto por concurso con admision
de variantes, conforme a lo establecido en esta Ley.

3. El procedimiento de tramitacién en competencia
constard de dos fases sucesivas. La primera fase serd la
de presentacion de alternativas técnicas al programa de
urbanizacién sometido a informacién piblica y la se-
gunda de licitacién y presentacién de proposiciones ju-
ridico-econémicas a cualquiera de las alternativas técni-
cas presentadas en la primera fase.

Articulo 185.— Presentacién de alternativas técni-
cas y proposiciones juridico-econémicas.

1. La informacién publica se convocard por plazo
minimo de dos meses contados desde la dltima publica-
cién del edicto mediante la insercion de anuncios en la
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seccién provincial correspondiente del Boletin Oficial de
Aragén y en un peridédico de los dos de mayor circulo-
cién de la Provincia, asi como, cuando proceda en el
«Diario Oficial de las Comunidades Europeas», advir-
tiendo de la posibilidad de formular alegaciones y de
presentar en competencia alternativas técnicas y propo-
siciones juridico-econémicas. No es preceptiva la nofifi-
cacién formal e individual a los propietarios afectados,
pero, antes de la publicacién del edicto, habra que re-
mitir aviso con su contenido al domicilio fiscal de quie-
nes consten en el catastro como titulares de derechos
afectados por la actuacién propuesta. El plazo de pre-
sentacién de alegaciones serd improrrogable.

2. Durante el periodo de informacién piblica cual-
quier persona podrd presentar alternativas técnicas del
programa de urbanizacién. Las alternativas técnicas se
presentardn a la vista, con la documentacién indispen-
sable para su aprobacién acompaiiada, en su caso, de
proyectos complementarios. Las alegaciones y alternati-
vas técnicas que se vayan presentando podrén ser obje-
to de pUblica consulta durante todo el procedimiento.

3. Quienes, siendo o no propietarios del terreno,
deseen competir por ser seleccionados como adjudico-
tarios del correspondiente programa, podrén presentar
proposiciones juridico-econémicas en plica cerrada con
la documentacién preceptiva dentro del plazo de un
mes contado desde la finalizacién del periodo de infor-
macién piblica.

Articulo 186.— Seleccién de la alternativa téc-
nica.

1. Concluidas las actuaciones establecidas en los
articulos anteriores, se informarén la legalidad del
procedimiento seguido y las alternativas técnicas pre-
sentadas. A la vista de los informes emitidos el Alcalde,
dando cuenta en todo caso al Ayuntamiento Pleno, po-
drd adoptar alguna de las siguientes resoluciones:

a) Seleccionar una alternativa técnica con las modifi-
caciones parciales que, en su caso, resulten pertinentes.
Las modificaciones que pudieran introducirse de oficio
dentro de los limites sefialados, en su caso, en el acuer-
do de tramitacién en competencia, deberan ser claras,
precisas y estar evaluadas econémicamente.

b) Rechazar razonadamente todas las alternativas
técnicas por considerar que ninguna de ellas ofrece
base adecuada para ello, resolviendo no programar el
terreno. En ningln caso procederd el rechazo de las al-
ternativas técnicas cuando se ajusten a los criterios que
para su redaccién establezca el planeamiento que resul-
te de aplicacion.

2. La seleccién de la alternativa técnica se realizaré
teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a) Mayor idoneidad del dmbito propuesto para cum-
plir las previsiones del planeamiento.

b) Mayor idoneidad de las soluciones propuestas
para la urbanizacién del dmbito correspondiente, de
acuerdo con la ordenacién urbanistica y atendidos los
objetivos de la actividad urbanistica y el estatuto del
ciudadano establecidos en esta Ley.

¢) Mayor concrecién e idoneidad técnica y econdmi-
ca de las calidades de obra para la ejecucién.

d) Plazos mds adecuados para la ejecucion del pro-
grama.

e) Mayor asignacién de dotaciones piblicas y, en
particular, de espacios libres, a costa del urbanizador.

f) Menores plazos de edificacién de las parcelas
que, en su caso, correspondan al urbanizador.

g) Mayor compromiso de vinculacién a vivienda
protegida de las parcelas que, en su caso, correspon-
dan al urbanizador.

h) Mayores garantias de cumplimiento.

3. El plazo para que el Alcalde resuelva sobre la se-
leccién de una alternativa técnica es de tres meses, si solo
hubiere una alternativa técnica sin competencia, o de
nueve meses, en los demds supuestos. Transcurrido el
plazo para resolver sin que se haya resuelto y notificado
se entenderd adoptado acuerdo de rechazo de todas las
iniciativas conforme al apartado anterior, letra b).

4. El acuerdo de seleccién de la alternativa técnica
convocard el acto de apertura de plicas de las proposi-
ciones juridico-econémicas dentro del mes siguiente.
Este acuerdo tendrd cardcter provisional y no surtird
efecto alguno respecto de los interesados hasta tanto no
se haya adjudicado el programa de urbanizacién a al-
guno de los licitadores y decaerd definitivamente en el
supuesto de que no se llegase a adjudicar el programa.
Todas las actuaciones podrdn ser objeto de consulta y
alegacién por los interesados durante los diez dias si-
guientes al de apertura de plicas.

5. Las plicas presentadas para el desarrollo de alter-
nativas técnicas diferentes de la seleccionada no serén
abiertas y quedarén a disposicién de sus respectivos
proponentes.

Articulo 187.— Adjudicacién del programa de
urbanizacién.

1. Tras la seleccién de la alternativa técnica y con una
separacion temporal minima de cinco dias respecto del
acuerdo de seleccién el Municipio procederd, en audien-
cia publica y bajo la fe piblica de funcionario al que
corresponda prestarla, a la apertura de las plicas referi-
das a la alternativa técnica seleccionada. Las actuaciones
podrdn ser objeto de consulta y alegacién durante los
diez dias siguientes, durante los cuales los competidores
podrén asociarse unificando sus proposiciones.

2. Transcurrido el plazo anterior el Municipio pro-
cederd, previos los ingc))rmes técnicos que procedan, a
adjudicar el programa de urbanizacién. Los acuerdos
de adjudicacién de programas deberdn ser siempre
expresamente motivados y congruentes con las previ-
siones y actuaciones que se hubieran comunicado
previamente a los proponentes, segin el articulo 181
[palabras suprimidas por la Ponencia], cuando
las mismas hubieran suscitado la presentacién de alter-
nativas técnicas.

3. Para adoptar la decision sobre seleccion de la
mejor proposicién juridica-econémica y adjudicacién
del programa de urbanizacién a su proponente la Admi-
nistracion deberd atenerse a lo que sefialen las bases
generales y particulares para la adjudicacién del corres-
pondiente programa.

4. El plazo para que el Alcalde resuelva sobre la
adjudicacién del programa de urbanizacién es de seis
meses, si s6lo hubiere una proposicién juridico-econémi-
ca sin competencia, o de nueve meses, en los demas
supuestos, contados en todo caso desde el acto de se-
leccion de la alternativa técnica. Transcurrido el plazo
para resolver sin que se haya resuelto y notificado se
entenderé adoptado acuerdo de rechazo de todas las
proposiciones juridico-econémicas.
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Articulo 188.— Efectos.

1. El acto expreso y publicado de aprobacién y ad-
judicacion del programa confiere al urbanizador el de-
recho a ejecutar el planeamiento que resulte de aplica-
cién previa prestacion de las garantias definitivas que
procedan, en los términos y con los efectos establecidos
en la normativa de contratacién del sector pUblico.

2. El urbanizador debe suscribir los compromisos,
asumir las obligaciones y prestar las garantias corres-
pondientes mediante la formalizacién del correspon-
diente contrato para la ejecucién del programa de urbao-
nizacién en la forma establecida en la normativa de
contratacion del sector publico. No obstante, puede re-
nunciar a su condicién de urbanizador si ésta supone
compromisos distintos de los que él ofrecié. La renuncia
por otras causas, no justificadas, conlleva, en su caso, la
pérdida de las garantias provisionales prestadas y la
selecciéon de un nuevo urbanizador.

3. Cuando no resulten seleccionados como urbani-
zadores quienes con su iniciativa dieron lugar a la tra-
mitacién en competencia o formularon la alternativa
técnica seleccionada que, total o parcialmente, sirvid
para la adjudicacién del programa de urbanizacién, el
Municipio garantizaré el reembolso, como un coste mas
de urbanizacién, de los gastos justificados de redaccién
de las alternativas técnicas, los proyectos de urbaniza-
cién y los demés gastos acreditados en favor de quienes
los sufragaron.

4. la aprobacién y adjudicacién de un programa
podrd condicionarse a la efectiva ejecucién de actua-
ciones previa o simultGneamente programadas, a riesgo
y ventura del urbanizador adjudicatario y en los térmi-
nos que se establezcan reglamentariamente.

5. La aprobacién y adjudicacién de los programas
implicard la declaracion de utilidad piblica de las
obras y la necesidad de ocupacién de los terrenos y
edificios correspondientes, a los fines de expropiacién o
imposicién de servidumbres.

Articulo 189.— Modificaciones del programa.

1. Una vez perfeccionado el contrato, el 6rgano de
contratacién sélo podrd introducir modificaciones en el
mismo por razones de interés pblico y para atender a
causas imprevistas, justificando debidamente su necesi-
dad en el expediente. Estas modificaciones no podrén
afectar a las condiciones esenciales del contrato.

2. Las modificaciones de los contratos resultantes de
la adjudicacién de programas de urbanizacién se suje-
tarén a lo establecido en los articulos 202, 217.1 y 2,
220.d)ye)y 258 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre
[palabras suprimidas por la Ponencial.

3. Antes de aprobar modificaciones en los contratos
que comporte incrementos en las cargas de urbanizo-
cién que han de asumir los propietarios deberd serles
concedida audiencia por plazo no inferior a quince dias
habiles. De oponerse a la modificacién se estard a lo
dispuesto en el articulo 174.b).

SUBSECCION 5.2
INCUMPLMIENTO

Articulo 190.— Resolucién de programas de urba-
nizacion.

1. Serdn causas de resolucién del contrato para la
ejecucion del programa de urbanizacién las siguientes:

a) La falta de prestacion por el urbanizador de las
garantias legalmente exigibles.

b) La falta de suscripcion del contrato en que se ma-
terialicen los compromisos del urbanizador y el Munici-

io.

¢) El incumplimiento grave de los compromisos y
obligaciones asumidos por el urbanizador apreciado
por el Municipio.

d) La caducidad del programa de urbanizacién por
transcurso del plazo total para acometerlo y, en su caso,
la prérroga.

e) El mutuo acuerdo entre el Municipio y el urbaniza-
dor, sin perjuicio de las indemnizaciones que, en su
caso, procedan en beneficio de los propietarios de terre-
nos u ofros afectados.

f) La incapacidad sobrevenida del urbanizador en
los casos y términos andlogos a los aplicables al contra-
fista en el contrato de gestién de servicios pablicos, in-
cluso por declaracién de su insolvencia. Sin perjuicio de
ello, el Municipio podré acordar que el urbanizador
continie la ejecucién del contrato, bajo sus mismas con-
diciones, durante el tiempo indispensable para evitar
perjuicios al interés pUblico.

g) La resolucién anticipada del contrato para la ges-
tién directa de la actuacién de urbanizacién por causa
justificada de interés publico, sin perjuicio de las com-
pensaciones econémicas a que ellE)J Jé lugar y que de-
ber& evaluar el acuerdo correspondiente.

2. La suspensién de licencias en el ambito programa-
do, la aprobacién de planes o proyectos incompatibles
con el desarrollo del programa, asi como las resolucio-
nes administrativas que impidan proseguirlo o paralicen
su desarrollo material 0 econémico por inactividad de la
Administracién durante mds de seis meses y de modo
relevante confieren derecho al urbanizador a instar la
resolucién con las compensaciones procedentes.

3. La resolucién del contrato se acordard por el Mu-
nicipio. Sin perjuicio de las responsabilidades econémi-
cas que procedan, ello determinaré la cancelacién de la
programaciéon y la sujecion del dmbito programado al
régimen del suelo urbano no consolidado o urbanizable
sin programa aprobado. El correspondiente acuerdo
deberd, ademés y en cuanto proceda, contener los si-
guientes pronunciamientos:

a) Declarar la edificabilidad de aquellos solares
cuyo propietario haya contribuido suficientemente a las
cargas de urbanizacién.

b) Iniciar el procedimiento para la reclasificacién de
aquellos terrenos en los que, dado lo avanzado de las
obras de urbanizacién, sea posible concluirlas en régi-
men de actuaciones aisladas.

c) Incoar, si se considera conveniente, las actuacio-
nes precisas para optar por la gestién directa o por la
gestién indirecta por compensacién o aprobar un nuevo
programa de urbanizacion en el que la Administracién
o el urbanizador, respectivamente, asuman las obliga-
ciones del anterior urbanizador, afectando los bienes y
recursos resultantes de la liquidacién del programa de
urbanizacién resuelto a ejecutar el que lo sustituya.

d) En defecto de lo sefialado en la letra anterior, y
salvo perjuicio para el interés piblico o tercero sin
culpa, podra disponerse la devolucién de la contribu-
cién a las cargas de urbanizacién efectivamente satis-
fechas y no aplicadas a su fin a los propietarios de te-
rrenos en los que no se vaya a continuar la gestién
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mediante actuacién integrada o la compensacién que
resulte procedente con cargo a la ejecucién de las ga-
rantias prestadas por el anterior urbanizador a los
propietarios que hayan contribuido a las cargas de
urbanizacién.

e) Iniciar los procedimientos declarativos del incum-
plimiento de deberes urbanisticos que procedan.

4. A los efectos previstos en el apartado anterior, el
Municipio, en caso de optar por mantener la gestién
indirecta por urbanizador, podré acordar el inicio de
nueva licitacién sobre la alternativa técnica selecciona-
da, actualizéndola en lo que proceda y, especialmente,
atendiendo al estado de ejecucién de la actuacién en el
momento de la resolucién del contrato, o declarar la
caducidad del programa de urbanizacién. También po-
drd acordar la directa intervencién gestora de la Admi-
nistracién para la ejecucién del programa de urbanizao-
cién en tanto se resuelve sobre su resolucién y, en su
caso, nueva adjudicacién.

CAPITULO IV
OBTENCION DE TERRENOS DOTACIONALES

Secciéon 1.2
MODALIDADES

Articulo 191.— Definiciones.

1. Las infraestructuras y equipamientos urbanisticos
de los municipios se calificardn como sistemas genera-
les o dotaciones locales.

2. los sistemas generales comprenden las infraes-
tructuras y equipamientos urbanisticos al servicio de
toda o gran parte de la poblacién del Municipio o de
incidencia o interés supralocal o autonémico pre-
vistos por el plan general u otros instrumentos de orde-
nacién territorial.

3. Las dotaciones locales comprenden las infraestruc-
turas y los equipamientos al servicio de areas inferiores
establecidos por el planeamiento, asi como su conexién
con los correspondientes sistemas generales, tanto inter-
nos como externos, y las obras necesarias para la am-
pliacién o refuerzo de dichos sistemas, siempre que se
requieran como consecuencia de la puesta en servicio
de la nueva urbanizacién.

4. Cuando proceda la cesién obligatoria y gratuita a
favor de la Administracion conforme a esta Ley deberé
cederse el inmueble en su conjunto.

5. La cdlificacién de terrenos como sistema general
o dotacién local piblicos requiere que el planeamiento
especifique, en su ordenacién pormenorizada, si dicha
afeccién atafie a la totalidad del inmueble o si la afec-
cién demanial se limita al suelo y vuelo con exclusion
total o parcial del subsuelo que, en tal caso, tendrd la
consideracién de bien patrimonial y podré ser enajenc-
do por la Administracién titular para su uso y destino
como aparcamiento o cualesquiera otros usos expresa-
mente previstos en el planeamiento.

Articulo 192.— Sistemas generales.

1. Los terrenos destinados por el planeamiento al
establecimiento de sistemas generales fuera del suelo
urbano consolidado se obtendrén:

a) Mediante cesién obligatoria derivada de su inclu-
sidén o adscripcion a unidad de ejecucion, cuando ello
sea posible.

b) Cuando la modalidad anterior fuera inviable,
mediante ocupacién directa, asignando aprovecha-
mientos objetivos en unidades de ejecucién excedenta-
rias. En tal caso, si las compensaciones no se realizan
en el dmbito del suelo urbanizable delimitado o del
sector en suelo urbano o urbanizable no delimitado, el
valor de los terrenos y de los aprovechamientos se fijard
pericialmente, conforme a los criterios de valoracién
aplicables.

c) Cuando las modalidades anteriores fuesen invia-
bles o inconvenientes, mediante expropiacién forzosa.

2. En el supuesto de sistemas generales incluidos o
adscritos a sectores o unidades de ejecucién en suelo
urbanizable, la Administracién expropiante se incorpo-
rard a la comunidad reparcelatoria y participara en el
proceso de distribucién de beneficios y cargas del dmbi-
to correspondiente como titular de la superficie expro-
piada.

Articulo 193.— Dotaciones locales.

Los terrenos destinados por el planeamiento al esta-
blecimiento de dotaciones locales fuera del suelo urba-
no consolidado se obtendrén mediante cesién obligato-
ria y gratuita derivada de la gestion sistemdtica de las
unidades de ejecucién continuas o discontinuas en que
se incluyan.

Articulo 194.— Suelo urbano consolidado.

En suelo urbano consolidado, los terrenos destina-
dos por el planeamiento al establecimiento de sistemas
generales o dotaciones locales se obtendran mediante
expropiacién u ocupacién directa. En este caso el va-
lor de los terrenos y de los aprovechamientos se fijara
pericialmente, conforme a los criterios de valoracién
aplicables.

Seccion 2.2
OCUPACION DIRECTA

Articulo 195.— Concepto.

1. Se entiende por ocupacién directa la obtencién
de terrenos afectos por el planeamiento a infraestructu-
ras o equipamientos urbanisticos piblicos mediante el
reconocimiento a su titular del derecho a integrarse en
una unidad de ejecucion excedentaria.

2. La ocupacién directa requerird la previa determi-
nacién por el Municipio del aprovechamiento subjetivo
del titular del terreno a ocupar y de la unidad de ejecu-
cién excedentaria en la que haya de hacerse efectivo tal
aprovechamiento, que tendré carécter neto, al llevar in-
corporada la cesion obligatoria de aprovechamiento al
Municipio.

3. Podrén igualmente obtenerse mediante ocupacién
directa terrenos afectos por el planeamiento a infraes-
tructuras o equipamientos urbanisticos piblicos compen-
sando a su fitular con terrenos o aprovechamientos de
los patrimonios piblicos de suelo que no estén destina-
dos por el planeamiento a la construccion de viviendas
protegidas.

Articulo 196.— Procedimiento.

1. La relacién de los terrenos y propietarios afecta-
dos por la ocupacién directa, los aprovechamientos
subjetivos correspondientes a cada uno de ellos y la
unidad o unidades de ejecucion excedentarias donde
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habrén de hacer efectivos sus derechos seran publica-
dos y notificados a los interesados.

2. La ocupacién sélo podrd llevarse a cabo transcu-
rrido el plazo de un mes desde la notificacién, y en tal
momento se levantard acta, en la que se hardn constar,
al menos, los siguientes datos:

a) Lugar y fecha de otorgamiento.

b) Identificacién de los titulares de los terrenos ocu-
pados y situacién registral de éstos.

c) Superficie ocupada y aprovechamientos que les
correspondan.

d) Unidad de ejecucién donde se harén efectivos
estos aprovechamientos o, en su caso, terrenos o apro-
vechamientos de los patrimonios publicos de suelo con
los que se compensen.

3. Se entenderén las actuaciones con el Ministerio
Fiscal en el caso de propietarios desconocidos, no com-
parecientes, incapacitados sin persona que les represen-
te o cuando se trate de propiedad litigiosa.

Articulo 197.— Indemnizacién.

1. Los propietfarios afectados por las ocupaciones
directas tendran derecho a ser indemnizados por el pe-
riodo de tiempo que medie desde la ocupacion de sus
terrenos hasta la aprobacién definitiva del proyecto de
reparcelacién correspondiente a la unidad de ejecucién
en que hubieren sido integrados.

2. Transcurridos cuatro afios desde la ocupacién sin
que se hubiera producido la aprobacién deﬁnitivo del
mencionado proyecto de reparcelacion, los interesados
podrdn advertir al Municipio de su propésito de iniciar
el expediente de justiprecio, que podrd llevarse a cabo
por ministerio de la Ley, una vez transcurridos seis meses
desde dicha advertencia.

3. A tal efecto, el propietario podré presentar la co-
rrespondiente hoja de aprecio, y si transcurriesen tres
meses sin que el Municipio la acepte, podré aquél diri-
girse al Jurado Aragonés de Expropiacién, que fijard el
justiprecio correspondiente. La valoracién se entenderé
referida al momento de iniciacién del expediente de
justiprecio por ministerio de la Ley y los intereses de de-
mora se devengardn desde la presentacion por el pro-
piefario de la correspondiente tasacién.

CAPITULO V
EXPROPIACION FORZOSA

Seccion 1.2
SUPUESTOS Y PLAZO

Articulo 198.— Supuestos expropiatorios.

La expropiacién forzosa se aplicard en los siguientes
supuestos:

a) Cuando se haya establecido la gestién directa por
expropiacién para la unidad de ejecucién correspon-
diente o, en todo caso, para la ejecucion en régimen de
gestion indirecta respecto de los titulares de derechos
afectados por los mismos que no deseen incorporarse a
la actuacion.

b) Para la obtencién de terrenos destinados a siste-
mas generales y dotaciones locales, siempre que no esté
prevista su obtencién mediante procedimientos vincu-
lados a la delimitacién y actuacién en unidades de eje-
cucién o por ocupacion directa.

c) Para la constitucién o ampliacién de patrimonios
pUblicos de suelo.

d) Por incumplimiento de la funcién social de la pro-
piedad.

e) En los demés supuestos legalmente previstos.

Articulo 199.— Funcién social de la propiedad.

1. La expropiaciéon por incumplimiento de la funcién
social de la propiedad se podré aplicar por inobservan-
cia de los plazos establecidos para el cumplimiento de
las obligaciones que incumben a los propietarios que
hayan ejercido su derecho a participar en actuaciones
infegradas, del deber de edificar o, en general, de los
deberes bdasicos establecidos en esta Ley, y especial-
mente en los supuestos de parcelaciones ilegales.

2. A estos efectos, constatado el incumplimiento del
plazo, la Administracién lo pondré en conocimiento del
propietario requiriendo el cumplimiento. Transcurrido el
plazo de un mes desde el requerimiento sin que el pro-
pietario haya iniciado el proceso de cumplimento de las
obligaciones que le incumban cuando haya ejercido el
derecho a participar en actuaciones integradas o del
deber de edificar, se declarara el incumplimiento de la
funcién social de la propiedad y la Administracién po-
dra utilizar la via de apremio, iniciar el expediente ex-
propiatorio o proceder a la enajenacién forzosa de los
terrenos conforme a lo establecido en esta Ley.

3. En estos casos, del justiprecio o precio resultante
de la enajenacién forzosa se deducird el importe de la
multa que hubiera sido impuesta, mediante resolucién
definitiva en via administrativa.

Articulo 200.— Destino de las parcelas expropia-
das por incumplimiento de la funcién social de la pro-
piedad.

1. Los municipios que dispusieran de patrimonio
municipal del suelo incluirdn en el mismo las parcelas
expropiadas por incumplimiento del deber de edificar.

2. En todo caso, en el plazo de seis meses desde el
acuerdo que ponga fin al expediente de expropiacién
de parcelas por incumplimiento del deber de edificar, el
Municipio resolverd sobre el modo de llevar a cabo la
edificacién, que habré de iniciarse en el plazo de un
afo desde la fecha de la citada resolucién, con destino
preferente de los correspondientes ferrenos a la cons-
truccién de viviendas protegidas. Cuando el modo de
llevar a cabo la edificacién elegido por el Municipio
exija la adjudicacién en competencia de la parcela o
parcelas o se convoque el concurso para la sustitucién
del propietario incumplidor al que se refiere el articulo
226 [palabras suprimidas por la Ponencia], la
iniciacién del procedimiento de adjudicacién equival-
drd a la iniciacién de la edificacion.

3. El incumplimiento por parte del Municipio del
plazo para iniciar la edificacion conforme al apartado
precedente habilitard al antiguo propietario a solicitar
la reversion.

Articulo 201.— Superficies expropiables.

Si para la regularizacién o formacién de manzanas
o espacios libres conviene suprimir algin patio, calle,
plaza o porcién de éstas, se expropiaran las fincas con
fachada o luces directas sobre aquéllas, a solicitud del
urbanizador o, en su caso, de los propietarios.
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Articulo 202.— Servidumbres.

1. Cuando para la ejecucién de un plan no fuere ne-
cesaria la expropiacién del dominio y bastare la constitu-
cién de alguna servidumbre sobre el mismo, podré impo-
nerse, si no se obtuviere convenio con el propietario, con
arreglo al procedimiento de la legislacion de expropia-
cién forzosa, siempre que el justiprecio que procediere
abonar no exceda de la mitad del importe correspondien-
te a la expropiacién completa del dominio.

2. Cuando hubieren de modificarse o suprimirse
servidumbres privadas por estar en contradiccién con
las disposiciones del plan, podran expropiarse con arre-
glo al procedimiento de la citada legislacién expropio-
toria.

Articulo 203.— Plazo.

1. La expropiacién forzosa deberé tener lugar en el
plazo maximo de cuatro afios desde la produccién del
supuesto determinante de su aplicacién.

2. Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado
anterior sin que se hubiera llevado a efecto la expropia-
cién, los interesados podran advertir al Municipio de su
propésito de iniciar el expediente de justiprecio, en los
mismos términos establecidos en relacién con la ocupa-
cién directa en el articulo 197.2 y 3.

Articulo 204.— Bienes piblicos.

Cuando en la superficie expropiada existan bienes de
dominio piblico y el destino de los mismos segin el pla-
neamiento sea distinto del que motivé su afectacién o
adscripcién al uso general o a los servicios piblicos, se
seguird el procedimiento previsto en la legislacién regulo-
dora del patrimonio de la Administracién titular del bien.

Seccion 2.2
PROCEDIMIENTOS EXPROPIATORIOS ESPECIALES
POR RAZON DE URBANISMO

Articulo 205.— Determinacién del émbito y rela-
cién de propietarios afectados.

1. La aplicacién de la expropiacion forzosa por ra-
z6n de urbanismo requerird que el Municipio, ademas
de proceder a la delimitacién de la unidad de ejecucién
u ofro dmbito expropiable por razén de urbanismo si no
se habia hecho asi anteriormente, formule, conforme a
lo previsto en la legislaciéon de expropiacién forzosa,
una relacién de los propietarios existentes en dicho am-
bito, con la descripcién de los bienes y derechos afecta-
dos, que habra de someterse a informacién pablica y
aprobarse en la forma establecida en la propia legisla-
cién estatal de expropiacién forzosa.

2. Si se acreditare en legal forma, tras la aprobacién
de la relacién prevista en el apartado anterior, que la
titularidad de un bien o derecho corresponde a persona
distinta de la que figurara en el expediente, se entende-
rén con ella las diligencias posteriores, sin que se retro-
traigan las actuaciones ni se dé lugar a la nulidad de lo
actuado.

Articulo 206.— Prohibicién de construcciones.

1. Una vez delimitada una unidad de ejecucién que
haya de gestionarse directamente por expropiacién u
otro dmbito expropiable por razén de urbanismo, sobre
su superficie no se podrd realizar construccién alguna ni
modificar las existentes.

2. No obstante lo anterior, en supuestos concretos y
excepcionales, el Municipio podréd autorizar expresa-
mente alguna o algunas obras. Cuando la Administra-
cién expropiante no sea el Municipio, deberd darse
cuenta de la autorizacién al mismo.

Articulo 207.— Expropiacién individualizada o
conjunta.

1. En cualesquiera expropiaciones forzosas por ra-
z6n de urbanismo, el Municipio podrd optar entre se-
guir la expropiacién individualmente para cada finca o
aplicar el procedimiento de tasacién conjunta.

2. La expropiacién individualizada se tramitard si-
guiendo el procedimiento de la normativa estatal sobre
régimen del suelo y expropiacién forzosa, en los térmi-
nos establecidos en esta Ley.

3. La expropiacién conjunta se tramitard siguiendo
el procedimiento de tasacién conjunta conforme a lo
establecido en la legislacién estatal sobre régimen del
suelo y expropiacién forzosa y en esta Ley.

Articulo 208.— Procedimiento de tasacién conjun-
fa.

1. Cuando se aplique el procedimiento de tasacién
conjunta, la Administracién expropiante formaré el ex-
pediente de expropiacién, que contendrd, al menos, los
siguientes documentos:

a) Determinacién de la unidad de ejecucion o el
dmbito expropiable, segin la delimitacién ya aproba-
da, con los documentos que la identifiquen en cuanto a
situacién, superficie y linderos, acompafiados de un
plano de situacién a escala 1:50.000 del término muni-
cipal y de un plano parcelario a escala de 1:2.000 a 1:
5.000.

b) Fijacion de precios con la clasificacién razonada
del suelo, segin su calificacién urbanistica.

c) Hojas de justiprecio individualizado de cada fin-
ca, en las que se contendran no sélo el valor del suelo,
sino también el correspondiente a las edificaciones,
obras, instalaciones y plantaciones.

d) Hojas de justiprecio que correspondan a otras in-
demnizaciones.

2. El proyecto de expropiacion con los documentos
sefalados seré expuesto al piblico por término de un
mes para que quienes puedan resultar interesados for-
mulen las observaciones y reclamaciones que estimen
convenientes, en particular en lo que concierne a fitula-
ridad o valoracién de sus respectivos derechos.

3. Los errores no denunciados y justificados en este
momento, una vez aprobado el expediente expropiato-
rio, no darén lugar a la nulidad del mismo ni a la repo-
siciébn de actuaciones, conservando, no obstante, los
inferesados su derecho a ser indemnizados, cuando
proceda.

4. la informacién publica se efectuard mediante la
insercion de anuncios en la seccién provincial corres-
pondiente del Boletin Oficial de Aragény en un periédi-
co de los dos de mayor circulacién de la Provincia.

5. Las tasaciones se notificardn individualmente a los
que aparezcan como titulares de bienes o derechos en
el expediente, mediante traslado literal de la correspon-
diente hoja de aprecio y de la propuesta de fijacion de
los criterios de valoracién, para que puedan formular
alegaciones en el plazo de un mes, contado a partir de
la fecha de notificacién.
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6. Cuando el expropiante no sea el Municipio, se
oird a éste por igual término de un mes. El periodo de
audiencia al Municipio coincidird con el de los interesa-
dos.

7. Las notificaciones deberan cursarse de forma si-
multdnea a la remisién de anuncios al Boletin Oficial de
Aragén a los efectos previstos en el apartado segundo
de este arficulo.

8. Informadas las alegaciones, se someteréd el expe-
diente a la aprobacién del Consejo Provincial de Urba-
nismo.

Articulo 209.— Aprobacién del expediente de ta-
sacién conjunta.

1. La resolucién aprobatoria del expediente se notifi-
caré a los interesados titulares de bienes y derechos que
figuran en el mismo, confiriéndoles un término de veinte
dias durante el cual podran manifestar por escrito ante
los servicios provinciales del Departamento competente
en materia de urbanismo su disconformidad con la valo-
racién establecida en el expediente aprobado.

2. Los servicios provinciales dardn traslado del expe-
diente y la hoja de aprecio impugnada al Jurado Arago-
nés de Expropiacién, a efectos de fijar el justiprecio.

3. Si los interesados no formularen oposicién a la
valoracién en el citado plazo de veinte dias, se entende-
ré aceptada la que se fij6 en el acto aprobatorio del
expediente, entendiéndose determinado el justiprecio
definitivamente y de conformidad. En este caso, tendrén
derecho a percibir dicho justiprecio, con el premio de
afeccién, incrementado en un cinco por ciento.

4. La resolucién del Consejo Provincial de Urbanis-
mo aprobatoria del proyecto de expropiacién implicara
la declaracién de urgencia de la ocupacién de los bie-
nes o derechos afectados, y el pago o depésito del im-
porte de la valoracién establecida por la misma produ-
cird los efectos previstos en el articulo 52.6, 7 y 8
de la Ley de Expropiacién Forzosa, sin perjuicio de la
valoracién, en su caso, por el Jurado Aragonés de Ex-
propiacion y de que puedan seguirse tramitando los re-
cursos procedentes respecto a la fijacion del justiprecio.
Asimismo, habilitard para proceder a la ocupacién de
las fincas la aprobacion del documento de adjudicacién
de las futuras parcelas en que se hubiera concretado el
pago en especie, de conformidad con lo establecido en
la legislacion estatal sobre régimen del suelo.

Articulo 210.— Pago o consignacién.

1. Llegado el momento del pago del justiprecio, sélo
se procederd a hacerlo efectivo conforme al articulo 30
del Texto Refundido de la Ley de Suelo aprobado median-
te Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio.

2. Si el expropiado no quisiera aceptar el justiprecio
o no aportase titulos suficientes justificativos del dominio
o existiere contienda respecto a la titularidad del bien o
derecho expropiado o, en general, si concurriere algu-
no de los supuestos en los que proceda la consignacién,
la Administracién procederé a realizarla por el importe
correspondiente.

3. La forma de consignacién y los efectos, asi como
la facultad del expropiado de percibir la cantidad has-
ta el limite en que haya conformidad, sin perjuicio de
proseguir las reclamaciones iniciadas, se regiré por los
preceptos de la normativa estatal de expropiacién for-
zosa.

Articulo 211.— Modalidades de pago.

1. El pago del justiprecio podré realizarse en efecti-
vo en cualesquiera expropiaciones de terrenos. Median-
do acuerdo con el expropiado, el pago podran también
realizarse mediante la adjudicacién de terrenos de va-
lor equivalente.

2. Siempre que exista conformidad de los expropio-
dos, el pago del justiprecio de los bienes y derechos
expropiados se podré efectuar con terrenos resultantes
de la propia actuacion.

3. El acuerdo de los administrados para el pago en
parcelas resultantes de la urbanizacién podré alcanzar-
se a iniciativa del Municipio o del particular expropia-
do, que deberan dirigirse por escrito a tal efecto a la
ofra parte. En todo caso, Municipio o expropiado debe-
rédn comunicar su respuesta en el plazo de quince dias,
contados a partir de la fecha del ofrecimiento de la Ad-
ministracién o de la peticién del expropiado. No podré
efectuarse el pago del justiprecio en la forma regulada
en este c:rﬂcuE) sin la previa peticién o conformidad fe-
hacientes del expropiado.

4. Acordado el pago mediante la entrega de parce-
las resultantes de la urbanizacién, el Municipio levanta-
ré acta en la que se harén constar las circunstancias de
la finca inicial y el valor asignado en el acuerdo apro-
batorio del justiprecio. Finalizada la urbanizacién, se
procederd al pago de la expropiacién por entrega de la
nueva finca, libre de cargas, por un valor equivalente al
consignado en el acta, otorgando la Administracion
expropiante la correspondiente escritura piblica, a fo-
vor del expropiado, sin necesidad de autorizacién o
aprobacién alguna. Si no estuviese conforme el expro-
piado con la valoracién de la finca que se le ofrece en
pago de la expropiada, sin perjuicio de que se le adju-
dique, podrd acudir al Jurado Aragonés de Expropia-
cién a fin de que se establezca el valor de la misma. Si
la resolucién fuera favorable a la peticion del expropia-
do, la Administracién le compensaré la diferencia en
metdlico.

Articulo 212.— Ocupacién e inscripcién registral.

1. Una vez adoptado el acuerdo de aprobacién del
expediente de tasacién conjunta o efectuado el pago o
consignacién del expediente de expropiacién individua-
lizada podrén ocuparse las fincas expropiadas, levan-
tando el acta o actas de ocupacién que procedan.

2. La inscripcién en el Registro de la Propiedad de
las fincas ocupadas tendrd lugar en la forma y condicio-
nes establecidas en la normativa estatal hipotecaria y
sobre régimen del suelo mediante la certificacién admi-
nistrativa en ella establecida.

3. De conformidad con lo establecido en la legislo-
cién estatal sobre régimen del suelo, finalizado el expe-
diente expropiatorio, y una vez levantada el acta o ac-
tas de ocupacién con los requisitos previstos en la
legislacion general de expropiacion forzosa, se enten-
derd que la Administracién ha adquirido, libre de car-
gas, la finca o fincas comprendidas en el expediente,
siendo mantenida en todo caso en la posesion de las
fincas, una vez inscrito su derecho, sin que quepa ejer-
citar ninguna accién real o interdictal contra la misma.

4. Si con posterioridad a la finalizacién del expe-
diente, una vez levantada el acta de ocupacién e inscri-
tas las fincas o derechos en favor de la Administracién,
aparecieren terceros interesados no tenidos en cuenta
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en el expediente, o fincas o derechos anteriormente ins-
critos no tenidos en cuenta, se procederd en la forma
establecida en la normativa estatal hipotecaria y sobre
régimen del suelo.

Seccion 3.2
JURADO ARAGONES DE EXPROPIACION

Articulo 213.— Jurado Aragonés de Expropia-
cién.

1. El Jurado Aragonés de Expropiacién es el érgano
de la Administracion de la Comunidad Auténoma espe-
cializado en materia de expropiacién forzosa. Estd
adscrito al Departamento competente en materia de
economia, que proporcionara los medios precisos
para su funcionamiento con plena autonomia funcio-
nal.

2. Al Jurado Aragonés de Expropiacién corresponde
la competencia para la fijacién del justo precio en las
expropiaciones en las que la Administracion expropian-
te sea la de la Comunidad Auténoma o cualquiera de
las entidades locales de Aragén. Sus actos ponen fin a
la via administrativa.

3. El Jurado Aragonés de Expropiacién lo integrarén
los siguientes miembros:

a) Un jurista de reconocido prestigio y més de diez
afios de experiencia, propuesto por el Departamento
competente en materia de economia, que presidird.

b) Un funcionario para cuyo ingreso se requiera titu-
lacién superior con destino en el Departamento compe-
tente en materia de obras publicas, que actuard como
Secretario, con voz pero sin voto.

c) Un Letrado del Servicio Juridico de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma en servicio activo.

d) Un técnico facultativo superior, de cualquier espe-
cialidad, asi como uno de la especialidad correspon-
diente a la naturaleza del bien objeto de expropiacién,
en servicio activo, en fodo caso, en la Administracién de
la Comunidad Auténoma, todos ellos propuestos por el
Departamento competente en materia de economia.

e) Dos técnicos facultativos superiores propuestos por
el Departamento competente en materia de Administra-
cién Local, a propuesta de las asociaciones o federacio-
nes de entidades locales aragonesas, de acuerdo con
su representatividad, oido el Consejo Local de Aragén.

f) Un profesional libre colegiado en representacion
de las organizaciones colegiales oficiales de arquitectos
o ingenieros superiores, dependiendo de la naturaleza
de los bienes a expropiar.

g) Un representante de la entidad local expropiante,
cuando se trate de expropiaciones locales, con voz pero
sin voto.

4. Podrdn actuar como ponentes de las propuestas
de acuerdo del Jurado Aragonés de Expropiacién, e in-
tervenir en sus deliberaciones, sin voto, cualesquiera
funcionarios técnicos facultativos al servicio de la Admi-
nistracién de la Comunidad Auténoma o de las entida-
des locales de Aragén con titulacién adecuada a la no-
turaleza de juridica de los bienes que hayan de
justipreciarse.

5. Reglamentariamente se establecerd el régimen de
organizacién y funcionamiento del Jurado Aragonés de
Expropiacién, previendo su posible funcionamiento en
secciones provinciales.

CAPITULO VI
SECTORES CONCERTADOS DE URBANIZACION PRIORITARIA

Articulo 214.— Concepto.

1. Son sectores concertados de urbanizacién priori-
taria los dmbitos de suelo urbano no consolidado y de
suelo urbanizable promovidos, a iniciativa del mu-
nicipio afectado, previa declaracion de interés gene-
ral de la actuacién por el Gobierno de Aragén, conjun-
tamente por la Administracién de la Comunidad
Auténoma y el Municipio en que se ubiquen, o por am-
bos con la iniciativa privada, con objeto de implantar
actividades industriales o de servicios de especial im-
portancia, grandes equipamientos colectivos o ejecutar
los programas y politicas pUblicos de vivienda y suelo.
La urbanizacién inmediata en estos sectores se justifica-
ré por la concurrencia de circunstancias especiales de
cardcter urbanistico, demogréfico, de necesidad de de-
sarrollo de los sistemas urbanos o, de acuerdo con el
planeamiento territorial, de necesidad de obtencién in-
mediata de suelo urbanizado, en su caso.

2. El Plan General podrd ordenar directamente cua-
lesquiera sectores concertados de urbanizacién priorita-
ria, incorporando necesariamente las determinaciones
propias de los planes parciales y potestativamente las
de los proyectos de urbanizacién. Los médulos minimos
de reserva para dotaciones locales y la densidad méxi-
ma serdn en todo caso los establecidos para los planes
parciales.

3. Los sectores concertados de urbanizacién priorita-
ria para la ejecucion de los programas y politicas pabli-
cos de vivienda y suelo o, en todo caso, aquellos que
autoricen la promocién de vivienda en su dmbito sélo
podrdn aprobarse en Municipios que tengan obligacién
de reservar ferrenos para la construcciéon de vivienda
protegida conforme a la normativa de vivienda y, cuan-
do se delimiten y ordenen mediante modificacién del
plan general vigente, deberén reservar para la construc-
cién de vivienda protegida al menos el doble de los te-
rrenos que hubiesen resultado ordinariamente exigibles
en el municipio de que se frate.

4. La declaracién de sector concertado de urbaniza-
cién prioritaria deferminard la Administracién bajo cuya
dependencia se gestionard, a la que corresponderdn
cuantas competencias atribuye esta Ley a los municipios
para la ejecucién del planeamiento urbanistico. En par-
ticular, corresponderd a dicha Administracién la apro-
bacién de proyectos complementarios o modificados de
urbanizaciéon, expedientes de expropiacién, proyectos
de reparcelacion, programas de compensacién, progra-
mas de urbanizacién o cualesquiera instrumentos de
gestion precisos para la ejecucién del sector concertado
de urbanizacién prioritaria.

Articulo 215.— Documentacién y publicidad de la
declaracién.

1. La documentacién del expediente de declaracién
del interés general de sector concertado de urbaniza-
cién prioritaria se compone de una memoria justificati-
va, de los datos de la estructura de la propiedad del
suelo y de los planos pertinentes.

2. El acuerdo de declaracién de sector concertado
de urbanizacién prioritaria se notificard a los propieta-
rios de las fincas que estén incluidos en él, con la adver-
tencia de los efectos expropiatorios y de enajenacién
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forzosa derivados del mismo conforme al articulo si-
guiente, asi como de la aplicabilidad de la via de apre-
mio. Dicho acuerdo se inscribird en el Registro de la
Propiedad, de conformidad con la legislacién hipoteca-
ria, con indicacién de la afectacién de cada una de las
fincas incluidas en el régimen especifico de sector de
urbanizacién prioritaria.

3. Los procedimientos administrativos precisos para
la declaracién, delimitacién, ordenacion y ejecucién de
estos sectores se declaran urgentes a los efectos estable-
cidos en la legislacion de régimen juridico de las admi-
nistraciones publicas y de contratacién del sector piblico
y serén prioritarios para su despacho y tramitacién ante
la Administracién de la Comunidad Auténoma o las enti-
dades locales aragonesas. La aprobacién definitiva del
planeamiento que delimite sectores de suelo urbanizable
delimitado concertado implicaré también la declaracién
de urgencia de la expropiacién cuando el planeamiento
establezca el sistema de actuacién de expropiacién, de-
limite la unidad o unidades de ejecucién e incorpore,
conforme a lo previsto en la legislacién de expropiacion
forzosa, una relacién de los propietarios existentes en
dicho &mbito, con la descripcién de los bienes y dere-
chos afectados, que deberd haberse sometido a informa-
cién piblica en la forma establecida en la propia legislo-
cién estatal de expropiacién forzosa.

Articulo 216.— Efectos de la declaracién.

1. La declaracién de sector concertado de urbaniza-
cién prioritaria determinaré la aplicacion del régimen
de gestién urbanistica regulado por esta Ley, la obliga-
cién e inferés inmediato de la ejecucién de la urbanizo-
cién, a partir de la aprobacién definitiva del planeo-
miento, la consideracién del dmbito correspondiente
como reserva de terrenos para la constitucién o amplic-
cién de los patrimonios publicos de suelo y de drea de
tanteo y retracto a los efectos de esta Ley, asi como la
obligacién de edificar los solares resultantes, de acuer-
do con lo establecido en el apartado cuarto [palabras
suprimidas por la Ponencia].

2. En caso de declaracién de un sector concertado
de urbanizacién prioritaria, la redaccién del planea-
miento que sea necesario y del proyecto de urbaniza-
cién y la aprobacion inicial del planeamiento tendran
lugar dentro de los seis meses siguientes a la fecha de
publicacion del acuerdo de declaracién del sector en el
Boletin Oficial de Aragén. Las obras de urbanizacién se
ejecutardn en el plazo que establezca el planeamiento
o el mismo proyecto de urbanizacién.

3. La declaracién de sector concertado de urbaniza-
cién prioritaria modificard, si es preciso, las etapas de
ejecucion establecidas en el planeamiento preexistente,
y debe establecer en todo caso el plazo para ejecutar la
urbanizacién. La administracién competente para apro-
bar la declaracién podré prorrogar este plazo.

4. Las obras de edificacién de los sectores concerta-
dos de urbanizacién prioritaria se iniciardn dentro del
plazo de dos afios desde la finalizacién de las obras de
urbanizacién.

Articulo 217.— Gestién.

1. La ejecucién de los sectores concertados de urba-
nizacién prioritaria podrd realizarse directa o indirecta-
mente conforme a lo establecido en esta Ley, a eleccién
de la Administracién. Podran delimitarse émbitos de

gestion directa y de gestion indirecta en un mismo sector
concertado de urbanizacién prioritaria.

2. La Administracién podré preparar, en un plazo de
tres meses desde la declaracién de un sector de urbani-
zacién prioritaria, el expediente de tasacién conjunta al
que se refiere el articulo 208 [palabras suprimidas
por la Ponencia], que se tramitard conforme a lo es-
tablecido en la misma. Las valoraciones contenidas en
dicho expediente, con las modificaciones que sean in-
troducidas en el mismo, en su caso, en virtud de resolu-
cién del Jurado Aragonés de Expropiacién o de senten-
cia firme, constituyen la definicion de los bienes y
derechos, a efectos de la expropiaciéon, enajenacién
forzosa y, en todo caso, del proyecto de reparcelacion.
No obstante, los efectos expropiatorios del expediente
de tasacién conjunta sélo surgirdn a partir de la declo-
racién de incumplimiento de las obligaciones de urbani-
zacién o de edificacion o, en todo caso, cuando el
propietario del suelo renuncie a participar en la actua-
cién instando la expropiacién dentro del plazo de un
mes desde que le sea notificada la declaracién del sec-
tor concertado de urbanizacién prioritaria. Si no formu-
la renuncia en dicho plazo se entenderd que opta por
participar en la actuacién en régimen de equitativa dis-
tribucién de beneficios y cargas.

TiTULO QUINTO
EDIFICACION Y USO DEL SUELO

CAPITULO |
NORMAS DE DIRECTA APLICACION

Articulo 218.— Proteccién del paisaje.

1. La actividad urbanistica deberd integrar la consi-
deracién del paisaje en todas sus fases de conformidad
con lo establecido en la legislaciéon de ordenacion del
territorio y la legislacion sobre el paisaje.

2. Las construcciones, obras de rehabilitacién, mo-
dernizacién o conservaciéon de los inmuebles observa-
ran las exigencias de proteccién del medio ambiente
establecidas en el ordenamiento juridico y no podran
menoscabar la belleza o armonia del paisaje natural,
rural o urbano, considerando sus valores culturales, en
que se permita su realizacién.

3. La tipologia de las construcciones habra de ser
congruente con las caracteristicas del entorno. Los mate-
riales empleados para la renovacién y acabado de fo-
chadas, cubiertas y cierres de parcelas habran de armo-
nizar con el paisaje en que vayan a emplazarse.

Articulo 219.— Alfuras.

1. Mientras no exista plan que lo autorice no podré
edificarse con una altura superior a tres plantas, medi-
das en cada punto del terreno, sin perjuicio de las de-
més limitaciones que sean aplicables.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior,
cuando se trate de solares enclavados en nicleos o
manzanas, edificados en mds de dos terceras partes,
los municipios sélo podran autorizar alturas que alcan-
cen la media de los edificios ya construidos.

Articulo 220.— Distancia de vias.

1. Llas construcciones y cierres que se realicen con
obras de fébrica u otros elementos permanentes, en zo-
nas no consolidadas por la edificacién, en defecto de
alineaciones y rasantes establecidas por el planeamiento,



9636

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 146. 12 DE JuNIO DE 2009

tendrdn que desplazarse un minimo de tres metros del i-
mite exterior de la calzada de la via piblica a que den
frente, salvo que por aplicacién de ofra legislacién proce-
da una distancia superior.

2. Se excluye de la anterior obligacién la colocacién
de mojones o postes destinados a delimitar la propiedad
ristica, sin impedir el acceso a la misma.

CAPITULO Il
EDIFICACION FORZOSA

Articulo 221.— Edificacién de parcelas y solares.

1. El propietario de solares y de construcciones en
ruina o inadecuadas deberd edificarlos o cesar el uso
inadecuado en los plazos maximos que fijen los instru-
mentos de ordenacién urbanistica aplicables, y, en su
defecto, en el de dos afios contados desde que la parcela
merezca la calificacién de solar o desde la declaracién
administrativa de ruina o inadecuacién.

2. La edificacién en los supuestos referidos en el apar-
tado anterior deberd finalizarse en el plazo establecido
en la correspondiente licencia, y, en su defecto, en el de
dos afios contados desde la notificacién del oforgamiento
de la licencia o de la orden de ejecucién.

3. El Municipio podré prorrogar los plazos anteriores,
mediando causa justa, por un periodo méximo igual a la
mitad de los mismos.

4. Se entiende por construcciones inadecuadas las
destinadas en mds de la mitad de su superficie construida
a un uso urbanistico incompatible con el establecido en el
planeamiento.

Articulo 222.— Presupuestos de la edificacién.

La edificacién de parcelas y solares requeriré:

a) El establecimiento de la ordenacién pormenorizo-
da y el cumplimiento de los deberes legales de la pro-
piedad.

b) La previa ejecucion de las obras de urbanizacion
aln pendientes o, en su caso, el cumplimiento de los re-
quisitos exigibles para simultanear aquéllas y las de edifi-
cacién.

Articulo 223.— Efectos del incumplimiento.

El incumplimiento del deber de edificar habilitara al
Municipio para expropiar la parcela o el solar o proce-
der a la ejecucién del planeamiento mediante sustitucién
del propietario.

Articulo 224.— Declaracién de situacién de ejecu-
cién por sustitucion.

1. La declaracién de una parcela o solar en situacién
de ejecucién por sustitucién tendrd como presupuesto el
incumplimiento del deber de edificar declarado en proce-
dimiento dirigido a tal fin. Dicho procedimiento podré
iniciarse de oficio o a instancia de cualquier persona y en
él deberd darse audiencia al propietario afectado por
plazo de un mes. Si se declara el incumplimiento del
deber de edificar la parcela o solar quedaran en situa-
cién de ejecucién por sustitucion por ministerio de la Ley
sin perjuicio, en todo caso, de la exigencia de la respon-
sabilidad sancionadora a que hubiere lugar.

2. La iniciacién del procedimiento de declaracién de
incumplimiento del deber de edificar comportard la sus-
pensién del otorgamiento de licencias en la parcela o
solar afectado en tanto se dicte resolucién.

3. La solicitud de interesado para la iniciacién del
procedimiento de declaracién de incumplimiento del
deber de edificar deberd contener la fundamentacién
del incumplimiento del deber de edificar por el propieta-
rio de la parcela o del solar. Transcurrido el plazo de
dos meses sin que se haya notificado resolucién expresa
el interesado podrd entender desestimada su solicitud
en sede municipal, sin perjuicio de lo establecido en el
apartado sexto [palabras suprimidas por la Po-
nencial.

4. En la declaracién de incumplimiento del deber de
edificar y de la situacion de ejecucion por sustitucién de-
berd ratificarse o levantarse la suspension de otorgamien-
to de licencias en la parcela o solar con los siguientes
efectos:

a) Si ratificase la suspension, la Administracién debe-
r& convocar de oficio el concurso para la sustitucién del
propiefario dentro del plazo de dos meses desde la noti-
ficacién de la declaracién de ejecucién por sustitucion. Si
no se convoca concurso dentro de dicho plazo la suspen-
sién quedard levantada por ministerio de la Ley con los
efectos previstos en la letra siguiente.

b) Si levantase la suspensién, el Municipio deberd
convocar de oficio o a instancia de interesado el concur-
so para la sustitucién del propietario incumplidor dentro
del plazo de cuatro afios desde la notificacién de la de-
claracién de ejecucién por sustitucién. De otorgarse licen-
cia antes de la convocatoria de concurso, el particular
deberd ejecutarla en el plazo y condiciones que resulten
de aplicacién y, de no hacerlo asi, podré el Municipio
convocar concurso para la sustitucién del propietario in-
cumplidor sin necesidad de previa declaracién de incum-
plimiento.

5. la declaracién de incumplimiento del deber de
edificar y de la situacién de ejecucién por sustitucién
confenida en resolucién que agote la via administrativa
habrd& de comunicarse mediante certificacién, a los efec-
tos que procedan conforme a la legislacién aplicable, al
Registro de la Propiedad para la practica de nota margi-
nal a la inscripcién de la correspondiente finca y habilita-
ré para la convocatoria de concurso, bien a instancia de
un particular bien de oficio por la Administracién, dirigi-
do a la ejecucidn por sustitucién por persona que se
comprometa a la edificacién en condiciones y plazo de-
terminados.

6. En caso de inactividad del Municipio, el Departa-
mento competente en materia de urbanismo podra de-
clarar la situacién de ejecucién por sustitucién, previo
requerimiento al Municipio y en erlozo mdaximo de un
mes desde que el requerimiento practicado resultara des-
atendido.

Articulo 225.— Registro de inmuebles en situacién
de ejecucién por sustitucién.

1. Los municipios con poblacién igual o superior a
ocho mil habitantes o que cuenten con plan general de
ordenacién urbana formarén y mantendran en condicio-
nes de piblica consulta, a los solos efectos de publicidad,
un Registro de inmuebles en situacién de ejecucion por
sustitucion.

2. La falta de inclusién en el Registro de parcelas o
solares cuyos titulares hayan incumplido el deber de edi-
ficar no impediré la aplicacién de la expropiacién o la
ejecucién del planeamiento mediante sustitucién del pro-
pietario.
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3. El registro sera publico. Cualquier perso-
na fisica o juridica podra consultarlo y obtener
certificado de los solares incluidos y de las de-
terminaciones urbanisticas que les afecten.

Articulo 226.— Concurso convocado de oficio.

1. El Municipio podré convocar de oficio el concurso
para la sustitucién del propietario indicando las condi-
ciones pertinentes, entre las que habran de figurar,
como minimo, las siguientes:

a) Precio a satisfacer por el adjudicatario, que en
ningln caso podré ser inferior, en primera licitacién, al
valor que a efectos expropiatorios corresponda a la
parcela o solar. Cuando la primera licitacién quedare
desierta el precio podrd reducirse hasta alcanzar las
tres cuartas partes del que a efectos expropiatorios co-
rresponda a la parcela o solar.

b) Plazo méximo para la ejecucion de la edificacién
y, en su caso, las obras de urbanizacién.

c) Precios mdximos de venta o arrendamiento de la
edificacién resultante, si los hubiere.

d) Garantia definitiva del cumplimiento del deber de
edificar.

e) Alternativamente al pago en metélico establecido
en la letra o) [palabra suprimida por la Ponen-
cia], propuesta de pago del solar y, en su caso, de las
obras correspondientes con partes determinadas de la
edificacién resultante formalizadas en régimen de pro-
piedad horizontal. Esta forma de pago requeriré confor-
midad del propietario sustituido.

2. La mitad de la diferencia entre el valor que a efec-
tos expropiatorios corresponda a la parcela o solar y el
satisfecho por el adjudicatario corresponderd al Munici-
pio, que deberd aplicarlo a los fines del patrimonio p0-
blico del suelo.

3. La certificaciéon municipal del acuerdo de adju-
dicacion producird la transmisién forzosa de la pro-
piedad.

4. En caso de quedar desierto el concurso, el Muni-
cipio podré optar, dentro de los dos meses siguientes,
entre la convocatoria de nuevo concurso o la adquisi-
cién, asimismo forzosa y por el precio fijado en aquel
primero, de la parcela o el solar con destino al patrimo-
nio municipal de suelo.

Articulo 227.— Concurso convocado a instancia
de interesado.

1. Cualquier persona podrd instar la celebracién de
concurso para la sustitucion del propietario incumplidor
presentando un programa de edificacién que se tramita-
r& conforme al procedimiento previsto para los progra-
mas de urbanizacién, contando el adjudicatario con las
prerrogativas y obligaciones del adjudicatario de los
mismos.

2. El programa de edificacién se adaptard a las pe-
culiaridades de su objeto sefialadas en el articulo 226
[palabras suprimidas por la Ponencial. La alter-
nativa técnica estard formada por:

a) Proyecto basico de obras de edificacién acompa-
Aado, en su caso, de anteproyecto de urbanizacién
para completar las obras precisas para la adquisicién
por la parcela de la condicién de solar. Ambos docu-
mentos contendrdn una memoria de calidades, tanto de
las obras de edificacién como de las de urbanizacién,

cuando fueren precisas, describiendo, como minimo, los
elementos significativos y relevantes que permitan deter-
minar el coste total de la actuacién.

b) Documento expresivo de la cesién, condicionada
al pago de su coste, de los derechos sobre el proyecto
técnico acompanado para su ejecucién por la persona
que resulte adjudicataria, asi como de los compromi-
sos de cumplimiento de los deberes legales ain pen-
dientes, de abono del precio de la adjudicacién y de
ejecucién de la edificacién proyectada en determina-
do plazo.

3. La proposicién juridico-econémica deberd concre-
tar en todo caso la forma de pago de la parcela o solar
e incluir propuesta de convenio urbanistico a suscribir,
en su caso, entre el adjudicatario, la Administracién vy, si
asumen la totalidad de las condiciones que se les ofer-
ten, los propietarios afectados, en la que se haré cons-
tar los compromisos, plazos, garantias y penalizaciones
que regularén la adjudicacién. A tal efecto, indicard el
desarrollo de las relaciones entre el adjudicatario y el o
los propietarios de la finca, expresando, en su caso, los
eventuales acuerdos ya alcanzados y las disposiciones
relativas al modo de financiacién de la actuacién y retri-
bucién del adjudicatario, la estimacion de la totalidad
de los costes de ejecucion de la actuacién y la propues-
ta de precio de adquisicién del inmueble o mediante
acuerdo o propuesta de pago de la parcela o el solar
y de los costes de promocién y ejecucion, mediante la
atribucién al adjudicatario de partes determinadas del
edificio resultante de valor equivalente a aquellos, for-
malizadas en régimen de propiedad horizontal. Cuan-
do en la edificacion se prevean usos heterogéneos o el
valor de sus diversas partes, por razén de su localizo-
cién en planta, orientacién u otros andlogos, resulte muy
diferente, se aplicaran coeficientes correctores de uso y
localizacién, justificéndolos en funcién de sus valores
relativos de repercusién, con la finalidad de lograr una
homogeneizacién ponderada de la retribucién en par-
tes de la edificacién.

4. El régimen de garantias y de relaciones entre Ad-
ministracion, adjudicatario y propiedad, serd el estable-
cido para la ejecucién de actuaciones integradas en
esta Lley adaptado a las peculiaridades propias de la
actuacién edificatoria. En el supuesto de opcién por
pago en edificacién resultante, el adjudicatario podré,
de no aceptar el propietario la oferta formulada, solici-
tar del Municipio su imposicién forzosa. Este deberd
resolver, en el plazo maximo de un mes, previa audien-
cia del propietario, pudiendo introducir modificaciones
en la propuesta. La aprobacién administrativa produci-
ré, para la parcela o el solar, los efectos de la reparce-
lacién vy, en particular, los siguientes:

a) La adjudicacién de la parcela o el solar en proin-
diviso y en la proporcién resultante al adjudicatario
junto con el o los propietarios.

b) La ocupacién de la parcela o solar por el adjudi-
catario del concurso a los efectos de la realizacién de
las obras.

5. Transcurrido el plazo méximo establecido para
resolver sin que se haya notificado resolucion expresa,
el interesado podran entender aprobado a todos los
efectos y por acto presunto producido por silencio ad-
ministrativo positivo el programa de edificacién pre-
sentado.
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Articulo 228.— Incumplimiento del adjudicatario
del concurso.

La ejecucidn por sustitucion serd de aplicacién al in-
cumplimiento de las condiciones de la ocﬁudicacién del
concurso.

CAPITULO 1l
LICENCIAS

Secciéon 1.2
MODALIDADES

Articulo 229.— Reglas comunes.

1. Toda edificacién, uso, actividad o transformacién
que se produzca en el territorio requerird de previa li-
cencia urbanistica, licencia ambiental de activida-
des clasificadas, de inicio de actividad, de apertura
o de ocupacién otorgada por el Municipio correspon-
diente, sin perjuicio Se las demés intervenciones pibli-
cas exigibles por la legislacién sectorial que les afecte.

2. Los municipios podran establecerjicencios para
finalidades diferentes de las anteriores, de conformidad
con la normativa de régimen local.

3. El cémputo del plazo, en su caso, establecido
para solicitar las licencias municipales se interrumpiré
desde la solicitud por el interesado de las concesiones,
licencias o autorizaciones de cardcter previo atribuidas
a la competencia de la Administracién del Estado o de
la Comunidad Auténoma hasta su otorgamiento.

Articulo 230.— licencia ambiental de activida-
des clasificadas.

La licencia ambiental de actividades clasificadas
se exigird para las actividades molestas, insalubres, noci-
vas para el medio ambiente o peligrosas, de conformi-
dad con lo dispuesto en su normativa especifica.

Articulo 231.— Llicencia de inicio de actividad.

La licencia de inicio de actividad se exigird con ca-
récter previo al comienzo del ejercicio de las activida-
des sujetas a autorizacién ambiental integrada o licen-
cia ambiental de actividades clasificadas.

Articulo 232.— licencia de apertura.

1. La licencia de apertura se exigird para los esta-
blecimientos comerciales, industriales y de prestacién
de servicios que no precisen licencia ambiental de
actividades clasificadas y tenderd a asegurar que
los locales e instalaciones rednen las debidas condicio-
nes de tranquilidad, seguridad y salubridad.

2. La apertura de los edificios, locales o re-
cintos, cerrados y cubiertos o abiertos y al aire
libre, que hayan de destinarse a espectaculos
publicos, actividades recreativas y estableci-
mientos puUblicos requerird las licencias y au-
torizaciones previstas en la legislacion secto-
rial de espectaculos publicos, actividades
recreativas y establecimientos publicos.

Articulo 233.— licencia de ocupacién.

La licencia de ocupacién es una modalidad de las
licencias urbanisticas, que se exigird para la primera
utilizacién de los edificios y la modificacién deFuso de
los mismos, cuando no sean necesarias la licencia
ambiental de actividades clasificadas ni la de
apertura.

Articulo 234.— Resolucién inica.

1. Los supuestos requeridos de licencia ambien-
tal de actividades clasificadas o licencia de
apertura o de funcionamiento y, ademas, de li-
cencia urbanistica, serdn objeto de una sola resolu-
cién, sin perjuicio de la formacién y tramitacién simul-
tanea de piezas separadas para cada intervencién
administrativa.

2. La propuesta de resolucién de la solicitud de li-
cencia ambiental de actividades clasificadas o
licencia de apertura o funcionamiento tendrd
prioridad sobre la correspondiente a la licencia urba-
nistica. Si procediera denegar la primera, asi se noti-
ficard al interesado y no serd necesario resolver sobre
la segunda.

3. En cambio, si procediera otorgar la licencia de
actividad clasificada o de apertura, el 6rgano municipal
competente pasard a resolver sobre la licencia urbanis-
tica, notificéndose lo pertinente en forma unitaria al inte-
resado.

Articulo 235.— Evaluacién de impacto ambiental.

Cuando un proyecto esté sujeto a evaluacién de im-
pacto ambiental, no podrd otorgarse licencia si la decla-
racién de impacto ambiental hubiera sido negativa o in-
cumpliera las medidas de correccién determinadas en
ella, salvo que, en caso de discrepancia sobre el
contenido de la declaracion de impacto am-
biental entre el 6rgano sustantivo urbanistico y
oérgano ambiental de la Administracion de la
Comunidad Auténoma, resuelva en favor de la
ejecucion del proyecto el Gobierno de Aragon.

Seccion 2.2
LICENCIAS URBANISTICAS

Articulo 236.— Acfos sujefos.

1. Estén sujetos a previa licencia urbanistica todos
los actos de edificacién y uso del suelo y del subsuelo,
tales como las parcelaciones urbanisticas, los movimien-
tos de tierra, las obras de nueva planta, la modificacién
de la estructura o el aspecto exterior de las edificaciones
existentes, la primera utilizaciéon de los edificios y la
modificacién del uso de los mismos, la demolicién de las
construcciones, la colocacién de carteles de propagan-
da visibles desde la via piblica y los demés actos que
sefialaren los planes.

2. Cuando los actos de edificacién y uso del suelo
y del subsuelo se realizaren por particulares en terre-
nos de dominio publico, se exigird también licencia,
sin perjuicio de las autorizaciones o concesiones que
sea pertinente otorgar por parte del ente titular del
dominio publico.

Articulo 237.— Régimen.

1. Las licencias se otorgardn de acuerdo con las
previsiones de la legislacion y el planeamiento urbanis-
tico vigentes en el momento de la resolucién, resolvien-
do tanto sobre la pertinencia de las obras como sobre el
aprovechamiento urbanistico correspondiente.

2. Se otorgardn dejando a salvo el derecho de pro-
piedad y sin perjuicio de tercero, aunque podrdn dene-
garse si se pretende llevar a cabo una ocupacién ilegal
del dominio publico.
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Articulo 238.— Licencias para la edificacién y ur-
banizacién simultdneas.

1. Los propietarios de parcelas [palabras supri-
midas por la Ponencia] podrén promover su edifi-
cacién con previa o simulténea realizacién de las obras
de urbanizacién pendientes que sean precisas para su
conversién en solar, incluida su conexién con las redes
de infraestructuras y servicios existentes e inmediatas,
cuando proceda.

2. Deberan acreditar para ello la disponibilidad civil
sobre terrenos suficientes para asegurar que edificard la
parcela objeto de la actuacién, urbanizando o comple-
tando la urbanizacién, y que lo haran en plazo inferior
a tres afos.

Articulo 239.— Edificacién y urbanizacién simul-
téneas fuera de unidad de ejecucién.

1. La autorizacién de la edificacion de terrenos en
suelo urbano que no tengan la condicién de solar y no
se incluyan en unidad de ejecucién requerird, como
garantia de la realizacién de las obras de urbaniza-
cién, que en la solicitud de licencia el interesado asuma
los siguientes compromisos:

a) Ejecutar la edificacién y urbanizacién simultanea-
mente, no sélo en lo que respecta a las obras que afec-
ten al frente de fachada o fachadas del terreno sobre el
que se pretenda construir, sino a todas las infraestructu-
ras necesarias para que puedan prestarse los servicios
pUblicos necesarios, tales como red de abastecimiento
de aguas, saneamiento, alumbrado piblico y pavimen-
tacién de aceras y calzada, hasta el punto de enlace
con las redes generales y viarias que estén en funciona-
miento.

b) Prestar garantia, en cualquiera de las formas ad-
mitidas por la normativa de contratos de las Administra-
ciones publicas, para hacer frente a la ejecucién de las
obras de urbanizacién, en la parte que corresponde, y
a los costes integros derivados de la eventual ejecucién
subsidiaria de dichas obras de urbanizacién por el Mu-
nicipio en cuantia suficiente a juicio de éste, no inferior
al cincuenta por ciento del coste total previsto de las
obras, actualizable y con vigencia hasta la total termina-
cién y aprobacién municipal de las mismas. [Palabras
suprimidas por la Ponencia.]

c) No utilizar la construccién en tanto no esté conclui-
da la obra de urbanizacién y establecer tal condicién
en las cesiones del derecho de propiedad o de uso que
se lleven a efecto para todo o parte del edificio.

2. No sera exigible la prestacién de garan-
tia cuando la licencia sea solicitada por una
Administracion publica, aun cuando sea a tra-
vés de entidad instrumental bajo forma publi-
ca o privada, y cuente con consignacion en
presupuesto aprobado, en cuantia suficiente
para hacer frente a las obras de que se trate.

3. El incumplimiento del deber de urbaniza-
cién simultdneo a la edificacion comportara:

a) la pérdida de la garantia;

b) la caducidad de la licencia, sin derecho a
indemnizacién;

¢) la prohibicién de usar lo edificado; y,

d) la obligacion de reponer la parcela a la
situacion anterior, salvo que el Municipio deci-
da, de oficio, ejecutar subsidiariamente las
obras de urbanizacién a costa del obligado.

Articulo 240.— Edificacién y urbanizacién simul-
téneas en unidad de ejecucién.

1. La autorizacién de la edificacién de terrenos in-
cluidos en unidad de ejecucién que no tengan la condi-
cién de solar requerird, como garantia de la realizacién
de las obras de urbanizacién, que estén aprobados el
proyecto de reparcelacién y el proyecto de urbaniza-
cién, que no se oponga el urbanizador y que en la soli-
citud de licencia el interesado asuma los compromisos
establecidos en el articulo anterior, apartado pri-
mero, letras b) y c), asi como que, dado el estado de
ejecucién de la urbanizacién, la Administracién consi-
dere previsible que a la terminacién de la edificacién la
parcela de que se trate contard con todos los servicios
necesarios para tener la condicién de solar.

2. En todo caso, el otorgamiento de licencia requeri-
r& que, previamente, hayan sido contratadas las obras
de urbanizacién con el plazo de ejecucién previsto en el
programa de compensacién o en el programa de urba-
nizacién y se haya constituido garantia, en la forma es-
tablecida en la legislacion de contratacion del sector
piblico, por el cincuenta por ciento del coste total pre-
visto de las obras, actualizable y con vigencia hasta la
total terminacién y aprobacién municipal de las mismas.
La garantia podré reducirse, en su parte proporcional,
a medida que se vayan completando las sucesivas fases
de ejecucion del proyecto de urbanizacién, una vez
ejecutadas las obras y aprobadas por el Municipio.
Cuando se trate de obras de urbanizacién con varias
fases y no sea imprescindible la ejecucién de todas ellas
para poner en servicio una parte de la urbanizacién, el
Municipio podré reducir la garantia exigible en la fase
o fases pendientes de ejecucién para facilitar la gestion
de la urbanizacién. No podrén iniciarse las obras, ni
siquiera los actos preparatorios tales como desmontes,
talas, movimientos de tierras y ofros similares, en tanto
no se haya constituido la garantia.

3. No seré exigible la prestacién de garantia en los
siguientes supuestos:

a) Cuando la urbanizacién se gestione por una Ad-
ministracién piblica, aun cuando se ejecute mediante
entidad instrumental bajo forma piblica o privada, y
cuente con consignacién en presupuesto aprobado, en
cuantia suficiente para hacer frente a las obras com-
prendidas en el proyecto de urbanizacién en el periodo
correspondiente.

b) Cuando la licencia se solicite para la edificacion
de viviendas protegidas de Aragén, sin perjuicio de la
afectacion real a que se refiere el articulo 155.¢) y
siempre que se haya iniciado la ejecucién de las obras
de urbanizacién, en sectores o unidades de ejecucién
que hayan obtenido ayudas a la urbanizacion en el
marco de los planes y programas de vivienda y suelo,
en sectores concertados de urbanizacién prioritaria o
en los que el nimero de viviendas y la edificabilidad
residencial sometidos a algin régimen de proteccién
sean superiores a los que no lo estén. No oEstqnte, el
promotor de la edificacion deberé hallarse al corriente
de pago de cuotas de urbanizacién al solicitar la licen-
cia'y, en su caso, prestar garantia conforme al aparta-
do anterior [palabras suprimidas por la Ponen-
cia] cuando transmita las viviendas protegidas
promovidas por el precio méximo legalmente estableci-
do y no se hayan liquidado totalmente las obras de
urbanizacién.
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Articulo 241.— Suministros.

1. Se requerird certificacién del facultativo director
de las obras, acreditativa del cumplimiento de la corres-
pondiente licencia urbanistica, como tramite previo al
suministro de energia eléctrica, agua, gas y telefonia,
sin perjuicio de los suministros provisionales de obra.

2. Los suministros provisionales de obra no podrén
contratarse como suministros definitivos ni prolongarse
su duracién més allé de la de la obra sin la certificacién
acreditativa del cumplimiento de la licencia urbanistica
emitida por el técnico director.

Articulo 242.— Procedimiento.

Las solicitudes de licencias urbanisticas se resolveran
por el Alcalde, con arreglo al siguiente procedimiento,
que, en su caso, constituird pieza separada del proce-
dimiento para la resolucién Onica regulado en el articulo
238:

a) Las solicitudes deberdn presentarse acompanadas
del oportuno proyecto técnico redactado por profesio-
nal competente, con ejemplares para cada uno de los
organismos que hubieren de informar la peticién.

b) El proyecto habra de ir visado por el Colegio Pro-
fesional correspondiente en los casos pertinentes. Si el
Colegio observare incumplimiento de la legislacién ur-
banistica, denegard motivadamente el visado, sin que
con ello se impida la presentacién del proyecto, junto
con los razonamientos que el solicitante tenga por con-
venientes.

c) Los informes relativos a la solicitud serén evacuo-
dos por los organismos competentes en el plazo de diez
dias, transcurrido el cual sin haberse emitido, prosegui-
rén las actuaciones.

d) Las licencias urbanisticas de obras menores ha-
bran de otorgarse en el plazo de un mes desde su soli-
citud, y las restantes, en el de tres meses. Tratdndose de
supuestos requeridos también de licencia de actividad
clasificada o de apertura, el plazo para la resolucion
dnica serd de cuatro meses. El plazo se interrumpird, si
resultaren deficiencias subsonoEles, para que el intere-
sado pueda subsanarlas, con la advertencia, cuando se
tratare de elementos esenciales para resolver, de que, si
asi no lo hiciera, se le tendrd por desistido de la solici-
tud, archivdndose ésta sin mds trdmite. En cambio, co-
rregidas las deficiencias, se reanudaré el cémputo del
plazo de resolucién, que, en caso necesario, se enten-
derd ampliado hasta comprender al menos la mitad del
plazo originario.

Articulo 243.— Silencio administrativo.

1. Transcurrido el plazo de resolucién sin haberse
notificado ésta, el interesado podrd entender estimada
su peticién por silencio administrativo, en los términos
establecidos en la legislacién del procedimiento admi-
nistrativo comin.

2. En ningln caso se entenderén adquiridas por si-
lencio administrativo licencias en contra de la legisla-
cién o del planeamiento urbanistico.

Articulo 244.— Administracién de la Comunidad
Auténoma.

1. Los actos de edificacién y uso del suelo y del sub-
suelo que se promuevan por la Administraciéon de la
Comunidad Auténoma estardn igualmente sujetos a li-
cencia municipal, salvo lo dispuesto para los proyectos

de interés general de Aragén y en los apartados si-
guientes de este articulo. Si el proyecto afectare a varios
municipios, la licencia habréa de solicitarse de todos
ellos simulténea o sucesivamente.

2. El Consejero competente por razén de la materia
podré acordar la remisién al Municipio correspondiente
de proyectos que contemplen actos de edificacién y uso
del suelo y del subsuelo para la realizacién de grandes
obras de ordenacién fterritorial o cuando razones de
urgencia o excepcional interés piblico lo exijan, con
objeto de que en el plazo de un mes notifique la confor-
midad o disconformidad de los mismos con el planea-
miento urbanistico vigente, entendiéndose que si en di-
cho plazo no se manifiesta una disconformidad expresa,
existe conformidad al proyecto por parte del Muni-
cipio.

3. En caso de disconformidad, el expediente seré
remitido por el Departamento interesado al Consejero
competente en materia de urbanismo, quien lo elevaré
al Gobierno de Aragén, previo informe del Consejo
[palabra suprimida por la Ponencia] de Urbanis-
mo de Aragon. El Gobierno decidiré si procede ejecu-
tar el proyecto, y en este caso, ordenard la iniciacién
del procedimiento de alteracion del planeamiento que
proceda.

4. Tanto si el Gobierno decidiera la ejecucién del
proyecto, en el caso previsto en el apartado anterior,
como si transcurriese el plazo para la intervencién muni-
cipal prevista en el apartado segundo sin comunicarse
la oportuna resolucién, la Administracion de la Comuni-
dad Auténoma podrd proceder inmediatamente a la
ejecucion del proyecto.

5. El Municipio podré acordar la suspensién de las
obras a que se refieren los apartados anteriores cuando
se prefendiesen llevar a cabo sin que se haya remitido
el proyecto, cuando no haya transcurrido el plazo para
que el Municipio comunique la conformidad o discon-
formidad del mismo con el planeamiento urbanistico en
vigor o se haya comunicado resolucién de disconformi-
dad sin que se haya notificado la decision del
Gobierno sobre la ejecucién del proyecto. La suspen-
sién se comunicaréd al 6rgano redactor del proyecto y al
Consejero competente en materia de urbanismo.

CAPITULO IV
PARCELACIONES

Articulo 245.— Definiciones.

1. Se considera parcelacién ristica toda divisién o
segregacién simulténea o sucesiva de terrenos en dos o
més lotes, siempre que tenga una finalidad exclusiva-
mente vinculada a la explotacién agraria de la tierra.

2. Se considera parcelacién urbanistica toda divi-
sidn o segregacién simultdnea o sucesiva de ferrenos en
dos o més lotes, cuando tenga por finalidad permitir o
facilitar la realizacion de actos de edificacion o uso del
suelo o del subsuelo sometidos a licencia urbanistica.

3. Los Notarios y Registradores de la Pro-
piedad exigirdn para autorizar e inscribir,
respectivamente, escrituras de division de te-
rrenos, que se acredite el otorgamiento de la
licencia o la declaraciéon municipal de su inne-
cesariedad, que los primeros deberan testimo-
niar en el documento.
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Articulo 246.— Parcelaciones ilegales.

1. Se considera ilegal, a afectos urbanisticos, toda
parcelacién que sea contraria a lo establecido en esta
ley y en el planeamiento urbanistico, especialmente
cuando pueda dar lugar a la constitucién de un nicleo
de poblacion.

2. En defecto de caracterizacién mds estricta en el
planeamiento, se considera nicleo de poblacién la
agrupacién de edificaciones residenciales, suscepti-
bles de necesitar servicios urbanisticos y dotaciones
comunes.

Articulo 247.— Parcelas indivisibles.

1. No podré realizarse parcelacién alguna que dé
lugar a lotes de superficie o dimensiones in?eriores alas
determinadas como minimas en el planeamiento o en la
legislacion sectorial, salvo que dichos lotes sean adqui-
ridos simultdneamente por los propietarios de terrenos
colindantes con el fin de agruparlos con sus fincas para
constituir una nueva.

2. Son indivisibles las parcelas edificables con arre-
glo a una determinada relacién entre superficie de suelo
y superficie construible cuando se ediﬁcoro la corres-
pondiente a toda la superficie, o, en el supuesto de que
se edificara la correspondiente a sélo una parte de ellq,
la restante si fuera inferior a la parcela minima, con las
salvedades indicadas en el apartado anterior.

Articulo 248.— Régimen.

1. No se podré efectuar ninguna parcelacién urba-
nistica sin que previamente haya sido aprobado el plo-
neamiento urbanistico exigible segin la clase de suelo
de que se trate.

2. En ningln caso se consideran solares, ni se permi-
tird edificar en ellos, los lotes resultantes de una parcela-
cién ilegal.

Articulo 249.— licencia o declaracién.

1. Toda parcelacién urbanistica queda sujeta a licen-
cia o a la aprobacién del proyecto de reparcelaciéon
que la contenga.

2. Toda parcelacién ristica queda sujeta a la exigen-
cia de la declaracién previa de la innecesariedad de li-
cencia, quedando exceptuadas de tal declaracién las
operaciones realizadas en los procedimientos de con-
centracion parcelaria.

Articulo 250.— Procedimiento.

1. Las licencias de parcelacién y las declaraciones
de su innecesariedad se someten al régimen de las licen-
cias urbanisticas establecido en los articulos 236 a
244, salvo las especialidades consignadas en los apar-
tados siguientes.

2. Las solicitudes harén constar los objetivos de la
parcelacién y acompafiarén un plano de situacién con
el emplazamiento de los terrenos que se pretende frac-
cionar. En las solicitudes de licencias de parcelacién
urbanistica serd necesario también presentar un plano
a escala adecuada de las fincas resultantes de la par-
celacién.

3. Corresponde al Alcalde resolver sobre el otorga-
miento de la licencia o la declaracién de su innecesarie-
dad, indicando en su caso la finalidad especifica de la
parcelacién y las condiciones urbanisticas aplicables a
las nuevas parcelas.

4. En estos casos, el silencio administrativo siempre
se enfenderd denegatorio de la solicitud de licencia de
parcelacién o de la declaracién de su innecesariedad.

CAPITULO V
DEBER DE CONSERVACION

Seccion 1.2
DEBER DE CONSERVACION, ORDENES DE EJECUCION
E INSPECCIONES PERIODICAS

Articulo 251.— Contenido.

1. los propietarios de cualesquiera edificaciones,
terrenos, solares, urbanizaciones y carteles deberédn
mantenerlos en adecuadas condiciones de seguridad,
salubridad, ornato pablico y calidad ambiental, cultural
y turistica. A tal efecto, realizaran los trabajos y obras
precisos para conservarlos o rehabilitarlos, a fin de
mantener en todo momento las condiciones requeridas
para la habitabilidad o el uso efectivo.

2. Lla determinacién de las citadas condiciones de
conservacién se llevard cabo por los municipios, me-
diante érdenes de ejecucion, de acuerdo con lo estable-
cido en los articulos siguientes.

3. El deber de los propietarios de edificios alcanza
hasta la ejecucién de los trabajos y obras cuyo importe
tiene como limite el del contenido normal del deber de
conservacién, representado por la mitad del valor de
una construccién de nueva planta, con similares caracte-
risticas e igual superficie 0til o, en su caso, de dimensio-
nes equivalentes que la preexistente, realizada con las
condiciones necesarias para que su ocupacion sea au-
torizable.

Articulo 252.— Procedimiento.

1. El Alcalde podré ordenar la ejecucién de las
obras y actuaciones necesarias para conservar edifica-
ciones, terrenos, solares, urbanizaciones y carteles en
las condiciones indicadas en el articulo anterior, sin ne-
cesidad de que las obras y actuaciones estén previa-
mente incluidas en plan alguno de ordenacién.

2. Salvo en los supuestos en que pudiera existir
urgencia justificada o peligro en la demora, en el ex-
pediente de las 6rdenes de ejecucién se dard audien-
cia a los interesados, detallando las obras y actuacio-
nes que deban realizarse, su presupuesto, plazo de
cumplimiento y, en su caso, la cuantia de la subven-
cién administrativa.

3. Las obras de conservacién o rehabilitacién se
ejecutardn a costa de los propietarios dentro del limi-
te del deber normal de conservacién que les corres-
ponde.

4. Cuando las obras de conservacién y rehabilito-
cién que hayan de ejecutarse rebasen el contenido nor-
mal del deber de conservacién, para obtener mejoras o
beneficios de interés general, se ejecutardn a costa de
la entidad que lo ordene en la cuantia que exceda de

dicho deber.

Articulo 253.— Subvenciones.

1. Cuando el presupuesto de las obras y actuaciones
exigidas por una orden de ejecucién supere la cuarta
parte del valor de las edificaciones, excluido el suelo, el
Municipio podra subvencionar hasta el diez por ciento
de dicho presupuesto.
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2. En todo caso, el Municipio deberd costear inte-
gramente la parte del presupuesto de la orden de ejecu-
cién que supere el contenido normal del deber de con-
servacion.

3. La supervisién de las obras subvencionadas co-
rresponderd al propio Municipio, que exigird en todo
caso la debida justificacién de su exacta realizacién.

Articulo 254.— Opcién.

1. Si los propietarios interesados en los expedientes
de las érdenes de ejecucién consideran que las obras y
actuaciones que el Municipio pretende ordenar exce-
den del limite de su deber de conservacién, podran so-
licitar las subvenciones establecidas en el articulo ante-
rior o la previa declaracién del estado de ruina de las
edificaciones.

2. Tras la adopcién de la orden de ejecucion no se
admitird expediente de declaraciéon de ruina, salvo que
se acredite mediante informe técnico de facultativo com-
petente que la ruina hubiese sobrevenido igualmente,
conforme a criterios objetivos, de haberse ejecutado las
obras ordenadas. Cuando el interesado incumpla una o
varias érdenes de ejecucién y a consecuencia de ello se
produzca la situacién legal de ruing, el limite normal del
deber de conservacion se ampliaré en la medida nece-
saria para restaurar el inmueble en los términos sefalo-
dos por la orden u 6rdenes de ejecucién incumplidas.

Articulo 255.— Cumplimiento.

1. Lo orden de ejecucion no eximird del deber de
presentar la documentacién técnica o proyecto, en su
caso, de las obras, a fin de que el Municipio compruebe
su adecuacién a lo ordenado.

2. Incumplido el plazo establecido en la orden de
ejecuciédn, el Municipio podrd optar entre la ejecucién
subsidiaria, la expropiacién del inmueble, la aplicacién
de lo dispuesto en los arficulos 221 a 228 [palabras
suprimidas por la Ponencia] o la imposicién de
multas coercitivas, sin perjuicio de la aplicacion de las
sanciones que pudieran corresponder.

Articulo 256.— Ejecucién forzosa.

1. La periodicidad de las multas coercitivas para
lograr el cumplimiento de las érdenes de ejecucién no
podré ser inferior a un mes.

2. la cuantia de cada multa podrd alcanzar hasta
el diez por ciento del coste estimado de las obras orde-
nadas.

3. Podrén imponerse multas coercitivas hasta al-
canzar el importe del coste estimado de las obras orde-
nadas.

4. Los ingresos generados por el cobro de las multas
coercitivas impuestas quedarén afectados a la cobertu-
ra de los gastos que genere efectivamente la ejecucién
subsidiaria de la orden incumplida, a los que habré que
sumar los intereses y gastos de gestion de las obras,
todo ello sin perjuicio de su exigencia al obligado hasta
el limite normal del deber de conservacién.

5. En cualquier momento podré el Municipio optar
por el procedimiento de ejecucién subsidiaria de las
4rdenes de ejecucién, sin perjuicio de seguir el corres-
pondiente procedimiento de apremio sobre el patrimo-
nio para el cobro de las multas coercitivas que no se
hubieran satisfecho.

Articulo 257.— Areas sujetas a inspeccién perié-
dica de construcciones y edificaciones.

1. El planeamiento y, en su defecto, el Municipio
mediante la correspondiente ordenanza previo informe
de los servicios provinciales del Departamento compe-
tente en materia de urbanismo, podréan delimitar areas
en las que los propietarios de las construcciones y edifi-
caciones comprendidas en ellas deberén realizar, con
la periodicidad que se establezca, una inspeccién diri-
gida a determinar su estado de conservacién. Igualmen-
te, estas dreas podrén establecerse para la realizacién
de dicha inspeccion sélo en las construcciones y edifi-
cios del dmbito delimitado que estén catalogadas o
protegidas o tengan una antigiedad superior a cincuen-
ta anos.

2. los informes emitidos por técnico compe-
tente y, en su caso, visados por sus respectivos
colegios, a resultas de las inspecciones deberén con-
signar el resultado de las mismas con descripciéon de los
siguientes aspectos:

a) Los desperfectos y las deficiencias apreciados, sus
posibles causas y las medidas recomendadas, en su
caso, con fijacién de un orden de prioridad, para ase-
gurar la estabilidad, la seguridad, la estanqueidad y la
consolidacién estructurales, asi como para mantener o
recuperar las condiciones de habitabilidad o de uso
efectivo segin el destino propio de la construccién o
edificacion.

b) El grado de ejecucién y efectividad de las medidas
adoptadas y de los trabajos y obras realizados para
cumplimentar las recomendaciones contenidas en el o los
informes técnicos de las inspecciones anteriores.

3. Los municipios podran requerir de los propietarios
los informes técnicos resultantes de las inspecciones pe-
riddicas y, en caso de comprobar que éstas no se han
realizado, ordenar su préctica.

Seccion 2.2
DECLARACION DE RUINA

Articulo 258.— Supuestos, medidas, efectos y
obligaciones.

1. Cuando alguna construccién o parte de ella estu-
viere en estado ruinoso, el Municipio, de oficio o a ins-
tancia de cualquier interesado, declararé esta situacién
y acordard la total o parcial demolicién, previa audien-
cia del propietario y de los moradores, salvo inminente
peligro que lo impidiera.

2. Procederé la declaraciéon de la situacién legal de
ruina de una construccién o edificacién en los siguientes
supuestos:

a) Cuando el coste de las reparaciones necesarias
para devolver a la que esté en situacion de manifiesto
deterioro la estabilidad, seguridad, estanqueidad y con-
solidacién estructurales supere el limite del deber normal
de conservacion.

b) Cuando, acreditando el propietario el cumpli-
miento puntual y adecuado de las recomendaciones de
los informes técnicos correspondientes al menos a las
dos Gltimas inspecciones periédicas, el coste de los tra-
bajos y obras realizados como consecuencia de esas
dos inspecciones, sumado al de las que deban ejecutar-
se a los efectos sefialados en la letra anterior, supere el
limite del deber normal de conservacién, con compro-
bacién de una tendencia constante y progresiva en el
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tiempo al incremento de las inversiones precisas para la
conservacién del edificio.

c) Cuando se requiera la realizacién de obras que
no pudieran ser autorizadas por encontrarse el edificio
en situacién legal de fuera de ordenacién o en la situa-
cioén prevista en el articulo 266.3.

3. La declaracién de la situacién legal de ruina de-
berd disponer las medidas necesarias para evitar dafios
a personas y bienes, y pronunciarse sobre el incum-
plimiento o no del deber de conservacién de la construc-
cién o edificacién [Palabras suprimidas por la
Ponencial].

4. En ninguUn caso cabra la apreciacion de
dicho incumplimiento cuando la ruina sea cau-
sada por fuerza mayor, hecho fortuito o culpa
de tercero, asi como cuando el propietario
haya sido diligente en el mantenimiento y uso
del inmueble.

5. La declaracién legal de ruina comportaré la apli-
cacién del régimen de edificacién forzosa establecido
en esta Ley.

6. El propietario de construcciones o edifica-
ciones declaradas en ruina debera:

a) Proceder, a su eleccion, a la completa
rehabilitaciéon o a la demolicién, salvo que se
trate de una construccion o edificacion catalo-
gada, protegida o sujeta a procedimiento diri-
gido a la catalogacion o al establecimiento de
un régimen de proteccion integral, en cuyo
caso no procede la demolicién.

b) Adoptar las medidas urgentes y realizar
los trabajos y las obras necesarios para man-
tener y, en su caso, recuperar la estabilidad y
la seguridad, en los restantes supuestos. En
este caso, el Municipio podréa convenir con el
propietario los términos de la rehabilitacion
definitiva. De no alcanzarse acuerdo, el Mu-
nicipio podra optar entre ordenar las obras
de rehabilitacion necesarias, con otorgamien-
to simultaneo de ayuda econémica adecua-
da, o proceder a la expropiacién o a la susti-
tucion del propietario incumplidor aplicando
el régimen de ejecucion forzosa conforme a
esta Ley.

7. Si el propietario no cumpliere lo acorda-
do por el Municipio, se aplicara lo establecido
en el articulo 255.2.

Articulo 259.— Ruina inminente.

1. Cuando una construccién o edificaciéon amena-
ce con derruirse de modo inminente, con peligro para
la seguridad publica o la integridad del patrimonio
protegido por la legislacion especifica o por el pla-
neamiento urbanistico, el Alcalde estard habilitado
para disponer todas las medidas que sean precisas,
incluido el apuntalamiento de la construccién o edifi-
cacién, su desalojo y la ejecucion de demoliciones
totales o parciales.

2. El Municipio serd responsable de los dafios y per-
juicios que resulten de las medidas a que se refiere el
apartado anterior, sin que ello suponga exencién de la
responsabilidad que incumbe al propietario. Las indem-
nizaciones que satisfaga el Municipio serén repercuti-
bles al propietario hasta el limite del deber normal de
conservacion.

3. La adopcién de estas medidas no presupondrd ni
implicard la declaracién de la situaciéon legal de ruina.

4. Si se dispone el desalojo de los ocupan-
tes del inmueble, se garantizara el derecho a
la inviolabilidad del domicilio y los derechos
reconocidos a los arrendatarios por la legisla-
cion arrendaticia.

Articulo 260.— Alteracién de la ruina.

1. Antes de declarar la ruina de una edificacién,
tanto si el expediente se inici6 en el procedimiento de
una orden de ejecucién como en cualquier ofro caso, el
Municipio podrd adoptar la resolucién de rehabilitar o
conservar el inmueble, e iniciard u ordenard la inicia-
cién de las obras necesarias en un plazo méximo de
seis meses, hasta eliminar el estado fisico de ruina.

2. El propietario deberé sufragar el importe de las
obras hasta donde alcance su deber de conservacién
conforme a los articulos 251, 253 y 254 [palabras
suprimidas por la Ponencia].

TITULO SEXTO
DISCIPLINA URBANISTICA

CAPITULO |
INSPECCION URBANISTICA

Articulo 261.— Competencias.

1. Los municipios y la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma, E]s mancomunidades y, en su caso, las
comarcas llevarén a cabo funciones inspectoras, con el
fin de comprobar e investigar el cumplimiento de la le-
gislacién urbanistica.

2. Corresponde al Departamento competente en
materia de urbanismo el ejercicio de las mdas amplias
funciones inspectoras en toda la Comunidad Auténoma.
No obstante, su actuacién inspectora se encaminaré
preferentemente a defender intereses supramunicipales
y a impedir cualesquiera actuaciones u omisiones que
pudieran afectar en cualquier forma a las competencias
que esta Ley atribuye a la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma.

Articulo 262.— Facultades.

1. Los inspectores urbanisticos tienen la condicién de
agentes de la autoridad, pueden solicitar el apoyo nece-
sario de cualquier ofra autoridad en su correspondiente
dmbito competencial, especialmente de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado, de la Policia Autoné-
mica y de las Policias Locales [palabras suprimidas
por la Ponencia], respetando, en todo caso, los dere-
chos a la intimidad personal y familiar y la inviolabili-
dad del domicilio de los afectados por la actuacién ins-
pectora. Los inspectores urbanisticos deberan acreditar
su condicién mediante la correspondiente credencial.

Cuando para el ejercicio de la funcién inspectora
fuera precisa la entrada en un domicilio, se solicitaré
la oportuna autorizacién judicial salvo que medie con-
sentimiento del afectado. Cuando sea precisa la auto-
rizacién judicial, en la solicitud de autorizacién se de-
berd identificar de la forma més precisa posible el
local o recinto que se pretenda inspeccionar, justifican-
do los indicios que hagan sospechar de la comisién de
una infraccién administrativa e identificando al funcio-
nario que dirigird la inspeccién asi como el nimero de
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personas que hayan de acompafarle. Una vez realiza-
da la inspeccién, se levantard acta de las actuaciones
realizadas y se elevaré copia auténtica al érgano judi-
cial que haya otorgado la autorizacién de la entrada.

2. los inspectores urbanisticos podran recabar la
exhibicién de la documentacién relevante para el ade-
cuado ejercicio de la funcién inspectora obrante en po-
der del interesado o de cualquier organismo piblico o
privado. Los titulares, representantes legales o encarga-
dos de las fincas, construcciones y demés lugares suje-
tos a la actividad inspectora deﬁerc’m facilitar a los
inspectores urbanisticos el examen de las dependencias
y el andlisis de cualquier documento relativos a la ac-
cion inspectora.

3. Se considerard obstruccion de la actividad de
inspeccién, realizando el inspector la oportuna adver-
tencia indicando las posibles consecuencias legales y
procediendo, si es preciso, al levantamiento del acta
correspondiente:

a) La negativa injustificada a permitir el acceso a un
inspector debidamente acreditado, salvo en los casos
en que sea exigible la autorizacién judicial y no se haya
obtenido ésta.

b) La negativa a efectuar la exhibicién de la docu-
mentacién a que se refiere el apartado anferior.

c) La incomparecencia en el lugar y fecha sefialado
por la inspeccién a efectos de la accién inspectora.

Articulo 263.— Actas de inspeccién.

1. Las actas y diligencias extendidas por los inspecto-
res urbanisticos tienen la naturaleza de documentos pibli-
cos y constituyen prueba de los hechos que motiven su
formalizacién, salvo que se acredite lo contrario. A efec-
tos de la fe pUblica a que se refiere este apartado, se
entiende por inspector urbanistico el funcionario piblico
o persona al servicio de la Administracién cuya relacién
contractual comporte similares garantias de imparciali-
dad y cudlificacién, que tenga entre sus funciones la rea-
lizacién de labores de inspeccién urbanistica.

2. En las actas de inspeccién habran de incluirse,
como minimo, el lugar, fecha y hora de la inspeccién,
las circunstancias en las que se realizé la observacién
de las presuntas infracciones, la identidad del funciona-
rio o funcionarios o personal al servicio de la Adminis-
tracion que participaron en la inspeccién y cualesquiera
ofras circunstancias facticas que, a juicio del inspector,
resulten relevantes, incluida, en su caso, la identifica-
cién de las personas presentes. Podran incluirse tam-
bién, a criterio del inspector, la calificacién juridica
provisional de la o las posibles infracciones, con indica-
cién del precepto legal o reglamentario presuntamente
infringido y la propuesta de medidas provisionales o
definitivas que Ejesen convenientes para la proteccién
de la legalidad.

3. Las actas que carezcan de un requisito formal re-
levante conforme a la legislacién del procedimiento ad-
ministrativo com0n o no procedan de un inspector urba-
nistico o funcionario dotado de fe publica se
considerardn como denuncias y dardn lugar a las actuo-
ciones correspondientes.

Articulo 264.— Funciones.

1. Corresponde a los inspectores urbanisticos, en su
dmbito de competencias, el ejercicio de las siguientes
funciones:

a) La investigacién y comprobacién del cumplimiento
de la legislacion urbanistica, practicando cuantas medi-
ciones y pruebas sean necesarias a tal fin.

b) La propuesta de adopcién de medidas provisiona-
les y definitivas para asegurar el cumplimiento de la le-
gislacién urbanistica.

c) La propuesta de incoacién de los expedientes san-
cionadores que procedan.

d) La propuesta de ejercicio del derecho de retracto
cuando, a su juicio, proceda conforme a lo establecido
en esta Ley.

2. Las funciones inspectoras no podrén comportar
ninguna disminucién de las obligaciones que corres-
pondan a los interesados conforme a la legislacion ur-
banistica.

CAPITULO II
PROTECCION DE LA LEGALIDAD

Articulo 265.— Obras y usos en curso de ejecu-
cién.

1. Cuando se estuviera realizando algin acto de
edificacion o uso del suelo o del subsuelo sin licencia u
orden de ejecucién o contra las condiciones sefialadas
en las mismas, el Alcalde dispondrd su paralizacién in-
mediata y, previa la tramitacién del oportuno expedien-
te, adoptard alguno de los acuerdos siguientes:

a) Si las obras o los usos fueran total o parcialmente
incompatibles con la ordenacién vigente, decretaré su
demolicién, reconstruccién o cesacién definitiva en la
parte pertinente a costa del interesado, aplicando en su
caso lo dispuesto en el apartado siguiente para la parte
de la obra o del uso compatibles con la ordenacién.

b) Si las obras o los usos pudieran ser compatibles
con la ordenacién vigente, requerird al interesado para
que en el plazo de dos meses solicite la preceptiva licen-
cia o su modificacién. En caso de no proceder la legali-
zacion, decretard la demolicién, reconstrucciéon o cesa-
cién definitiva de la obra o del uso en la parte
pertinente a costa del interesado.

2. En los supuestos en que se acuerde la paraliza-
cién de las obras o actos de uso del suelo o del subsue-
lo, el Alcalde deberd adoptar las medidas necesarias
para verificar y garantizar la total interrupcién de la
actividad, tales como la suspensién de los suministros
provisionales de obra o el precinto o la retirada de los
materiales y la maquinaria preparados para ser utiliza-
dos en la obra o actividad suspendida.

Articulo 266.— Obras terminadas.

1. Si se hubiese concluido una obra sin licencia u
orden de ejecucién o contra las condiciones sefialadas
en las mismas, el Alcalde, dentro del plazo de diez
afios, a contar desde la total terminacién de las obras, y
previa la tramitacion del oportuno expediente, adoptaré
alguno de los acuerdos establecidos en el articulo
anterior, apartado primero, letras a) 6 b), se-
gln proceda.

2. Salvo prueba en contrario, se entenderé como fe-
cha de finalizacién de las obras no amparadas por li-
cencia u orden de ejecucién la de comprobacién de esa
circunstancia por la Administracién, sin perjuicio de la
posibilidad de acreditar la terminacién de las obras en
fecha deferminada a través de los medios establecidos
en la legislacién estatal sobre inscripcién en el Registro
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de la Propiedad de actos de naturaleza urbanistica.
Asimismo, mediante certificacién de técnico competente
podré acreditarse que las obras se encontraban termi-
nadas en el momento de la expedicién del citado certifi-
cado, que deberd limitarse a constatar hechos, no te-
niendo valor de tal si se basa en meras estimaciones.

3. Si la edificacién se realizara sobre terrenos califi-
cados en el planeamiento como sistemas generales, zo-
nas verdes, espacios libres o suelo no urbanizable espe-
cial, el Alcalde adoptard alguno de los acuerdos
establecidos en el articulo anterior, apartado pri-
mero, sin limitacién alguna de plazo, sin perjuicio de
dar traslado al Ministerio Fiscal por si pudieran ser cons-
fitutivos de delito.

4. El mero transcurso del plazo a que se refiere el
apartado primero de este articulo no conllevaré la lego-
lizacién de las obras realizadas y, en consecuencia, no
podrdn llevarse a cabo, en tanto persista la transgresién
del ordenamiento urbanistico, otras obras que las pe-
quefias reparaciones exigidas por razones de seguri-
dad e higiene, y en ningin caso las de modernizacion,
reforma o cambio de uso, ampliacién, consolidacién o,
en general, las que pudieran dar lugar a un incremento
del valor de expropiacién, salvo aquellas necesarias
para la adecuaciéon a la legalidad urbanistica vigente.

5. En los supuestos en que el planeamiento vigente al
tiempo de la incoacién del expediente de legalizaciéon
difiera del planeamiento vigente en el momento de la
ejecucion de las obras, se aplicard el mas favorable a
las obras realizadas.

Articulo 267.— Ejecucién forzosa.

1. Cuando la Administracién adopte, en los supues-
tos previstos en los dos articulos anteriores, acuerdos en
virtud de los cuales el interesado deba ejecutar actuacio-
nes de reposicién de las cosas al estado anterior a los
hechos u otras que procedan para garantizar el cumpli-
miento de la legalidad, una vez transcurran los plazos
otorgados para ello sin su total cumplimiento, podré
optar entre la ejecucién subsidiaria o la imposicién de
multas coercitivas conforme al apartado siguiente.

2. Cuando la Administracién opte por la imposicién
de multas coercitivas, entre la imposicién de las sucesi-
vas multas coercitivas deberd transcurrir el tiempo fijado
en la propia resolucién para cumplir lo ordenado. La
cuantia de cada multa podré alcanzar hasta el veinticin-
co por ciento del importe estimado de las actuaciones
de reposicién que hayan de ejecutarse. Podréan impo-
nerse multas coercitivas hasta alcanzar el importe del
coste estimado de dichas actuaciones. Los ingresos ge-
nerados por el cobro de las multas coercitivas impuestas
quedardn afectados a la cobertura de los gastos que
genere efectivamente la ejecucién subsidiaria de las
actuaciones de reposicién, a los que habré que sumar
los intereses y gastos de gestion de las obras.

Articulo 268.— Competencias autonémicas y co-
marcales.

1. El Director general competente en materia de ur-
banismo o el érgano comarcal competente podrén su-
brogarse, por ese orden, en las competencias del Alcal-
de relativas al restablecimiento de la legalidad en obras
sin licencia u orden de ejecucién, o contra las condicio-
nes establecidas en las mismas, estén en curso o ya ter-
minadas, tras requerirle para su ejercicio, sin que en el

plazo de los diez dias siguientes se haya iniciado el
oportuno procedimiento municipal.

2. El Director general competente en materia de ur-
banismo dispondrd directamente de las facultades esta-
blecidas en los tres articulos anteriores en relacién con
las construcciones en suelo urbanizable o no urbaniza-
ble llevadas a cabo sin la autorizacién regulada en el
articulo 32 de esta Ley, cuando la misma fuera neceso-
ria, o contra las condiciones de dicha autorizacién esta-
blecidas, en su caso, en el informe del érgano autonémi-
co competente.

3. Cuando obras o actos de uso del suelo o del sub-
suelo carentes de licencia u orden de ejecucién que las
legitimen fuesen detectadas por la inspeccién urbanisti-
ca de la Administracién autondémica, la medida provi-
sional de paralizacién podré ser acordada por la Direc-
cién general competente en materia de urbanismo
cuando concurran razones de urgencia que asi lo acon-
sejen, especialmente en el caso de demoliciones, sin
perjuicio de dar traslado de las actuaciones de inspec-
cién y de las medidas provisionales subsiguientes a la
misma al Alcalde, con los efectos establecidos en el
apartado primero y en el plazo mas breve posible.

Articulo 269.— Suspensién de licencias.

1. El Alcalde dispondrd la suspensién de los efectos
de licencias, érdenes de ejecucion o instrumentos de eje-
cucién y, consiguientemente, la paralizacién inmediata
de las obras iniciadas a su amparo, cuando el contenido
de dichos actos o acuerdos constituya manifiestamente
una infraccién urbanistica grave o muy grave.

2. El Alcalde procederd, en el plazo de diez dias, a
dar traslado directo del anterior acuerdo de suspensién
al érgano judicial competente, a los efectos previstos en
la Ley reguladora de la Jurisdiccién Contencioso-Admi-
nistrativa.

3. Hasta tanto no se dicte sentencia, continuard, en
su caso, la paralizacién de las obras, que serdn demoli-
das cuando la autoridad competente lo acuerde, si la
sentencia anulase la licencia. Si el érgano judicial com-
petente, al dictar sentencia, anulase la licencia, la auto-
ridad que suspendi6 sus efectos ordenard la adopcién
de las medidas de restauracién de la legalidad urbanis-
tica que procedan y, en su caso, la incoacién de expe-
diente sancionador, al objeto de imponer, si procediera,
las multas correspondientes a los responsables. Tratén-
dose de licencia u orden de ejecucién que autorizase
una demolicién indebida, anulado el acto administrati-
vo en via jurisdiccional, la autoridad que suspendié sus
efectos ordenaré que se proceda a la reconstruccion de
lo demolido. La Administracién dard traslado de la sen-
tencia al Registro de la Propiedad para su debida cons-
tancia.

4. la procedencia de indemnizacién por causa de
anulacién de licencias en via administrativa o contencio-
so-administrativa se determinard conforme al régimen
establecido en la legislacion estatal sobre responsabili-
dad patrimonial de la Administracién. En ningdn caso
habré lugar a indemnizacién si existe dolo, culpa o ne-
gligencia graves imputables al perjudicado.

5. Se considera que unas obras amparadas por licen-
cia u orden de ejecucién estan fotalmente terminadas:

a) Cuando sean de nueva planta, a partir de la fe-
cha de expedicién del certificado final de obras, suscrito
por el facultativo o facultativos competentes, y si falta
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este documento, desde la fecha de notificaciéon de la |i-
cencia de primera ocupacién.

b) En los demds casos, a partir de la fecha de expe-
dicién del certificado final de obras en las condiciones
sefialadas para el caso anterior o, a falta de éste, desde
que el titular de la licencia comunique al Municipio la
finalizacién de las obras.

En defecto de los documentos sefialados en las
letras anteriores, se tomard a todos los efectos como
fecha de terminacion la que resulte de cualquier com-
probacién de esta situaciéon por parte de la Adminis-
tracion.

Articulo 270.— Revisién.

1. Las licencias, 6rdenes de ejecucién, planes urba-
nisticos o instrumentos de ejecucién ilegales deberan ser
revisados por la Administracién que las haya adoptado
en los casos y conforme a los plazos y procedimientos
establecidos en la normativa de régimen juridico de las
Administraciones publicas.

2. El Consejero competente en materia de urbanis-
mo, dentro de los mismos plazos establecidos para la
revisién, podrd requerir del Municipio la remisién de
copias de las licencias, 6rdenes de ejecucion o instru-
mentos de ejecucidn que pudieran ser ilegales, asi como
de los correspondientes proyectos técnicos, impugnén-
dolos conforme a lo establecido en la legislacién de ré-
gimen local.

3. Las licencias u érdenes de ejecucién que se ofor-
garen con infraccién de la zonificacién o uso urbanisti-
co de los terrenos destinados a sistemas generales, zo-
nas verdes o espacios libres previstos en los planes
serdn nulas de pleno derecho.

Articulo 271.— Suspensién de suministros.

1. Las érdenes de suspensién, paralizacién o demo-
licién de cualesquiera obras, usos o edificaciones po-
dran ordenar la suspensién de suministros de energia,
agua, gas vy telefonia, asi como, en su caso, el alcance
de la misma de conformidad con lo establecido en el
apartado siguiente. En tal caso, dichas 6rdenes se noti-
ficarén a las empresas suministradoras a los efectos
oportunos.

2. La suspensién de suministros comprenderd dnica-
mente la de aquellos que se presten por las diferentes
compaiiias, precisamente por razén de las obras, usos
o edificaciones que hayan motivado la orden de suspen-
sién, paralizacién o demolicién, siendo a costa de la
empresa suministradora y el solicitante del suministro,
solidariamente, los importes econémicos derivados tan-
to de la suspensién como de la reiniciacion del suminis-
tro en cuestion.

3. La suspensién de los suministros sélo podrd levan-
tarse una vez que se haya procedido a la legalizacion
de las obras, usos o edificaciones respectivas, mediante
notificacion expresa en tal sentido de la Administracién
a las empresas suministradoras.

Articulo 272.— Proteccién de la legalidad y Regis-
tro de la Propiedad.

Los actos dictados en materia de disciplina urbanisti-
ca serdn inscribibles en el Registro de la Propiedad en
los supuestos establecidos en el articulo 51 del texto re-
fundido de la Ley de Suelo [palabras suprimidas
por la Ponencial.

Articulo 273.— Sujecién a otros regimenes.

Lo dispuesto en este capitulo se entiende sin perjuicio
de la imposicién de las sanciones que procedan y de las
facultades que correspondan a las autoridades compe-
tentes, en virtud del régimen especifico de autorizacion,
concesioén o cualquier ofro al que estuvieran sometidos
determinados actos de edificacién y uso del suelo o del
subsuelo.

CAPITULO I
REGIMEN SANCIONADOR

Articulo 274.— Infracciones leves.

Constituyen infracciones administrativas leves y serdn
sancionadas con multa de seiscientos a seis mil euros:

a) La realizacién de actos de parcelacion ristica sin
licencia o declaracién de innecesariedad, cuando fue-
sen legalizables.

b) La realizacién de alguna de las actividades a que
se refiere esta Ley, sin autorizacién o licencia u orden de
ejecucién, o incumpliendo las determinaciones que im-
pongan éstas, cuando fuere legalizable.

c) El incumplimiento del deber de conservaciéon de
edificaciones, terrenos, urbanizaciones y carteles en
adecuadas condiciones de seguridad, salubridad, orna-
to piblico y calidad ambiental, cultural y turistica, salvo
que constituya infraccién grave.

d) [Palabras suprimidas por la Ponencia.]

e) El incumplimiento por las empresas suministrado-
ras de sus obligaciones de exigir el cumplimiento de la
licencia urbanistica o de suspender los suministros, con-
forme a lo establecido en esta Ley. Se entenderén incum-
plidas tales obligaciones cuando se contraten provisio-
nalmente los suministros sin que conste la obtencién de
licencia o cuando se contraten definitivamente o se ele-
ve a definitiva su contratacién provisional sin que conste
la emisién de la certificacién técnica acreditativa de la
finalizacién de las obras.

f) La realizacién de parcelaciones urbanisticas que,
no contraviniendo el planeamiento, se lleven a cabo sin
licencia o sin los correspondientes proyectos de reparce-
lacién definitivamente aprobados.

g) La realizacion de obras que no sean disconformes
con la ordenacién urbanistica aplicable sin el corres-
pondiente proyecto de urbanizacién o de obras ordina-
rias, cuando la aprobacién de estos fuere preceptiva.

h) El incumplimiento de las determinaciones de las
normas urbanisticas u ordenanzas de edificacion, del
proyecto de urbanizacién o del proyecto de obras ordi-
narias, cuando la actuacién fuere legalizable.

i) [Palabras suprimidas por la Ponencia.]

i) La colocacién de carteles sin licencia o autoriza-
cion.

k) La instalacién o ubicacién sin licencia o autoriza-
cién de casas méviles e instalaciones similares, provisio-
nales o permanentes, susceptibles de legalizacion.

|) El cerramiento de fincas sin licencia, si fuere legali-
zable.

I bis) La vulneracién de las determinaciones conteni-
das en los instrumentos de ordenacién urbanistica cuan-
do la infraccién no estuviera calificada legalmente de
modo mds grave.

m) La no retirada en el plazo requerido por la Admi-
nigtrocién de los materiales o medios de ejecucién de
obras.
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n) La publicidad dirigida a vender o adjudicar
parcelas o edificaciones antes de la aproba-
cion del planeamiento de desarrollo mas es-
pecifico, o realizada en contra de las determi-
naciones de éste.

A) El incumplimiento por la junta de compensacién
o el urbanizador de sus compromisos, cuando se
subsane en el plazo establecido en el primer re-
querimiento de la Administracién.

o) Llos incumplimientos en materia de gestién,
cuando se subsanen en el plazo establecido en
el primer requerimiento de la Administracién.

Articulo 275.— Infracciones graves.

Constituyen infracciones administrativas graves y
seran sancionadas con multa de seis mil euros y un
céntimo de euro a sesenta mil euros:

a) Los actos de divisién que incumplan las normas
materiales sobre parcelaciones, siempre que no estén
tipificados como infraccién leve o muy grave.

b) La realizacién de alguna de las actividades a
que se refiere esta Ley, sin autorizacién o licencia u
orden de ejecucién, o incumpliendo las determinacio-
nes que impongan éstas, cuando no fuere legalizable,
salvo que esté tipificada como infraccién muy grave.

c) El exceso de edificacién sobre la edificabilidad
permitida por el plan, entendiéndose por la misma
tanto la superficie construida como el voﬁjmen, cuan-
do no esté tipificada como muy grave.

d) La ejecucién, sin licencia u orden de ejecucién o
contraviniendo sus condiciones, de obras (Je consoli-
dacién, aumento de volumen, modernizacién e incre-
mento de su valor de expropiacién en edificaciones
calificadas como fuera de ordpenocién.

e) El incumplimiento, sin licencia o contraviniendo
sus condiciones, de la normativa urbanistica sobre
distancias de las edificaciones entre si y en relacién
con las vias pUblicas, espacios libres y linderos.

f) La realizacién de construcciones sin licencia que
menoscaben gravemente la belleza, armonia o visién
del paisaje natural, rural o urbano.

) El incumplimiento del deber de conservacién de
edificaciones, terrenos, urbanizaciones y carteles en
adecuadas condiciones de seguridad, salubridad, or-
nato piblico y calidad ambiental, cultural y turistica,
cuando el grado de deterioro supere la cuarta parte
del valor al que se refiere el articulo 251.3.

h) El incumplimiento de las determinaciones de las
normas urbanisticas u ordenanzas de edificacion, del
proyecto de urbanizacién o del proyecto de obras or-
dinarias, cuando la actuacién no fuere legalizable.

h bis) Las talas y los abatimientos de arboles
que constituyan masa arbérea, espacio bosco-
so, arboleda, parque y aquellos ejemplares
aislados que por sus caracteristicas especificas
posean un interés botanico o ambiental espe-
cial que se redlicen sin la respectiva licencia.

i) El incumplimiento de los plazos de ejecucién del
planeamiento y la edificacion.

i) La edificacién de sétanos, semisétanos, dticos o
entreplantas, cualquiera que sea el uso a que se dedi-
caren, no permitigos por el plan, cuando no esté
tipificada como muy grave.

k) El exceso sobre la altura determinada por el plan
siempre que dicho exceso no implicare aumento de
volumen o superficie construida permitida.

l) La edificacion en parcelas cuya superficie sea infe-
rior a la establecida como minima edificable.

| bis) La realizacién de construcciones en lugares
inmediatos o que formen parte de un grupo de edificios
de cardcter artistico-histérico, arqueoldgico, fipico o
tradicional que, infringiendo la correspondiente norma-
tiva juridica de proteccién, quebrante la armonia del
grupo, o cuando produzcan el mismo efecto en relacién
con algin edificio de gran importancia o calidad de los
caracteres indicados.

m) El incumplimiento por la junta de compensacién o el
urbanizador de sus compromisos, cuando no se subsane
en el plazo oforgado en el primer requerimiento de la Ad-
ministracién, salvo que constituya infraccién muy grave.

n) Los incumplimientos en materia de gestién, cuan-
do no se subsane en el plazo otorgado en el primer re-
querimiento de la Administracién.

fi) La falta de ejecucién de las licencias municipales
en los plazos sefialados por las mismas.

o) La falta de paralizacién de obras en el plazo de
setenta y dos horas, contado desde que se reciba el
correspondiente requerimiento suspensivo de la Admi-
nistracion. A partir del tercer requerimiento incumplido,
la sancién se impondré en su grado méximo. El cuarto
requerimiento dard lugar al traslado de la conducta del
desobediente al Ministerio Fiscal, por si tal actitud fuera
constitutiva de delito.

p) El incumplimiento de las normas sobre condicio-
nes higiénico-sanitarias y estéticas, asi como otras deter-
minaciones de las ordenanzas urbanisticas, del proyec-
to de urbanizacién o de proyectos de obras ordinarias
cuando causen un perjuicio o pongan en situaciéon de
riesgo la normalidad del uso de la edificacién, construc-
cién, instalacién o servicio, o la salud de los usuarios.

q) Las acciones u omisiones que perturben, retrasen
o impidan el ejercicio de las funciones de vigilancia del
cumplimiento de la legalidad urbanistica.

Articulo 276.— Infracciones muy graves.

Constituyen infracciones administrativas muy graves
y seran sancionadas con multa de sesenta mil euros y un
céntimo de euro a trescientos mil euros:

a) La realizacién de parcelaciones urbanisticas en
suelo urbanizable no delimitado y en suelo no urbaniza-
ble cuando pudieran dar lugar a la constitucién de un
nicleo de poblacién.

b) La realizacién de obras de urbanizacién sin la
previa aprobacién del plan y Proyecto exigibles.

c) La realizacién cfe parcelaciones urbanisticas u
otros actos de edificacién y uso del suelo o del subsue-
lo en contra de lo dispuesto en el ordenamiento urba-
nistico, cuando afecten a superficies destinadas a do-
minio publico, sistema general o local de espacios
libres o equipamientos, suelo no urbanizable especial
o bienes protegidos por la legislacién sobre patrimonio
histérico.

d) El derribo de edificaciones objeto de proteccién
especial conforme a la legislacién urbanistica.

e) La infraccion de las normas reguladoras de las
transmisiones afectadas por los derechos de adquisi-
cién preferente de la Administracién establecidas en
esta Ley.

f) El incumplimiento por la junta de compensacién o
el urbanizador del régimen de subcontratacién de las
obras de urbanizacién establecido en esta Ley.
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g) El exceso de edificacion en méas de un
15% sobre la edificabilidad permitida por el
plan, entendiéndose por la misma tanto la su-
perficie construida como el volumen.

h) La edificacion de sétanos, semisétanos,
aticos o entreplantas, cualquiera que sea el
uso a que se dedicaren, no permitidos por el
plan, cuando supongan un incremento de mas
del 15% de la edificabilidad permitida.

Articulo 277.— Responsables.

1. En las infracciones en materia de urbanizacién,
uso del suelo y edificacién serdn responsables la junta
de compensacién, el urbanizador, el promotor, el cons-
tructor y los técnicos directores.

2. En las infracciones en materia de parcelaciones
serdn responsables los propietarios iniciales de los terre-
nos posteriormente divididos y también el promotor de
la actividad, considerando por tal al agente o interme-
diario que intervenga en la operacion.

3. En las infracciones consistentes en el incum-
plimiento de las obligaciones de exigir licencia y de
suspender los suministros serdn responsables las empre-
sas suministradoras de los servicios.

4. En las infracciones al deber de conservacién se-
rén responsables los propietarios de las edificaciones o
instalaciones.

5. Las personas juridicas serdn sancionadas por las
infracciones cometidas por sus érganos o agentes y
asumirdn el coste de las medidas de reparacién del or-
den urbanistico vulnerado y del beneficio derivado de la
comisién de la infraccion.

Articulo 278.— Graduacién de sanciones.

1. La sancién habré de ser proporcionada a la gro-
vedad de los hechos constitutivos de la infraccién, con-
forme a los criterios establecidos en la legislacién del
procedimiento administrativo comdn.

2. Cuando en la comisién de infracciones graves o
muy graves el imputado asuma el cumplimiento volunta-
rio de las medidas de reparacion de dafios o restable-
cimiento de la legalidad infringida, en atencién a las
circunstancias concurrentes la Administraciéon podré im-
poner la multa correspondiente a las infracciones de
gravedad inmediatamente inferior. Cuando en la comi-
sion de infracciones leves concurra dicha circunstancia,
la multa se impondrd en su cuantia minima.

3. En ningln caso la infraccién puede suponer un
beneficio econémico para el infractor. Con objeto de
impedir la obtencién por el infractor de cualquier bene-
ficio derivado de la comisién de la infraccién, la Admi-
nistracién, al imponer la correspondiente sancién, debe-
ré ademds cuantificar dicho beneficio e imponer su
pago al infractor.

4. Las multas que se impongan a los distintos sujetos
por una misma infraccién tendrdn entre si carécter inde-
pendiente.

5. Llas cantidades que pudiera ingresar la Adminis-
tracién como consecuencia de sanciones deberén afec-
tarse a actividades urbanisticas.

Articulo 279.— Medidas complementarias.

1. Con independencia de las sanciones personales,
la Administracion debe imponer las obligaciones de
restaurar el orden urbanistico alterado, reponer los

bienes afectados al estado anterior a la produccién de
la situacién ilegal e indemnizar los dafos y perjuicios
causados.

2. Cuando los dafios fueren de dificil evaluacién, se
tendrén en cuenta los siguientes criterios:

a) El coste teérico de la restitucién y reposicién.

b) El valor de los bienes dafados.

c) El coste del proyecto o actividad causante del
dafio.

d) El beneficio obtenido con la actividad infractora.

3. Finalizado el plazo determinado por la Administra-
cién para que el interesado lleve a cabo las actuaciones
de reposicién de las cosas al estado anterior a la comi-
sion de la infraccion, si dichas actuaciones no se hubie-
ren llevado a cabo, la Administracién optard, en el plazo
méximo de un mes, entre la ejecuciéon subsidiaria, la im-
posicién de multas coercitivas conforme al apartado si-
guiente o el otorgamiento de un nuevo plazo para la
realizacién de las actuaciones precisas por el inculpado.
El incumplimiento de este nuevo plazo se sancionard con
la multa que corresponda a la infraccién originaria, im-
puesta en cuantia no inferior a la mitad de la prevista en
esta Ley, y a la apertura del periodo de un mes para que
la Administracién opte por conceder nuevo plazo de
ejecucién por el interesado, por la ejecucion subsidiaria
o por la imposicién de multas coercitivas. Las sucesivas
actuaciones de incumplimiento se resolverén con arreglo
a esta misma norma.

4. Cuando la Administracién opte por la imposicion
de multas coercitivas, entre la imposicién de las sucesi-
vas multas coercitivas deberd transcurrir el tiempo fijado
en la propia resolucién para cumplir lo ordenado. Las
cuantia de la primera multa coercitiva serd de hasta
trescientos euros, de hasta seiscientos euros la segunda
y de hasta mil doscientos euros las sucesivas. No obs-
tante, cuando se trate de ejecutar resoluciones que im-
pongan la obligacién de realizar obras o actuaciones
de reposicion la cuantia de cada multa podrd alcanzar
hasta el veinticinco por ciento del importe estimado de
las obras que hayan de ejecutarse. Podréan imponerse
multas coercitivas hasta alcanzar el importe del coste
estimado de las obras ordenadas. Los ingresos genera-
dos por el cobro de las multas coercitivas impuestas
quedardn afectados a la cobertura de los gastos que
genere efectivamente la ejecucién subsidiaria de las
obras, a los que habréd que sumar los intereses y gastos
de gestion de las obras.

5. Los que, como consecuencia de una infraccién ti-
pificada en esta Ley sufriesen dafios o perjuicios podrén
exigir de cualquiera de los infractores, con cardcter soli-
dario, el resarcimiento y la indemnizacién que corres-
pondan.

6. En los supuestos de comisién de infracciones gra-
ves 0 muy graves, podrd imponerse accesoriamente la
inahabilitacién para asumir la condicién de urbaniza-
dor por un tiempo no superior a cinco afos.

Articulo 280.— Prescripcién.

1. El plazo de prescripcién para las infracciones le-
ves serd de un afio; para las graves, de cuatro afos, y
para las muy graves, de diez afios, de conformidad con
lo establecido en la legislacién del procedimiento admi-
nistrativo com(n.

2. El plazo se computaré desde la fecha en que se
hubieran cometido los hechos o, si ésta fuere desconoci-
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da, desde la fecha en que hubiera podido incoarse el
procedimiento sancionador. Se entenderd que no ha
podido incoarse el procedimiento sancionador mientras
no aparezcan signos externos que permitan conocer los
hechos constitutivos de la infraccién.

3. Cuando de las actuaciones previas se concluya
que ha prescrito la infraccién, el érgano competente
acordard la no procedencia de iniciar el procedimiento
sancionador. Igualmente, si en la tramitacion del expe-
diente se advirtiera la prescripcién de la infraccion se
resolverd la conclusién del mismo con archivo de las
actuaciones.

4. En las infracciones derivadas de una actividad
continuada, la fecha inicial del cémputo seré la de fino-
lizacién de la actividad o la del Gltimo acto con el que
la infraccién se consuma.

5. Las sanciones impuestas por faltas muy graves
prescribirdn a los tres afios de su imposicién; las impues-
tas por faltas graves, a los dos afios, y las impuestas por
faltas leves, al afo.

6. En los edificios e instalaciones construidos o reali-
zados mediante actuaciones que, con arreglo a esta
Ley, hubieran sido declarados como infraccion adminis-
trativa y respecto de los que hubiera prescrito la accién
administrativa para la restauracién del orden juridico
infringido y de la realidad fisica alterada, no se podrén
realizar ofras obras que las pequefias reparaciones
exigidas por razones de seguridad e higiene, y en nin-
gin caso las de modernizacién, reforma o cambio de
uso, ampliacién, consolidacién o, en general, las que
pudieran dar lugar a un incremento del valor de expro-
piacién, salvo aquellas necesarias para la adecuacién
a la legalidad urbanistica vigente.

Articulo 281.— Competencias.

1. Corresponde sancionar al Alcalde por las infrac-
ciones leves, y al Ayuntamiento Pleno por las infraccio-
nes graves y muy graves.

2. El Director general competente en materia de ur-
banismo o el érgano comarcal competente, por este or-
den, podrén subrogarse en el ejercicio de las competen-
cias sancionadoras por infracciones graves, y el
Consejero competfente en materia de urbanismo o el
Consejo Comarcal competente, en el de las correspon-
dientes a infracciones muy graves cuando, tras requerir
al Municipio para que incoe el expediente sancionador,
éste no iniciara la tramitacién del mismo en el plazo de
los diez dias siguientes o lo mantuviera paralizado por
més de dos meses.

3. En todo caso, cuando la Administracién de la
Comunidad Auténoma o la Comarca ejerzan, por su-
brogacién o directamente, competencias relativas a la
proteccion de la legalidad urbanistica, serd también
competente para ejercer la potestad sancionadora, con-
forme a la distribucién de competencias establecida en
el apartado anterior.

Articulo 282.— FEjecucién forzosa.

El érgano que haya impuesto la sancién podréd pro-
ceder a la ejecucién forzosa de las resoluciones recai-
das en los expedientes sancionadores mediante apre-
mio sobre el patrimonio cuando la resolucion del
expediente sancionador acuerde la imposicién de una o
varias multas y éstas no sean abonadas en periodo vo-
luntario, siguiéndose el procedimiento establecido por

las normas reguladoras del procedimiento recaudatorio
en via de apremio.

Articulo 283.— Condonacién parcial.

El cumplimiento de las obligaciones impuestas en las
resoluciones a las que se refiere el articulo 279 [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] dentro del plo-
zo concedido para ello podré dar lugar, a peticién del
interesado, a la condonacién de hasta un cincuenta por
ciento de la sancién principal. Corresponderd acordar
dicha condonacién y su importe al érgano que dicté la
resolucién sancionadora.

TITULO SEPTIMO
REGIMEN URBANISTICO SIMPLIFICADO

Articulo 284.— Ambito subjetivo.

1. Los municipios con poblacién inferior a mil habi-
tantes, podrdn ejercer sus competencias urbanisticas de
conformidad con las especialidades establecidas en el
presente titulo. Les serd de aplicacién en todo caso lo
establecido en los arficulos 288 a 290 [palabras su-
primidas por la Ponencia].

2. Los municipios con poblacién inferior a dos mil
habitantes podrén acogerse a lo establecido en el
articulo 286.2 a 6. les serd de aplicacion en todo
caso lo establecido en los arficulos 288 a 290 [pala-
bras suprimidas por la Ponencia].

3. El régimen urbanistico simplificado regulado en este
fitulo no seré de aplicacién en los siguientes municipios:

a) Los municipios con poblacién inferior a dos mil
habitantes incluidos en la delimitacion comarcal de Za-
ragoza o las comarcas de Alto Gdllego, Bajo Aragén-
Caspe/Baix Aragé-Casp, Comunidad de Teruel, Gidar-
Javalambre, Hoya de Huesca/Plana de Uescq,
Jacetania, Maestrazgo, Matarraiia/Matarranya, Riba-
gorza y Sobrarbe, salvo que, mediante Orden del Con-
sejero competente en materia de urbanismo, adoptada
de oficio o a iniciativa del correspondiente Municipio,
se autorice la aplicacién del régimen urbanistico simpli-
ficado por razones tales como la escasa intensidad y
dinamismo de la actividad urbanistica o la ausencia
acreditada de incrementos relevantes en los precios del
suelo y la vivienda en los mismos.

b) Los municipios con poblacién inferior a dos mil
habitantes que, mediante Orden del Consejero compe-
tente en materia de urbanismo, adoptada de oficio o a
iniciativa del correspondiente Municipio, se sefialen ex-
presamente por su relevancia ferritorial, turistica, cultural
o de ofro orden, por razones tales como la especial in-
tensidad y dinamismo de la actividad urbanistica, un
notable incremento acreditado de los precios del suelo
o de la vivienda o su cercania a municipios de mds de
ocho mil habitantes.

4. El informe previsto en el articulo 48.2.b) emiti-
do en sentido desfavorable a la aplicacién del régimen
urbanistico simplificado en funcién del modelo de evolu-
cién urbana y ocupacién del territorio previsto en el
avance de plan general de ordenacién urbana tendré
carécter vinculante.

5. La Orden prevista en el apartado tercero se dic-
tard a propuesta del Director General competente en
materia de urbanismo, oido el Consejo de Urbanismo
de Aragén, previa audiencia a los municipios afectados
e informe de los Consejos Provinciales de Urbanismo.
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6. Los umbrales demogréficos determinantes de la
posible aplicacién del régimen urbanistico simplificado
se considerardn segin los datos del Gltimo padrén.
Cuando un Municipio acogido al régimen urbanistico
simplificado supere los umbrales de poblacién que le
permitieron acogerse al mismo o se incluya entre los
excluidos de dicho régimen conforme al apartado ter-
cero, podrd continuar rigiéndose por lo establecido en
este titulo hasta que proceda a la aprobacién o revisién
de su plan general.

Articulo 285.— Zonas de borde en municipios sin
plan general.

1. En los municipios sujetos al régimen urbanistico
simplificado sin plan general el suelo se clasificard
como urbano y no urbanizable conforme a lo estableci-
do en esta Ley. Las zonas de borde del suelo urbano
clasificadas como suelo no urbanizable, que no tenga la
condicién legal de suelo no urbanizable especial, se
regirdn por lo establecido en este articulo, salvo acuer-
do en contra del Ayuntamiento Pleno.

2. En las zonas de borde del suelo urbano de estos
municipios podrd autorizarse, sin perjuicio del régimen
general de autorizacién de usos en el suelo no urbaniza-
ble y con objeto de potenciar el poblamiento tradicional
de los nicleos evitando la proliferacién de usos construc-
tivos dispersos en el territorio que no se correspondan
con los autorizables en esta clase de suelo, la construc-
cién de una vivienda unifamiliar, que podré conectarse
a las redes generales municipales, por parcela de super-
ficie superior a tres mil metros cuadrados o superEiDcie
superior fijada por el Ayuntamiento Pleno, previo infor-
me del Consejo Provincial de Urbanismo.

3. La prolongacién de las redes generales municipa-
les no serd en ningln caso superior a trescientos metros
desde el punto de conexién con las mismas o distancia
inferior que fije el Ayuntamiento Pleno, la parcela que-
dard vinculada registralmente a la edificacién, no podré
construirse en ella ninguna ofra vivienda ni aun con
servicios auténomos y no se alterard la clasificacion del
suelo como no urbanizable.

4. La Directriz Sectorial de Urbanismo esta-
blecera las condiciones minimas de autoriza-
cion que deberdn incluir, al menos, las siguientes:

a) Las precisas para evitar la formacion de nicleos de
poblacién desconectados del preexistente y mantener el
parcelario existente a la entrada en vigor de esta Ley.

b) La fijacién de condiciones de la edificacién y de
los usos y, especialmente, los retranqueos exigibles. Las
construcciones deberan integrarse en el medio rural sin
perturbarlo, acomodandose a las caracteristicas tipolé-
gicas tradicionales propias del Municipio en el que se
ubiquen, que podran regularse, de conformidad con lo
que pudiera sefialar la directriz especial de urbanismo,
mediante la correspondiente ordenanza. Asimismo, las
construcciones tendran la condicién de aisladas con fo-
chadas a todos sus frentes y retranqueos de al menos
tres metros respecto a todos sus linderos, siendo la fran-
ja de terreno correspondiente al retranqueo minimo de
tres metros del lindero que da a la via de acceso de ce-
sién obligatoria y gratuita al Municipio. Las construccio-
nes destinadas a vivienda familiar no podrén rebasar la
superficie construida de trescientos metros cuadrados.

c) Las condiciones de las construcciones que pudieran
autorizarse en la misma parcela con servicios auténomos

conforme al régimen general de autorizacién en suelo no
urbanizable.

d) El dimensionamiento de las infraestructuras de
conexién con las redes generales municipales, y los cri-
terios de reparto entre los propietarios de parcelas que
pudieran conectar a las mismas.

e) Las condiciones que garanticen el establecimiento
previo o simultdneo de la infraestructura de conexién y
la edificacién y, especialmente, las garantias que proce-
dan, que podrén alcanzar la totalidad del coste de las
obras necesarias para la conexién.

f) Las precisas para garantizar que las infraestructu-
ras de conexién discurren por terrenos de uso piblico y
libre trénsito, asi como que su conservacién queda a
cargo de quienes las utilicen.

5. Lla conexién a las redes generales municipales
tendrd lugar en todo caso conforme a las siguientes re-
glas:

a) Las obras necesarias para la conexién serdn eje-
cutadas por el propietario, o conjuntamente por varios
de ellos, sin perjuicio de su cesién gratuita al Municipio
una vez ejecutadas.

b) Las conexiones habran de pasar por terreno de
uso publico y libre transito, vinculéndose su capacidad
al nimero de parcelas edificables existente entre la edi-
ficacién y la conexién a la red principal.

6. La autorizacién de edificaciones o construcciones
conforme al régimen especial de la zona de borde re-
querird el previo informe favorable del Consejo Provin-
cial de Urbanismo, que deberd emitir en el plazo de dos
meses desde que le sea remitido el expediente por el
Municipio, transcurridos los cuales se entenderd emitido
informe desfavorable. La autorizacién tendrd el conteni-
do y grado de detalle de la licencia urbanistica, a la
que sustituird.

7. La directriz especial de urbanismo podré, de con-
formidad con esta Ley y sus disposiciones de desarrollo,
establecer un régimen especifico para las zonas de bor-
de de los municipios de la correspondiente delimitacién
que éstos, mediante acuerdo del Ayuntamiento Pleno,
podran asumir.

Articulo 286.— Plan general simplificado.

1. Los municipios sujetos al régimen urbanistico sim-
plificado podran dotarse de un plan general de ordena-
cién urbana conforme a lo establecido en el titulo segun-
do de esta ley o de un plan general de ordenacién
urbana simplificado conforme a lo establecido en este
fitulo y en la directriz especial de urbanismo.

2. El plan general simplificado de estos municipios
tendré las siguientes determinaciones minimas:

a) Clasificacién del suelo, determinando el ambito
territorial de cada una de las distintas clases del suelo.
No podrén clasificar suelo urbanizable no delimitado.

b) Establecimiento de la ordenacién pormenorizada
del suelo urbano, el régimen de proteccién del suelo no
urbanizable y, en su caso, las condiciones de urbaniza-
cién del suelo urbanizable.

3. Llos planes generales simplificados podrén aco-
gerse facultativamente a las siguientes reglas:

a) Podrén clasificar como suelo urbano los terrenos
infegrados en dreas ya ocupadas por la edificacién al
menos en las dos terceras partes del espacio servido
efectiva y suficientemente por las redes de los servicios
generales enumerados en el articulo 12.a).
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b) Podrén no clasificar ningin terreno como suelo
urbanizable justificando tal circunstancia Gnicamente en
la ausencia de necesidad de desarrollo urbanistico en
funcién de circunstancias tales como la evolucién demo-
gréfica del Municipio o pardmetros que revelen una es-
casa actividad urbanistica tales como el nimero de |i-
cencias por afio. En estos supuestos, y en tanto no se
clasifiquen suelos urbanizables, los planes generales
podrén establecer la aplicacién del régimen de zona de
borde regulado en el arficulo anterior [palabras su-
primidas por la Ponencia].

c) Podran no atenerse, justificadamente y en funcién
de las necesidades del municipio de que se trate, a los
médulos de reserva de terrenos destinados a parques,
jardines y espacios libres piblicos.

d) Podrén prescindir del célculo del aprovechamiento
medio del conjunto del suelo urbanizable delimitado.

4. los planes generales simplificados podrén omitir
total o parcialmente las normas urbanisticas remitiéndo-
se a lo dispuesto en la directriz especial de urbanismo
en aquellos aspectos regulados en la misma sobre con-
tenidos propios del planeamiento urbanistico que no
sean de obligado cumplimiento. En tales casos, sus de-
terminaciones y documentacién se limitarén a aquellos
aspectos que no hayan sido objeto de remisiéon.

5. Los planes generales simplificados de municipios
que cuenten con varios nicleos de poblacién diferencio-
dos cuya poblacién, individualmente considerada para
cada nicleo, sea inferior a mil habitantes podrén some-
ter a alguno o algunos de ellos al régimen establecido
para municipios sin plan general regulado en el articulo
anterior.

6. Las determinaciones y documentacién de los pla-
nes generales simplificados tendrén el nivel de detalle
adecuado a sus caracteristicas. La exigencia, extensién
y nivel de detalle de los mismos podrd modularse, en los
términos establecidos reglamentariamente, atendidas
las caracteristicas del plan general correspondiente y
las superficiales, demograficas y de complejidad territo-
rial, urbanistica, ambiental o de otro orden del Munici-
pio. En todo caso, deberdn contar con el correspondien-
te catdlogo, aunque podrén remitir el régimen de
proteccién a la directriz especial de urbanismo.

Articulo 287.— Planeamiento de desarrollo y re-
servas.

1. Como regla general, en los municipios sujetos al
régimen urbanistico simplificado el plan general de or-
denacién urbana ordenard todo el suelo urbano y urbao-
nizable que clasifique, sin remitir a planeamiento de
desarrollo. Excepcionalmente podré remitirse al corres-
pondiente plan parcial la ordenacién de sectores de
suelo urbanizable delimitados en el plan general. No
obstante, transcurrido el plazo previsto para la ejecu-
cién del planeamiento sin que ésta haya tenido lugar
por causa no imputable a la Administracién, los terrenos
afectados quedaran clasificados como suelo no urbani-
zable genérico por ministerio de la Ley.

2. El plan general podré adaptar [palabras su-

rimidas por la Ponencia], justificadamente y en
runcién de las necesidades del municipio de que se tra-
te, las reservas exigibles conforme a lo establecido en
esta Ley en lo que pudieran afectar al propio plan gene-
ral o a los planes especiales de reforma interior. [Pala-
bras suprimidas por la Ponencia.]

Articulo 288.— Aprovechamiento urbanistico.

1. En los municipios de menos de dos mil habitantes,
el aprovechamiento subjetivo correspondiente al propie-
tario de suelo urbano consolidado y de suelo urbano no
consolidado donde la urbanizacién se ejecute en régi-
men de obras publicas ordinarias sin reparcelacién seré
el objetivo establecido por el planeamiento, sin perjuicio
de lo establecido en el articulo 134.2.

2. En los municipios de menos de dos mil habitantes,
mediando acuerdo del Ayuntamiento Pleno, la cesién al
Municipio prevista en el articulo 24.e) podrd reali-
zarse ordinariamente en metélico, salvo en los supues-
tos alli establecidos, en terrenos o en otros bienes inmue-
bles ubicados en el mismo Municipio.

Articulo 289.— Gestién urbanistica.

1. La ejecucion del planeamiento en los municipios
con poblacién inferior a dos mil habitantes que cuenten
con plan general tendrd lugar en cualquiera de las for-
mas establecidas en esta Ley. En el suelo urbano de estos
municipios podrd ejecutarse en todo caso el planeamien-
to mediante la imposicién al propietario de la ejecucion
previa o simultdnea de las obras de urbanizacion preci-
sas, la aprobacién de un programa de edificacién o la
urbanizacién en régimen de obras piblicas ordinarias
conforme a lo establecido en el arficulo siguiente.

2. En los municipios con poblaciéon in?erior a dos mil
habitantes que carezcan de plan general podrd impo-
nerse al propietario la previa o simultdnea ejecucién de
la urbanizacién precisa para la conversién de su parce-
la en solar al otorgar licencia de edificacién en el suelo
urbano.

Articulo 290.— Urbanizacién en régimen de
obras pdblicas ordinarias.

1. La ejecucién de la ordenacién pormenorizada del
suelo urbano en los municipios con poblacién inferior a
dos mil habitantes, asi como en los de poblacién inferior
a cinco mil habitantes cuando no esté prevista en los
instrumentos de ordenacién territorial y urbanistica o no
sea precisa o conveniente la delimitacién de unidades,
podrd llevarse a cabo mediante obras publicas ordina-
rias, de acuerdo con la normativa de régimen local.

2. El suelo preciso para las dotaciones se obtendré a
través de alguno de los siguientes medios:

a) Cesion obligatoria y gratuita, en virtud, en su
caso, de reparcelacién.

b) Cesién en virtud de convenio urbanistico.

c) Expropiacién u ocupacién directa.

3. El coste de las obras piblicas de urbanizacién se
sufragaré por los propietarios mediante pago de las
correspondientes cuotas de urbanizacién, cuya cuantia
deberd ser fijada en la reparcelacién o convenio urbao-
nistico o, en su defecto, en el proyecto de urbanizacién
o proyecto de obras publicas ordinarias, quedando
afectadas con carécter real las fincas o parcelas corres-
pondientes al pago de las mismas.

4. los municipios podran disponer el pago aplaza-
do de las cuotas de urbanizacién, con fraccionamiento
de éstas en cuotas anuales, hasta un periodo maximo
de diez afios.

5. Alternativamente, el coste de las obras pablicas
de urbanizacién podrd financiarse mediante la imposi-
cién de contribuciones especiales con arreglo a la legis-
lacién de las haciendas locales.



9652

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 146. 12 DE JuNIO DE 2009

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Suvelo no urbanizable especial en mu-
nicipios sin planeamiento.

En los municipios que carezcan de plan general de
ordenacién urbana, tendrén la consideracién de suelo
no urbanizable especial, siempre que no tengan la
condicién de suelo urbano:

a) Los cauces de corrientes naturales continuas o
discontinuas.

b) Las riberas y la zona de policia de cien metros
de anchura de las margenes en los cauces de corrien-
tes continuas.

c) Los terrenos situados en una zona de doscientos
metros de anchura desde la cota correspondiente al
mayor nivel ordinario de las aguas en las lagunas, es-
tanques naturales y embalses superficiales.

d) Los terrenos situados en una zona de diez metros
de anchura a cada lado de las éreas arboladas que
formen un ribazo o hilera de arbolado de longitud su-
perior a cien metros.

e) Las areas arboladas compactas con densidades
de arbolado superiores a un arbol por cada treinta
metros cuadrados, siempre que no sean objeto del
cultivo agricola.

f) Los terrenos con pendiente media superior al vein-
ticinco por ciento.

g) Las éreas destinadas a pastos en alturas superio-
res a mil metros.

h) Los terrenos situados en alturas superiores a dos
mil metros.

i) Las dreas delimitadas por el Gobierno de Ara-
gon.
i) Los espacios naturales protegidos declarados
conforme a su legislacion reguladora.

k) Los que resulten de la aplicacién de los criterios
contenidos en directrices de ordenacién del territorio.

l) Los terrenos que integran el dominio ptblico fores-
tal conforme a su legislacién reguladora.

) Los terrenos que integran el dominio pUblico pe-
cuario conforme a su legislacién reguladora.

Segunda.— Unidad minima de cultivo.

A los efectos prevenidos en el articulo 26.3, se
aplicarén las unidades minimas de cultivo que fije la
Comunidad Auténoma de Aragén conforme a la Ley
19/1995, de 4 de julio, de Modernizacién de las Ex-

plotaciones Agrarias.

Tercera.— [Pasa a ser Disposicion Final
Cuarta bis.]

Cuarta.— Evaluacién ambiental y de impacto am-
biental.

1. Los planes y proyectos urbanisticos que deban
someterse a los procedimientos de evaluacién ambien-
tal o de impacto ambiental no podrén aprobarse defi-
nitivamente hasta que se hayan cumplido los requisitos
exigidos en la legislacién correspondiente.

2. La evaluacién ambiental del planeamiento urbo-
nistico y de los planes de interés general de Aragén y
la evaluacién de impacto ambiental de los proyectos
de interés general de Aragén, cuando resulte exigible,
tendrd lugar conforme a lo establecido en la Ley 7/
2006, de 22 de junio [palabras suprimidas por

la Ponencia], teniendo en cuenta las especialidades
establecidas en esta Ley.

Quinta.— Informacién piblica y audiencia de in-
teresados por iniciativa privada.

1. En los supuestos en los que esta Ley prevé que los
particulares puedan promover el tramite de ir:}ormo-
cién publica por iniciativa privada, se aplicaran las
siguientes regr;s:

a) Los promotores del trémite anunciardn la convo-
catoria de informacién piblica, por el plazo aplicable,
en el boletin oficial que hubiera correspondido de ha-
ber actuado la Administracién, precisando el carécter
con el que actian, los trémites realizados y la identifi-
cacién del Municipio donde podré consultarse la docu-
mentacién y al que los comparecientes en el trdmite
habran de dirigir sus alegaciones. Copia de la convo-
catoria se remitird al mismo Municipio.

b) El Alcalde dispondré lo necesario para la pibli-
ca consulta de la documentacién disponible en el Mu-
nicipio, durante el plazo aplicable.

c) Los comparecientes en el frémite podrén presen-
far sus alegaciones ante el Municipio, con arreglo a la
legislacién del procedimiento administrativo comin. El
Municipio certificard las alegaciones presentadas,
dando traslado de una copia de éstas y de la certifica-
cién a los promotores del tramite.

d) Los promotores acreditaran la realizacién del
tramite de informacién plblica por iniciativa privada
mediante la copia de la convocatoria publicada y la
certificacion administrativa acreditativa de las alegao-
ciones, asi como la copia de las que se hubieren pre-
sentado, que podrén acompaiiar con sus propias ob-
servaciones.

2. En los supuestos en los que esta Ley prevé que los
particulares puedan promover el tramite de audiencia
de interesados por iniciativa privada, se aplicaran las
mismas reglas establecidas en el apartado anterior,
con la salvedad de que la convocatoria serd notificada
a los interesados por via notarial, acreditdndose su
prdctica mediante el oportuno testimonio notarial.

Sexta.— Publicidad y publicacién.

1. Los documentos de los planes y demés instrumen-
tos urbanisticos serdn piblicos. Cualquier persona po-
drd, en todo momento, consultarlos e informarse de los
mismos en el Municipio.

2. Serén objeto de publicacién en el diario oficial
correspondiente cuantas resoluciones y acuerdos de-
ban serlo conforme a la legislacion del procedimiento
administrativo comin y, en todo caso, las convocato-
rias de informacién plblica, la suspensién del otorga-
miento de licencias, los acuerdos de aprobacién defini-
tiva de planes y demds instrumentos urbanisticos y el
texto integro de cualesquiera normas urbanisticas y
Ordenanzas de edificacion.

3. La publicacién se insertard en la seccién provin-
cial que corresponda cuando las resoluciones o acuer-
dos hubieren sido adoptados por Administraciones Lo-
cales u érganos periféricos de la Administracién de la
Comunidad Auténoma cuyo dmbito de actuaciéon no
sea superior al provincial, y en el boletin oficial de la
Comunidad Auténoma cuando los hubieren adoptado
4rganos cuyo dmbito de actuacién supere al provin-
cial. Adicionalmente, podré acordarse la publicacién
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en diferentes medios de comunicacién social, a fin de
lograr la méxima difusién.

4. los planes y demds instrumentos aprobados por
silencio administrativo se publicaran a instancia del Al-
calde o de los interesados, previa acreditacién del cum-
plimiento de los trémites establecidos en esta Ley y en la
legislacion del procedimiento administrativo coman.

5. El coste de las publicaciones oficiales en los pro-
cedimientos seguidos a instancia de interesado, cuando
exista, serd a cargo de los correspondientes promotores
o solicitantes.

Séptima.— [Pasa a ser Disposicion Final
Cuarta ter.]

Octava.— Subvenciones para adaptacién y elabo-
racién de planes generales.

El Departamento competente en materia de urbanis-
mo elaborard una linea especial de ayudas técnicas y
econdmicas a los municipios para adaptar sus planes
generales, Normas Subsidiarias Municipales o proyec-
tos de Delimitacién del Suelo Urbano a las exigencias
establecidas en esta Ley para los planes generales, te-
niendo en cuenta el tamafio y la capacidad de los muni-
cipios.

Novena.— Régimen de la informacién piblica.

Sera preceptivo reiterar el tramite de infor-
macién publica en un mismo procedimiento
cuando se introduzcan modificaciones sustan-
ciales en el instrumento de planeamiento o
gestion o en la autorizacién o licencia en tra-
mitacion.

2. [Palabras suprimidas por la Ponencia.]

Décima.— [Pasa a ser Disposicion Final
Cuarta quater.]

Décima bis.— Régimen de control de la pro-
duccion, posesion y gestion de residuos de
construcciéon y demolicion.

1. El proyecto técnico que, en su caso,
acompaiie la solicitud de licencias urbanisticas
debera incluir un estudio de generacion de
residuos de construccion y demolicion cuyo
contenido se determinara reglamentariamen-
te.

2. El solicitante de la licencia urbanistica
deberd otorgar garantia o fianza equivalente
para garantizar la correcta gestion de los resi-
duos de construccion y demolicion producidos
en los actos para los que se solicita la licencia.
Esta obligacion no sera exigible a los solicitan-
tes de licencias urbanisticas de obras menores
o reparaciéon domiciliaria.

3. Las entidades locales condicionaran el
otorgamiento de las licencias urbanisticas a la
previa constitucion de esta fianza o garantia
equivalente.

4. La fianza o garantia equivalente se can-
celara, procediendo a su devolucion, cuando
el productor de los residuos acredite su entre-
ga al gestor autorizado mediante la presenta-
cion de los certificados de gestion previstos
reglamentariamente.

5. El importe de la fianza sera de doce
euros por tonelada de residuos cuya genera-
cion se prevea en el estudio de gestion de re-
siduos de construccion y demolicion, con un
minimo de 120 euros y un maximo del cuatro
por ciento del presupuesto de construcciéon
previsto en el proyecto de obra. Se autoriza al
Gobierno de Aragén para actualizar periodi-
camente el importe de esta fianza o garantia
equivalente.

Undécima.— Registro de suelos piblicos.

1. El Departamento competente en materia de urba-
nismo creard un Registro aragonés de patrimonios pabli-
cos de suelo en el que se inscribirdn los Inventarios de
bienes autonémicos y municipales adscritos a sus res-
pectivos patrimonios pUblicos de suelo.

2. Los municipios deberén remitir copia certificada a
dicho Departamento con la relacién de bienes inmuebles,
su identificacién precisa y determinada, las cargas urba-
nisticas que pudieran pender sobre los mismos, asi como
de las sucesivas actualizaciones. 3. El Registro serd pibli-
co, de acceso gratuito y finalidad informativa.

Duodécima.— Registro administrativo de entida-
des colaboradoras y programas.

1. Se establece el Registro administrativo de entida-
des colaboradoras y programas, que llevaré el Departa-
mento competente en materia de urbanismo.

2. La publicacién de la aprobacién definitiva de los
programas de compensacién y urbanizacién requeriré
su previa presentacién en este registro. Si el programa
de compensacién o urbanizacion es de aprobacién
municipal, determinard los efectos previstos en el
articulo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local.

Decimotercera.— Reorganizacién de las unida-
des administrativas competentes en materia de urba-
nismo.

1. La aprobacién de esta Ley comportaré la revisién
de la estructura del Departamento de Obras Pablicas,
Urbanismo y Transportes para dotarlo de los medios
técnicos y personales necesarios para asumir las nuevas
competencias que la misma le atribuye en relacién con
expropiacién forzosa, determinacion de justiprecios,
promocién y gestion de los planes y proyectos de interés
general de Aragén, programas de coordinacién de
planeamiento urbanistico, gestién urbanistica de actua-
ciones autondmicas e infervencion en el mercado del
suelo.

2. Con esta finalidad, se autoriza al Consejero
competente en materia de economia a aprobar
todas las modificaciones presupuestarias que sea preci-
so realizar en el Departamento competente en materia
de urbanismo.

Decimocuarta.— Régimen de recursos.

1. Las resoluciones del Consejo [palabras supri-
midas por la Ponencia] de Urbanismo de Aragén
son susceptibles de recurso de alzada ante el Gobierno
de Aragén.

2. Las resoluciones de los Consejos Provinciales de
Urbanismo son susceptibles de recurso de alzada ante
el Consejero competente en materia de urbanismo.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Normas Subsidiarias y Complementa-
rias Provinciales.

Las Normas Subsidiarias y Complementarias Pro-
vinciales actualmente en vigor en las tres provincias de
Huesca, Teruel y Zaragoza, en tanto no contradigan
los contenidos de esta Ley, mantendrén su vigencia,
incluso con carécter complementario, hasta que sean
sustituidas por la directriz especial de urbanismo pre-
vista en esta Ley o se acuerde su derogacién por el
Gobierno de Aragén. En todo caso, en los municipios
que cuenten con plan general adaptado a la Lley 5/
1999, de 25 de marzo, [palabra suprimida por
la Ponencia] dejaran de aplicarse las Normas Com-
plementarias Provinciales.

Segunda.— Instrumentos urbanisticos vigentes.

1. los planes, normas subsidiarias municipales y
demds instrumentos urbanisticos vigentes a la entrada
en vigor de esta Ley continuardn aplicdndose en los
contenidos que no sean contrarios a ella, conforme a las
equivalencias establecidas en la siguiente disposicién
transitoria. La adaptacién de los mismos a esta Ley ten-
drd lugar cuando se proceda a su revisién.

2. los planes, normas subsidiarias municipales y
demés instrumentos urbanisticos que contuvieren las
determinaciones exigibles conforme a esta Ley para el
instrumento de ordenacién correspondiente podrén
homologarse mediante acuerdo del 6rgano autonémi-
co competente para su aprobacién definitiva, distin-
guiendo en todo caso las determinaciones que confor-
man la ordenacién estructural de las que establecen la
ordenaciéon pormenorizada. El Ayuntamiento Pleno
deberd acreditar tal circunstancia ante la misma remi-
tiendo la documentacién precisa para acreditar la
equivalencia entre el instrumento equivalente y aquél
con el que se quiere homologar aprobado mediante
acuerdo adoptado previo periodo de informacién po-
blica por plazo de un mes. El silencio del érgano auto-
némico competente tendrd efecto denegatorio de la
homologacién. Reglamentariamente podrén estable-
cerse criterios de homologacién.

3. Los coeficientes de ponderacién de vivienda pro-
tegida fijados en el planamiento general vigente conti-
nuarén siendo de aplicacién hasta que se proceda a su
revisién. No obstante, mediante modificacion del pla-
neamiento general vigente podrén unificarse dichos co-
eficientes conforme a lo establecido en esta Ley antes de
la revisién.

4. Las normas subsidiarias municipales se revisaran
o modificarén a través del procedimiento establecido
para los planes generales en esta Ley. En todo caso,
cuando se proceda a su revision deberdn adaptarse a
la misma.

5. El carécter de ordenacién estructural o pormenori-
zada de las determinaciones que establezcan los instru-
mentos de planeamiento vigentes a la entrada en vigor
de esta Ley se determinaré conforme a los criterios esta-
blecidos en la misma.

Tercera.— Régimen transitorio del suelo.

1. El régimen urbanistico de la propiedad estableci-
do en esta Ley se aplicard integramente desde su entra-
da en vigor conforme a las siguientes equivalencias:

a) El suelo urbano existente se regird por las disposi-
ciones de esta Ley, aplicdndose el régimen del suelo ur-
bano no consolidado en todos los dmbitos del suelo ur-
bano incluidos en poligonos, unidades de actuacién o
unidades de ejecucion.

b) El suelo no urbanizable existente se regird por las
disposiciones de esta Ley, aplicdndose el régimen del
suelo no urbanizable especial a los terrenos que asi es-
tuviesen considerados en el planeamiento y a aquellos
que encajen en los supuestos de la disposicion adicional
primera [palabras suprimidas por la Ponencial.

c) El suelo urbanizable no programado existente
que no haya sido objeto de programacién, asi como el
suelo apto para urbanizar sin dreas de reparto o con
dreas de reparto coincidentes con cada uno de los
sectores y el suelo urbanizable no delimitado clasifica-
do conforme a la Ley 5/1999, de 25 de marzo [pa-
labra suprimida por la Ponencia], se regirén por
las disposiciones de esta Ley relativas al suelo urbani-
zable no delimitado sin perjuicio de lo establecido en
la disposicién transitoria novena [palabras supri-
midas por la Ponencial.

d) El suelo urbanizable programado existente, asi
como el suelo apto para urbanizar integrado en un
drea de reparto con varios sectores y el suelo urbaniza-
ble delimitado clasificado conforme a la Ley 5/1999,
de 25 de marzo, Urbanistica, se regiran por las dispo-
siciones de esta Ley relativas al suelo urbanizable deli-
mitado.

2. En defecto de previsién en el planeamiento, los
plazos a los que se refiere el articulo 40.1.e) y f)
se computarén desde la fecha de entrada en vigor de
esta Ley en los Municipios que dispusieran de planec-
miento general vigente en dicha fecha.

3. Cuando el planeamiento vigente a la entrada en
vigor de esta Ley establezca los plazos a los que se
refiere el articulo 40.1.e) y f), dichos plazos se
computardn desde la entrada en vigor de esta Ley.

Cuarta.— Régimen aplicable a los instrumentos de
ordenacién urbanistica en tramitacién.

1. Los instrumentos de ordenacién urbanistica ini-
cialmente aprobados a la entrada en vigor de esta Ley
se regirdn por la normativa aplicable en el momento
en que recayd el acuerdo de aprobacién inicial sin
perjuicio de lo establecido en la disposicién transitoria
novena [palabras suprimidas por la Ponencial.
No obstante, el cardcter vinculante o no vinculante de
los informes que corresponda emitir a la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma seré en todo caso el
establecido en esta Ley aun cuando a su entrada en
vigor hubiese recaido acuerdo de aprobacién inicial.

2. Llos procedimientos de adaptacién iniciados a la
entrada en vigor de esta Ley se regirdn por la normati-
va aplicable en el momento en que recayé el acuerdo
de aprobacién inicial o se presenté la solicitud de ho-
mologacién ante la Administracién de la Comunidad
Autébnoma.

3. En tanto los planes generales no establezcan los
&mbitos de suelo UrEqno no consolidado definidos como
dreas reforma interior cuya ordenacién pormenorizada
deba establecerse mediante plan especial de reforma
interior y los sectores de suelo urbano no consolidado
cuya ordenacién pormenorizada deba establecerse
mediante plan parcial, la ordenacién pormenorizada
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del suelo urbano no consolidado seré establecida me-
diante plan especial sin perjuicio de la aplicacién del
régimen resultante de la disposicién transitoria décima
[palabras suprimidas por la Ponencial.

Quinta.— Unidades minimas de cultivo.

1. En el plazo de un afio contado a partir de la
entrada en vigor de esta Ley, por Decreto del Gobierno
de Aragén y a propuesta del Departamento competen-
te en materia de agricultura, se determinard la exten-
sién de la unidad minima de cultivo aplicable a los
distintos municipios, zonas o comarcas del territorio
aragonés.

2. Hasta tanto no se produzca la entrada en vigor
del Decreto previsto en el apartado anterior, se aplica-
rén en el territorio de la Comunidad Auténoma de
Aragén las extensiones de las unidades minimas de
cultivo determinadas en la Orden de 27 de mayo de
1958 del Ministerio de Agricultura.

Sexta.— Regularizacién de parcelaciones ilegales
y actuaciones en dreas degradadas.

1. Sélo podran realizarse procesos de regulariza-
cién o erradicacién de las parcelaciones ilegales que,
existiendo a la entrada en vigor de esta Ley, se inclu-
yan en el censo al que se refiere el Gltimo apartado de
esta disposicién, en las siguientes condiciones:

a) En suelo urbano no consolidado o urbanizable
deberd actuarse a través de los procedimientos regula-
dos en esta Ley para dichas clases de suelo, de confor-
midad con lo que establecen los apartados siguientes
de esta disposicién.

b) En suelo no urbanizable genérico, cuando sea
posible ajustar la parcelacion ilegalmente realizada a
las disposiciones de esta Ley, mediante su reclasifica-
cién como suelo urbanizable, se actuard en la forma
prevista en la letra precedente.

c) En suelo no urbanizable especial, se establece-
rén los procedimientos de restauracién de la legalidad
urbanistica infringida por los fenémenos de parcela-
cién ilegal, contemplando la posibilidad de expropia-
cién sin consideracién alguna de los elementos ilegal-
mente construidos o urbanizados.

2. Los planes generales de ordenacién urbana po-
drén closiﬁcor como suelo urbanizable o, en su caso,
suelo urbano no consolidado, aquellos terrenos que
soporten nicleos de poblacién formados ilegalmente
sobre suelo no urbanizable de planes generales ante-
riores, atendida su situacién de hecho y las caracteris-
ticas del territorio al que afecten, siempre que no ha-
yan de ser objeto de especial proteccién conforme a lo
establecido en el articulo 19 [palabras suprimidas
por la Ponencial.

3. las parcelaciones ilegales que fuesen incluidas
en el suelo urbano no consolidado o urbanizable debe-
rén desarrollarse mediante la aprobacién y ejecucién
de planes de desarrollo destinados a adecuar sus con-
diciones urbanisticas a las previsiones del plan gene-
ral, tanto respecto de la regulacion de aprovechamien-
tos, como de la delimitacién de viales, espacios libres
y suelos para dotaciones con dimensién suficiente, y
saneamiento adecuado. Cada parcelacién ilegal in-
cluida en suelo urbano no consolidado o urbanizable
se incluird en un sector de planeamiento que serd obije-
to de un solo plan de desarrollo.

4. los suelos que soporten las parcelaciones ilegales
a las que se refiere el apartado anterior se regirén, sal-
vo en lo que respecta a la gestién urbanistica del proce-
so de regularizacién incluyendo la obligacion legal de
sufragar las cargas de urbanizacién, por el régimen es-
tablecido para las parcelaciones ilegales incluidas en el
suelo no urbanizable hasta que se ejecute totalmente el
planeamiento de desarrollo aprobado conforme al
apartado anterior, no permitiéndose ni considerdndose
a ningin efecto legalizable la parcelaciéon ni la edifica-
cién en ellas ni en su entorno préximo. Asimismo, hasta
que se ejecute el correspondiente planeamiento de de-
sarrollo, los edificios existentes en dichos suelos que no
contaran con la necesaria licencia se considerardn cons-
trucciones no autorizadas disconformes con el plan.

5. los particulares deberédn presentar a trémite los
planes de desarrollo a los que aluden los apartados
anteriores de esta disposicién en el plazo de fres afios
desde la aprobacién definitiva del plan general que
delimite el sector de suelo urbano no consolidado o
suelo urbanizable delimitado que comprenda la parce-
lacién irregular.

6. Los planes de desarrollo deberan contener, como
minimo, las siguientes determinaciones:

a) Delimitacién del émbito ordenado. El Municipio
puede exigir la adicién, a costa de los promotores, de
suelos exteriores al dGmbito ordenado, al que se atendré
estrictamente el planeamiento de desarrollo, destinéndo-
se dichos suelos exclusivamente a soportar espacios |i-
bres y equipamientos piblicos, de cesién gratuita y
obligatoria, que no estardn al servicio exclusivo de los
nicleos de poblacién ordenados, con objeto de corregir
la agresién territorial producida por el nicleo o a com-
pensar las insuficiencias dotacionales producidas por la
poblacién asentada irregularmente sobre los suelos ur-
banos de su entorno.

b) Trazado y caracteristicas de la red viaria, con
prevision de estacionamientos y expresion pormenoriza-
da de alineaciones y rasantes, tanto en el interior del
sector como en los framos de conexién con el viario po-
blico general del Municipio, considerando la incidencia
sobre el entorno de la circulacién de vehiculos en los
accesos a la urbanizacién, y estableciendo con cargo a
las cargas de urbanizacién, si es necesario, la mejora
de dichos accesos, en cuanto a su dimensién y fra-
tamiento, aunque se sitien fuera del nicleo de poblo-
cién. Aun cuando la urbanizacién resultante tuviera la
condicién de privada, como consecuencia de la gestion
del planeamiento de desarrollo todo el suelo destinado
a soportar la red viaria serd inscrito en el Registro de la
Propiedad como finca independiente, adscrita a tal uso,
indivisible y carente de aprovechamiento urbanistico. En
ningdn caso se admitird un trazado de la red viaria que
no se atenga a las condiciones minimas exigidas por la
normativa de proteccién frente a incendios, debiéndose
contemplar la adecuacién de las calles a la anchura
minima y demds condiciones de trazado y construccién
como determinacién de obligada materializacién por
los proyectos de reparcelacion y urbanizacién que de-
sarrollen el plan especial.

c) Delimitacién de terrenos destinados a espacios |i-
bres, zonas verdes, parques y zonas deportivas, de re-
creo y expansién, de equipamientos y servicios, ya sean
pUblicas o privadas. Se destinard a espacios libres p0-
blicos o comunitarios de uso piblico, al menos, el diez
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por ciento de la superficie del sector que se ordene, en
los términos exigibles conforme a esta Ley y a sus dispo-
siciones de desarrollo. Aun cuando la urbanizacién re-
sultante tuviera la condicién de privada, como conse-
cuencia de la gestién del planeamiento de desarrollo los
terrenos destinados a soportar los espacios libres y do-
taciones quedarén inscritos en el Registro de la Propie-
dad como fincas independientes, adscritas a tales usos,
indivisibles y, en su caso, carentes de aprovechamiento
urbanistico.

d) Determinaciones relativas a la parcelacion.

e) Razonamiento del célculo de los pardmetros de
edificabilidad y del aprovechamiento medio del sector.

f) Reglamentacién detallada de los usos pormenori-
zados del suelo, de los indices cuantitativos de aprove-
chamiento, las condiciones urbanisticas, sanitarias, hi-
giénicas y de ornato de las construcciones y de los
cerramientos de las propiedades.

g) Trazado y caracteristicas de todos los servicios e
instalaciones exigidos con cardcter general en el suelo
urbano, resolviendo el enlace con las redes generales.
Se incluirdn las determinaciones que sean precisas en
relacién con la clausura de todos los pozos ciegos, fo-
sas sépticas e instalaciones individuales de vertido
existentes en el darea, que serd obligatoria desde el
momento de la finalizacién de la ejecucién de la
urbanizacién.

h) plan detallado de obras y actuaciones de adecua-
cién de las construcciones existentes a las minimas con-
diciones de ornato y coordinacién formal. En particular,
se valorard el estado de los cerramientos de las parce-
las, proponiéndose la sustitucién temporalmente progra-
mada, y garantizada por los propietarios afectados en
la forma establecida en la legislacién de contratos de
las Administraciones publicas, de los elementos discor-
dantes por ofros que resulten adecuados.

i) Estudio de los riesgos naturales que pudieran pre-
sentarse en la zona, y justificacién de la ordenacién y
las medidas especiales adoptadas en relacién con su
prevencién, previos los informes que, en su caso, pro-
cedan.

i) Determinaciones dirigidas a la reduccién de los
impactos ambientales del nicleo de poblacién sobre su
entorno, con atencién a la integracién paisaijistica, para
la que se preverd, si resulta pertinente, la plantacién de
especies arboreas.

k) Evaluacién econdémica de las actuaciones y obras
de urbanizacién e implantacién de servicios previstas
por el plan.

|) Forma de gestién y plazos para la ejecucion de la
urbanizacién, el acondicionamiento y la legalizacién
de las edificaciones, y, en general, el cumplimiento de
las obligaciones contraidas, con mencién expresa de
las consecuencias del incumplimiento de estas obliga-
ciones. No se admitird la ejecucién parcial del planeo-
miento de desarrollo ni la divisién del sector en mds de
una unidad de ejecucién. Tampoco se admitird la divi-
sién de la etapa Unica en diferentes fases de ejecucion
de las obras de urbanizacién, salvo que la primera co-
rresponda a la implantacion completa de las redes de
saneamiento y abastecimiento de agua.

| bis) Documento de garantias y compromisos a que
deban ajustarse la ejecucién de la urbanizaciéon y su
conservacién. Aun cuando el Municipio reciba cesiones
de suelo de sistemas por efecto de la ejecucion del plan,

podrd exigir la constitucién por tiempo indefinido de
una entidad de conservacién, en la que se integren to-
dos los propietarios de terrenos, para el mantenimiento
de la urbanizacién.

7. Con independencia de cuanta documentacién
exige la legislacion urbanistica para los planes de desa-
rrollo, los que se tramiten en aplicacién de esta disposi-
cién contendrdn los siguientes documentos:

a) Memoria informativa, en la que, en particular, se
consigne pormenorizadamente la situacién registral de
la propiedad y la consolidada de hecho en el estado de
la posesién, la edificacion y los usos del suelo y las in-
fraestructuras y servicios existentes, asi como todos
aquellos datos histéricos de la parcelacién relativos a
fechas de las segregaciones, personas implicadas o
grado de estabilidad en la utilizacién de la edificacién
por los parcelistas. Se incluird igualmente una relacién
de todos los titulares actuales de suelo, con sus nombres,
apellidos y direcciones.

La memoria informativa incorporard, como anejo,
una ficha de estado actual de cada parcela, con expre-
sién de cuantas caracteristicas resulten relevantes para
la actuacién, tales como la superficie de la parcela, su-
perficie construida, usos, caracteristicas de la edifica-
cién, parémetros urbanisticos consolidados, titularidad,
datos registrales y catastrales, fechas de segregacion y
dltima transmisién, valoracién de las obras y los cerra-
mientos en relacién con las normas de ornato del plan,
medidas correctoras previstas o existencia de pozos de
captacién y vertido, asi como fotografia o fotografias en
colores, y croquis de la edificacién existente.

b) Memoria justificativa de la oportunidad de la ac-
tuacién, asi como de los plazos a los que haya de ajus-
tarse, de la ordenacién, de los pardmetros urbanisticos
adoptados, del sistema o sistemas de actuacién proce-
dentes y de cuantos compromisos deban asumir las
partes implicadas.

La memoria justificativa incorporard, como anejo, un
documento comprensivo de un estudio de riesgos natu-
rales, redactado previos los informes que, en su caso,
procedan, proyecto de integracién paisajistica y pro-
yecto de medidas para la minimizacién de los impactos
ambientales derivados de los vertidos, suministros y
captaciones motivados por el nicleo irregular y de la
circulacién en torno al mismo.

¢) planos de informacién, con expresion de la delimi-
tacién del sector, de los predios existentes y del estado
de la propiedad, de las caracteristicas de la edificacién
y de los usos del suelo, de las infraestructuras individua-
les de captacién de agua y vertido que existan, y de la
situacién en relacién con las infraestructuras territoriales
existentes. Estos planos se elaborardn a escala adecuo-
da, no inferior a 1:2000.

d) planos de ordenacién, con el contenido y la es-
cala propios de los planes especiales de ordenacién
integral.

e) Ordenanzas reguladoras.

f) plan de etapas.

g) Estudio econdmico y financiero.

h) Documento de compromisos de la iniciativa par-
ticular.

8. Desde el momento en que se proceda a la aproba-
cién inicial de un plan general que regule los procesos
previstos en los apartados anteriores, quedarén en sus-
penso cualesquiera actos de parcelacién en los terrenos
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afectados por los mismos. El planeamiento de desarrollo
condicionaré necesariamente la edificacién de parcelas
colindantes que pertenezcan al mismo propietario o a
sus familiares en linea recta a su agrupacién o agrego-
cién, a través del correspondiente proyecto de reparce-
lacién, con independencia de su situacién civil anterior
e incluso en el caso de que constituyeran fincas indepen-
dientes en el Registro de la Propiedad, quedando las
unidades prediales asi formadas plenamente sometidas
a las limitaciones establecidas en esta disposicion.

9. El plan general o, en su defecto, el planeamiento
de desarrollo, fijaran la parcela minima, que no podré
ser inferior a la superficie que se encuentre consolidada
en el sector o en las porciones continuas homogéneas
en que a estos efectos pueda subdividirse. En caso de
existir una situacién de heterogeneidad tal que haga
dificil establecer esta superficie, el plan general determi-
naré un valor caracteristico, por debajo del que no po-
drd descender la superficie que se establezca para la
parcela minima a efectos de segregacién o divisién.
Sobre cada parcela minima se podrd construir una sola
vivienda. El planeamiento de desarrollo podré determi-
nar que se consideraran edificables las parcelas inferio-
res a la minima que ya estuvieran segregadas antes de
la suspensién de actos de parcelacién, siempre que
sean colindantes con otras ya edificadas, agrupdndose
en caso contrario las parcelas inferiores con sus colin-
dantes en el proceso de gestion.

10. Los Gnicos usos lucrativos admisibles en los am-
bitos a que se refiere esta disposicién son los de la vi-
vienda unifamiliar, los agricolas vinculados a la explota-
cién familiar, con posibilidad de construccién de
invernaderos y viveros, y los ganaderos compatibles
con la dedicacién residencial. En ningin caso se admi-
tird més edificacion residencial que la vivienda unifami-
liar aislada o pareada, con exclusién expresa de las vi-
viendas en hilera, de las agrupaciones en forma de
propiedades horizontales tumbadas y, en general, de la
construccion de mds de una vivienda en cada parcela.
Las edificaciones tendrén las caracteristicas estableci-
das en el plan general y en los instrumentos de planea-
miento que lo desarrollen.

11. La edificabilidad sobre parcela neta establecida
por el planeamiento de desarrollo en el sector o en las
porciones continuas homogéneas en que a estos efectos
pueda subdividirse no podra superar la fijada por el
plan general sobre la base del indice de edificacién
caracteristica en el dmbito correspondiente, aplicando
los coeficientes de minoracién o incremento que proce-
dan. El propio plan general establecerd los criterios
para calcular el indice de edificacion caracteristica en
metros cuadrados por metro cuadrado. El plan general
que prevea los procesos a que se refiere esta disposi-
cién deberd incluir la planimetria y los datos catastrales
precisos para calcular el indice de edificacion caracte-
ristica que deberén tomarse como referencia.

12. El aprovechamiento medio del sector seré el re-
sultado de dividir la superficie edificable lucrativa total,
obtenida segin lo dispuesto en el apartado anterior, por
la superficie del sector. Los terrenos destinados a sopor-
tar la cesiéon al Municipio del porcentaje del aprovecha-
miento medio establecido por la legislacién vigente de-
beran constituir fincas vacantes de edificacién anterior.

13. La Direccién general competente en materia de
urbanismo elaborard en el plazo de cuatro afios tras la

entrada en vigor de esta Ley un censo de las parcelacio-
nes ilegales existentes a la entrada en vigor de esta Ley
que podrén acogerse a lo establecido en esta disposi-
cién. Asimismo, elaborard en el mismo plazo un censo
de dmbitos degradados por la realizacién de actuacio-
nes urbanisticas ilegales aisladas en las que debera
elaborarse, conforme a lo que se establezca reglamen-
tariamente, un plan especial que, sin perjuicio en todo
caso de lo establecido en los articulos 258.2, 266.3
y 280.6, incorporard las medidas precisas para acele-
rar la reposicion de la legalidad infringida al estado
anterior a la infraccién y evitar la consolidacién y exten-
sién de las conductas infractoras.

Séptima.— Régimen aplicable a los procedimien-
tos de otorgamiento de licencias y autorizaciones.

1. Esta Ley no serd de aplicacién a los procedimien-
tos de oforgamiento de licencias o de autorizacion de
usos en suelo no urbanizable que se hayan iniciado
antes de su entrada en vigor.

2. El régimen de autorizaciéon mediante licencia de
obras de edificaciones aisladas destinadas a vivienda
unifamiliar, segin lo previsto en el articulo 30.2, solo
se aplicaré en los municipios que dispongan de plan
general adaptado u homologado a la misma que pre-
vea expresamente dicho uso en suelo no urbanizable.
En los restantes Municipios no podrén autorizarse edifi-
caciones aisladas destinadas a vivienda unifamiliar sal-
vo que, previa modificacién, revisién o aprobacién de
plan general, asi se prevea expresamente en el mismo
conforme a lo establecido en esta Ley.

Octava.— Régimen aplicable a los proyectos su-
pramunicipales.

El régimen de los planes y proyectos de interés gene-
ral de Aragén establecido en esta Ley no seré de aplica-
cién a los proyectos supramunicipales que hayan sido
aprobados antes de su entrada en vigor.

Novena.— Régimen aplicable para la delimitacién
de sectores.

1. La aprobacién inicial de planes parciales que de-
limiten sectores en el suelo urbanizable no delimitado
clasificado bajo el régimen resultante de la Ley 6/1998,
de 13 de abril [palabras suprimidas por la Po-
nencia], y la ley 5/1999, de 25 de marzo [palabras
suprimidas por la Ponencia], en los municipios a
los que se refiere el articulo 57.4.a), requerird previo
informe favorable, de cardcter vinculante, del érgano
competente de la Comunidad Auténoma.

2. La emisién del informe podrd instarla Gnicamente
el Municipio afectado justificando en su solicitud que la
delimitacién propuesta es coherente con el modelo de
evolucién urbana y ocupacién del territorio subyacente
en el plan general de conformidad con la estructura ge-
neral adoptada para la ordenacién urbanistica del terri-
torio y atendido lo establecido en los artficulos 39 y 40
[palabras suprimidas por la Ponencia].

Décima.— Régimen aplicable a las reservas.

1. A los instrumentos de planeamiento urbanistico de
desarrollo no aprobados inicialmente a la entrada en
vigor de esta Ley les serd de aplicacién el régimen de
reservas establecido en la misma completado, en cuan-
to resulte compatible, por el previsto en el Reglamento
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de desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de 25 de
marzo, en materia de organizacién, planeomiento ur-
banistico y régimen especial de pequefios municipios,
aprobado por Decreto 52/2002, de 19 de febrero.

2. En relacién con los instrumentos de planeamiento
urbanistico de desarrollo aprobados inicialmente a la
entrada en vigor de esta Ley, a los cuales resultase de
aplicacién el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley
5/1999, de 25 de marzo [palabra suprimida por
la Ponencia], en materia de organizacién, planea-
miento urbanistico y régimen especial de pequenios mu-
nicipios [palabras suprimidas por la Ponencia],
la Administracién competente para aprobarlos definiti-
vamente podrd, en ese mismo trémite o con anterioridad
al mismo, de oficio o a instancia de sus promotores,
cuando se trate de planeamiento de iniciativa particular,
optar por el régimen de reservas vigente en el momento
en que recayé el acuerdo de aprobacién inicial o el es-
tablecido en esta Ley completado, en cuanto resulte
compatible con el mismo, por el previsto en el citado
Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 5/1999,
de 25 de marzo [palabras suprimidas por la
Ponencia].

3. Los planes parciales que se aprueben inicialmente
tras la entrada en vigor de esta Ley deberan establecer
la reserva de terrenos destinados al sistema autonémico
de vivienda social en alquiler prevista en el articulo
54.3.

4. la aplicacién de esta disposicién transitoria no
podré suponer en ningdn caso una minoracién de la
superficie total de suelos objeto de cesién obligatoria y
gratuita en cumplimiento del régimen de reservas vigen-
te antes de la entrada en vigor de esta Ley.

Undécima.— Ejecucién del planeamiento.

1. Lo establecido en esta Ley para la ejecucion del
planeamiento no serd de aplicacion cuando a su entra-
da en vigor se hubiesen aprobado inicialmente el pro-
yecto de reparcelacién, el proyecto expropiatorio o el
proyecto de obras ordinarias correspondientes a la ac-
tuacién de que se trate o se hubiese otorgado licencia
condicionada a la simulténea ejecucién de la urbanizo-
cion.

2. En los demds supuestos, la ejecucion del planea-
miento, aun cuando no esté adaptado a esta Ley, tendrd
lugar desde su entrada en vigor a través de las formas
de gestion establecidas en la misma teniendo en cuenta
los siguientes criterios:

a) Cuando no se hubiese establecido sistema de ac-
tuacién, se aplicard la gestién directa o indirecta a
eleccién del Municipio. EI Municipio, en tanto no se
pronuncie sobre la forma de gestion, podré no admitir a
tramite programas de compensacién o alternativas téc-
nicas de programa de urbanizacién.

b) Cuando se hubiesen establecido los sistemas de
actuacién de expropiacién o cooperacién, o acordado
la aplicacién del de ejecucién forzosa, se aplicard la
gestion directa salvo que el Municipio opte expresamen-
te por la gestién indirecta.

c) Cuando se hubiese establecido el sistema de actuo-
cién de compensacién, se aplicard la gestion indirecta
por compensacién salvo que el Municipio opte expresa-
mente por la gestién directa o la gestion indirecta por ur-
banizador. El plazo para presentar el programa de com-
pensacion se computard desde la entrada en vigor de

esta Ley cuando esté definitivamente aprobado el planea-
miento que establezca la ordenacién pormenorizada.

d) Cuando se hubiese establecido el sistema de ac-
tuacién de concesion de obra urbanizadora o el planea-
miento hubiese previsto la ejecucion mediante sistemas
de actuacién indirecta sin concretarlos, se aplicaré la
gestién indirecta por urbanizador salvo que el Munici-
pio opte expresamente por la gestién directa o la ges-
tién indirecta por compensacién.

3. En tanto se proceda a la adaptacién del planec-
miento, mediante acuerdo del Ayuntamiento Pleno, pre-
via informacién publica por plazo no inferior a diez
dias, podrén establecerse las bases orientativas para la
ejecucién del planeamiento, relativas al menos a calida-
des, plazos y disefio urbano, asi como las bases gene-
rales para la aprobacién de programas de urbaniza-
cién, cuando sean precisas.

4. los acuerdos de fijacién de la forma de gestion
que se adopten conforme a esta disposicién deberan ser
publicados en la forma establecida en esta Ley.

Duodécima.— Bases generales para la aproba-
cién de programas de urbanizacién.

El Departamento competente en materia de urbanis-
mo aprobard las bases generales para la adjudicacién
de programas previstas en el articulo 182.4 serén de
aplicacién directa en tanto los municipios aprueben las
previstas en el apartado primero del mismo articulo.

Decimotercera.— Régimen aplicable a los patri-
monios pUblicos de suelo y a los procedimientos de
enajenacién de suelo proveniente de patrimonios publi-
cos de suelo.

1. La obligacién de constituir el patrimonio pablico
de suelo se extiende a los municipios que disponen de
normas subsidiarias municipales, aun cuando no hayan
sido adaptadas como plan general.

2. La enajenacién o constitucién del derecho de su-
perficie sobre suelo proveniente de los patrimonios p0-
blicos de suelo tendrd lugar en todo caso conforme a lo
establecido en esta Ley y en la normativa de vivienda
salvo que, tratdndose de procedimientos en competen-
cia, a su entrada en vigor se haya ya seleccionado al
adjudicatario aun cuando no se haya formalizado la
transmision.

Decimocuarta.— Régimen transitorio de los con-
venios urbanisticos.

1. Deberan adaptarse a lo establecido en esta Ley,
los convenios urbanisticos no ejecutados a su entrada
en vigor por causa no imputable a la Administracion. Se
entenderd en todo caso que no han sido ejecutados los
convenios de planeamiento cuando el planeamiento no
haya sido inicialmente aprobado y los de gestién cuan-
do, siendo precisa la aprobacién de un instrumento de
ejecucion, no se haya producido su aprobacién inicial
por causa no imputable a la Administracion.

2. La adaptacién de los convenios a lo establecido
en esta Ley, cuando sea posible, requerird, como mini-
mo, la sumisién a informacién piblica del convenio
revisado por plazo no inferior a veinte dias, y su pos-
terior ratificacién por parte del 6rgano administrativo
competente.

3. Los convenios urbanisticos que, debiendo serlo,
no sean adaptados a lo establecido en esta Ley en el
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plazo de seis meses tras su entrada en vigor se conside-
rarén denunciados por ministerio de la Ley y carecerén
de toda fuerza vinculante para las partes.

Decimoquinta.— Régimen aplicable a los proce-
dimientos sancionadores.

Esta Ley no serd de aplicacion en los procedimientos
scncionoJ:)res que se hayan iniciado antes de su entra-
da en vigor en cuanto pudiese resultar desfavorable al
imputado.

Decimosexta.— Régimen aplicable a las zonas
periféricas.

Las zonas periféricas delimitadas en instrumentos de
planeamiento vigentes a la entrada en vigor de esta Ley
se regirdn por lo establecido en la misma para las zonas

de borde.

Decimoséptima.— Régimen del subsuelo.

Las disposiciones de esta Ley sobre el régimen del
subsuelo serén de aplicacién cuando se proceda a la
aprobacién o modificacién de planeamiento que esta-
blezca las determinaciones previstas en la misma. En los
restantes supuestos, sélo serdn de aplicacién cuando se
proceda a la aprobacién o revisién del plan general.

Decimoctava.— Régimen transitorio de érganos
colegiados.

1. El Consejo de Ordenacién del Territorio de Ara-
gén existente a la entrada en vigor de esta Ley ejercerd
las competencias que esta Ley atribuye al Consejo de
Urbanismo de Aragén hasta que se constituyan el Con-
sejo de Ordenacién del Territorio previsto en la normati-
va aragonesa de ordenacién del territorio y el Consejo
de Urbanismo de Aragén.

2. En tanto no se constituyan los Consejos
Provinciales de Urbanismo previstos en esta
Ley, las Comisiones Provinciales de Ordena-
cion del Territorio ejerceran las competencias
de dichos Consejos.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Primera.— Derogacién expresa.

Quedan expresamente derogadas las siguientes dis-
posiciones:

a) Los preceptos vigentes de la Ley 5/1999, de 25
de marzo, Urbanistica, con todas las modificaciones
que con posterioridad a su entrada en vigor haya podi-
do sufrir.

b) El arficulo 28 de la Ley 15/1999, de 29 de di-
ciembre, de Medidas Tributarias, Financieras y Adminis-
trativas.

c) El apartado primero del articulo 3 de la Ley 24/
2003, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de
politica de vivienda protegida, incluyendo la adicién al
mismo infroducida por el apartado primero del articulo
Onico de la Ley 9/2004, de 20 de diciembre.

d) El apartado undécimo del articulo 15 de
la Ley 1/2009, de 30 de marzo, del Consejo
Consultivo de Aragén.

e) El articulo 23 de la Ley 7/2006, de 22 de junio,
de proteccién ambiental de Aragén.

f) La letra b) del apartado A) del articulo 16 del De-
creto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, por el

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Comar-
calizacion de Aragén.

g) El articulo 6 del Decreto 15/1991, de 19 de fe-
brero, de medidas urgentes sobre garantias de urbani-
zacién en la ejecucién urbanistica.

h) Las disposiciones transitorias primera, segunda y
tercera del Decreto 52/2002, de 19 de febrero, del
Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el Reglo-
mento de desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de 25
de marzo, Urbanistica, en materia de organizacion,
planeamiento y régimen especial de pequenos munici-
pios.

i) Los arficulos 9, 10, 17, 21 a 23, 25, 27.1.),
40.3, 67, 68, 70, 78.1, 90.5, 98.2, 100.2, 102 a
104, 118.1, 119, 120, 130 a 140, 151.2, 153.2,
154.2.b), 155,156 a 158,y 163 a 174 del Reglamen-
to de desarrollo parcial de la Ley 5/1999, de 25 de
marzo, Urbanistica, en materia de organizacién, pla-
neamiento y régimen especial de pequefios municipios
aprobado mediante Decreto 52/2002, de 19 de febre-
ro, del Gobierno de Aragén.

i) Decreto 85/1990, de 5 de junio, de la Diputacion
General de Aragén, de medidas urgentes de proteccién
urbanistica en Aragén.

Segunda.— Derogacién por incompatibilidad.

Quedan igualmente derogadas cuantas disposiciones
de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en
esta Ley, incluidos los articulos no expresamente derogo-
dos del Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 5/
1999, de 25 de marzo, Urbanistica, en materia de orga-
nizacién, planeamiento y régimen especial de pequefios
municipios aprobado mediante Decreto 52/2002, de
19 de febrero, del Gobierno de Aragén.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Modificacién de la Lley 7/1999, de 9
de abril, de Administracién Local de Aragén.

El apartado segundo del articulo 230 de la Ley
7/1999, de 9 de abril, de Administracién Local de
Aragén, queda redactado del siguiente modo: «2.
Las obras se ejecutardn conforme a su proyecto técni-
co y su correspondiente dotacién presupuestaria. La
competencia para aprobar el proyecto corresponde-
rd, salvo previsién contraria de la Ley, al érgano que
lo sea para contratar.

Segunda.— Modificacién del Decreto Legislativo
1/2006, de 27 de diciembre, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la ley de Comarcalizacién de
Aragén.

1. La letra c) del apartado A) del arficulo 16 del De-
crefo Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Comarcaliza-
cién de Aragédn, queda redactada del siguiente modo:
«c) Informar los planes y proyectos de interés general de
Aragén promovidos por la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma, cualquiera que sea su objetos.

2. La letra d) d(j apartado A) del articulo 16 del
Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Comar-
calizacién de Aragédn, queda redactada del siguiente
modo: «Promover planes y proyectos de interés general
de Aragén, cualquiera que sea su objeto».
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3. La letra b) del apartado C) del articulo 16 del
Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de diciembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Comar-
calizacién de Aragén, queda redactada de la siguiente
forma: «b) La declaracion de interés comarcal para su
tramitacién por el régimen de planes y proyectos de in-
terés general de Aragén establecido en la legislacién de
urbanismo de proyectos de exclusivo interés comarcal,
cualquiera que sea su objeto, previo acuerdo favorable
del Gobierno de Aragén. La declaraciéon del interés ge-
neral de Aragén conforme a la legislacién de ordenc-
cién del territorio y urbanismo implicard la atribucién de
la plena competencia a la Administracién de la Comuni-
dad Auténomas.

Tercera.— Referencias a proyectos supramunicipa-
les en otras normas.

Las remisiones al régimen juridico de los proyectos
supramunicipales regulados en la ley 5/1999, de 25
de marzo, [palabras suprimidas por la Ponen-
cia] realizadas en cualesquiera otras normas juridicas
para la autorizacién de las actuaciones de que se trate
se entenderdn realizadas al régimen de los proyectos de
interés general de Aragén regulados en la legislacion
de ordenacion del territorio y en esta Ley.

Cuarta.— Normas reglamentarias del Estado apli-
cables como Derecho supletorio.

Mientras no se produzca el desarrollo reglamento-
rio, total o parcial, de esta Ley, el desplazamiento del
Derecho supletforio estatal no afecta a los contenidos de
los Reglamentos estatales en materia de urbanismo com-
patibles con el contenido de la misma, de manera que
continuarén aplicdndose como Derecho supleforio en la
Comunidad Auténoma los siguientes preceptos, salvo en
los extremos derogados por Real Decreto 304/1993, de
26 de febrero:

a) Los articulos 10.1 y 11 a 14 del Reglamen-
to de Edificacion Forzosa y Registro Municipal
de Solares, aprobado por Decreto 635/1964,
de 5 de marzo.

b) El articulo 28 del Reglamento de Repar-
celaciones de suelo afectado por planes de
ordenacion urbana, aprobado por Decreto
1006/1966, de 7 de abril.

c) Los articulos 46, 47, 58 a 63, 65, 67 a
104, 107.2y 3,108 a 111, 115, 116 a 130,
136, 137, 181 a 183 y 194 a 210 del Regla-
mento de Gestiéon Urbanistica, aprobado por
Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto.

d) Los articulos 1a 11, 17 a 28, 32, 33, 34.1
y 5, 35, 38, 39, 40, 41, 45 a 52, 55, 58 a 63
y 92.2 del Reglamento de Disciplina Urbanisti-
ca, aprobado por Real Decreto 2187/1978, de
23 de junio.

Cuarta bis.— Cartografia. [Antes Disposicién
Adicional Tercera.]

Corresponde a los Departamentos competentes en
materia de ordenacién del territorio y urbanismo aprobar
la reglamentacién que permita normalizar la elaboracién
de la cartografia de utilidad urbanistica, a fin de posibili-
tar que la reproduccién en soporte digital de los docu-
mentos de planeamiento esté debidamente coordinada
en toda la Comunidad Auténoma vy facilitar su integra-
cién en el sistema de informacién territorial de Aragén.

Cuarta ter.— Adecuacién de sanciones. [Antes
Disposicion Adicional Séptima.]

Se autoriza al Gobierno de Aragén para adecuar
periddicamente el importe de las sanciones y multas
coercitivas establecidas en esta ley a las variaciones
que pueda experimentar el coste de la vida, conforme al
indice general de precios al consumo elaborado por el
Instituto Nacional de Estadistica.

Cuarta quéter.— Ambito de aplicacién del régi-
men urbanistico simplificado. [Antes Disposicion
Adicional Décima.]

1. Dentro del plazo de seis meses contado desde
la entrada en vigor de esta Ley, se dictard la Orden del
Consejero competente en materia de urbanismo prevista
en el articulo 284.3, que incluird las siguientes cues-
tiones:

a) Identificacién de los municipios de la delimitacion
comarcal de Zaragoza o las comarcas de Alto Géllego,
Bajo Aragén-Caspe/Baix Aragéd-Casp, Comunidad de
Teruel, Gidar-Javalambre, Hoya de Huesca/Plana de
Uesca, Jacetania, Maestrazgo, Matarraiia/Matarranya,
Ribagorza y Sobrarbe que podran acogerse al régimen
urbanistico simplificado conforme a lo establecido en el
articulo 284.3.a), distinguiendo los municipios con
poblacién inferior a mil habitantes de los de poblacién
inferior a dos mil habitantes.

b) Identificacién de los municipios que no podrén
acogerse al régimen urbanistico simplificado en virtud
de lo dispuesto en el articulo 284.3.b), distinguiendo
los municipios con poblacién inferior a mil habitantes de
los de poblacién inferior a dos mil habitantes.

2. Dentro del plazo de tres meses contados desde la
entrada en vigor de esta Ley los municipios afectados por
lo establecido en el articulo 284.3 podréan formular
solicitudes al Consejero competente en materia de urba-
nismo a los efectos establecidos en esta disposicién.

Quinta.— Desarrollo reglamentario.

Queda autorizado el Gobierno de Aragén para
dictar las disposiciones exigidas para el desarrollo de
esta Ley.

Sexta.— Jurado Aragonés de Expropiacién.

1. El reglamento de organizacién y funcionamiento
del Jurado Aragonés de Expropiacién serd aprobado
en el plazo de seis meses. Dentro del plazo de los tres
meses siguientes deberén nombrarse los miembros del
Jurado.

2. El Jurado Aragonés de Expropiacién ejercerd las
funciones que esta Ley le atribuye respecto de los proce-
dimientos expropiatorios de su competencia que se ini-
cien con posterioridad a su constitucién.

Séptima.— Entrada en vigor.
Esta Ley entrard en vigor transcurridos fres meses
contados desde el dia de su publicacién en el Boletin

Oficial de Aragén.
Zaragoza, 8 de junio de 2009.

El Secretario de la Comisién
JOAQUIN PERIBANEZ PEIRO
VeB.e

El Vicepresidente de la Comisién

JOSE IGNACIO SENAO GOMEZ
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Relacién de enmiendas y votos
particulares que los Grupos
Parlamentarios mantienen para
su defensa en Pleno

Al articulo 1:
— Enmienda ndm. 1, del G.P. Popular.

Al articulo 4:
— Enmiendas nims. 2 y 3, de la Agrupacion Parle-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 5:
— Enmienda ndm. 4, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 6:

— Enmiendas nims. 5 y 6, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— Enmienda nim. 7, de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda ndm. 8, del G.P. Chunta Aragonesista.

— Enmienda nim. 9, de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda ndm. 10, del G.P. Chunta Aragonesista.

— Enmiendas nims. 11y 12, de la Agrupacién Parle-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixio).

Al articulo 7:

— Enmiendas nims. 13y 14, de la Agrupacién Parle-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 15, del G.P. Popular.

— Enmienda ndm. 16, del G.P. Chunta Aragonesista.

— Enmienda ndm. 17, del G.P. Popular.

— Enmienda ndm. 18, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 8:
— Enmienda nim. 21, de la Agrupacién Parlamento-

ria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 9:

— Enmienda nim. 22, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 23, de la Agrupacién Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda ndm. 24, del G.P. Popular.

Al articulo 12:
— Enmienda nim. 29, del G.P. Popular.

Al articulo 13:
— Enmienda ndm. 30, del G.P. Popular.

Al articulo 15:
— Enmiendas nims. 31y 32, de la Agrupacién Parle-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 17:

— Enmienda ndm. 33, del G.P. Chunta Aragonesista.

— Enmienda nim. 34, de la Agrupacién Parlamento-
ria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda ndm. 35, del G.P. Popular.

Al articulo 19:
— Enmienda ndm. 36, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 20:

— Voto particular de la Agrupacién Parlamentaria |z-
quierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) frente a la enmien-
da ndm. 37, del G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 38 y 39, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 40, del G.P. Popular.

Enmienda num. 41, del G.P. Popular, que
propone un cambio en la denominaciéon del Ca-
pitulo lll del Titulo Primero.

Al articulo 23:
— Enmienda nim. 42, del G.P. Popular.

Al articulo 24:
— Enmienda nim. 43, de la Agrupacién Parlamentao-
ria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 44, del G.P. Popular.
— Enmienda nim. 45, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmiendas nims. 46y 47, del G.P. Popular.

Al articulo 25:

— Enmienda nim. 49, de la Agrupacién Parlamento-
ria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 50, del G.P. Popular.

Al articulo 27:
— Enmienda nim. 51, del G.P. Popular.

Al articulo 31:
— Enmienda nim. 56, del G.P. Popular.
— Enmienda nim. 57, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 32:
— Enmiendas nims. 58 a 60, del G.P. Chunta Arago-

nesista.

Al articulo 33:
— Enmienda nim. 61, del G.P. Popular.

Al articulo 36:

— Enmienda nim. 63, de la Agrupacién Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 64, del G.P. Popular.

Al articulo 37:
— Enmienda nim. 65, de la Agrupacién Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 40:
— Enmiendas nims. 69 a 75, del G.P. Popular.

Al articulo 41:
— Enmienda nim. 76, de la Agrupacién Parlamen-

taria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 42:

— Enmiendas nims. 78 y 79, del G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 80y 81, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

Al articulo 43:
— Enmienda ndm. 82, del G.P. Popular.
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Al articulo 46:
— Enmienda nim. 83, del G.P. Popular.

Al articulo 49:
— Enmienda nim. 86, del G.P. Popular.

Al articulo 50:

— Enmienda nim. 89, de la Agrupacién Parlo-

mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 52:
— Enmienda nim. 90, del G.P. Popular.

Al articulo 53:
— Enmienda nim. 91, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 92, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— Enmienda nim. 93, del G.P. Popular.

Al articulo 54:
— Enmiendas nims. 94 a 99, del G.P. Chunta
Aragonesista.

— Enmienda nim. 101, de la Agrupacién Parlo-

mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
— Enmienda nim. 102, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 103, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al articulo 57:
— Enmienda nim. 105, del G.P. Popular.

— Enmienda ndm. 106, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al articulo 58:

— Enmienda nim. 107, de la Agrupacién Parlo-

mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
— Enmiendas nims. 108 y 109, del G.P. Popular.

Al articulo 59:

— Enmienda nim. 110, de la Agrupacién Parlo-

mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
Al articulo 60:

— Enmienda nim. 111, de la Agrupacién Parlo-

mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
— Enmiendas nims. 113 y 114, del G.P. Popular.

Al articulo 62:
— Enmienda nim. 116, del G.P. Popular.

— Enmienda ndm. 117, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al articulo 63:

— Enmienda nim. 119, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al articulo 64:

— Voto particular del G.P. Popular frente a la en-

mienda nim. 122, de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 120, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— Enmienda nim. 121, del G.P. Popular.

Al articulo 65:
— Enmienda nim. 123, del G.P. Popular.

Al articulo 67:
— Enmienda nim. 124, del G.P. Popular.

Al articulo 70:
— Enmienda nim. 125, del G.P. Popular.

Al articulo 71:
— Enmiendas nims. 126 y 127, del G.P. Popular.

Al articulo 76:

— Votos particulares de los GG.PP. Popular y de la
Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida de Ara-
gon (G.P. Mixto) frente al texto transaccional aproba-
do con la enmienda nim. 129, del G.P. Chunta Ara-
gonesista.

— Enmienda nim. 128, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 130, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 132, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 133, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 134, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— Enmienda nim. 135, del G.P. Popular.

Al articulo 77:

— Enmienda nim. 136, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— Enmienda nim. 137, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 138, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al articulo 79:
— Enmienda nim. 140, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 80:
— Enmiendas nims. 141 y 142, del G.P. Popular.

Al articulo 85:
— Enmienda nim. 144, del G.P. Popular.

Al articulo 87:

— Enmienda nim. 145, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 146, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— Enmienda nim. 147, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 148, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— Enmienda nim. 149, del G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 150 a 152, del G.P. Chunta
Aragonesista.

— Enmienda nim. 153, del G.P. Popular.

Al articulo 88:

— Enmienda nim. 154, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 155, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— Enmienda nim. 156, del G.P. Popular.

Al articulo 89:

— Enmienda nim. 157, de la Agrupacién Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 158, del G.P. Popular.
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— Enmienda nim. 159, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— Enmienda nim. 160, del G.P. Popular.

Al articulo 90:

— Enmienda nim. 161, de la Agrupacién Parla-

mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 91:

— Enmienda nim. 162, de la Agrupacién Parlo-

mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
— Enmiendas nims. 163 a 165, del G.P. Popular.

Al articulo 92:

— Enmienda nim. 166, de la Agrupacién Parla-

mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 93:

— Voto particular de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) frente a la
enmienda nim. 168, del G.P. del Partido Aragonés.

— Enmienda nim. 167, de la Agrupacién Parla-

mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
Al articulo 94:

— Enmienda nim. 169, de la Agrupacién Parlo-

mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 95:

— Enmienda nim. 170, de la Agrupacién Parla-

mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
— Enmiendas nims. 171 y 172, del G.P. Chunta
Aragonesista.
— Enmienda nim. 173, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 174, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— Enmienda nim. 175, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 176, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— Enmiendas nims. 177 y 178, del G.P. Popular.
— Enmiendas nims. 179 y 180, del G.P. Chunta
Aragonesista.

Al articulo 96:

— Enmienda nim. 181, de la Agrupaciéon Parla-

mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 97:
— Voto particular de la Agrupacién Parlamentaria

Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) frente al tex-

to transaccional aprobado con la enmienda nim.

184, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 182, de la Agrupacién Parlo-

mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 183, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

— Enmienda nim. 186, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al articulo 98:

— Enmienda nim. 187, de la Agrupacién Parlo-

mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
— Enmiendas nims. 188 y 189, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 190, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— Enmienda nim. 191, del G.P. Popular.

Al articulo 99:

— Enmienda nim. 192, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 193, del G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 194 y 195, del G.P. Chunta
Aragonesista.

— Enmienda nim. 196, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 197, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— Enmiendas nims. 198 y 199, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 200, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— Enmienda nim. 201, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 202, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— Enmienda nim. 203, del G.P. Popular.

Al articulo 101:
— Enmienda nim. 204, del G.P. Popular.
— Enmienda nim. 205, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al articulo 102:
— Votos particulares de los GG.PP. Popular y
Chunta Aragonesista frente a la enmienda nim. 207,

de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 105:
— Enmienda nim. 213, de la Agrupaciéon Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 106:
— Enmiendas nims. 215 a 218, del G.P. Popular.

Al articulo 107:
— Enmienda nim. 219, del G.P. Popular.
— Enmienda nim. 220, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

— Enmienda nim. 221, del G.P. Popular.

Al articulo 108:

— Enmienda nim. 222, del G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 223 y 224, de la Agrupaciéon
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 226, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— Enmiendas nims. 227 y 228, de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 109:
— Enmienda nim. 230, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 111:
— Enmiendas nims. 232 y 233, de la Agrupacion
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 113:

— Votos particulares de los GG.PP. Popular y
Chunta Aragonesista frente a la enmienda nim. 237,
de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto).

— Enmiendas nims. 234 y 235, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 236, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
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Enmienda nom. 238, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, qlue propone la adicién de un
nuevo articulo 113 bis.

Al articulo 117:

— Voto particular de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) frente a la
enmienda nim. 240, del G.P. Popular.

Al articulo 118:

— Enmienda nim. 241, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 242, de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 120:
— Enmienda nim. 243, del G.P. Popular.

Enmienda nom. 245, del G.P. Popular, que
propone la supresion del Capitulo VIII del
Titulo III.

Al articulo 121:

— Voto particular de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) frente al tex-
to transaccional aprobado con la enmienda nim.
249, del G.P. Popuﬁ:r.

— Enmienda nim. 246, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 247, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— Enmienda nim. 248, del G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 250 a 252, del G.P. Popular.

Al articulo 122:
— Enmienda nim. 253, del G.P. Popular.

Al articulo 123:

— Voto particular de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) frente a la
enmienda nim. 258, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 256, de la Agrupacién Parlo-

mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
— Enmienda nim. 257, del G.P. Popular.

Al articulo 124:

— Voto particular del G.P. Popular frente a la en-

mienda nim. 260, de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
— Enmienda nim. 259, del G.P. Popular.

Al articulo 126:
— Enmienda nim. 262, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 263, de la Agrupacién Parlo-

mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 264, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

— Enmienda nim. 265, del G.P. Popular.
Al articulo 127:

— Enmienda nim. 266, de la Agrupacién Parlo-

mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 129:
— Enmienda nim. 267, del G.P. Popular.

Al articulo 130:
— Enmienda nim. 268, del G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 269 y 270, de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
— Enmienda nim. 271, del G.P. Popular.

Al articulo 132:
— Enmienda nim. 272, del G.P. Popular.
— Enmienda nim. 273, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— Enmiendas nims. 274 a 277, del G.P. Popular.

Al articulo 133:
— Enmiendas nims. 278 y 279, del G.P. Popular.
— Enmienda nim. 281, del G.P. Popular.

Al articulo 134:

— Enmienda nim. 282, de la Agrupacién Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmiendas n0ims. 283 y 285, del G.P. Chunta
Aragonesista.

— Enmienda nim. 286, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 288, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 135:

— Enmiendas nims. 289 y 290, del G.P. Chunta
Aragonesista.

— Enmienda nim. 291, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 137:
— Enmienda nim. 292, del G.P. Popular.

Al articulo 140:

— Enmienda nim. 293, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 294, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 141:
— Enmiendas nims. 295 y 296, del G.P. Popular.

Al articulo 144:

— Enmiendas nims. 297 a 299, de la Agrupacion
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 300, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— Enmiendas nims. 301 a 303, de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 147:
— Enmienda nim. 305, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 148:
— Enmienda nim. 306, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 149:

— Enmienda nim. 307, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 308, del G.P. Popular.

Al articulo 151:
— Enmienda nim. 309, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
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Al articulo 154;

— Enmienda nim. 310, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al articulo 156:

— Voto particular del G.P. Popular frente a la en-

mienda ndm. 311, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al articulo 157:

— Enmienda nim. 313, de la Agrupacién Parlo-

mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
— Enmienda nim. 314, del G.P. Popular.

Al articulo 159:
— Enmiendas nims. 315y 316, del G.P. Popular.
— Enmienda nim. 318, del G.P. Popular.

Al articulo 160:
— Enmienda nim. 319, del G.P. Popular.

Al articulo 161:
— Enmiendas nims. 320 a 323, del G.P. Popular.

Al articulo 162:
— Enmienda nim. 324, del G.P. Popular.

Al articulo 163:
— Enmiendas nims. 325 a 328, del G.P. Popular.

Al articulo 165:
— Enmienda nim. 329, del G.P. Popular.

Al articulo 166:

— Enmienda nim. 330, de la Agrupacién Parla-

mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 167:

— Enmienda nim. 331, de la Agrupaciéon Parla-

mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
— Enmienda nim. 332, del G.P. Popular.
— Enmiendas nims. 333 y 334, del G.P. Chunta

Aragonesista.

Al articulo 168:

— Enmienda nim. 335, de la Agrupacién Parla-

mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 169:

— Enmienda nim. 336, de la Agrupaciéon Parla-

mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
— Enmienda nim. 337, del G.P. Popular.

Al articulo 170:

— Enmienda nom. 338, de la Agrupacién Parlo-

mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 171:

— Enmienda nim. 339, de la Agrupacién Parla-

mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 172:

— Enmienda nim. 340, de la Agrupacién Parlo-

mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
— Enmiendas nims. 341 y 342, del G.P. Popular.

Al articulo 173:

— Enmienda nim. 343, de la Agrupaciéon Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 344, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 174:
— Enmienda nim. 345, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 175:
— Enmienda nim. 346, de la Agrupaciéon Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 176:
— Enmienda nim. 347, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 177:

— Enmienda nim. 348, de la Agrupacién Parlo-
mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienda nim. 349, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 178:
— Enmienda nim. 350, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 179:
— Enmienda nim. 351, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 180:
— Enmienda nim. 352, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 181:
— Enmienda nim. 353, de la Agrupacién Parlo-

mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
— Enmiendas nims. 354 y 355, del G.P. Popular.

Al articulo 182:
— Enmienda nim. 356, de la Agrupacién Parlo-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 183:
— Enmiendas nims. 357 y 358, de la Agrupacion

Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
— Enmienda nim. 359, del G.P. Popular.

Al articulo 184:
— Enmienda nim. 360, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 185:
— Enmienda nim. 361, de la Agrupacién Parlo-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 186:
— Enmienda nim. 362, de la Agrupacién Parlo-
mentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 187:
— Enmienda nim. 363, de la Agrupacién Parla-

mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
— Enmienda nim. 364, del G.P. Popular.
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Al articulo 188:

— Enmienda nim. 365, de la Agrupacién Parlo-

mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
— Enmienda nim. 366, del G.P. Popular.

Al articulo 189:

— Enmienda nim. 367, de la Agrupacién Parlo-

mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
— Enmienda nim. 368, del G.P. Popular.

Al articulo 190:

— Enmienda nim. 369, de la Agrupacién Parlo-

mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
— Enmienda nim. 370, del G.P. Popular.

Al articulo 191:
— Enmienda nim. 372, del G.P. Popular.

Al articulo 192:
— Enmienda nim. 373, del G.P. Popular.

Al articulo 193:
— Enmienda nim. 374, del G.P. Popular.

Al articulo 199:
— Enmienda nim. 375, del G.P. Popular.

Al articulo 200:
— Enmienda nim. 376, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 377, de la Agrupacién Parlo-

mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 213:
— Enmienda nim. 379, del G.P. Popular.

Al articulo 214:
— Votos particulares de los GG.PP. Popular y de la

Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de Aro-

goén (G.P. Mixto) frente a la enmienda nim. 383, del
G.P. Chunta Aragonesista.

— Enmienda nim. 380, de la Agrupacién Parlo-

mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
— Enmienda nim. 381, del G.P. Popular.
— Enmiendas n0ms. 384 y 385, del G.P. Chunta
Aragonesista.

Al articulo 215:

— Enmienda nim. 386, de la Agrupacién Parlo-

mentaria |zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
Al articulo 216:

— Enmienda nom. 387, de la Agrupacién Parla-

mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
— Enmienda nim. 388, del G.P. Popular.

Al articulo 217:

— Enmienda nim. 389, de la Agrupacién Parlo-

mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
Al articulo 218:

— Voto particular del G.P. Popular frente a la en-

mienda nim. 390, de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Al articulo 221:
— Enmienda nim. 393, del G.P. Popular.

Al articulo 225:
— Enmienda nim. 401, del G.P. Popular.

Al articulo 226:
— Enmiendas nims. 403 y 404, del G.P. Popular.
— Enmienda nim. 405, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al articulo 227:

— Voto particular de la Agrupacién Parlamentaria
|zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) frente a la
enmienda nim. 406, del G.P. Popular.

Al articulo 233:
— Enmienda nim. 412, del G.P. Popular.

Al articulo 235:

— Voto particular de la Agrupacién Parlamentaria
|zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) frente a la
enmienda nim. 414, del G.P. Popular.

Al articulo 240:
— Enmiendas nims. 418 y 419, del G.P. Popular.

Enmienda nom. 420, del G.P. Popular, que
propone la adicion de un nuevo articulo 240
bis.

Al articulo 242:
— Enmienda nim. 421, del G.P. Popular.

Enmienda nom. 422, del G.P. Popular, que
propone la adicién de un nuevo articulo 242
bis.

Al articulo 243:
— Enmiendas nims. 424 y 425, del G.P. Popular.

Al articulo 244:

— Voto particular de la Agrupacién Parlamentaria
|zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) frente a la
enmienda nim. 434, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 426, de la Agrupacién Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmiendas noms. 427 y 428, del G.P. Chunta
Aragonesista.

— Enmienda nim. 430, del G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 431 a 433, del G.P. Chunta
Aragonesista.

— Enmienda nim. 435, del G.P. Popular.

Enmienda nom. 436, del G.P. Popular, que
propone la adicion de un nuevo articulo 244

bis.

Enmienda nom. 437, del G.P. Popular, que
propone la adicién de un nuevo articulo 244
ter.

Al articulo 247:
— Enmienda nim. 439, del G.P. Popular.

Al articulo 248:
— Enmienda nim. 440, del G.P. Popular.
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Al articulo 251:
— Enmienda nim. 441, del G.P. Popular.

Al articulo 257:
— Enmiendas nims. 448 y 450, del G.P. Popular.

Al articulo 259:
— Enmienda nim. 454, del G.P. Popular.

Al articulo 260:
— Enmienda nim. 457, del G.P. Popular.

Enmienda nom. 458, del G.P. Popular, que
propone la adicién de un nuevo articulo 260

bis.

Al articulo 266:
— Enmienda nim. 459, del G.P. Popular.

Al articulo 269:
— Enmienda nim. 461, del G.P. Popular.

Enmienda nom. 462, del G.P. Popular, que
propone la supresion de los articulos 274,
275 y 276.

Al articulo 274:

— Voto particular del G.P. Popular frente a la en-

mienda nim. 464, de la Agrupacién Parlamentaria
|zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
— Enmiendas nims. 463 y 465, del G.P. Popular.

Al articulo 275:

— Voto particular del G.P. Popular frente a la en-

mienda nim. 469, del G.P. Chunta Aragonesista.

— Voto particular del G.P. Popular frente a la en-

mienda nim. 472, del G.P. Chunta Aragonesista.

— Voto particular del G.P. Popular ﬁente al texto
transaccional aprobado con la enmienda nim. 477,
de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto).

— Enmiendas nims. 467 y 468, del G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 470y 471, del G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 473 a 476, del G.P. Popular.

Al articulo 276:

— Voto particular del G.P. Popular frente a la en-

mienda nim. 481, del G.P. Chunta Aragonesista.

— Voto particular del G.P. Popular frente a la en-

mienda nim. 482, del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmiendas nims. 478 a 480, del G.P. Popular.

Al articulo 281:

— Enmienda nim. 483, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

Al articulo 284:
— Enmiendas nims. 484 a 487, del G.P. Popular.

Al articulo 286:
— Enmiendas nims. 492 a 497, del G.P. Popular.

Al articulo 287:

— Voto particular del G.P. Popular frente a la en-

mienda nim. 499, del G.P. Chunta Aragonesista.

— Voto particular de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) frente a la
enmienda nim. 500, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 498, del G.P. Popular.

A la Disposiciéon Adicional Primera:
— Enmienda nim. 501, del G.P. Chunta Aragone-

sista.

A la Disposicion Adicional Cuarta:
— Enmienda nim. 503, del G.P. Popular.

A la Disposicion Adicional Novena:

— Voto particular del G.P. Popular frente a la en-
mienda nom. 505, del G.P. Chunta Aragonesista.

— Enmienda nim. 506, del G.P. Popular.

Voto particular de la Agrupaciéon Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragon (G.P.
Mixto) frente a la enmienda nom. 509, del
G.P. del Partido Aragonés, que propone la
adicion de una nueva Disposicion Adicional
Décima bis.

A la Disposiciéon Adicional Undécima:
— Enmienda nim. 510, del G.P. Popular.

A la Disposicion Adicional Duodécima:
— Enmienda nim. 511, del G.P. Popular.

A la Disposicion Transitoria Primera:
— Enmienda nim. 512, del G.P. Popular.

A la Disposicion Transitoria Cuarta:
— Enmiendas nims. 513 y 514, del G.P. Popu-

lar.

A la Disposicion Transitoria Sexta:
— Enmienda nim. 515, del G.P. Popular.

A la Disposicion Transitoria Décima:
— Enmiendas nims. 516 a 518, del G.P. Popular.

A la Disposicién Transitoria Undécima:
— Enmiendas nims. 519 a 522, del G.P. Popular.

A la Disposicion Transitoria Decimocuarta:
— Enmiendas nims. 523 y 524, del G.P. Popular.

A la Disposicion Transitoria Decimosépti-
ma:
— Enmienda nim. 526, del G.P. Popular.

Enmienda nom. 527, del G.P. Popular, que
propone la adicién de una nueva Disposiciéon
Transitoria.

Enmienda nom. 528, del G.P. Chunta
Aragonesista, que propone la adicion de
una nueva Disposicion Transitoria Decimo-
novena.

A la Disposiciéon Final Segunda:
— Enmienda nim. 530, de la Agrupaciéon Parla-
mentaria lzquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).
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A la Disposicion Final Tercera:
— Enmienda nim. 531, de la Agrupacién Parlamentaria lzquierda

Unida de Aragén (G.P. Mixto).

A la Disposicion Final Quinta:
— Enmienda nim. 532, del G.P. Chunta Aragonesista.

A la Disposicion Final Séptima:
— Enmienda nim. 533, del G.P. Popular.

A la Exposicion de Motivos:

— Enmienda nim. 534, del G.P. Popular.

— Enmiendas nims. 536 a 538, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 539, de la Agrupacién Parlamentaria lzquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmiengcls nims. 540 y 541, del G.P. Popular.

— Enmienda nim. 542, de la Agrupacion Parlamentaria lzquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmiendas nims. 543 a 550, del G.P. Popular.

— Enmienda ndm. 551, de la Agrupacién Parlamentaria lzquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

— Enmienc(];cl nim. 553, del G.P. Popular.
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